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N. Administración de Justicia 

JUZG1\DOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES 

Edicto' 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Alcalá de Henares, que cum
pliendo 10 acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en autos de procedimiento judicijU sumario 
del artículo 131 de la Ley HípÓtecaria, número 
315/93, promovido por el Procurador de los, Tri
bunales don José Ignacio Osset Rambaud en repre
sentaCión de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad . 
de Madrid se saca a. pública subasta por las veces 
que se dirán y términó . de veinte. días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada, que al 
fmal de este edicto se identifica concisamente, hipo
tecada por «ratt~ Cheri, Sociedad Anónima». 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Carmen Descalzo, 
número 18, por primera vez el día 17 de. enero' 
de 1996, a las diez horas, al tipo pactado de la 
escritura de constitución de hipoteca, que es el de 
42.200.000 pesetas no concumendo postores, se 
señala por segunda vez el día 21 de f~brero de 
1996, a las diez horas, con el tipo de tasación del 
75 por 100 de ésta surÍla; no habiendo postores 
de la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 27 de marzo de 1996, a las .diez 
horas, bajo lás si~\.lÍentes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 42.200.000 pesetas. que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 

. cuanto a la segunda subasta, al 75 por .. 00 de esta 
suma, y en su caso, eIl cuanto a la tercera subasta, 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, debe.rátl" consig
nar en el Juzgado o en el establecimientO designado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la' primera . como en la 
segunda subasta, si hll;biere lugar a ello, para tomar. 
parte en las mismas. En la tercera subasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100, por lo- menos, ~ 
del tipo fijado .para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también de aplicación a ella. 

Teréera.':'" Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado,. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del JuZgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la cértificación del Registro . 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hípotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extim.ión el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gacionesantes expresadas y, si no las acepta, no 
le será 'admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

SeXta."'Sin' PeIjUitio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la .Ley- de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
dellugar, día y hora para el remate. 

Bién objeto de subasta 

En Vtllalbilla (Madrid). Poligono industrial de 
·Vtllalbilla, calle Reyes Magos, número 3, nave irtdus-
trid -

Urbana.-Terreno dedicado a cereal, al sitio del 
Allejo, Ayuntamiento deVtllalbilla (Madrid). Tiene 
una· superficie de 1.140 metros cuadrados apróxi
madamente. 

Sobre la fmca descrita existe la siguiente edifi-, 
caciÓÍl: 

Nave industrial delJorma rectangular .con dimen
siOnes de. 24 metros por 10 metros, que da uná 
superficie' de 240 metros cuadrados. Consta de dos 
plantas, baja y primera, est8Jldo construida sólo la 
planta baja. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alcalá de Henares, al folio 30 del tomo 3.505 
del archivo, libro 70 de Vtllalbilla, fmca número 
4.994, inscripción quinta de hipoteca. 

y para que conste, conforme a lo acordado y 
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido el presente edicto en Alcalá de Henares a 
7 dé· noviembre de 1 995.-El Secretario Judi-
cial.-7i.400. . 

ALCOBENDAS 

dicación en forma por laactora, el día 29 de marzo 
de 1996, a las once horas pOr el 75 por 100,de 
la cantidad que sÍtvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la a(ljudicación por .la actora, el día 26 de abril 
de 1996, a las once horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los licitadores, a excepción del acreedor demandan
te, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
número 2347/0000/18/0566/93 de que este Juz
gado es titular en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
número 190 de Alcobendas, sita en la . calle Mar
quesa Viuda de Aldama, cantidad igual, por 10 
menos al 20 por 100 del tipo señalado para la pri
mera y segunda subastas y, a la tercera, una cantidad 
igual, al menos al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, debiendo presentar el resguardo 
justificativo del ingresO en el Banco, "en la SecretaJ.iía 
de este Juzgado. • 
. Tercera:-Los autos y la: certificación del Registro 

a que hace referen~ia la regla 4.' del artículo 131 
de la Ley Hípotecaria, ~starán de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como-bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nllS
mos, sin destinarse a su extinción' el precio del 
remate. 

Cuarta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que cÚ rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco' se admi
tirlÍn las posturas por escrito que no contengan la 
aceptación expresa de.esas obligaciones . 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán nacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 

Edicto en el Banco de la consignación correspondiente. 

En cumplimiento ~ lo acordado por doña Car- Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad dé 
men Iglesias Pinuaga, Juez del Juzgado de Primera ceder el remate a un. tercero, cesión que deberá 
Instancia e ;Instrucción, número 5 de A1coben~l"" .;¡~~tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
en providencia de esta fecha, dictada en los áUtos 14 del ~culo 131 de la Ley Hipotecaria. . 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 . Séptima.-Sin perjuicio' de la que se lleve a cabo' 
de la Ley Hípotecaria, que con el número 566/1993, en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 

. se siguen en este Juzgado, a ins\ancias del Pro- ál 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
curador señor Mansilla García, en nombre y repre- ser hallado en ella este edicto servirá, igualmente, 
sentación de Banco Popular EspaÍiol. ,contra don de notificación en forma de los señalamientos de 
Carlos Gómez Ceada y tres más, sobre efectividad subasta a los deudores don Carlos Gómez Ceada, 
de un préstamo con garantía hipotecaria, se saca doña Teresa López Hé"irero, don Antonio Gómez 
a la venta en pública subasta; por término de veinte Ceada y doña Teresa Lombad Rivas. 
días, el bien que al fmal se describirá, bajo las siguien-
tes condiciones: 

Primera.-El remate· tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Orense, 
7 de Alcobendas, en los dia~ y fechas siguientes: 

En primera subasta: El dia 23 de febrero de 1996, 
a las once horas de su mañana, por el tipo esta
blecido en la escritura de la hipoteca, que asciende 
a 45.750.000 pesetas. no admitiéndose posturas~que 
no cubran dicho tipo. . 

En segunda subasta: CaSo de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la' adju-

Bien objeto de subas~ 

Parcela de terreno en término. municipal de San 
Sebastián de los Reyes (Madrid), número 111, de 
la manzana XII de la urbanización La Granjilla. 

Inscripción: Tomo 284, libro 226,folio 52, fmca 
18.209, inscripción tetcera. 

Dado en Alcobendas a 16 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez, Carmen Iglesias Pinua
ga-La Secretaria.~71.382-58. 



ALCOBENDAS 

Edicto 

Don Joaquín Bamuevo VIgil de Quiñones, Secre
tario titular del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Alcobendas, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por 
la señora Magistrada-Juez del Juzgado de arriba 
mencionado, doña Josefa Bustos Manjón, en los 
autos de juicio ge cognición numero 240/91, segui
dos a instancia del Procurador señor Pomares Ayala 
en representación de «Plásticos El Pilar, Sociedad 
Anónima» contra don José C. Maldonado Tudela 
representado por el Procurador señor Briones, «Dis
tribuidora· de Equipos de· Manutención, Sociedad 
Anónima», don Manuel Alvarez Zapata, . don Cris
tóbal Martinez Vacero y don José Daniel Amador 
Tomasich, se ha acordado notificar la sentencia 
recaída por medio de la presente a dicha demandada, 
en ignorado paradero, y cuyo fallo literal dice asi: 
Que estimo la demanda parcialmente en lo que atañe 
a los intereses y las costas y no en cuanto a la 
cantidad principal reclamada de 201.549 pesetas, 
puesto· que· está fue pagada por· el. codemandado 
don Cristóbal Martinez Valero, quedando por 4mto 
extinguida la obligación con éste y c~n los demás. 

Absolviendo a los mismos en este punto y con
denándolos sin peIjuicio de la acción que pueda 
ejercitar don Cristóbal Martinez Valero, contra el 
resto, abonar los intereses devengados de 201.549 
pesetas desde la interposición de la demanda hasta 
que se realizó el pago, y asimismo al pago de las· 
costas ocasionadas en la presente litis. 

Notifiquese a las partes la presente resolución en 
leg;iI forma advirtiéndoles que contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación dentro de los cinco 
dias siguientes a su notificación ante la Audiencia 
Provincial de Madrid. 

y para que sirva de nOtmcación a don Manuel 
Alvarez Zapata, don José Daniel Amador Tamasich 
y «Distribuidora de Equipos de Manutención, Socie
dad Anónima» en ignorado paradero, expido el pre
sente en Alcobendas a 21 de noviembre de 1995 .-El 
Secretario, Joaquín Bamuevo V¡gil de Quiño
nes.-71.499-E. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don JeSlÍs Carlos Bastardés Rodiles San Miguel, 
Magistrado-Juez del Juzgado dé Primera Instancia 
e Instrucción número 6 ¡de los de Algeciras, 

Hace saber: En el juicio de faltas número 200/95, 
ha dictado proveído, citando a las partes para la 
c.elebración, del juicio de faltas antes mencionado, 
acordando que· dicha celebración tenga lugar el 
próximo día 17 de enero de 1996, y hora de las 
trece y diez de Su mañana, previniendo a las partes 
que deberán comparecer con todos los medios d~ 
prueba a su alcance y advirtiéndoles que caso de 
no comparecer les pararía el peIjuicio a que hubiete 
lugar en Derecho. 

y para que conste' y sirva de citación en forma 
legal a doña Maria Fátima da Costa Carball(), la 
cual se encuentra en ignorado paradero, expido el 
presente en Algeciras a 8 de noviembre de 1995.-EI 
Secretario Judicial-71.492-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 1 de Ali-

, cante, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 982/1992, instados por 
«Mercantil Belda y Aráez, Sociedad Limitada», con-
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tra «Mercantil Construcciones Cap. Marti, Sociedad 
Limitada», en el que se ha acordado sacar a publica 
subasta por término de veinte dhis el bien embargado 
que al fmal se dirá. El remate tendrá lugar en la 
Sala de ,Audiencia de este Juzgado y para la primera 
subasta el día 26 de enero de 1996, a las doce 
hóras, por el tipo de tasación. 

Para 18 segun(Ja subasta, caso de no haper postores 
en primera, .ni Pedirse la adjudicación, el día 26 
de febrero de 1996, a las doce horas, por el tipo 
de tasación, rebajado un 2.5 por 100. . . 

Para la tercera subasta, caso de IJo haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 26 
de marzo de 1996, a,las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera~Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admiti
tiéndose postura en primera y segunda que no 
cubran las dos terceras partes· del tipo de licitación. 

Segunda:-Para tomar parte en la primera'o segun
da subasta se deberá consignai,previaniente, en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao VIZcaya, 
agencia 141, avenida Aguilera" 29, Alicante, cuenta 
097, una cantidad igual· o superior al 20 por 1 00 
del-tipo de licitación: Para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito, en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarSe en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que solo podrá hacerse 
por el ejecutante. 

Qujnta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de la misma, sin destinarse a su extinción· 
el _precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no' cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado, en ignorado paradero 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señalados sean sábado, domingo o festivo se entien
de que se celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. . . 

Bien objeto de subasta 

Lote 1.° Urbana.-Casa señalada con el numero 
187 de la carretera de San VIcente, hoy avenida 
de Novelda, 131 de la partida de los Angeles, en 
término de Alicante, de planta baja, que mide R 
metros de fachada y 13 de fondo, o sea, 104 metros 
cuadrados de los que unos 35 metros cuadrados 
corresponden al patio que está a sus espaldas. Finca 
número 33.801 dcl Registro número 3 de Alicante. 

Valorada en 11.800.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de septiembre de 1995 .-La 
Magistrada'-Juez, Carmen Mérida Abril.-El Secre
tario.-71.372-58; 

ALICANTE 

Edicto 

Don VIcente Magro. Servet, Magistra,do-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de ~cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
dejuicio ejecutivo· número 323/93-B, instados por 
el «Banco de Valencia, Sociedad Anónima», contra 
. don Antonio Martinez Serrano'y doña Ana ,Maria 

Montesinos García, en el que se ha acordado sacar' . 
a publica subasta, por término· de veinte días, los 
bienes embargados que .al fmal se dirán. El remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
.gado,. y p~.la primera subasta, el día 29 de abril 
de 1996, a las diez horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse ,la adjudicación, el día 27 
de mayo de 1996, a las diez horas, por el tipo 
de tasación rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en' segunda, ni pedirse la adjudicaclón,el día 27 
de junio de 1996, a las diez· horas, sin sujeción 
a tipo,. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá <fe tipo para la primera subasta, 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 

~ postura en primera y segunda <lue no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Paratomar parte en la primera o segun
da subasta, se deberá .consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco Bilbao VIzcaya, 
agencia 141, avenida Aquilera, número 29, Alicante, 
cuenta O 100: .una cantidad igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación. Para tomar parte 
en la tercera subasta, la cantidad a consignar será 
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación 
de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el 
rem~ se admiten pujas por escrito en sobre cerra
do. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que solo podrá hacerse. 
previa o simultaneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate, facultad que 
podrá ejercer solo la parte actora. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. las·c~gas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y. sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad la misma, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, pod(:á reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación al demandado en ignorado paradero, 
o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los días 
señaladps sean.sábados, domingo o festivo .se entien
de que se' celebrará al siguiente lunes hábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana ..... Sótano para usos comerciales del 
edificio números 6 y 8 de la calle Huesca, ángulo 
a la prolongación de Enrique Madrid, de 335,97 
metros cuadrados, constituyendo una nave diáfana, 
que tiene su acceso por una rampa. Inscrita en el 
Registro número 1 de Alicante, fmca numero 
42.145. Valorado en 10.000.000 de peseJas. 

2. Urbana:-Porción de terreno en forma de poli
gono regular de una superficie de 710 metros cua
drados eJl la partica d.e Alcasí, en tél1l)ÍIlo de Cam
pello. Inscríta en el Regis'tro numero 7 de Alicante. 
Tomo 372, libro 64, folio 52, ~mca número 4.496. 
Vaiorada én 6.000.000 de pesetas. 

4. Urbana.-Finca en el paseo de la Palmeras, 
ángulo a la sexta travesía de dicho paseo, punto 
conocido como La Zenia, ocupa una superficie de 
1.699,92 metros cuadrados, dentro de tal parcela 
existen dos edificaciones una compuesto de planta 
baja y piso alto (que constituyen viviendas inde
pendientes) de 95 metros cuadrados denominado 
Monóvar y otra de iguales características denomi
nado Paqui Mar, ambos se encuentran separados 
entre sí. El Campello. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alicante numero 6, al tomo 583, 
libro 113, folio 62; fmca número 7.474. 

Valorada en 28.9(>0.000 de pesetas. 



BOE núm. 289 

5. Urbana.-Una sexta parte indivisa de la par
cela número 4-4, de suelo urbano, en la partida 
de Benessio y Benaud, de 1.636 metros cuadrados 
de supedicie en el término de Mutxarnel. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alicante número 
5, al tomo 1.649. libro 224, folio 76, finca número 
16.366. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
6. Urbana.-Una sexta parte indivisa de siete-no

venas partes indivisas de la parcela número 5-3, 
de suelo urbano eh la partida de Benessio y Benaud 
de 13.434 metros· cuadrados de supedicie y en el 
término de Mutxamel. Inscrita en el Registro' de 
!él Propiedad de Alicante número 5, al tomo 1.649, 
libro 224, folio 70, finca número 16.363. Valorada 
en 2.000.000 de pesetas. 

7. Urbana.-Una sexta parte indivisa de siete~no
venas partes indivisas de parcela número 2-3 de 
suelo urbano. en la partida de Benessio y Benaud 
de 17.560 metros cuadrados de- superficie en el tér
mino de Mutxamel. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Alicante número 5 al tomo 1.649, 
libro 224, folio 72, fmca número 16.364. Valorada 
en 2.600.000 pesetas. 

8. Urbana.-Una sexta parte indivisa de la par
cela número 3-3, de suelo urbano en la partida 
Benessio y Benaud, de 1.351 metr()S cuadrados de 
supedicie y en el término de Mutxarnel. Inscrita 
al Registro de' la . Propiedad de Alicante número. 
5, al tomo 1.649, libro 2~4, folio 74, fmca número 
16.365. Valorada en 250.000 pesetas. 

9. Urbana.-Una sexta parte iÍldivisa de la par
cela número 4-5, de suelo urbano en la partida de 
Benessio y Benaud, de 1.696 metros cuadrados de 
supedicie y en el término de - Mutxamel. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alicante número 
5, al tomo 1.649, libro 224, folio 78,fmca número 
16.367. Valorada en 300.000 pesetas. 

10. Urbana.-Una sexta parte indivisa de 1m edi
ficio de 1.435 metros cuadrados, en la calle de Aleal
de Conangla, número 52, actual número 48: de 
Albacete. Inscrita en el Registro de la Própiedad 
de Albacete III al tomo libro 245, folio 35, finca 
número 15.095. Valorada en 6.300.000 pesetas. 

11. Urbana.-Una séptima parte .indivisa de un 
local en planta baja de la derecha de 177,60 metros 
cuadrados, en la calle Angel Lozano, número 2, 
al ángulo con la calle Felipe Berguer, de Alicante. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 2, tomo 1.090, Úbro 287, folio 20, fmca 
número 18.082. Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

12. Urbana.-Una séptima parte indivisa de un 
local en planta baja de la izquierda de 23,08 metros 
cuadrados, en' la calle Angel Lozano, número 2, 
ángulo COIl la calle Felipe Berguer, de Alicante. Ins
crita en el Registro de la Propiedad' de Alicante 
número 2, tomo 1.090, libro 287, folio 24, fmca 
número 18.084. Valorado en 400.000 pesetas. 

13. Urbana.-Una séptima parte indivisa de un 
local en planta baja en el centro centro derecha, 
de 23,40 metros cuadrados en la calle Angel Lozano, 

. número 2, al ángulo con la calle Felipe Berguer, 
en Alicante. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante número 2, tomo 1.090, libro 287, folio 
28, fmca número 18.086. Valorada en 400.000 
pesetas. 

14. Urbana.-Una séptima parte indivisa de un 
local en planta baja izquierda, de 101,52 metros 
cuadrados y altillo de 23,08 metros cuadrados en 
la calle Angel Lozano, número 2, al ángulo con 
la calle Felipe Berguer, en Alicante. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alicante . número . 2, 
tomo 1.090, libro 287, folio 92, fmea número 
18.088. Valorada en 2.000.0000 de pesetas. 

15. Urbana.-Una séptima parte indivisa de un 
local en planta baja semisótano y planta baja izquier
da de 68,70 metros cuadrados en la calle Angel . 
Lozano, número 2, al ángulo con la calle Felipe 
Berguer, en Alicante. Inscrita al Registro de la Pro
piedad número 2, tomo 1.090, libro 287, folio 36, . 
fmca número 18.090. Valorada én 1.150.000 pese
tas. 

16. Urbana.-Una Séptima parte indivisa de un 
piso vivienda en el piso primero, letra B, de 163,38 
metros cuadrados en la calle Angel Lozano; número 
2, al ángulo con la calle Felipe Berguer; de Alicante. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante, 
número 2, tomo 1.090, libro 287, folio 54, fmea 
número 18.094. 

Valorada en 1.300.000 pesetas. 
17; . Urbana.-Una séptima parte indivisa de un 

piso vivienda en él piso primero, letra A. izqUierda, 
de 114,57 metros cuadrados en la calle de Angel 
Lozano, número 2, ángulo con la calle Felipe Ber
guer, . en Alieante. 'lriscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alicante número 2, al tomo 1.090, libro 
287, folió 48, fmca nl:unero 18.096. Valorada en 
2.900.000 pesetas. 

18. Urbana.-Piso-vivienda segundo derecha, 
tipo C, de 156,45 metros cuadrados de supedicie 
en la calle Anget Lozano, número 2, de Alicante, 
ángulo con la calle Felipe Berger. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Alicante, número 2, tomo 1.090, 
libro 287, folio 52, ftnca número 18.098. Valorada 
10.500.000 pesetas. 

19. Urbana-Una séptima parte indivisa en un 
piso vivienda ático; derecha, de 95,03 metros cua
drados, en Ja calle de Angel Lozano, 1l.úmero 2, 
al ángulo con la c,alle Felipe Berger. de Alicante. 
Inscrita en el· R,egis,tro de la Propiedad de' A1ican~e 
número 2, tomo 1.090, libro 287, folio 77, fmca 
número 18.110. Valorada en 900.000 pesetas. 

20. Urbana.-Una séptima parte indivisa del 
local comercial en planta blija número 11, de 125,10 
metros cuadrados, en .la calle Capitán Dema, de 
Alicante. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante número 2, tomo 613, libro 95, . folio 
49, fmcanúmero 5.517. Valorada en 1.500.000 
pesetas. 

21. Urbana.-Una séptima parte indivisa del 
local comercial en planta baja número 10, de 515,81 
metros cuadrados, en la calle Capitán Dema, sin 
número, de Alicante. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante 
número 2, tomo 613, libro 95, folio 46, ftnca número 
5.515. Valorada en 5.500.000 pesetas". 

22. Vehiculo marca Peugeot, modelo 205 XAD. 
matricula de A-3994~AU. Valorado en 1.300.000 
pesetas. 

23. Vehículo marca Mercedes, modelo 450 SE, 
matricula de Alicante A-5167-BL. Valorada en 

. 1.300.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 25 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Vicente Magro Servet.-El· Secre
tario.-71.381-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doüa Carmen Mérida Abril, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1· de Ali
cante, 

Por el presente hace saber. Que en los autos núme
ro 247/95. de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias de la «Unión de 
Créditos Inmobiliarios, Sociedad Anónima» contra 
don Pedro Martínez López y doña MigueJa García 
Muñoz sobre efectividad de préstamo hipotecario, ' 
se ha señalado para la venta, en pública subasta, 
de la fmca que se' i<irá, el próximo día 15 de enero 
de 1996, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá· postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Scgunda.-Los autos y la certifieación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo" licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere.:- . al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones número 0097 del Banco
Bilbao VIZcaya, agencia de Benalua de esta capital, 
una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
del tipo que sirve de tipo para cada subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidós (en el supuesto 
de tercera subasta, el. depósito será el mismo que 
para la segunda subasta). 

En prevención c;le que no hubiere' postores, se 
ha señalado para la segunda subasta el próximo 
dia 12 de febrero de 1996, a las doce horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del de la primera; y para 
el supuesto de que .tampoco hubiere postores en 
al segunda, se ha señalado para que tenga lugar 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 12 de marzo de 1996, a las doce horas; ambas 
en el mismo lugar que la pnmera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a 10 prevenido en la regla 7.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria para el caso de no ser 
hallada en al fmea hipotecada. 

Sexta.-Para el caso de que el señalamiento de 
cualquiera de las subastas coincida en' día festivo, 
se entenderá a celebrar el dia siguiente hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en el piso primero, del edificio sitUado 
en esta ciudad_ de Alicante, partida de Los Angeles 
Ha:cienda Benisaudet y su calle en proyecto, sin 
número, a donde hace frente. hoy calle Tibi, número 
3, designada 2-0, recayente sus vistas a calle en 
proyecto y particular, mide 84,88 metros cuadrados 
de superl1cie útil, y se compone de vestibulo, pasillo, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, baño, aseo, 
gáleria y terraza. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Alicante, tomo 18.887 general, 
libro 1.025 de la sección primera, folio 248, fmca 
número 63.000.. ' 

Servirá de tipo.para la primera subasta la cantidad 
de 6.954.909 pesetas. 

Dado en Alicante a 28 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Mérida Abril.-El Secre

, tario.-71.391. 

ALICANTE 

Edicto 
i 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo registrado con el 
número 11 7/l994-C, a instancia de «Banco de Saba
dell, Sociedad Anónima», contra «Motimport, Socie
dad Limitada», don Natalio Lozano Espada, doña 
Dolores Escudero Gómez y don José Jover Aigarra, 
sobre reclamación de 8.422.586 pesetas, de prin
cj,pal y costas en el que se. ha acordado señalar 
slfPasta por primera, segunda y tercera vez, en su 
caso y término de veinte dias, sobre los bienes que 
se relacionarán, y cuyas subastas se llevarán a efecto 
en la sala de audiencia de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones. 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al 50 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-La parte actora podrá reservarse el 
derecho de ceder el remate a terceros de 10 adju
dicado, en el acta de subasta. 

Tercera.-Se hace saber' a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamente en el Banco Bilbao VIZcaya sito 
en la avenida de Aguilera, s/n, Palacio de Justicia, 
en la cuenta 0099, aportando i,ll Juzgado resguardo 
del ingreso realizado, sin cuyo requisito no se podrá 
tomar parte en la subasta. 
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Cuarta.-Servirá de notificación el presente a la . 
parte demandada caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Quinta.-Servirá de tipo· para la primera subasta 
el· valor de los bienes; en la segunda, el valor de 
los bienes con rebaja del 25 por lÚO y para la 
tercerahsin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta ]a celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en la forma establecida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria. 

Requerido de titulos el demandado no lo verificó. 
Las cargas anteriores y preferentes continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante acepta y queda subrogado en las responsa
bilidades de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta .como bastante la titulación. 

Octava.-A instancia del actor, podrá reservarse 
,/ el depósito de aquellas postUras que hayan cubierto 

el tipo de la subasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, poder apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para 
la subasta, se celebrará al día síguiente hábil a la 
misma hora, excepto sábado. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote 1.0 Mitad indivisa de rústica: Tierra en la 
partida de «La Torreta» o «.Tuncare!»; que tiene una 
extensión de 9.486 metros cuadrados, y que linda: 
Norte, don José Miguel Pérez; Sur, resto de fmca 
matriz; Este, don José Sala, y Oeste, don Manuel 
Bernabéu Tipoll y otros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Alicante, al libro 212, tomo 1.608, folio 194, 
fmcanúmero 15.541. 

Se valora a efectos de subasta en la suma de 
1.000.000 de pesetas. 

Lote 2.0 Urbana: Número 46, apartamento seña
lado con la letra C, de la planta' decimocuarta, del 
edificio denominado «Abel», sito en Benidorm, par
tida de La Sierra. Ocupa una superficie construida 
de 46 metros 5 decimetros cuadrados, más 12 
metros 34 deoimetros cuadrados de terraza abierta, 
y se distribuyen en varias dependencias. Linda: Fren
te, galeria común de acceso y apartamentos letra 
B de esta planta; derecha, entrando y espalda, pro
yección vertical a zona común del edificio, e izquier
da, proyección vertical a dicha zona común de edi
ficio y galería de acceso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad· número 
2 de Benidorm, libro 144, tomo 630, folio 94, fmca 
número 13.648. ' 

Se valora a efectos de subasta en la suma de 
6.800.000 pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora, y de con
fOmlldad con lo establecido en el articulo 1.488 
de la Ley de .Enjuiciamiento Civil, se señala para 
la primera subasta el dia 4 de enero de 1996 a 
las once cuarenta y cinco horas; para la segupda 
subasta el día 31 de enero de 1996 a las once Cua
renta y cinco horas, con rebaja del 25 por lOO, 
y para la tercera el día 28 de febrero de 1996 a 
las once cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 6 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario Judicial.-71.386-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña, Carmen Paloma González Pastor; Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro· 
cec:funjento de ejecutivo resgistrado con el número 
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70/92 a instancias de la Comunidad de Propietarios 
Galerías Alimentación Mercatodo contra «Compa
ñía Financiera y Mercantil, Sociedad Anónima» en 
paradero desconocido, sobre reclamación de 
2.719.474 pesetas de principal y costas, en el que 
se ha acordado señalar subas~ por primera, segunda 

• y tercera vez, en su cfaso, y término de veinte días, 
sobre los bienes que se reiacionarán, y cuyas subastas 
se llevarán a efecto en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones. en 
lotes separados, habiéndose señalado para su cele
bración los próximos días 10 de enero de 1996, 
13 de febrero de 1996 y 13 de marzo de 1996, 
a las once quince horas de la mañaña: 

Primera.-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al,50 por 100 del valor 
total de los bienes objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la misma. 

Segunda.-Los licitadores o la parte actora, podán 
reservarse el derecho de ceder el remate a terceros 
de lo m!judicado. en el acto de subasta. 

Tercera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones del 50 por 100 necesarias 
para tomar parte en las subastas deberán ser ingre
sadas previamenente en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sito en la avenida Aguilera, sin número, Palacio 
de Justicia, en la cuenta 0099, aportando al Juzgado 
resguardo del ingreso realizado, sin cuyo requisito 
nó se podrá tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Servirá de notificación el presente a la 
parte demandada caso de no ser hallada en su 
domicilio. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor de los bienes, en la segunda el valor de 
los bienes con rebaja del 25 por 100, Y para la 
tercera sin sujeción a tipo. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, en la forma establecida 
en el' artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-Los autos estarán de manifiesto 'en 
Secretaria. Requerido de títulos el demandado no 
lo verificó. Las cargas anteriores y p"feferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los auto""!!': la certificación del Registro, entendién
dose . que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Octava.·-A instancias del actor, podrá rest(rvarse 
el depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, para que en· el caso de que 
el adjudicatario no cumpliese sus obligaciones poder 
aprobarse el remate a favor del siguiente. 

Novena.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará al díil siguiente hábil a la misma 
hora, excepto sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 75.851, inscrita al libro 
1.306, tomo 2.186, folio 043 del Registro ge la 
Propiedad número 1 de Alicante. 

Local de negocio de fonna rectangular. número 
11 de la edificación comercial o galerías de ali
mentación, fundamentalmente destinada a locales 
de negocio, del conjunto residencial San Marino, 
número 1, en la Playa de San Juan, partida de Rai
guero o Condomina, término municipal de Alicante, 
Tiene una superficie útil de 19 metros 78 decimetros 
cuadrados. . 

Valorada en 2.175.000 pesetas. 
Finca registra! número 75.849, inscrita al libro 

1.306, tomo 2.186, folio 041 del RegistrQ de la 
Propiedad número 1 de Alicante. 

Local de negocio destinado a negocio, de forma 
rectangu1!U', número 24 de la edificación comercial 
o galerías de alimentación, fundamentalmente des
tinada a locales de negocio, del cmijunto residencial 
San Malino, número 1, en la Playa de San Juan, 
partida de Raiguero o Condomina, término muni
cipal de Alicante, 
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Tiene una superficie útil de 18 metros 81 decí
metros cuadrados. 
. Valorada en 2.100.000 pesetas. 

Finca regístral número 75.871, inscrita al libro 
1.306, tomo 2.186, folio 063 del Registro de la 
Propiedad número 1 de Alicante . 

Local de negocio destinado a cafetería, de la edi
ficación comercial o galerías de alimentación, fun
damentalmente destinada a locales de negocio, del 
conjunto residencial San Marino, número 1 en· la . 
Playa de San Juan, partida de Raiguero o Con
domina, término municipal de Alicante. Tiene una 
superficie útil de 121 metros 48 decimetros CUét

drados. 
Valorada en 13.365.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 10 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-La Secretaria.-71.336. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Fernando Fernández Espinar López, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de los de Alicante, 

Por el presente, hace saber: Que .en este Juzgado 
se siguen autos de menor cuantía número 16/1991, 
instados por comunidad de propietarios conjunto 
residencial «Suiza» contra doña Maria del Pilar 
Pérez Pérez, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta y por el 
término de veinte días el bien embargado que al 
fmal se dirá, junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 5 de febrero de 1996, a las diez horas por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera ni haber pedido en fonna 
la adjudicación la parte demandante, el día 5 de 
marzo de 1996, a las diez horas,· por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100, 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 10 de abril de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción tipo. 

Condiciones, 

Primera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en ella deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
to en el. Banco Bilbao Vizcaya. cuenta corriente 
número 0102, una cantidad ígual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor expresado de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo: pudiendo 
hacerse posturas por escríto, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, Junto a aqUél, 
el . resguardo de la consignación expresada en el 
número primero; 

Tercera.-Se podrán hace! posturas a calidad de 
ceder .el remate a terceros. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaria para que pue
dan ser examinados los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que los lici
tadores . deberán confonnarse con ellos y, que no 
tendrán perecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes; 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el précio del remate. 

Sexta.-Que no han, sido suplidos, previamente, 
la falta de titulos de propiedad. 

Séptitna.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a lin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 
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Úctava.-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma al demandado para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domiciüo o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Novena.-En el supuesto de que los señalarrueütos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderán 
prorrogados al día siguiente hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Los derechos que ostente la demandadCl doña 
Pilar Pérez Pérez sobre la fmca registral 59.013, 
inscrita al libro 967/1.°, folio 85, en el R"gistro 
de la Propiedad número 4 de los de Alicante y 
que es la que seguidamente se describe: 

Vivienda derecha de la planta 16, según se llega 
de la escalera, a la Torre Lausanne del conjunto 
residencial «Suiza», en la partida de Cabo de las 
Huertas. Tiene una superficie de 96 metros 75 decí
metros cuadrados. 
o Valorada la fmca en: 8.223.750 pesetas. 

Dado para general conocimiento y para que sirva 
de notificaciÓn a las partes, en caso de resultar nega-o 
tiva la personal, extiendo y fIrmo la presente en 
Alicante a 25 de: octubre de 1995.:.....El Magistra
do-Juez, Fernando Fernández Espinar 
López.-71.337. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco· Javier Guirau Zapata. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio cognición número 876/1993, instados por 
Comunidad de propietarios edificio Telecomunica
ciones, representado por la Procuradora doña- Maria 
Paz de Miguel Femández, contra el Patronato de 
Viviendas de Persoool de Correos, Telecomunica
ciones. Caja Postal de Ahorros y doña Ana Ramírez 
Nofuente, en el que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien embar
gado que al final se dirá. 

La primera subasta, el día 12 de febrero de 1996, 
a las once treinta horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en caso de no haber 
postores en la primera, ni pedirse la adjudicación. 
el dia 12 de marzo de 1996, a las once treinta 
horas, por el tipo de tasación rebajado en un 25 
por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda. ni pedirse la adjudicación, el día 12· 
de abril de 1996, a las once treinta horas, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones. 

Pritnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y segunda qúe no cubran las o 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta se deberá consignar previamente. en la 
cuenta de depósitos y consignaciones número 0213 
del «Banco Bilbao Vizcaya, SOCiedad Anónima», 
agencia número 141, sita en el interior del Palacio 
de Justicia (Benalúa). una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el dia . señalado para el 
remate se admiten pujas por. escrito, en. Sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tm tercero. 

Quinta.-Los autos estarán demanillesto en la 
Secretaria. Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las rÍlismas, sm destinarse a 
su extinción el precio del remate. Se encuentra unida 
a los autos la certificación del Registro, entendién-

dose que todo licitador· acepta como bastante la 
titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto 
el tipo de la súbasta para el caso de que el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones y pueda 
aprobarse el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
tlotificación a los demandados en ignorado para
dero. o que no han podido. ser hallados en su 
domicilio. 

Octava.-Para el casÓ de que cualquiera de los 
días señalados sea sábado, domingo o festivo se 
entiende que se celebrarán el siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Lote único. Urbana.-Vivienda primera derecha 
del edificio sito en calle Gran Via, 19, antes Doctor 
Jíménez Díaz, 14, de esta ciudad de Alicante. Ins
crita anibro 595/3.8

, folio 79, fmca número 36.785 
del Registro de la Propiedad número. 3 de Alicante. 

Valorado, a efecros de subasta, en 7.800.000 
pesetas. 

Dado en Alicante a 30 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fnmcisco Javier Guirau Zapa
ta.-:El Secretario judicial.-7 1.339. 

ALICANTE 

Edi¡:to 

Don Fernando Javier Fernández Espinar López, 
Magistrado-Juez del JuZgado de Primera Instancia 
número 6 de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los .autos núme
ro 107/95, de procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del «Banco de San
tander, Sociedad Anónima» contra «SA Tetra· Ali
cante, Sociedad Anónima·», sobre efectividad de 
préstamo hipotecario, se ha señalado para la venta, 
en pública subasta de las fmeas que se dirári, el 

. próximo día 18 de enero de 1996, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo lás 
siguientes condiciones: 

Primera.-SeÍ"virá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura 
alguna inferior a dicho tipo. 

Segurida.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del a...'1ículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose· que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes 1lDteriores y los .prefe~nte -si lQs 
hubiere- al crédito del actor, continuarán . subsis
tentes, y que el rematante los acepta y queda Subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y conSignaciones número 0102 del Banco 
Bilbao Vizcaya, agencia de Benalúa· de esta capital 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo que si.'·ve para cada subasta, sin cuyo requi
sito' no serán admitidos (en el supuesto de terceros 
subasta, el depósito será el mismo que para la segun
da subasta). 

En prevención de que no hubiere postores, se 
ha señalado para· la· segunda subasta el próximo 
día 15 de febrero de 1996, a las doce horas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, y para· el 
supuesto de que tampoco hubiere postores en la 
segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta. sin sujeción a tipo, el próximo día 
14 de marzo de 1996, a las doce horas; ambas 
en el mismo lugar que la primera. 

Quinta.-Servirá eÍ presente como notificación· a 
la parte demandada de las fechas de subasta, con
forme a lo prevenido en la regla 7.8 del articulo 

. 131 de la Ley Hipotecaria para el caSo de no ser 
hallada en la fmca hipotecada. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 3, vivienda, tipo A, del edificio sito 
eri Alicante, barrio de San Gabriel y tiene una super
ficie útil de 93 metros 77 decímetros cuadrados. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 de 
Alicante y fmca registral número 43.428. 

Valor a efectos de subasta: 11.014.660. 
2. Número 4. vivienda. tipo B, del edificio sito 

en Alicante descrito anteriormente. Está en la pri
mera planta alta. tiene una superficie útil de 88 
metros 87 decímetros cuadrados. Inscrita al Registro 
de la Propiedad número 2 de Alicante, finca registral 
número 43.430. Valor a efectos de suhasta: 
10.742.579 pesetas. 

3. Número 5, vi'\ienda. tipo C, del edificio sito 
en Alicante antes descrito. Está en la primera planta 
alta y tiene una superficie útil de 76 metros 14 
decimetros cuadrados. Inscrita al Registro de la Pro
piedad número 2 de Alicante, finca registral número 
43.432. Valor a efectos de subasta: 9.565.287 pese
tas. 

4. Núm'ero 6, vivienda, tipo D, del edificio sito 
en Alicante antes descrito, Está en la primera planta 
alta y tiene superficie útil de 76 metros 18 deCÍ
metros cuadrados. InSCripción al Registro de la Pro
piedad número 2 de Alicante, fmea registra! número 
43.432. Valor a efectos de subasta: 9.756.835 pese
tas. 

5. Número 7, vivienda, tipo E, del edificio sito 
en Alicante antes descrito. Está en la primera planta 
y tiene una supeficie útil de 85 metros 75 decímetros 
cuadrados. Inscrita al Registro de la Propiedad 
número 2"de Alicante, fmca registral número 43.436. 
Valor a efectos de subasta: 9.835.972 pesetas. 
. 6. Número 8, vivienda, tipo A. ¡fel edificio sito 
en Alicante descrito anteriormente. Está en la segun
da planta alta. Tiene una supeficie útil de 91 metros 
77 decimetros cuadradOS. Inscrita al Registro de 
la Propiedad número de Alicante, finca registral 
número 43.438. Valor a efectos de subasta: 
11.014.660 pesetas. 

7. Número 9, vivienda, tipo E,del edificio sito 
en Alicante descrito anteriormente. Está en la segun
da planta alta. Tiene superficie útil de 88 metros 
87 decimetros cuadrados. Inscrita al Registro de 
la Propiedad número 2, fmca registral número 
43.440. Valor a efectos de subasta: 10.742.759 
pesetas. 

8. Número 10, vivienda, tipo C,del edificio sito 
en Alicante descrito anteriormente. Está en la segun
da planta alta y tiene una superficie útil de 76 metros 
14 decímetros cuadrados. L'1scrita al Registro de 
la Propiedad número 2 de Alicante, finca registral 
número 43.442. Valor a efectos de la subasta: 
9.565.287 pesetas. 

9. Número 11. vivienda, tipo D, del edificio sito 
en Alicante descrito anterionnente. Está en la planta 
segunda alta y tiene una superficie útil de 76 metros 
18 decimetros cuadrados. Inscrita al Registro de 
la Propiedad número 2 de Alicante, o fmca regitral 
43.444. Valor a efectos de subasta: 9.756.835 pese: 
taso 

10. Número 12, vivienda, tipo E, del edificio 
sito en Alicante descrito· anteriormente. Está en la 
segunda planta alta. l)ene una superficie útil de 
85 metros 75 decimetros cuadrados. Inscrita al 
Registro de la Propiedad número 2 de Alicante, 
fmca registral 43.446. Valor a efectos de subasta: 
9.835.972 pesetas. 

1 L Número 13, vivienda, tipo F. del edificio 
sito en Alicante descrito anterionnente. Está en la 
tercer .. última planta o de ático. Tiene Wia superficie . 
útil de 75 metros 45 decimetros cuadrados. Inscrita 
al Registro de la Propiedad número 2 de Alicante, 
fmca registral 43.448. Valor a efectos de subasta: 
11.502.858 pesetas. 

12. Número 14, vivienda, tipo G, del edificio 
sito en Alicante descrito anteriormente. Está en la 
tercera última planta o de ático. Tiene una superficie 
útil de 66 metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Alicante número 
2, fmca registra! número 43.450. Valor a efectos o 
de subasta: 10.644.605 pesetas. . 

13. Número 15, vivienda, tipo H, del edificio 
sito en Alicante anteriormente descrito. Está en la 
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terCl!ra última planta o de ático. Tiene una superficie 
útil de 57 metros 70 decímetros. cuadrados. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Alicante número 
2, fmca registral número 43.454. Valor a efectos 
de subasta: 8.728.015 pesetas. 

14. Número 16, vivienda, tipo 1, del edificio sito 
en Alicante anterionnente desérito. Está en la ter
cera y última planta o de ático. Tiene una superfICie 
útil de 71 metros cuadrados. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Alicante, fmea registral 43.454. 
Valor a efectos de subasta: 9.842.669 pesetas. 

Dado en Alicante a 31 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Fernando Javier Fernández Espi
nar López.-La Secretaria.-7 L405. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique González, 'Secretaria 
Judicial, -

Hace saber: Que en autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, bajo el número 380/95, a instancia 
del Bartco Central Hispanoamericano, contra doña 
María del Pilar Novo Fernández. se ha acordado 
en' resolución de esta fecha, la venta en pública 
subasta de la finca que más abajo se describe, en 
los términos siguientes: ' 

El precio de la primera subasta. pac~do en la 
escritura de 8.871.000 pesetas. 

Se señala para que tenga lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El ciJa 7 de mayo de 1996. 
Segunda subasta: El día. 4 de junio de 1996, con 

rebaja del 25 por 100. . 
Tercera subasta: El día 4 de julio de 1996, sin 

sujeción a tipo. 
Todas ellas a las once treinta horas. 
Para tomar parte en ellas. deberá constituirse en 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado en el Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obran tes, para su examen por los 
licitadores, la oportuna certijicación de cargas, en· 
la que se incluye la titulariddd registral de la fmea .. 
entendiéndose que todo licitador acepta corno bas~ 
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores· y los preferentes, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse a calidad dé ceder 
el remate a ún tercero. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta. conforme a lo previsto 
en la regla 7. B del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sí al intentarse Ja notificación· personal, se com:. 
probase que se encuentra en ignorado paradero. ~ 

Bienes objeto de subasta 

Finca registral número 60.758. Urbana, número 
38, vivienda del piso sexto, letra B, tipo H, del 
edificio en Alicante, calle Pradilla, número 45, ángu
lo a la Gran Vía. Mide 10 1, 12 metros cuadrados 
útiles y según cédula, 101,32 metros cuadrados. 
Valorada en 7.871.000 pesetas. 

RegistraLnúmero 69.936. Urbana, números 1-2. 
Plaza de aparcamiento de coche de carácter privado, 
señalada con,el número 3, del semisótano del edi
ficio número 45 de la calle Pradilla, ángulo a la 
proyectada Gran Vía de esta ciudad. Mide 13 metros 
57 decímetros cuadrados. Valo(ada en 1.000.000 
-de pesetas. 

Dado en Alicante a 31 de octubre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Concepción Manrique Gonzá
lez.-.,71.380-58. 

Lunes 4 diciembre 1995 

ALICANTE 

Edicto 

Doñll Concepción Manrique GónzltJ.ez, Secretaria 
Judicial, 

Hace saber; Que en autos de procedimiento judi
cial sumario de lartículo 131 de la Ley. Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Alicante, bajo el número 806/94, a instancia 
del «Banco de Alicante, Sociedad Anónima», contra 
don Joaquín Sirvent Gomis y doña Rosario llamas 
Rojas, se ha acordado en resolución de esta fe(;ha, 
la venta en pública subasta de las fmeas que más 
abajo se describen, en los terminos siguientes: 

El precio de la primera subasta, pactado en la 
escritura es el indicado al fmal de cada lote. 

Se señala para que tenga lugar las subastas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta, el día 15 de enero de 1996. 
Segunda subasta, el día 12 de febrero de 1996, 

con rebaja del 25 por 100. 
Tercera subasta, el día 11 de marzo de 1996. 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas a las doce horas. 
Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta po{' este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal del BenaJúa. 

En los autos obran, para su examen por ~os lici
tadores, la oportuna certificaicón de cargas, en la 
que se incluye la titularidad registral de la fmca, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que la-s cargas o gravám~nes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere., conti
nuarán subsistentes, entendiéndose, igualmente que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarSe a su 
extinción el precio del remate. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá el presente corno notificación a los deman
dados de las fechas de subasta. conforme a lo pre
venido ~n la regla 7. B del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, si al intentarse la notificación personal, 
se comprobase que se encuentra en ignorado para-
dero. . 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: Tien'a en término de Alicante, 
partida del Verdegás, que mide 610 metros. cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alicante, fmea número 5~.656. 

Valoración: 163.000 pesetas. 
Lote número 2: Tierra en término de Alicante. 

partida del.Verdegás, que mide 200 metros cua
.drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alicante, fmca número 52.658. 

Valoración: '163.000 pesetas. 
Lote número 3: Casa en la partida del Verdegás, 

sin número'demarcado, término de Alicante, ocupa 
una superficie de 85 metros 89 decimetros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Alicante, finca número 27.091. 

Valoración: 4.564.000 pesetas. 
Lote número 4: Parcela de tierra pIa..'1tada de 

Almendros, sita en la partida de Boqueres, del tér
mino de San Vicente del Raspeig que mide 60 áreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Alicante, fmca número 20.859. ' 

Valoración: 815.000 pesetas. 
Lote número 5: Urbana.-lzquierda, segunda plan

ta, fmca número 6. vivienda tipo E, calle Benito 
Pérez Galdós, número 27 de San Vicente del Ras
peig, cuya vivienda mide 85 metros 25 decimetros 
cuadrados útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Alicante, fmca número 14.110. 
, Valoración: 5.705.000 pesetas. 

BOl: núm. 289 

Lote número 6: Piso vivienda primero. izquierda, 
sito en San Vicente del Raspeig, calle Rafael Sabater, 
número 2, tipo G, fmca número 4, mide 106 metros 
63 decímetros cuadrados útiles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
5 de Alicante. Hnca número 19.113. 

Valoración: 6.520.000 pesetas. 
Lote número 7: Local comercial sito en la planta 

semisótano, del edificio en San Vicente del Raspeig, 
calle Rafael Sabater Llopis, números 6 y 8, mide 
144 metros 72 decímetros cuadrados útiles y 154 
metros 22 decimetros cuadrados constrUidos. 

Inscrito en el Registro de 'la Propiedad número 
5 de .-'\licante, fmca número 21.987. 

Valoración: 3.260.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 3 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Concepción' Manrique Gonzá
lez.-71.377-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de prQcedirniento judicial sumario del. artículo 131 
de lá Ley Hipotecaria, número 87-95, instado por 
«Unión de Créditos Inrnob., Sociedad Anónima, 
Ent. de Financiación», contra don Ramón Mestre 
Seguí y soña Sonia Cotanda Sánchez, en reclama
ción de 6.279.229 pesetas de principal, costas e 
intereses, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta y por ténnino 
de veinte días, el bien embargado que al fmal se 
dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para !a primera subas
ta, el día 9 de enero de 1996, a las diez horas, 
por el tipo de tasación; 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 8 de 
febrero de 1996, a las diez horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la terc'era subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 12 de marzo de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución hipotecaria 
y.q1,le más abajo s~ dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones y' depósitos del Juzgado número 
0099 del Banco Bilbao VIZcaya, agencia sita en el 
Palacio de Justicia, una cantidad igual o superior 
al 50 por 100 del tipo de licitación.- Para tomar 
parte en la 'tercera subasta. la cantidad a com~ignar 
será igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación de segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el 'remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter 
cero el remate, cesión que sólo podrá hacers~ previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría y las cargas posteriores y las pr~fereÍltes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de la mis
ma, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación. -

Sexta-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
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to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, ' 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sitviendo la publicación del presente 
~ de notificación en leg8I forma a la parte demandada, 

para el caso' en que sea negativa la personal por 
no ser hallada en· su dotnicitio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta, se celebrará aJ. siguiente día hábil a la misma 
hora,. excepto sábados. 

Bien objeto de subasta 

Número 40. Vivienda única del piso áti't;o, tipo 
15, del número 31, de la calle de Dato !radier, 
del bloque de viviendas del Padre Esplá, número 
19, de esta capital de Alicante. Consta de vestíbulo, 
pasillo, comedor, tres dormitorios, cocina y cuarto 
de aseo y una terraza en su frente y chaflán. Ocupa 
.la superficie útil de 59 metros 52 decímetros cua-

. drados. Linderos: Derecha entrando, calle de San 
Benito; izquierda. vivienda derecha del mismo piso 
y casa de Dato Iradier, número 33;' fondo, calle 
Dato !radier, teniendo terrazas en todas sus facha
das. 

Se le asignó la cuota el 1,680 por 100 en los 
elementos comunes y gastos generales del inmueble, 
excepto en los de zaguán y escalera, en que te corres
ponderá el 8 por 100. 

InscripCión: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante número 1, tomo 2.418, libro 1.490 de 
la sección primera de Alicante, folio 169, fmca 
número 12.061, inscripción novena. 

Valorada en 5.966.853 pesetas. 

Dado en Alicante a 6de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-La Secretaria.-71.395. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de los de Alicante y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
470-0/1995, instado por «Banco de Alicante, Socie
dad Anónima», contra doñ~ Teresa López Macia, 
en el qUe por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta; y Por. tém1ino de veinte 
días, el bien embargado que al fmal se dirá junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala AudienCia de 
este Juzgado, señalándose para la,. primera subasta 
el· día 22 de enero de 1996. a las once. horas, por 
el tipo de tasación. . 

Para la segunda subasta. en el caso de no hab,er 
pt)stores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 22 de 
febrero de 1996, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el día 22 de' marzo ' 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de' hipoteca 
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas- , . 
tas, según se trate. ' 

Segúnda.-Para tomar parte en la' primera o en 
la segunda subasta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 109 del' tipo de licitación. Para. tomár 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
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será igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate. podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. .-

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consigÍlación' del 
precio. 

Quinta.-Losautos estarán de manifiesto en Secre
taria y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 

, y queda subrogado en la responsabilidad de las mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. . 

Sexta.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

. Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado 'o festivo, se entenderá que 
-las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

17. Vivienda izquierdá, tipo 7, desde el descan
sillQ de la escalera del piso pnrnero de la casa núme
ro 15,' de la calle San Mateo, de esta capital. Se 
compoI}e de vestíbulo, pasillo, dormitorio de ser
vicio, cocina, aseo, tres dormitorios y. comedor, 
tomando luces y vistas del p~tio del entre piso y 
de la calle de San Mateo. Mide una total superficie 
de 112 metros 43 decimetros cuadrados. Linda; Por 
su frente, calle de su situación; por la izquierda, 
. con la vivienda centro de esta planta en parte y 
en· parte con caja de escalera, y por su fondo, con 
doña Teresa González. Tiene asignada una cuota 
de participación en el valor total del inmueble, ele
mentos comunes y gastos de 2 enteros 15 centésimas 
por 100, excepto zaguán y escalera de acceso, en 
que le corresponden 6 enteros y 84 centésimas 
por 100. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Alicante al libro 272, foliD 91, fmea 1~.445. 

Tasación en primera subasta: Valor de tasación. 
6.542.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 6 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-El Secretario.-71.37l-58. 

ALMERIA 

Edicto 

Ante este Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 7 de Almeria con el número 
477/94' se sigue 'procedimiento judicial sumario dIe 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria' a instancia de 
la Caja Rural de Almeria representada por el Pro
curador señor VIZcaíno Martinez contra el bien espe
cialmente hipotecadO por don Juan Castillo Garca 
y doña Isabel Garrido Membrives que responde a 
un préstamo hipotecario del que se adeudan 
5.979.083 pesetas, más 244.749 pesetas de intereses 
pactados, en cuyo procedimiento, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera v.ez, en su caso, segunda y tercera vez, 
y término de veinte días, la fmca especialmente hipo
tecada, que- luego se dirá, y que responde de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar, como las res
. tantes, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la primera' planta del Palacio de Justicia. 

... 2168.1 

calle Reina Regente. sin número, el día 23 Cteeneto 
de 1996, a las once horas. La segunda subasta t~ndrá 
lugar el día 23 de febrero, a las once horas. Y la 
tercera subasta tendrá lugar el día 22 de marzo, 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la fmea ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha fmca haya sido tasada. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Ju2:gado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
0235-0000-18-477-94'una cantidad igual al 20 por 
100 de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
la segunda; y por lo que respecta a la tercera, si 
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda 
subasta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a 
dicho tipo de la segunda subasta, podrá el actor 
-que no hubiera sido rematante- del dueño de la 
fmca o un tercero autorizado por ellos, mejorar la 
postura en el término de nueve días, haciendo el 
d~pósito del 20 por 100 aludido y se procederá 
a nueva licitación entre ambos. ' 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su' 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado; acompañando resguardo de haber 
hecho la consignación en el establecimiento des-
tinado al efecto. ' ... 

Sólo el actor podrá hacer posturas en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla 4.8 está1l de manifiesto 
en Secretaria; y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán' subsis
tentes, entendiéndose "qÓe'el rematante los acepta 
y queda subrogado en la 'responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su -extinción el precio del 
remate. 

Si algún día fuera inhábil se celebraría al sigÜiente 
hábil, excepto sábados, la subasta señalalad' para 
ese día, ~ la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca integrada en la urbanización denominada 
La Alameda de Retamar, situada en la parcela núme
ro 125, procedente de la fmca Castañeda, paraje 

, de igual nombre y Llano Hundido, del Campo del 
Alquian, término de Almeria, ubicada a la izquierda 
de la carretera de Almería a Níjar; de cabida 393 
metros 43 decímetros cuadrados, que linda: Norte, 
entidad número 27; sur, entidad número 39 con 
zona de esparcimiento; este, urbanizaci6n del «Me
diterráneo, Sociedad Anónima Española»; y oeste, 
entidad número 39. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 'de. Almería, al tomo 1.254; 
libro 602. folio 83, fmca número 38.924. 

Dado en AÍrneria a 3 de noviembre de 1995.-La 
Magistra~a-Juez.~La Secretaria.-71.303: 

ALMERIA 

Edicto 

Don Nicolás Poveda Peñas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Almeria, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
470 de 1993, se tramitan autos de juicio ejecutivo 
'a instancias del Procurador don Angel Vizcaíno 
Martinez, en nombre y representación del «Banco 
de Granada, Sociedad Anónima», frente a don 
Alfonso Suanes Ventaja y doña CarmeQ. Leal López 
y otros, domiciliados en la calle Pablo Iglesias, núme
ro 117. de Almeria, sobre reclamación de cantidad, 
y en cuyo procedimiento y por resolución de esta 
fecha, se ha acor$do sacar a la' venta en pú':>lica 



subasta. por primera' vez 'y ténnino de veinte dias, 
el bien embargado a la referida parte demandada 
y que al fmal de este edicto se relaciona, para cuya 
subasta, que tendrá . lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, se ha señalado el dia, 9. de mayo de 1996, ' 
a las once horas de su mañana, sirviéndo de tipo 
para esta primera subasta el de valoración del bien. 

Se señala igualmente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el dil/- 11 de junio de 1996, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración del bien, 
con la rebaja -del 25 por 100. 

No se admitirán, en dichas primera, y caso nece
sario, seguñ,da subastas. postUras que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También,se ha señalado, para el caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el dia ,9 de julio de 1996, sin sujeción a tiPQ, siendo 
también a las once horas. . 

Caso de ser festivo alguno de . los días señalados, 
la subasta se llevará ~ cabo al siguiente dia hábil, 
a excepción de' sábados. 

En' todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando junto. 
con aquél, el importe .. correspondiente a la consig
nación, acompañando resguardo de habedo hecho 

'en el establecimiento destinado al efecto, cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales que con 
el número 02250000 170470-93 existe en el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina principal de Alrnería. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en el caso de 
la actora. 

Los licitadores para tornar' parte en la subasta 
deberán consignar previamente, en el establecimien
to previsto al efecto, una cantidad igual . al menos 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien' que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la misma. 

Que no se ha suplido, 'previamente, la falta de 
titulación, debiendo confonnarse los licitadores, res
pecto de titulos, con 'lo que resulte de los autos 
y de la certificación del Registro de la Propiedad, 
que se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito de la entidad actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y qUeda' subrogado en la responsabilidad de 
Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio 

. del rem~te. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda de tipo 1, en planta primera 
alta. señalada con el número 4' de los elementOs 
individuales del edificio denominado Versalles,'sito' 
en la calle Doétor Garcia Langle de esta ciudad, 
con una superficie construida de 92.93 metros cua
drados. Inscrita' al libro 778. tomo 1.476, folio 45. 
fmca número 54.240. 

Valorada esta fmca en 7.500,000 pesetas. 

Dicha fmca ha Sido valorada sin tener en wenta 
las cargas que pesan sobre la misma. 

Dado en Alrnería a 10 de noviembre de 1995.-E1 
Magistrado-Juez. Nicolás Poveda Peñas.-El· Secre
tario.-71.340-58. , 

ANTEQUERA 

Edicto 

Doña Maria 'del Carmen O~orato Ordóñez,' Juez 
'del Juzgado de Primera Instanciá número 1 de 
Antequera y su partido. - ' 

Hago saber: Que en este Juzgado"Y oon el número 
199/94. se tramita juicio ejecutivo. promovido por 

-el «Banco de Andalucia, Sociedad Anónima», contra 
don Andrés Aguilera Muñoz y doña Maria Teresa 
Ruiz OrdMez. sobre reclamación de cantidad, en 
los que he acordado la venta en pública subasta 
de la fmca que se describirá, haciéndose saber a 
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cuantos deseen tomár. parte en las mismas. las 
siguientes condiciones: 

Primera.':"Se ha señalado para el remate en pri
mera subasta, el dia 13 de marzo de 1996. a las 
doce horas. en este Juzgado. y en su caso, para 
segunda y tercera subasta, los dias 15 de abril de 
1996. y l5 de mayo de 1996,. r-espectivamente. a 
igual hora. . . . 

Segunda~-Servirá de tipo en primera subasta, el 
de . valoración dado al inmueble. 'y para segunda 
el mismo,· con rebaja del 25 por lOO, no admi
tiéndose en ninguna de ambas convocatorias. pos
turas inferiores· a las dos' terceras partes de dicho 
tipo. 

Tercera.-La ter4::era subasta se celebrará, en su 
caso, sin sujeción a tipo. 
Cuarta.-Lo~ licitadore~, que podrán presentar, si 

así lo desean posturas por escrito en sobre cerrado, 
en este Juzgado con antelación a las respectivas 
fechas de los remates. deberán consignar a tiempo 
de esta presentación o para tornar parte, directa
mente en la subasta el 20 por 100, al menos. del 
tipo que la fijan -sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Quinta.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de' manifiesto en Secretaría respecto 
de la fmca que se describirá, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta d~ presentación de 
titulos de propiedad, estándose en' cuanto a lós mis
mos a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrantes en autos. circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, asi como que las cargas anteriores 
o prefere.ntes al crédito de la actora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Encaso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas, por causa de fuerza mayor, 

, se señala para' su celebración el siguiente dia hábil, 
excepto sábados. ' 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados para el caso 
de, nQ.haberse podido practicar en la forma personal. 

Bien objeto. de subasta 
Rústicá.-Suerte de tierra situada en el denomi

nado paraje de Los Llanos, en el término municipal 
de Vtllanueva del Rosario (Málaga). Extensión 
aproximada: 6.070 metros cuadrados. Fue adquirida 
por don Andrés Aguilera Muñoz a la mercantil 
«Construcciones AIjona Córdoba, SOciedad Limi
tada», mediante contrato privado de compraventa 
de:fecha 14 de febrero de J992. No se halla inscrita 
en el Registro de la Pr.opied,ad de. ArchidQna a nom
bre de los demandados. 

-Yalorádaen: 8.194.500 pesetas. 

Dado en Antequera a 16 de octubre de 1995.-La 
Juez. María del Carmen Onorato Ordóñez.--El 
Secretario.-71.221. 

BADALONA 
Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Badalona. 
Hace saber: Que en el expedÍente número 369/95. 

se ha' tenido PQrsolicitada mediante providencia 
de esta fecha, la suspensión de pagos de «C.P.C.
Compra Precio, Calidad, Sociedad Anqnima», con 
domicilio en éSta ciudad, calle Industia, núm.ero 602, 
de Badalona, y de9icada a la compra, venta, permuta 
o cualquier tipo de adquisición o enajenación de 
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BARAKALDO 

Edicto 

Dofta Lucia Lamazares López. Magistrada-Juez de 
P?rnera Instancia número 4 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 482/1994. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «PSA Credit España, Socie
dad ,Anónima», entidad de fmanciación, cOntra don 
Juan Maria Lasso del Campo y don Luis Alfonso 
Lozano, Bernal, en el que por resolución de. esta 
fecha se ha acordado sacara pública subasta. por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el cUa 19 de enero de 1996. a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que'los licitadores. para tomar parte 
en la subas,ta, deberán conSignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.690.000.17. 
ejc. 48294, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número y año del pro
cedimiento. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de, dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

LOs autos y la certificación registral que suple
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría de). Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una ségtmda el dia 19 de febrero de 1996, a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
déi seftalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevencio~es de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la Segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 19 de marzo 
de 1996, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la, misma, el 20 por lOO del tipb 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subaSta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, excep~do los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

bienes muebles e inmuebles, habiéndose designado / VIvienda sita en la calle El Parque. número 4. 
para el cargo de Interventóres Judiciales a don 5.° ,C. propiedad de los cónyuges don Juan María 
Ramón Farrés Costafreda, don Jesús María Baigorri Lasso del Campo y doña María Antonia Cabrera 
Hermosa y a la acreedora «CEI. Corporación Inver- Varea, cuyos datos registrales son: Libro 734, tomo 
sora» • con Un activo de 625.971.899 pesetas y un 970. folio 15, fma 34.553-b «N» (viene ,del folio 
pasivo de 391.609.660 pesetas. 34 vuelto. del tomo 773, libro 592 de Barakaldo). 

y para que sirva de- publicidad a los ,fmes pre- Valor de la peritación: 15.202.000 pesetas. 
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos.y espe-
cialmente en su articulo 9,libro el presente en Baaa- Dado en Barakaldo a 3 dé noviembre de 1995.-La 
lona a 17 de noviembre de 1995.-El Secreta- Magistrada-Juez, Lucía Lamazares López.-El 
rio.-71.307-1. 'Secretario.-71.349. 
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BARAKALDO' 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 421/1994, se, tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 oe la Ley Hipo
tecaria, 'a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anónima», contra don Alfredo Gómez Urio
naguena, don Víctor Urriolabeitia Bilbao, doña 
Maria Luisa G6mez Urionagüena y doña Cecilia 
Arrieta Merino, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública Subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del rem,ate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de eMe Juzgado, 
el día 12 de enero de 1996, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 
4680-0000-18-0421-94, una cantidad iguáI, por lo 
menos, al 20 por 1 00 del valor de los bienes que 
sirva de tipo,' haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico, 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán particip~ con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria; están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, siD destin~ a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 13 de febrero de 1996, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

.Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la 'celebración de una tercera, el día '15 de marzo 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora," exceptuando los sábados .. 

El- presente eructo servirá" de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bienes que se saca a subasta 

L Parcela de terreno o jaro al sitio de Percheta, 
en Alonsotegui, de unos 500 metros 50 decimetros 
cuadrados, fmca registral número 26.287 del Regis
tro- de la Propiedad de Barakaldo. Tipo de subasta: 
6.000.000 de pesetas. 

2. Parcela de terreno en la vega de' Percheta, 
en Alonsotegui. de 3.122 metros cuadrados, fmca 
registral número 13.334 del Registro de la Propiedad 
de Barakaldo. Tipo de subasta: 17.000.000 de pese
tas. 
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3. Parcela de terreno en la vega de Percheta, 
en Alonsotegui,de 3.125 metros cuadrados, fmca 
registra! número 13.336 del Registro de la Propiedad 
de Barakaldo. Tipo de subasta: 17.000.000 de pese-
tas. -

Dado en Barakaldo·a 10 de noviembre de 
1 995.-El Magistrado-Juez, José Manuel Grao Pei"ia
garicano.-El Secretario.:.... 71.351. 

BARCELONA 

Edicto 

En ,virtud de lo dispuesto por la Ilma. señora 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 0174/95-3, instado por la Caixa 
DEstalvis i Pensions de Barcelona, representada por 
el Procurador don Angel Montero Brusell, contra 
doña María Laura Campos Lainez, por el presente 
se anuncia, con veinte días de antelación, y con 
las condiciones fJjadas en dicha Ley Hipotecaria,_ 
la venta en pública subasta, de la fmca que se dirá, 

. y cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 10 de enero de 1996, en 
primera subasta, por el precio fJjado en la escritura 
de constitución de hipoteca; el día 7 de (ebrero 
de 1996, en segunda subasta, en el caso de que 
no hubieran concurrido postores a la primera, y 
que se hará con la rebaja del 25 por 100 del referido 
precio; y el día 5 de marzo de 1996; en tercera 
subasta, y sin sujeción a tipó, si no hubiere con
currido ningún postor a la segunda. Todos dichos 
actos, tendrán lugar a las diez treinta horas. 

Asimismo, en caso de que algunas de las subastas 
en los días señalados no se pudiese celebrar .por 
causa de fuerza mayor y ajenas a este JuzgadO; se 
celebrará la misma en el día siguiente inmediato 
hábil, a la misma hora y lugar de la ya señalada 
y así sucesivamente hasta tanto en cuanto no cese 
la causa de fuerza mayor qué impidiese su cele-
bración. 

Se hace constar que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 
131 de Iá Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores, y las preferentes -si las 
hubiere- al crédito de la actora, continuarán ,sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin' destinarse a su extinción el precio dél 
remate. . 

Se preViene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su..caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor-demandante ~ concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los ., 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la Mesa del 
Juzgado o en la caja general de depósitos una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de la primera o segunda subasta, y que 
en caso de celebrarse la tercera, el depósito deberá 
ser el 20 por 100, por lo menos, del tipo fJjado 
para la segunda. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta sU: celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consigriación o acompañando el resguardO de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaCiones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.8 del referido artí-
culo .131 de la Ley Hipotecana. ' 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservatén en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta; 

y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que,- si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas postUras. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado, con, asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
'de notificación a la deudora, si resultare negativa 
la practicada en la fmca de que se trata. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 64 (4.983), vivienda 
piso quinto, puerta séptima, en la qufuta planta alta 
del bloque primero, señalado con el nÚIner032 
de la calle Prim. Mide una superficie de 68,63 metros 
cuadrados. Se compone de recibidor, cocina-come
dor, cuatro. dormitorios, aseo~ lavadero, tendedero 
y teriaza: Coeficiente 0,90 por 10(). Iflscrita en el 
Registro de la Propiedad número 20 de Barcelona, 
al tomo 57, libro 36 de la sección primera, folio 
158 vuelto; fmca número 2.935, inscripción cuarta. 

Valorada en la escritura de .constitución de hipo
teca en la suma de 10.140.000. pesetas, que es el 
tipo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 29 de séptiembre de 
I 995.-El Secretario.-71.357. 

BARCELONA 

.Edicto· 

Don Manuel D. Diego Diago,Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 41 de Bar-
celona, , 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo. el número 
0927/93 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por la Caixa dEstalvis i Pensions de Bar
celona réspresentada por el ,Procurador don Angel 
MO,ntero Brusell y dirigido contra doña Encarnación 
Silvera Moreno en reclamación de la suma de 
7.637.005 pesetas en los que se ha acordado a ins
tancia de la parte actora, sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte días y 
precio pactado en la escritura de hipoteca, la fmca 
que luego se dirá, siéndo el tipo de tasación pára 
esta primera subasta el de 20.672.000 pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del de la primera; y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla 12.8 dél artículo 
131 de la Ley Hipotecaria 

Para los actos de las. subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la Vía Layetana, número 8, tercera planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 15 de enero de 1996, a las diez 
ho.ras; pára la segunda el día 15 de febrero de 1996, 
a las diez horas; y para la tercera el día 15 de 
marzo de 1996, a las diez horas, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condic~ones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad . 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa -o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los, licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cUyo 



requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respe~vos dueños acto continuo 
del reQlate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las dmás consignanciones de los pos
tores que lo admitan y hayan cubierto del tipo de 
la subasta, a los efectos de que si el primer postor 
-adjudicatario- no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le signa 
por el'orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositadas en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se r~fiere' la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 

.Igravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, . entendiéndose' que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
7. a del artículo 131 de la Ley' Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a la deudora 
las fechas de subastas. . 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días señalados no pudiere celebrarse por causas de 
fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo .~smo en dicha subasta, 
se efectuaría la misma la 'áigl,liente día hábil a la 

'misma hora y lugar, y así sriéesivámente. 

Bien objeto de subasta 

Departamento núníero.6.-Piso primero, puerta 
primera, sito en la quinta planta de la casa números 
46' y 48, de la calle Gran Vía de Carlos 111, letra 
M, de esta ciudad, mide una superficie de 97,80 
metros cuadraaos; tiene su entrada por rellano de 
la escalera y se compone de comedor~estar, reci
bidor, lavadero, cocina, baño, un aseo, pasillo, cuatro 
dormitorios y dos terrazas, una anterior y otra pos
terior. Lindal Al frente, tomando como tal su puerta 
de entrada, con caja y rellano de escalera, hueco 
ascensor, patinejo y puerta segunda de la misma 
planta; fondo, casa números 46 y 48, letra N, de 
la Gran Vía Carlos m y patio mancomunado; 
izquierda, con proyección vertical de la zona verde 
privada y con proyección vertical de la zona verde 
mancomunada de Gran Vía de Carlos 111, nÚmeros 
50 y 52: derecha, con proycx:ción vertiéal de zona 
verde privada; arriba, segundO primera; y por abéijo, 
entresuelo primera. -

Coeficiente: 5 por 100. 
Inscrita· en el Registro de la Propiedad ,número 

1 de Barcelona en el tomo y libro 358 de Les Corts, 
folio 53 vuelto, fmca número 24.415, inscripción 
tercera. 

Expido el presente en Barcelona a 17 de octubre 
de 1995 .-El Secretario~-71.361. 

BERGA 

Edicto 

En méritps de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Berga, en los autos de procedímiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 194/94, instados por la Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona, que litiga en concepto de 
pobre, representada por el Procurador don Ramón 
Corominas, contra finca especialmente hipotecada 
por don José Antonio Guerrero Herrera, por el pre-
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sente se anuncia la pública subasta de la fmca que 
se dírá, por tercera vez, sin sujeción a tipo, para 
el próximo día 30 de enero de 1996, a sus once 
horas. " 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las condiciones establecidas 
en' el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar expresamente que los autos y certi
ficaciones de titulos y cargas se hallan de manifiesto 
en Secretaria,que se acepta como bastante la titu
la9ión obrante en autos, y que las cargas anteriores 
y preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando 
subrogado en ellos el -rematante sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es 
de 5.808.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Casa, llamada Cal Sastre, sita en término de, Vall
cebre. compuesta. de bajos y un piso, de superficie 
140 metros cuadrados. Linda: Al norte, con heredad 
Botlló de don Benito Perarnau; y por el este, oeste 
y sur, con· resto de fmca matriz de que ~e segregó 
don Luis Guitart Perarnau y don Felipe P~rarnau 
Gui~. 

Inscrita: En el tomo 479, libro 14 de· Vallcebre, 
folio 125, fmca número 900 del Registro de la Pro
piedad de Berga. 

Dado en Berga a 8 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-71.235.' 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González. Magistra-' 
do-Juez del' Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 12 de Bilbao, ' 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 591/ 1994, se tramita procedimiento de juicio . 
ejecutivo a instancia de «Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima», contra «Denea, Sociedad Anó
nima», en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término· de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día 12 de eneI:,o de 1996, a las diez treinta horas" 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. . 
Segunda.-Qu~ los licitadores, para tomar parte 

en la subasta. debetán consignar' previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima»., número 4.72€J, una can
tidad igual, por lo menos, al 50 por 100. del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedímiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante· podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
. Cuarta.-En todas las subastas, ·desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriorm~te. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral que . 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como pastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y -las preferen(es. si . las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
Sr queda subrogado. en la responsabilidad de las 
mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiese postQres, en 
la primera subasta, se señala- para la celebración 
de· una segunda el dia l2 de febrero de 1996, a 
las diez treinta horas, sirviendo de' tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
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de aplicación' las demás prevenciones de la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subaSta, se señala para 
la . celebración de una' tercéra el día 12 de marzo 
de 1996, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeCión a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar . parte ,en la misma el 50 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causaS ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan al subasta y su valor 

1. Urbana 60.Locat destinado a oficina, seña
lado con el número 8. o derecha derecha, según 
se accede al' mismo por el pasillo distribuidor que 
arrat}ca de la caja de escaleras de la planta 'alta 
sexta, que representa una participación de 85 
por lOÚ en los elementos comunes de la casa sita 
en alameda de San Mamés, número 37, de Bilbao. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 8, libro 336, tomo 1.796, folio 176, fmea 
registral número 1.241-A, inscripción primera. Valo
rada en 4.200.000 de pesetas. 

2. Urbana 25. LócaI destinado a oficina, seña
lado con el número 3, o tercero a la izquierda, 
según se accede al mismo por el pasillo distribuidor . 
que arranca de la caja de escaleras de la planta 
alta sexta. que representa una. cuota del 2 pOl" 100 
en los elementos comunes y cortesponde al mismo 
edificio señalado anteriormente. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Bilbao número 8, libro 221, 
tomo 1.681, folio 135, fmca registra! número 6.962, 
inscripción primera. ' Valorada 
en 9.800.000 pesetas. 

3. Urbana 61. Local destinado a oficina, seña-
. lado, eon el número 8, o derecha derecha, según 

se accede al mismo por el pasillo distribuidor que 
arranca de la caja de escaleras de la planta alta 
séptima,' que representa una cuota del 85 
por 100.en los elementos comunes y corresponde 
al mismo edificio señalado anteriormente. Inscrita 
en el· Registro ·de la Propiedad de Bilbao número 
8. libro 221"tomo 1.681, folio 138, fmca registral 
numero 6.964, inscripción primera. Valorada 
en 4.200.000 pesetas. 

4. Urbana 63. Local destinado a fmes comer-
. ciales o de oficina, primero a la izquierda, en realidad 
a la derecha, según se accede al mismo, de la planta 
alta octava, que representa una cuota de 5,40 cén
timos de otro entero por 100 en los elementos comu
nes, del mismo edificio que el anterior. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Bilbao número 8, 
libro 262, tomo 1.722. folio 79. fmca registral núme
ro 7.704, inscripción primera. Valorada en 
30.100.000 pesetas. 

5. Urbana 31. Local destinado a oficina, seña
lado con el número 4, o cuarto a la izquierda, según 
se accede al mismo por el pasillo distribuidor que 
arranca de la caja de escaleras de la planta alta 
quinta, que representa una cuota en los elementos 
comunes de 70 céntimos de entero por 100 y corres.: 
ponde al edificio repetido. Inscrita en el Registro 
de la -Propiedad de BilbaQ número 8, libro 422, 
tomo 1.682, folio 194, fmca registra! número 
15.052, inscripción primera. Valorada en 5.700.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 24 de octubre de 1 995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Pablo González Gbnzá
lez.-El Seéretarlo.-71.261. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 582/1995, se tramita procedímiento judicial 
sumario al amparo <tel artiéulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Caja Laboral Popular, Socie
'dad de Crédito Limitada», contra doña María Nati-
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Vidad Cordón Toledano y don Miguel Gallano 
Nogales, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por prImera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la S.ala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 15 de enero 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima» número 4.748, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que -sirva de tipo, haciéndose constar 
el número, y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán- admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el dePósito a 
que se hahec~o referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se' refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anterio.res y los pre
ferentes, si loS hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, e"-ltendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de febrero de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
, Igualmente~ y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de marzo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sio sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo, 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien qu~ se saca a subasta 

Lonja de la planta baja, que es en realidad la 
mitad de ot .1 doble, constituyendo la aquí descrita 
la parte der~ ,;ha entrando. que tienen una superficie 
aproximada ( e 55 metros 44 decímetros cuadrados, 
y linda: Al norte o izquierda, con el portal; al sur 
o derecha, con otra de don Luciano Echevarri; al 
este o frente, con la call~ Tenderia, y al oeste o 
espalda, con una cloaca de desagüe. La cuota de 
participación que representa en relación con el valor' 
de la fmca es de 15 por 100. Forma parte de la 
siguiente: Casa, en, esta villa de Bilbao, señalada 
hoy con el número 22 de la calle Tenderia Ins
cripción: Libro 76 del casco viejo, folio 143, fmca 
registra! nÚIpero 5.014, inscripción primera. Tipo 
de subasta: 12.915.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 26 de octubre de' 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secte
tario.-71.215. r 

Lunes 4 diciembre 1995 

BJ~BAO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Martinez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Bil
.bao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 292/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja Laboral Popular Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada, contra doña 
Carmen Llorente Rodríguez, doña Maria Josefa 
López Llorente y don ',Enrique Torres Martin, en 
el que por resolución de esta fecha. se ha acordadó 
sacar a pública subast8. por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalllndose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 15 de enero 
de 1996, a las' once horas, con las prevenciones 
siguientes: . 

Prime.ra.~e no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la' subasta, deberán consignar previamenté en 
la cuenta de este Juzgado~ en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.725 (oficina 
1.290), una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar, el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

ewlrta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse pos~ras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán· de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, enten~iéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las aéepta 
y queda subrogado en la responsabilidad' de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala· para la celebración 
de una segunda el día 15 de febrero de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
caciónlas demás prevenciot;tes de la primera. "-

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de marzo 
de 1996, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base,para la segunda. 

Si por tUerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente~ 
dia hábil, a la mismahonl, exceptuando los sábados. 

/ Bien que se saca a subasta y su valor, 

Piso primero izquierda, centro, letra B, de la casa 
señalada con el número 73, en el barrio de Ure
tamendi de Recaldeberri (Bilbao), de 47,10 metros 
cuadrados útiles. Inscrito en' el Registro de la Pro
piedad número 8 de Bilbao al tomo 1.009, libro 
989, folio 76,' fmca registral número 38.156, ins- ' 
cripción primera. Valorado en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, . Antonio García Martinez.~El 
Secretario.-71.259. 

BILBAO 

Edicto 

Don Enrique Garcia García, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera ,Instancia número 3 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo número 40/1994, 
sobre reclamación de 1.387.607 pesetas de principal 
y 650.000 pesetas de intereses y costas a instancia 
de Caja Laboral Popular Sociedad Cooperativa de 
Crédito Limitada, contra don Antonio Olalla Alda
baldetrecu, doña Cecilia Rodríguez González y 
«Soatec, SOCiedad Anónima», en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a tipo y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 9· de enero 
de 1996,. a las diez quince horas, con las preven
ciones siguientes: ' 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar preViamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.707, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta, hacién-. 
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requiSito' no serán admitidos, no aceptán
dose entrega dé dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente ,el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En,esta subastá. desde el anuncio hasta 
su celebración, Podrán·hacerse posturas por escrito, 
eh pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación. registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse· a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda. subrogado en la responsabilidad de las 
mismas .. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
00 pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entend:erá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

VIvienfIa unifamiliar sita en Morteruelo, en el pue
blo de Islares, término de Casrro-Urdiales. Valorada 
en 19.589.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 9 de' noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Enrique García García.-El Secre
tario.-71.268. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-' 
ro 685/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Bilbao'BizIcaiaoKutxa, contra 
«Tecmon, Sociedad Anónima», en reclamación de 

- crédito hipotecario, en el qué por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 17 de enero de 1996, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 
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Segunda.-Que' los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónim~» número 4705, lIpa can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el n~ero y año d~l procedimiento, sin cuyo reqUi
sito no serán admitidos,. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la' calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postUras por 
escrito en' pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la éertificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las'cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-

.ttante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinars"e a su extinción 
el precio d~l remate. 

Para el 'supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 15 de febrero de 1996, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera~ 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segund.a subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 15 de marzo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la s~gunda. -

Si por fuerza mayor o éáUsas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la~ubasta en el día y hora 
seiialados, se ~ntenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto· en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 6-A-B o local derecha 
subiendo por las escaleras (izquierda saliendo' de 
los ascensores) de la planta alta segunda. Ocupa 
una superficie construida aproximada de 198 metros 
39 decimetros cuadrados. Forma parte del edificio 
comercial o industrial señalado con el número 3 
de la avenida. del Ejército, de Bilbao. Inscrito al 
Jibro 327 de Deusto, folio 27, (mca registra! número 
23.507. Tipo de la primera subasta: 40.000.000 de 
pesetas. 

Diligencia: La extiendo yo, la Secretaria, para 
hacer constar que .la ejecutante en los presentes 
autos Bilbao Bizkaia Kutxa goza del beneficio de 
justicia gratuita. De que doy fe. 

Dado en Bilbao a 16 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Descalzo Pino.-El Secreta
rio.-71.233. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartágena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro. 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00393/1994, pro
movido por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Ginés Rivera Alba
ladejo, doña Sebastiana Porlant Pérez, don Enrique 
Soler Hemández, doña Josefina Martinez Velázquez 
y doña Carmen Esparza Alcaraz, en los que por 
resolución de' esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmyebles que al 
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fmal se describen, cuyo ~emate tendrá lugar en la 
Sala de Am:lienciás de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de enero próximo, 
a las once horas de su mañana, . sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca y que se indica 
en la' descripción de cada una de las fincas objeto 
de licitación, que se celebrará por lotes. 

En segunda substa, caS,o de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 13 de febrero próxi
mo, y a las once horas de su mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera' subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 12 de marzo próximo, 
y once horas de su mañana, con todas las demás 

. condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
bajo las siguientes condiciones: ' 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o ·en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego c~rrado. 

Cuarta.-Los .autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor,. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado. 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Si algún dia 
de los señalados para la celebración dé las subastas 
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer 
día hábil siguiente en el mismo lugar y hora. seña-
lados. . 

Quinta.-El preSente sirva de notificación al deu
dor de los señalamientos de subasta acordados, para 
el caso de no ser hallado en el domicilio de las 
fmcas hipotecadas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 12:377, tomo 2.228, libro 193, sec-' 
ci6n primera, folio 104. 

Tasada a efectos de subasta en 13.125.000 pesetas. 
. Finca número 13.071. tomo 2.036, libro 166, sec

ción primera, folio 59 vuelto. 
Tasada a efectos de subasta en 13.125.000 pesetas. 
Ambas del Registro de la Propie<lad número 1 

de Cartagena. . 

Dado -en Cartagena a 27 de septiembre de 
1995.-El Secretario.-71.331. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00578/1994, pro
movido por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don AÍltonio Cánovas 
Aguera y doña Ana María Vicente Caparrós, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pÍlbliéa subasta el inmueble que 

- al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de' este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de enero de 1996, 
ya las once horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
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el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 5.662.500 pesetas: 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 8 de febrero de 1996, 
y a las once horas, de su mañana, con la Tebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no'se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de marzo de 1996. once 
horas de su mañana. con todas las demás condi
ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el rmate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
signar previamente en lá Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el·40 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

_. Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acep~.a y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. Si algún dia de los 
señaíamientos para la celebración· de las subastas 
fueran inhábiles, la subasta se celebrará en el primer 
día hábil siguiente en el mismo lugar y hora señalado. 

Quinta.-El presente edicto sirve .de notificación 
al deudor de los señalamientos de subasta acor
dados, para el caso de no ser hallado en el domicilio 
de la fmcahipoteca .. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 11.074, tomo 795, libro 267, folio 
122, del' Registro de la Propiedad de La Unión. 

Dado en Cartagena a 8 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-71.330. 

CASPE 

Edicto 

Doña Maria José Dorel Bruscas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Caspe y 
su partido, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
.r01D de 1993, instados por «Fiat Leasing, Sociedad 
Anónima», contra don José Pérez Ibarz y doña Fran
cisca Marcos Martin, se ha acordado librar el pre- ' 
sente y su publicación por término de veinte dias, 
anunciándose la venta en pública subasta de los 
bienes embargados, que con su precio de tasación 
se. relacionarán al fmal, y bajo las siguiente~ con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en dicha; .iubasta, debe
rá consignarse previamente al 20 por 100 del precio 
de tasación de la primera' o segunda subasta y res
pecto de la tercera subasta, ¡gual porcentaje del tipo 
de la segunda. . 

Segunda.-Servirá de tipo para la prirnra subasta, 
el precio de tasación de los bienes. Para la segunda, 
la misma cantidad, con rebaja del 25 por 100, y 
para la tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio de tasación de 
cada una de las subastas, admitiéndose las que rea
licen antes del acto del remate por escrito y en 
sobre cerrado; y pudiendo hacerse el remate para 
cederlo a tercero, únicamente por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 <!le 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
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taría; Y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la actora, quédarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad, de los mis¡nos. sin destinarse a 
su extinción el precio delremate. 

Quinta.-El 'bien mueble que Se subasta se hallan 
precintado en la localidad de Baza (Granada). en 
un descampado de autovia en construccióri. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado. a las 
diez treinta horas de 'las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 11 de enero de 1996. 
De no cubrirse 10 reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 8 de febrero de 1996. 
De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta:'El día 7 de marzo de 1996. 

Bienes objeto de subasta 

1. Máquina Fiatallis. modelo FD-14. con motor 
diésel Fiat, de 164 caballos de potencia, bastidor 
060591. . 

Tasada en 4.400.000 de pesetas. 
2. Campo secano en término de .Mequinenza, 

partida Plana de Dentro. de aproximadamente 7 
hectáreas 53 áreas 2 centiáreas. Inscrito al tomo 
150. libro 17. folio 25, fmca número 2.176. 

Tasado en 1.883.300 pesetas. 

Dado en Caspe a 17 de noviembre de 1995.-La 
Juez. Maria José Dorel Bruscas.-El Secreta-
rio.-71.396. ' 

CASTELLON 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo. Magistrado del Juz
gado de Primerá Instancia de 'Castellón, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue el procedimiento abajo referenciado. en 
el cual se ha dictado la siguiente resolución: 

Juzgado de Primera Instancia número 4 - Cas-
tellón. 

Sección: LO. 
Asunto: 00352/1990. Ejecutivo. 
Partes: Banco Bilbao VIZcaya. contra don Santiago 

Vt1lanova Tena. 

El Secretario señor Delgado Iribarren Pastor. for
mula la siguiente propuesta de proVidencia. 

El precedente escrito prese:t;ltado por el Procu
rador señor Rivera Huidobro. únase a los' autos de 
su razón Y. tal como se solicita, se acuerda sacar 
en pública subasta los bienes a que el escrito se 
refiere, debiendo anunciarse por edictos que se 
publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado 
y en el «Boletin Oficial de la Provincia •• así como 
en el «Bpletm Oficial del Estado.. por término de 
veinte días hábiles haciéndose constar en los mismos 
que las subastas tendrán lugar en la Sala, de Audien
cias de este Juzgado. señalándose para la primera, 
el próximo día 19 de febrero. a sus once treinta 
horas; haciendo constar que no se admitirán pos
turas en el remate que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo; que sólo el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero; 
que podrán hacerse posturas por escrito. en pliego ' 
cerrado desde el a,¡.uncio de lasqbasta hasta su 
celebración, debiendo presentar resguardo de haber 
consignado previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado. al menos. el 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta; que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores. salvo el ejecutante. consignar 
pre\j.amente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. al menos. el 20 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo pára la subasta; que 
los titulos de propiedad. suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para su examen 
por los interesados en licitar debiendo conformarse 
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con 'ellos y no teniendo derecho a exigir ningún 
otro . Y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Tal . Y como se 'solicita. y para el supuesto de 
.que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda, el próximo día 
20 de marzo. en las mismas condíciones que la 
primera, salvo el tipo del remate que será el 75 
por 100 de la primera; y.caso de resultar desierta 
dicha segunda sUPsta. se Celebraría una tercera, 
sin sujeción a tipo. el día 19 de abril. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Bienes objeto de subasta 
1.' Huerto' en partida· Pinella de Vt1larreal, con 

una superficie de 91 áreas 41 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro, de la Propiedad de Vt1larreal 
número 1 al libro 328. folio 204. fmca número 
33.255. Valorada a efectos de subasta' en 4.95'0.000 
pesetas. ' . 

2. Huerto en partida Pinella de Villarreal, con 
qna superficie de 58 áreas 17 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villarreal 
número lal libro 329. folio 208. fmca número 
33.262. 

Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 pese
tas. 

3. Local en la avenida de Valencia/avenida Pio 
XII. con una superficie de 54 metros cuadrados. 
InScrita en el Registro de la Propiedad d"e Vtllarreal 
número 1. al libro 759. folio 42. fmca número 
59.678. . 

Valorada a efectos de subas~ 'en 4.800.000 pese-
taso " 

4. Local en entresuelo en la avenida de Valen
cia/Pío XII. con una ,superficie de 59 metros. cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Villarrea1 número 1. al libro 713. folio 69, fmca 
número 58.592. ' 

Valorada a efectos de subasta en 3.600.000 pese-
tas. . 

5. Vivienda en la avenida Francisco 'Tárrega, 
avenida A y Cno. Traviesa, con una superficie de 
127 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Villarreal número 1. al libro 580. 
folio 122; fmca número 53.896. 

Valorada a efectos de subasta en 7.000.000 de 
pesetas. 

6. 'Sótano en paso Estación. sin número. de 
Villarreal C01'\ una superficie de 348 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la' Propiedad de 
Villarreal número 1 al libro 749. folio 135. fmca 
número 59.458. inscripción'primera. 

Valorada a efectos de subasta en 1.100.000 pese-
tas. ' 

7. Vehiyulo turismo. marca Ford. modelo Sierra 
201, matricula CS-2807-N. 

Valorado a efectos de subasta en 300.000 pesetas. 

Notifiquese" personalmente esta providencia al 
demandado propietario de las fmcas sacadas a lici
tación a los fmes previstos en el articulo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndole las pre
venciones contenidas en dicha noriDa, sirviendo la 

~ publicación del edicto Pe ,notificación al demandado 
para el caso de no poderse llevar a efecto la noti
ficación de forma personal.' , 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el Ilmo. señor Magistrado-Juez de este Juzgado 
dentro del tercer día a partir de su notificación. 

En Castellón a 23 de octubre de 1995. 
Así lo propongo a S.S. Ilma de 10 que doy fe. 
Conforme: 
El Magistrado-Jqez.-El Secretario. 

y para que sirva para su publicación en el eBoletln 
Oficial del Estado». en el «Boletin Oficial de la Pro
vincia de Castellón» y' su colocaCión en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido el presente 
en Castellón a 23 de octubre de 1995.-El Magis
trado. Eugenio Pradilla Gordillo.-La Secreta-
ria-71.360-58. -
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CASTELLON 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
tellón. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi caigo 
se siguen los autos abajo referenciados. en los cuales 
se ha dictado la siguiente resolución: 

Juzgado de Primera Instancia número 4 - Gas
te1l6n. 

Sección: LO. 
Asunto: 00569/1990. Procedimiento sumario 

hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
Partes: «Hipotecaixa, Sociedad Anónima», contra 

don José Nieto Serrano y doña Maria Carmen 
Revenga Revenga. 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor Pradilla Gordillo. 
En Castellón a 9 de diciembre de 1994. 
Dada cuenta, por presentado el anterior escrito 

por el Procurador señor Olucha- Rovira y que se 
unirá a los autos de su razón y de conformidad 
con lo solicitado. librese exhorto al Juzgado de Avila 
a fm de que se practique la notificación a la acree
dora posterior C¡ija de Ahorros y Monte de Piedad . 
de Avila. 

Publiquense edictos que se publicarán en el «Do
letin OficIal del Estado». notificando la existencia 
de este' procedÍn:Íiento a los tenedores dé 48 letras 
de cambio. las 6 primeras de la clase 9. serie y 
números OD 0104602. y los 5 siguientes en orden; 
las 42 restantes clase 8.·. serie OC-0569645 y las 
41 siguientes en orden; de 103.000 pesetas cada 
una, total de 4.944.000 pesetas. respondiendo la I 
fmea cuya hipoteca aquí se ejecuta de 3.955.200 
pesetas de principal más 1.898.496 pesetas de inte
reses y 791.040 pesetas para costas y gastos. todo 
ello a los efectos prevenidos en la regla 5.· del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Entréguense los despachos librados al Procurador 
instante a fm de que cuide de su diligenciamiento. 
Interponer· ep. él plazo de tres días. siguientes al 
de su notificación; 

Lo mandó y flI'JIla S.S. Ilma. Doy fe. 
Ante mi: 

y para que sirva para la notificación a acreedores 
posteriores a los efectos prevenidos en la regla S.· 
del, articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado» y su fijación 
en el tablón de anuncios' de este Juzgado. expiqo 
el presente en Castellón a 9 de diciembre de 
1994.-El Magistrado-Juez, Eugenio PradillaGor
dillo.-La Secretaria.-71.350-58. 

CASTELLON 

Cédula de citación 

El ilustrisinio señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 8 de 
los de Castellón. ' 

En preveído de esta fecha. dictado en las dili
gencias de juicio de faltas 136/1995. por estafa, 
según los hechos ocurridos el día 30· de octubre 

. de 1993. en esta capital. ha mandado convocar al 
-señor Fiscal y citar a don Apolonio Femández Mur-
ciano, con documento nacional de identidad núme
ro 53.122.925. sin constar más datos. en concepto 
de denunciado, para que ~omparezca con las prue- , 
bas de que intenta valerse. a la celebración del acto 
del jUicio de faltas. en la Sala de Vistas de este 
Juzgado. sita en plaza Juez Burrull. sin número. 
el próximo día 20 de diciembre de 1995, a las once 
quince horas. con apercibimiento de que de no com
parecer ni alegar justa calisa, podrá imponérsele mul
ta conforme a10 dispuesto en el articulo 4.0 del 
Decreto de 21 de noviembre de 1992. modificado 
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por Ley de 14 de abril de 1995, pudiendo el denun
ciado que resida fuera del término, dirigir escrito 
a este Juzgado en su defensa, pues su ausencia, 
en principio, no suspenqerá la celebración del acto 
del juicio. 

y pa.ni que conste y sirva de citación a juicio 
a don Apo10nio Femández Murciano. actualmente 
en ignorado, paradero, y a efectos de que se publique 
la presente en el «Boletín Oficial-del Estado», expido 
la presente en Castellón de la Plana a 17 de noviem
bre de 1995.-El Secretario judicial . ...:71.453-E. 

DENIA 

Edicto 

Doña Begoña Cristóbal &Crig, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial 'sumario del articulo 131 
"de la Ley Hipotecaria número 308/94 promovidos 
por la Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y 
Alicante' -Bancaja-, representada por el Procurador 
don AgustinMarti Palazón contra doña VIrtudes 
Soledad Doménech Garcia sobre reclamación de 
cantidad, en el que por providencia de esta fecha 
·de hoy he acordado expedir el presente a fm de 
rectificar el. edicto' de fecha 29 de septiembre de 
1995, en el sentido de hacer constar que el nombre 
de la actora de los presentes autos es la C~a de 
Ah~rros de Valencia, Castellón y Alicante -Ban
caja-, y el nombre del Procurador que la representa 
es don Agustin Martí Palazón. 

Dado en Denia a 30 de octubre de 1995.-La 
Juez, Begoña Cristóbal Escrig.-La Secreta
ria.-71.393. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Maria Isabel Saiz Areses, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Don Benito, 

Hago saber: Que en éste Juzgado de mi cargo 
se siguen. autos de ejecución hipotecaria número 

, 50/95, a instancia de «Banca Pueyo, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Moreno Cruz y doña Cata
lina Romero Daza, en los que se ha acordado sacar 
a la venta en primera y en su ~, segunda y tercera 
pública subasta, por término <le veinte días, el 
siguiente bien hipotecado: 

Solar. Sito en. Medellin (Badajoz), en la calle 
Pedro Alvarado, número 33 t antes Queipo de Llano, 
número 31). Tiene 112 metros cuadrados. Finca 
número 3.593, folio 53, tomo 1.062, libro 62 de 
Medellin. 

Para la primera subasta, que tendrá lugar en. la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la caUe 
Arenal, número 2, de esta ciudad, se señala el 31 
de enero, a las trece treinta horas, sirviendo de tipo 
para la misma el pactado en la escritUra de cons
titución de hipoteca, y que asciende á la stima de 
5.430.000 pesetas. 

Para la segunda subasta, en caso de no haber 
postores en la primera. se señala el 27 de febrero, 
a las trece cuarenta y cinco horas, en el mismo 
lugar que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera. 

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos
tores en· la segunda, se señala el 26 de marzo, a 
las trece treinta horas, en' el mismo lugar que las 
anteriores, saliendo el bien hipotecado a la venta, 
sin sujeción a tipo alguno. 

Regirán como condiciones para las subastas, las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
abierta en el .Bánco Bilbao VIZCaya de esta ciudad 
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con el número 0349000018005095, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del importe 
que sirva de tipo en cada caso; y en la tercera, 

. el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Segunda.-No se admitirán en la primera y segun

da subasta posturas inferiores al tipo señalado para 
cada una de ellas. Las .posturas podrán hacerse a 
calidad de. ceder .el remate a un tercero; e i¡ualmente 
pOdrán hacerse en pliego cerrado acompañando jus-
tificante de la consignación. . 

Tercera.-El rematante deberá consignar la dife
rencia entre lo depositado como consignación para 
tomar parte en la subasta, yel total precio del remate, 
dentro del término de ocho dias. 

Cuarta-Los autos' y la certific~ión del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de -manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gn¡vámenes anteriores ,y los pre-

. ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentés, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Don lknito a 17 de noviembre de 
1995.-La Juez, Maria Isabel Saiz Areses.-El Secre
tario Judicial.-71.388. 

DURANGO 

Edicto 

Don Ignacio Martín Verona, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Durango, 

Boe m1m. 289 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda del piso primero. señalada con la letra 
A Ocupa una superficie construida de 84 metros 
42 decímetros cuadrados y útil de· 69 metros 79 
d~ímetros . cuadrad,os. Tiene como anejo el cuarto 
trastero número 6 de1 desván. Forma parte de un 
edificio señalado con el número 45 de la calle Juan 
José JáuregUi, O carretera de Amorebieta a Lemona. 
Tipo de subasta: 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Durangoa 3 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Ignacio Martin Verona.-EI Secreta
riO.-71.257. 

DURANGO 

Edicto 

Doña' Guadalupe Diez Blanco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Durango, 

Hago saber: Que ert el expediente de suspensión 
de pagos de «Cromsa, Sociedad Anónima», segUida 
ante este Juzgado al, número 451/94, y en el dia 
de la fecha, se ha dictado auto de sobreseimiento 
del expediente, por haber sido solicitado el desis
timiento ep el mismo de la entidad suspensa. ' 

Dado en Durango a 15 de ,noviembre de 1995.-La 
Juez, Guadalupe piez Blanco.-EI Secreta
rio.-71.260. 

ELCHE 

Edicto Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 367/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-, Doña Ana Isabel Carbonell Arroyo; en .sustitución, 
tecaria, a instanciá de Caja Rural de Navarra. Socie- Secretaria del Juzgado de Primera Instancia núme-
dad Cooperativa de Crédito, contra doña Remedios ro 7 de Elche, 
Martinez Echeverria y don Jesús Barandalla Mar
'tinez. e.n reclamación de crédito hipotecarb, en el 
que por resolucióI) de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por tercera vez, sin suj~ión . 
a tipo y término de veinte dias, el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el· acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 10 de enero de 1996, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Elche al número 409/95, y 
a instancia de don Antonio Irlés Roca, se ha iniciado 
expediente de jurisdicción voluntaria para la decla
ración de .ausencia de don Vicente Irlés Sempre, 
con último domicilio conocido en la avenida de 
Santa Pola, número 92, de Elche. 

Lo que se hace público en cumplimiento del artí
culo 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil .. 

Primera.-Que se celebrará sin SUjeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte' Dado en Elche a 20 de octubre de 1995.-La 

en la subasta, deberán consignar, previamente, en Secretaria Judicial, Ana Isabel Carbonell Afro-
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ. yo.-:-71.478-E. 
caya, Sociedad Anónima» número 4760, una can- ' 

ESPLUGUESDELLOBREGAT 

Edicto 

tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta, hacién
dose constar el número y año' del procedimiento, 
sin cuyo requisito no se,rán admitidos, no acept.án
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. En mérito de 10 acordado por el 1IÍn0. Sr. Juez 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
ceder el remate a terceros. Esplugues de Llobregat, en los' autos de procedi-

Cuarta.-En la subastas, desde el anuncio hasta miento judicial sumario del artículo '131 de la Ley' 
. su celebración, podrán hacerse posturas por escrito I Hipotecaria, registrados con el número 42/95-E, ins-

en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se tados poda Caixa dEstalvis i Pens~ons de Barcelona, 
ha hecho .referencia anteriormente. representada por el Procurador senor Montero, con-

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro ."- tra la fmca especialmente hipotecada,· por deuda 
a que se refiere laTegla cuarta del articulo 13i contraida ~r «Promoc~ones Inmobiliarias Vta 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Augu~ ~~ AnónIma», por el presente se 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que. todo lici- anunCl~ la publica subasta de .la fmca que se dirá, 
tador acepta como bastante latituIación exiStente. por pnmera ve~ para el próX1IDo dia 15 de enero 
y que las cargas o gravámenés anteriores y los pre- de 1996, a las diez. horas, o e!l su ~, por ~da 

\ ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con- vez, por un térrnmo de vemte dlas y rebaja del 
tinuarán sUbsistentes, entendiéndose que el rema- 25 por 100 de la tasación escriturada, para el próxi-
tante los acepta y queda 'subrogado en la respon- mo día 15 de fe~rero. a las diez ~oras. y para ~l 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción ~ d~ que la IDlsma quedase deSIerta, se anunCia 
el precio del remate. la publica subasta, por tercera vez, término de veinte 

. . días y sin sujeción. a tipo, para el próximo día 15 
S. por fuerza mayor o. causas ~enas al Juzgado de marzo, a las dief horas. 

no. pudiera celebrarse la subasta en el día y hora Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
senalad?S, ~ en~nderá que se celebrará el siguiente Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
día hábil, a la IDlsma hora. exceptuando los sábados. 'establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 

El presente edicto servirá de notificación a los y concordante s de la Ley de EnjuiciarnientoCivil, 
deudores para el caso de no poder llevarse a efeCto haciéndose constar expresamente que en los autos, 
en la fmca subastada. las certificaciones de títulos y cargas se hallan de 
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manifiesto en Secretaria, que se acepta como bae 
tante la titulación' obrante en los mismos, y aceP"'
tándolos y quedando $Ubrogado en ellos el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Podrán hacerse posturas, por escrito en la fortn¡¡ 
y con los requisitos exigidos pór lá regla 14.á , párráro 
tercero, del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todo postor habrá ele consi8narpreviamente. 
acreditándolo conveniel1temente, el 20 por 100 del 
tipo de tasación sin cuyo requisito no será admitido 
a la licitación. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 400. i 00.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Edificio industrial sito en Esplugues, con frente 
principal a la calle Baronesa de Maldá, números 
54-56-5-8, teniendo otros frentes a la calleEnric 
Morera y Fábregas. Se compone de planta sótano, 
con una superficie contrUida de 114 metros 12 decí-
metros cuadrados; planta baja, de superficie 3.000 
metros 32 decímetros cuadrados, planta entresuelo, 
de 169 metros 88 decímetros cuadrados; planta 
segunda, de 2.882 metros 2 decímetros cuadrados; 
y planta tercera, de 1.242 metros 42 decímetros 
cuadrados. Edificado sobre una porción de terreno 
de 3.000 metros 32. decíme,tros cuadrados. Linda 
al frente este, por donde tiene su' entI:ada, con la 
call~ Baronesa Maldá; por la derecha entrando, 'nor
te, con resto de fmca de que se segrega; por la 
izquierda, sur, con la caiIe Enric Morera y por el 
fondo, oeste, parte con calle Fábregas y parte con 
resto dClfmca la que se segrega. 

Inscrita al tomo 2.298, libro 390, folio 5, fmca 
número 22.992. 

y para que sirva asimismo 'de notificación al 
demandado, caso de resultar negativa la citación 
personal, y surta los efectos oportunos. se· expide 
el presente, en Esplugues de Llobregata 14' de 
noviembre de 1995.-El Juez.-El Secreta
rio.-71.334. 

FERROL 

Edicto 

El ilustrísímo señor Magisuado--Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Ferrol y su 
partido,'don José Antonio Ballestero Pascual, 

Hace saber: Que en los autos de juicio. ejecutivo 
seguido~ en este Juzgad., bajo el número 207/1991. 
a instancia del «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra «Astilleros y Talleres Ferrolanos, 
Sociedad Anónima«, se' acordó sacar a pública 
subasta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por primera vez el dia 9 de enero de 1996, a las 
diez horas; en su caso, por segunda vez, el dia 6 
de marzo de 1996, a las diez horas, y en su caso, 
por tercera vez el día 19 de abril de 1996, a las 
diez horas, el bien que al fmal se describe, bajo 
las siguientes ,condiciones: 

Primera.-Que para la primera subasta servirá de 
tipo el precio del avalúo; para la segunda, el precio 
del avalúo rebajado en un 25 por 100, y la tercera, 
se hará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que. no 
cubran las dos terceras partes del tipo, excepto en 
la tercera subasta. ' 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
se deberá consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, al 
menos el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta 
en la primera y segunda, y, ~l tipo de la segunda 
en"la tercera. 

Cuaita.-Que podrán, desde esta fecha, hacerse 
posturas en pliego cerrado. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-Que no constan en los autos los títulos 
de propiedad, quedando a cargo del rematante suplir 
su falta practicando las diligencias necesarias para 
la inscripción en el Registro. 
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Séptima.-Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito de la actóra quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de, las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. , 
, 'OC(áw:WQUe'si'por carisatíefuerza mayor; o cuá1-
quier otra de carácter excepcional, tuviera que sus
penderse a:l.gunade tales subastas, se ent~nderá seña
lada su celebración para el dia siguiente hábil, a 
la misma hora y lugar. 

Bien que se subasta ' 

Ayuritamiento de Narón. Nave industrial de plan
ta bajá y semipiso, en donde llaman «Voz de Curro», 
al sitio de Los Canteiros, parroquia de Santa María 

_del Val, con terreno unido, que todo forma una 
sola fmca de la superficie de 52,12 áreas. Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferro1 
al tomo 1.028, libro 189, folio 20, fmca núme~ 
ro 22.504. ' 

Tasada en 45.~ 1.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 31 de octubre.,de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Ballestero Pas-
cual.-La Secretaria . ...:..71.286::· . 

Edicto 

Doña María José Miranda Sainz, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Figueres, 

Hago saber: Que! en este, Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el nú.me.ro 221/93, promovido 
por la Caixa dEstalvis' de . Catalunya, contra don 
Esteban Cataraip Arregui, en .el ,que por resolución 
de esta fecha, se~ha"""acordado sacar a la venta en 
pública subasta, el inmueble que al fmsllse describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera- subasta, el día 16 de enero de 1996, 
y a las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 12.273.000 pesetas. 

En segunda subasta, ,caso de no quedar el bien 
. rematado en la primera, el dia, 21 de febrero de 

1996, a la misma hora, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 22 de marzo de 1996, 
a la misma -nora, . con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción~po. ' , 

, Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual~ 
quiera de las subasta~ . se ' celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal ímpedímento, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose ,hacer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del ácreedor-ejecutante, deberan con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 1655, de la oficina 
d~l Banco lJilbaQ Vu;caya, sucursal de la Pjaza de 
la Palmem. "dé 'esta.~iudad, aportando resguardo 
justificativó 'en que ,copste fecha y número de pro
cedimiento, sm cuyo requisito. no serán admitidos 
a la licitáción. ' 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de' pujas a la llana si bien, además hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas, 
por escrito en pliego cerrado. 

'Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédico 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

la responsabilidad de los mismos;' sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Se hace extensivo el 'presente edicto para que' sirva_ 
de notificación al deudor del lugar, dia y hora se 
ñalados para el remate. ' 

Bien objeto de subasta 

Entidad número l2.~.Ápartamento número 18, 
sito en la primera planta alta del edificio integrante 
en la fase 11 d~l conjunto levantado sobre la parcela 
D-22 del Plano del Poblado Típico de la urbani- ' 
zación Ampuriabrava, en término municipal de Cas
telló dEmpuries. Tiene su acceso a través de la esca~ 
lera, siendó el único apartamento de la misma. Tiene 
una superficie de 57 metros 85 decímetros cua
drados, más 6 metros 74 decímetros cuadrados de 
terraza, y consta de cocina-comedor-estar, dos dor
mitorios, baño y aseo. Linda: Al frente, por donde 
tiene su entrada, con proyección vertical de la zona 
peatonal de planta baja, rellano; escalera y apar
tamento número 19 de la misma planta; a la derecha 
entrando, con proyección vertical de ap~ento 
número 18 de planta baja; a la izquierda,~entrando, 
con escalera, rellano y proyección vertical de par
tamento número 18 de planta baja; y al fondo, con 
apartamento número·l7 de planta baja. 

Tiene además un coeficiente del 3,50 por 100, 
en relación con los gastos y' servicios del edificio, 
excluida la entidad 1, destinada a aparcamiento. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Roses, 
al tomo 2.512, libro 220 dé Castelló dEmpuries, 
folio 174, fmea número 14.352, inscripción primera. 

y para que se lleve a cabo lo solicitado, libro 
la presente en Figueres a 31 de julio de 1995.-La 
Secretaria, María José Miranda Sainz.-71.29 1. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
de Figueres, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento' especial sumario del artículo 131 de la 

. Ley Hipotecaria, con el número 241/1993, promo
vido por Caixa d'Estalvís i Pensions de Barcelona, 
contra doña Enriqueta García Güell y don Benigno 
Rodriguez Garcia, en los que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, y término de v.einte dias, el inmueble que 
al fmal 'se describe, cuyo remate ,tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en calle 
Poeta Marquina, número 2-2.°, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de enero proxímo 
y doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escti!Ura de hipoteca, ascendente a 
la suma de 30.000.000 de peseta~. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia- 7 de febrero próxímo 
y'ÍOhce treinta horas de su mallana, con la rebaja' 
dei 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin~ 
guna de las anteriores, el dia 5 de' marzo próxímo 
y doce treinta, horas de su mañana, con todas· las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. .. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros: 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, aeberán con
signar,' previamente, en' la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para· remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 



Cuart.a.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se ,refiere la regla cuarta del articulo l'31 
de 'la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subregado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción eJ precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Edificio compuesto de planta baja y dos 
'plantas de piso, con su patio contiguo, sito en tér
mino municipal de Port-Bou, en la carretera de La 
Bi,sbal, Ll~ y Port-Bollo C-252, punto kilométri
co 78. Inscrita al tomo 2.649, libro 68 de Colera, 
folio 7, fmca 3.548. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados para el caso de no ser posible la noti-
ficación personal. .' 

Dado en Figueres a 2 de noviembre de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-71.278. 

FIGuERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Figueres, 

Hace saber: Que en esté Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 60/1993, promo
vido por Caixa de Ahorros y Pensiones de Bar
celona,contra «E. P. D. Internacional, Sociedad 
Anónima», en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
y término de veinte dias, el inmueble que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en calle Poeta 
Marquina, número 2, segundo, en la forma siguiente: 

En primera ~ubasta el día 10 de enero de 1996,' 
y doce treinta horas, sirviendo' de tipo, el pactado 
en bi escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 30.000.000 de pesetas. ' 

En segunda, subasta, caso de no quedar rematado 
_ el bien en la primera, ,el día 7 de febrero de 1996, 

a las doce horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 5 de marzo de 1996, 
y trece horas, con todas las demás condiciones de. 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admífuán posturas que no cubI""c:IIl 
el tipo de subasta, 'en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósítos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán adhlitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse' posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los, autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.á del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la' Secre-

, taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismOs, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Casa de planta baja y un piso con terreno adjunto, 
sita en término municipal de-'A vinyonet de Puig
ventos, urbanización La Torre Mas Pallo edificada 
sobre la parcela 152. Inscrita aHorno 2.655, libro 
31 de Avinyonet, folio 134, fmca número 1.587. 

Sirva el presente edicto de notificación a la entidad 
deudora, para el caso de no ser posible la noti-
ficación person~. ' 

Dado en Figueres a 2 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-71.279. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don José Luis Utrera Gutiérrez, Magistrado-Juez 
dél Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Fuengirola (Málaga), ' 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
225/95, se siguen autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Ab
bey National (Gibraltar) Limited», representado por 
el Procurador señor Luque Rosales, contra don 
Donald Christopher Osehea y doña Carole Ann 
Oshea, erí los que por proveido de esta fecha y 
a petición de la actora, he acordado sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, término ' 
,de veinte días hábiles y al tipo que se dirá, el bien 
propiedad de los demandados y señalado como 
garantía del· préstamo hipotecario, bajo las condi
ciones que abajo se expresan, señalándose para el 
acto 'del remate los días 21 de febrero de 1996, 
a las once horas, para la primera subasta; en caso 
de no existir postores, el día 21 de marzo de 1996, 
a las once horas, para la segunda; y en caso de 
no existir tampoco postores en la segunda, se señala 
el día 24 de abril de 1996, a las, once horas, para 
la tercera subasta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la .calle La Noria, sin número, y 
en -las que regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servir(i de tipo para la primera subasta, 
el pactado en escritura de hipoteca; para la segunda, 
el tipo de primera con la reb~a del 25 por 100; 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los "lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán adínitidos. 

Tercera.-No se admitirán. posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regjs
tro a que se refiere la regla 4.- del referido articulo, 
están de manifiesto en la Secretaria; que se enten
derán que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes, anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al 'crédito del 
actor, continuarán 'subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, ,;in destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persoría. . 

Sexta.-El presente edicto srrve de notificaciÓn a 
los deudores. de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, c\¡Il1pliendo así con 
lo dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resulte negativa. 

. Septima.-Si por fuerza mayor, causas ~enas al 
Juzgado o coincidir algún señ~amiento con día fes
tivo no pudiera celebrarse cualquiera'de las slibastas 
en los días y horas señalados, se entenderá que 
se celebrará el siguiente dia hilbil, exceptuando sába
dos, y ala misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 6. Vivienda designada A-6, en 
planta baja del ,edificio demarcado con la letra A. 
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del conjunto Antares, urbanización sitio de Cala
honda, término de Mijas, Málaga. De superficie 
construida 75 metros 90 decímetros cuadrados, más 
42 metros 90 decimetros cuadrados de teirazas, 
accesos, escaleras. patio inglés y porche. Se dis
tribuye interiormente en vestibulo, cocina, salón 
comedor, dos dormitorios, cuarto de baño, cuarto 
de aseo y dichas terrazas, patio inglés y porche. 
Linda: Frente, zona de acceso y terreno común del 
conjunto; derecha en~do,la vivienda A-7; izquier
da, vivienda A-5; y fondo o espalda, con terreno 
común del conjunto. Lleva como anejo inseparable 
una setenta y cinco aYa parte en el terreno común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas, , 
al folio 97 vuelto, tomo 1.005, libro 281, fmca núme
ro 22.824. 

Tasada a efectos de ~ubasta en 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Fuengirola a 9 de noviembre de 
1995.-EI Magistrado-Juez, José Luis Utrera 
Gutiérrez.-El Secretario.-71.348-58. 

FUENLABRADA 

, Edicto 

Doña Laura Pedrosa Preciado, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e, Instrucción número 
5 de Fuen:labrada, 

Hago saber: Que en esta Secretaria de mi cargo, 
y bajo el número 439/94-S. se tramita juicio faltas 
por hurto, en el que con fecha de 29 de septiembre 
de 1995, se ha (JIctado sentencia, cuyo fallo es: 
Que debo absolver y absuelvo a don José Meléndez 
Moreno de la falta por la que había sido denunciado 

_ en el presente procedimiento, declarando las costas, 
de oficio. . 

y para que sirva de notificación' al denunciado 
don José Meléndez Mor~no hoy en paradero des~ 
conocido, se expide el presente edicto en Fuen
labrada a 29 de septiembre de 1995.-La Secretaria, 
Laura Pedrosa Preciado.-71.465-E. 

GETXO 

Edicto 

Don José Ram6n Blanco Fernández, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Getxo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 311/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima,.. contra don Rober
to Fernando Diego Gardeazabal, doña Maria Luisa 
García Ramos y «Estudios Técnicos y Suministros 
Industriales, Sociedad Anónima», en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta' fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 15' de enero de 1996, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de' este Juzgado en el «Banco Bilbao V17-
caya, Sociedad Anónima» número 4767, una can
tidad igual, por lo menos,' al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postuÍas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, ' 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que'todolici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor ton
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los Ínismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 12 de febrero de 1996, a 

, las doce horas, sirviendo de, tipo' el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la, celebración de una tercera, el día 12 de marzo 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta. en el día y hora 
señalados, se entenderá que Se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 6 o vivienda derecha, tipo 
B, del piso tercero, que ocupa una superficie útil 
de 74 metros 58 decímetros cuadrados. Forma parte 
de la casa doble, señalada provisionalmente con 
él número 3 del barrio de Palanquete, término muni
cipal de Gorliz, junto a la carretera de Munguía 
a Gorliz. Inscrita en el libro 109, folio 176 vuelto, 
fmca registral número 1.814-N, inscripción tercera. 
Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Getxo a 30 de octubre de 1995.-El 
Juez, José Ramón Blanco Femández.-El Secreta
rio.-71.34l-58. 

GnON 

Edicto 

Doña Maria León Escobedo, Magistrada-Juéz del 
Juzgado de Primera Instancia p.úmero 1 de Gijón, 

Hago saber:' Que en virtud de lo. acordado en 
los autos de procedimiento sumario hipotecarlo del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 736/95, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Asturias, repre
sentada por el Procurador señor Celemín Vtñuela, 
contra «Intenor, Sociedad Anónima Laborab, se 
anuncia pública subasta, por primera vez, del bien 
que se describe al fmal. ' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 15 de febrero de 
1996, a las diez horas, eon arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo la cantidad d~ 
17.630.000 pesetas, fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

SegUnda.-Deberán los licitadores consigna,r, por 
lo menos, el 20 por 100 del tipo' de la subasta. 

Tercera.-Los licitadores. podrán tomar parte en 
la subasta en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; entendiéndose que todo licitador acep~ como 
bastante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes,~i los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos" sin destinarse a 
su extinción el ptecio del remate, obligaciones con
signadas en la' regla 8.a del articulo 131. de la Ley 
Hipotecaria" que el rematante ha de aceptar para 
serie admitida la proposición. 

Quinta.-Desde" el· anuncio de esta' subasta hasta 
su celebraeión podrán hacerse posturas por -escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, el resguardo de habe~e realizado la C9nsig
nación en la cuenta' de consignaciones del Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, en la plaza del, Seis 
de Agosto, sin número, de Gijón. No admitiéndose 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8. a del articulo 131 de la Ley Hipptecaria. 

Sexta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera, se señala para la segunda subasta, 
el próximo día 14 de marzo de 1996, a las diez 
horas, con las mismas condiciones que aquélla, a 
excepción del tipo de la subasta, que será el fijado 
en la escritura de Constitución de hipoteca, con la 
rebaja del 25!poF 100 .. 

Septima.'-y para el caso que résultase· desierta 
la segunda subasta, se señala para la tercera, el próxi
mo dia' 15 de abril 'de 1996, a las diez horas, con 
las mismas condiciones que la primera subasta, a 
excepción del tipo de subasta, que se .celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores consignar 
en el establecimiento deStinado a tal efecto -el 2Ó 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Octa\>'a.-Para el caso de que la demandada estu
Viese en paradero desconocido, se la tiene por noti- . 
ficada del' señalamiento de las subastas mediante 
la publicación del presente edicto. ! 

Novena.-En caso de haberse señalado para la 
celebración, por error, un día festivo, nacional, @,uto
nómico o local, se entenderá que la fecha de cel~ 
bración de la subasta será el siguiente dia hábil. . , 

Bien objeto de sUbasta 

Número 3,local izquierda, es un local situado 
en la planta baja, a la izquierda y fondo del portal 
del edificio; está sin distribuir y ocupa una superficie 
útil de 207 mettos 68 decimetros cuadrados; linda 
al frente, calle Rio Sella y portal del edificio; derecha 
desde ese frente, portal y caja de escaleras del edi
ficio, local comercial derecha de esta planta baja 
y rampa de acceso de sótano; izquierda, parcela 

. de «Hurlemola, Sociedad Anónima»; y fondo, 
,inmueble de la carretera del Obispo, sin número 
de orden; le corresponde una cuota/' de participación 
del 9,586 por lOO~ inscrita al tomo 1.489, libro 
247 de Gijón 1, sección primera, folio 76, fmca 
número 22.917; valorado en 17.630.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 15 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria León Escobedo.-El Secre
tario.-7l.262. 

GRANADA 

Édicto 

El Magistrado-Juez del JuZgado de Primera Instan
cia número 2 de Grañada, 

Hace saber: Que. en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el npmero 820/1994, se siguen autos de pro
cedimien~o s~aiio. ~ipotecario del 'artículo 1'} 1 de 
la Ley Hipo~eCari~a instancias del Procurador don 
Eduardo Alcalde Sá:Ílchez, en representación de Uni
caja. en reclamación de. cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y ,pública' subasta, por término' de veinte días y el 
precio fijado en la escritura de p~s~o, la siguiente 
fmca hipotecada por «González Barba e Hijos, 
Sociedad Anóilinia»: 

Rústica~ Pedazo de tierra en el pago de las Eras 
del anejo de Valderrubio, término de Pinos Puente, 

. con eXtensión de 14 mrujales o 73 áreas 92 cep.
tiáreas. Linda: Al norte, con el camino de las Norias; 
al este, con el caniino de. Lachar; al sur," propiedades 
de don Fabio Bubel Tejero; y al oeste, el hazal 
de Zujaria. Es la fmea registra! nÍlmero 8.584, obran-

te al fplio 142, del tomo 981, libro 159 de Pinos 
Puente, del Regis,tro. de la Propiedad de Santa Fe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito, en Plaza Nueva, edificio' de 

. los Juzgados, sin número. tercera planta, de Gra
nada, el próximo día 13 de mayo de 1996, a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: . 

Primera.-El tipo del remate será de 63.680.000 
pesetas, sin que se adinitan posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebraciÓn, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer 'adjudicatariO no cúmpliese 4i obligación, 
pueda aprobarse el remate a fa'VOr de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturaSc 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis- j 

tro a que se refiere)a regla 4.·, están de manifiesto 
en la SeCretaria y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate .. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el pt;:óximq día 13 de junio de 1996, 
á las 'once horas, e~. ~.~smas condiciones que 
la primera, excepto él tipO, del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subásta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de julio de 1996, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la. celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efe~o' al día 
siguiente hábil; a la misma hora. 

Dado en Grailada a 13 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7l.2l3. 

. GUADALAJARA 

Edicto 

Doña Rocío Guerrero Egido, Secretaria judicial, en 
sustitución, del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Guadalajara y su partido, 

:,'Hago saber: Que en este· Juzgado. de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejeeutivo número 61/1991, 
sobre reclamaciÓn de cantidad, a instancia de Caja 
de Ahorros Provincial de Guadalajara, representada 
por la Procuradora doña Sonsoles Calvo Blázquez, 
contra don Luis Espada;Femández y doña Maria 
Teresa Sánchez Andrino, en los que por resolución 
de esta fecha, he acordado sacar a subasta pública, 
el bien que luego se dirá. la cual tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, habiéndose 
señalado para la primera subasta el-día12 de sep
tiembre de 1996, a las doce horas; en caso de que 
no hubiere postores, se ha señalado.para la segunda 
subasta el-día 31 de octubre de 1996, a las doce 
horas, y para el supuesto de que no hubiere, postores 
en la segunda, se ha señalado para la tercera subasta 
el día 19 de diciembre de 1996, a las doce horas . 

.. Condiciones de la subasta 

Primera-Servirá de tipo para la primera subasta 
el del avalúo, en la· segunda, en su caso, el miSmo 



rebajado el 25 por 100, Y la tercera, si se llegase 
a ella, se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre: 
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
al menos el' 20 por lOO del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos (cuenta número·' 
1803, Banco Bilbao VIZCaya, oficina principal, calle 
Carmen, 3, Guadalajara). 

, Tercera~EI ejecutante podrá tomar parte, en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de consignár depósito. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Sexta.-Las posturas podrán, hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, sólo por el ejecutante, 

Séptima.-Los títulos y certificaciones de cargas 
aportados a los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
-i"an tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán confbnnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro, sin admi
tirse despuéS del remate al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los títulos. 
Se advierte que los títulos de propiedad no han 
sido presentados o suplidos en autos. 

Octava.-Las cargas anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, quedarán s1,lbsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta, y queda subrogado en 
sus' responsabilidades, sin destinarse el ·precio del 
remate a su extinción. 

Novena.-Queda a salvo el derecho del actor de 
pedir la adjudicación o la administracíón del bien 
subastado, en los supuestos y condiciones estable
cidos en'la vigente legislación procesal. 

Décima.-En todo lo demlis se estará a lo previsto 
en los artículos L483 y, ~entes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil,en la Ley Hipotecaria y dis-
posiciones concordantes. _ 

Undécima.-Al ostentar el bien inmueble objeto 
de suba~ta la condición de vivienda de protección 
oficial de «promoción pública», los licitadores 
habrán de reunir los requisitos contenidos en el 
Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, y 
Decreto 93/1923, de 27 de julio, los cuales están 
a su disposición en est~Juzgado, y habrán de p~ 
sentar en las fechas señaladas certificación de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que 
acredite el cumplimiento de di~hos requisitos. 

Bien que se subasta. y su avalúo 

Finca en Azuqueca de Henares (Guadalajara), 
sitio de «Las Prietas», edificio l. primero izquierda, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Gua
dalajara número 2, 8J. tomo 't.334, libro 63, folio 
73, fmca número 6.250. 

y para su publicación, que sirve de notificación 
al público en general y a las partes de este proceso 
en particular, expido el presente en Guadalajara a 
14 de noviembre de 1995.-La Secretaria judici~, 
Rocío Guerrero Egido.-71.226. 

HARO 

Edicto, 

Doda Alicia Pozo Navarro, Juez sustitpta del Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad de Haro 
y. su partido, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos. 
de procedimiento judicial del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, bajo el número 358/95, a instancia del 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
contra doña Magdalena Gil Aldama, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 
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Prlmera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to 'simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley HipoteCaria 
confotIne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

, ~'I '- l \ . ~ • , " , : . ¡ . 

Primera subasta: Fecha 9 de enero de 1996, a' 
las doce horas. -

Tipo de licitación 8.000.000 de pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 8 de febrero de 1996, 
a las doce horas. 

Tipo de licitación 6.000.000 de pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 
Terc~a subasta: Fecha 8 de márzo de 1996, a 

las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor-demandan
t~ deberán. consignar, una cantídad igual, por lo 
menos, al 20 -por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subasta y, en la tercera, una can
tidad igwü •. pQr lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la segunda. ' 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», 
cuenta número 2248/0000/18/0358/95. En tal 
supuesto deberá acompañarse el res~do ~e ingre
so correspondiente. 
Ter~ra.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posmras por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquieri de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá' 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14.8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
'Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubier~ al crédito del actor, 
continuarán subsistentes,. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por ,los participan~s a la s1,lbasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que s~ reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligaCión y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
taQ:1bién podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
dela subasta, j>orsi el primer adjudicaiario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de la misma. \ 

Novena.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación a la demandada en la fmca 
hipotecada de los señalamieritó~. de las subastas, 
a los efectos de la re$1a 7.8 <lel. artículo ''1'31 de 
la Ley Hipotecaria, al no haberse pOdido' llevar a 
abo en la misma del modo ordinario. 

Bi~n objeto de subasta 

Local en planta' baja situado a la derecha según 
se entra al portal de la casa número 4, del edificio 
en su conjunto situada en San Vicente de la Son
sierrá (La Rioja), calle Padre Elias, sin púmero, 
con fachadas a la calle de Los Remedios. Inscrito 
en el tomo 1.622, libro 139, folio 71, fmca número 
15.420, inscripción primera. 

Dado en Haro a 20 de Ocfubre de 1995~~La Juez, 
Alicia Pozo Navarro.-LaSecretaria.-71.272 .. 

HOSPITALET 

Edicto 

Por el presente, que se· expide-· en virtud de 10 
ordenado por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
de, Pri!ne~ Instancia número 1 de esta ciudad, 

Se hace saber: Que en este Juzgado se· siguen 
autos número 174.de 1994, sobre expediente de 
jurisdicción voluntaria, promovido por doña' Feli
citas Campo Vázquez, sobre declaración de ausencia 
legal de su'hennano don Manuel Campo Vázquez, 
de cuarenta y cinco años de edad, soltero, natural ' 
de Barcial del Barco (Zamora), que tuvo último 
domicilio conocido en Sant Just Desvern (Barce
lona), calle Balmes, número ~3, 3.° A, que desa
pareció el día 20 de febreFo de 1993, en el término 
municipal de Reus (Tarragona), sin que desde dicha 
fecha se haya 'vuelto a tener noticias del mismo. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.038 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado en Hospitalet a 6 de febrero de 1995.-El 
Secretario judicial.-71.3l6-3. l.a 4-12-1995 

JAEN 

Edicto 

Doña Cristina Pacheco del Yerro, Magistrada-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 7- de los de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
número 694/93-2, autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de Urücaja~ contra don Bartolomé y don 
Pedro Moral Cámara, y doña Dolores Cámara Pela
gón, en reclamación de cantidad, en los que acuerdo 
sacar a pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación pericial, el bien 
embargado a la parte demandada y' que después 
se dirá, para cuyo acto se señala en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 11 de enero próxi
mo, y hora de las doce, bajo los requisitos y con
diciones que igualmente se' dirán, y en previsión 
de que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera, para 10 que se señala el día 9 de febrero 
pr(>ximo, y hora .de las doce, igualmente para la 
segunda; y el día 12 de marzo próximo, y hora 
de las doce, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores presentar previamente en este 
Juzgado o establecimiento destinado 'al efecto el 
justificante del Banco Bilbao VIzcaya, sito en esta 
ciudad en la plaza· de la Constitución, de haber 
ingresado, por lo menos, el 20 por 100 del valor 
del bien que sirve de tipo' para cada subasta, que' 
es el valor pericial para la primera; rebajada del 
25 por 100, para la segunda; y sin sujeción a tipo 
para la tercera, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segtmda.-Que en el remate de la primera y segun
da subasta, no se admitirán P9sturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una' ,de ellaw, y'enla tercera, se admitirá cualquier 
postura que se haga. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depOSitándolo en el 
establecimiento destinado al efecto y junto a él, el 
j\Jstificante del importe de la consignación mencio
náda en el número 1 de este edicto, acompañando 
el resguardo correspondiente. 

Cualta.-Que las cargas ,o gravámenes anteriores 
existentes sobre el bien y los preferentes, si los hubie-

, re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el 'rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismós, sin 
destinarse a su extinción el precio del 'remate. 



Bien objeto de subasta 

Finca número 7.329 duplicado, tomo 1.907, libro 
337 del Registro de la Propiedad número 2 de Jaén. 

Casa marcada con el número 89 de la calle Gra
nados de la villa de Torredelcampo. Viviendauni
familiar o casa desarrollada entres plantas en alzado, 
con acceso por la calle Granados y que hace esquina 
a la calle Carrera Alta. ~ sitúa en zona intermedia 
de la población en donde la tipologia normal de 
edificación es la vivienda unifamiliar adosada de 
dós a tres plantas en manzana cerrada. Con una 
superficie, según nota registral de 64,97 metros CJ,la
drados que se estiman de ocupación de solar. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
5.250.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 2 dt)'octubre de 1995.-La Magis
trado-Juez titular, Cristina Pacheco del Yerro.-EI 
8ecretario.-71.253. 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Jaén 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 556 de 1991, se siguen autos de 
juicio. ejecutivo, a instancia de UNICAJA, repre
sentada por la Procuradora doña Esperanza Vílchez 
Cruz, contra don Antonio Melgarejo Melgarej()r 
doña Carmen Expósito Acero, don Juan Martínez 
Gómez, doña Lourdes Melgarejo Expósito, don Luis 
Melgarejo Expósito y doña Maria Hidalgo Lorite, 
y en los cuales he acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, los bienes embargados 
a dichos demandados, los que, junto con su valo
ración se reseñarán al fmal. 

Para la celebración de primera subasta de dichos 
bienes se ha señalado, en la Sala Audien~ia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el día 9 de 
enero de 1996, a las once horas; para el supuesto 
de que dicha subasta quectara desierta se señala 
segunda subasta de dichos bienes, en la referida 
Sala Audiencia, el día 9 de febrero de 1996, a las 
once horas, y para el supuesto de que dicha segunda 
subasta quedara desierta, se señala tercera subasta 
de repetidos bienes, en referida Sala Audiencia, a 
celebrar el día 11 de marzo de 1996, a las once 
horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
lÍo se admitirán posturas que no cubran las· dos 
terceras partes de la valoración de los bienes; en 
la segunda, con las mismas condiciones, pero con 
la rebaja del 25 por 100 de 'Clicha valoración, y 
en la tercera subast'l, sin sujeción a tipo, pudiendo 
hacerse el remate en calidád de cederlo a un tercero, 
en la forma establecida en el párrafo último, del 
articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Para tomar parte en dichas subastas 
los licitadoresdeberen consignar, en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100, efectivo, 
del tipo señalado para cada una de ellas. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 estárt de manifieslo 
en la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Piso tipo 27, en la planta ~gwld..: ¿·e pisos ¿el 
}:.)rtal 1. del eJifkb en .l.l cal!~ ~intor Zabaleta, 
~,. 1.úmC¡¡O, de ~: ..... :l" .. Real, C)fl ~9,9J meu.,s 
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cuadrados, finca número 15.166, su valor: 
4.090.000 pesetas. 

Olivar de riego, al sitio Loma del Tio Cuadros, 
ténnino de Jimena, con 46 áreas 97 centiáreas. Finca 
número 1.259, su valor: 940.000 pesetas. 

Olivar de riego al sitio de Alberdinar, término 
de Jimena, con 19 áreas 50 centiáreas. Fmca núme
ro 5.157, su valor: 390.000 pesetas. 

Olivar de secano, al sitio Loma de los Carniceros, 
término de Jímena, con 15 áreas 76 centiáreas. Finca 
número 3.774, su valor: 315.000 pesetas. 

Olivar al sitio de Saladillo; término de Jimena, 
. con 78 áreas. Finca número 3.545, su valor: 

1.560.000 pesetas. 
Olivar de riego al sitio de Los Montecillos, término 

de Jimena, con 40 áreas 50 centiáreas. Finca núme
ro 9.512, su valor: 810.000 pesetas. 

Haza de secano al sitio Bardinal, término de Bed
mar, con 2 hectáreas 34 áreas 5 centiáreas. Finca 
número 6.776, su valor: 1.420.000 pesetas. 

Haza de secano al sitio Loma de los Rediles, 
término de Bedmar, con 1 hectárea 40 áreas 91 cen
tiá..o-ea8. Finca núritero 5.657, su valor: 980.000 peSe
tas. 

Haza de secano al sitio Las Albarizas, término 
de Bedmar, con 1 hectárea 72 áreas 22 centiáreas. 
Finca número 5.658, su valor: 1.200.000 pesetas. 

TIerra calma, secano, al sitio Loma dé los Rediles, 
ténnino de Bedmar, con J hectáreas 28 áreas 85 cen
tiáreas. Finca número 10.823, su valor: 
2.300.000 pesetas. 

Haza de secano al sitio Langosta, térrnmo de Bed
mar, con 96 áreas 3 centiáreas~ Fmca núme
ro 10.824, su valor: 67.000 pesetas. 

Haza de secano al sitio Loma de los Badiles, 
término de Bedmar, con 56 áreas. Finca núme
ro 10.827, su valor: 40.000 pesetas. 

OlivaJ" de riego al sitio Cacún, término de Jimena, 
con 12 áreas 82 centiáreas. Finca número 6.831, 
su valor: 420.000 pesetas. 

Olivar de secano al sitio Los Saladillos, término 
de Jimena, con 18 áreas. Finca número 2.336, su 
valor: 420.000 pesetas. 

Olivar de riego al sitio Cacún, término de Jimena, 
con 12 áreas 82 centiáreas. Finca número 4.945, 
su valor: 400.000 .pesetas. 

Olivar de riego al sitio Ombliguillo, término de 
Garciez, con 2 hectáreas 25 áreas 60 centiáreas. 
Finca número 483, su valor: 3.600.000 pesetas. 

Olivar de riego al sitio Cuarto de la Presa, término 
de Garciez, con '83 áreas 42 centiáreas. Finca núme
ro 484, su valor: 2.100;000 pesetas. 

Huerta al sitio. Pago de las Huertas, término de 
Garciez, con 47 áreas. Finca número 485, su valor: 
470.000 peSetas .. 

'fierrade calma al sitio Vega de Santa Ana, tér
mino de Bedtnar, con 25 áreas. Finca número 9.537, 
su valor: 173.000 pesetas. 

Tierra de calma-secano al sitio Vega de Santa 
Ana, término de Bedmar, con 28 áreas. Finca núme
ro 9.399, su valor: 190;000 pesetas .. 

Olivar 'de riego al sitio Vega del Lobo, término 
de Bedmar, con 94 áreas 10 centiáreas. Finca núme
ro 9.403, su valor: 1.700.000 pesetas. 

Casa con corral, sita en la calle Jardinillos, núme
ro 34, de Torres, con 178,35 metros cuadrados. 
Finca número 8.661, su valor: 3.500.000 pesetas. 

Olivar al sitio de Badulla, término de Bedmar, 
con 60 áreas 80 centiáreas. Fmca número 9.302, 
su valor: 1.200.000 pesetas. 

Cuarta . pru1e indivisa de huerta al sitio Puente 
del Vadillo, término de Torres, con 11 áreas 73 cen
tiárea'>. Fmca número 10.887, su valor: 50.000 pese
tas. 

Tierra calma al sitio Vega de Santa Ana, término 
de Bedmar, con 37,S áreas.. Finca número 9.401, 
ro v'ilor: 260.{)OO pesetas. 

Olivar secano al sitio Vega del Lobo, término 
d<:': B::dmar. ecn 56 áreas~ Finca número 9.402, su 
v8J(l~ 1.100.000 pesetas 

C:aci.o C'h 1100 a 13 ue noviembri: de 19~5.-El 
U:aóstrac:o-Juez, I",.afa·o.:l Morales Ortep.-!..a S:Ci;re
~..a.--':" 1.22J. 

JAEN 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de Jaén, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de jurisdicción voluntaria con el número 300/1994, 
sobre declaración legal de ausencia de don José 
Maria Padilla Hernández, 'natural y vecino de Jaén, 
donde tuvo su último domicilio en la calle Fernan
do IV, segundo, del que se ausentó en el año 1936 
para su incorporación . á ftlas en la Guerra Civil 
española, ignorándose desde entonces su paradero; 
expediente promovido por doña Narcisa Cárdenas 
Díaz, y en su nombre y representación por la Pro
curadora señora Luque Luque, designada por el tur
no de oficio, en el cual ha recaído resolución de 
fecha de hoy por la que se acuerda expedir' el pre
sente para su publicación en el «Boletin. Oficial del 
Estado» en dos ocasiones, con intervalo de quince 
días a los efectos del artiCulo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. ' 

Dado en Jaén a 22 de noviembre dé 1995.-La 
Magistrada-Júez, Adela Frias Román.-EI Secreta-

, rio.-7l.595-E. l.a 4-12-1995 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matías Alonso Millán, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Logroño, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigu~n autos de juicio ejecutivo, señalado con 
el número 12/93, a instancia del «Banco Español 
de Crédito, Sociedad &óníma» contra don David 
Hernández Hernández, en el cual se saca en venta 
y pública subasta el bien embargado, por término 
de veinte días, habiéndose señalado, para su cele
bración los siguientes dias y horas: 

Segunda subasta: 30 de enero de 1996, a las diez 
horas. 

Tercera." subasta: 23 de febrero de 1996, a las 
diez horas. bajo las sigUientes condiciones: . 

Primera.-Los licitw:!ores para poder tomar parte 
en las subastas deberán consignar preViamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales, 
en el· «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
de Lograno, al menos al 20 por 100 del valor de 
la tasación del bien, sin cuyo requisito no será 
admitido. 

Segunda . ...:.En la segunda subasta las posturas no 
serán inferiores a los dos tercios de dicho valor 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y en la 
tercera se admitirán posturas sin sujeción a tipo. 
Unicamente podrá reservarse el derecho de ceder 
el remate a un tercero el ejecutaIite. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando el resguardo de 
la consignación previa en la entidad bancaria antes 
expresada, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Cuarta.-Las actuaciones y la certifícaci6n de car
gas a que se refiere el articulo 1.489 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se hallaran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Se hace constar la carencia de tint!os 
de propiedad del bien objeto de supasta. sin que 
el demandante haya solicitado suplir su falta. 

Por el presente se r.otifiao al (;j~tado el stña
lamiento de las subasta:. 

Bien objeto de subasta 

F.nca C-'n una superúcie ¿,} 1:.72~,E mt;uos Cü8-

diados, dQnde eJÜste un ... v:t'ienda ¡¡n¡¡amJia¡ de 
180 metros cuadrados, planta baja con porche de 
175 metrGi cuadra.i.os y piania pnnlei... de 115 
m .. aos .;;;iU.i:drado_, inscriU t;J. el R~~\). de la Pro-



piedad de Arnedo (La Rioja) al tomo 459. folio 
115, libro 138. fmca número 19.571, inscripción 
segunda. 

Valor de la tasación segunda subasta: 19.500.000 
pesetas 

Dado en Logroño a 10 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Matias Alonso Millán.-La 
Secretaria-70.909. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Matias Alonso Millán, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe .. 
díente de quiebra, seguido bajo el número 179/91, 
relativa· a la mercantil «Construcciones Atocha, 
Sociedad Anónima», en el que por resolución dic
tada en el día de hoy, se ha señalado para que 

.... tenga lugar la Junta de Examen y Reconocimiento 
de CréditOs para el próximo día 27· de febrero de 
1996, en el Salón de Actos Múltiples del Ayun
tamiento de Logroño, o en su caso, en el Auditorum 
Municipal, y se ha acordado ampliar el plazo a 
los acreedores ha9ta el próximo día 15 de enero 
de 1996, para que presente a los Sindicos los títulos 
justificativos de sus créditos. 

Dado en Logroño a: 7 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, José Matias Alonso 
Millán.-71.333. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Ana Luisa Hernández -Rodriguez, Secretaria 
Judícial del Juzg!ldO de Primera Instancia 'e' Ins
trucción número 3 de Logroño, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento de suspensión de pagos de Comercial 
Hostelera Jeymer, bajo el número 176/94, en cuyos 
autos se ha' di,ctado con fecha· 19 de octubre de 
1995, auto por el que se acuerda el sobreseimiento 
y archivo del expedíente por no haber concurrido 
a la Junta celebrada en fecha 17 de octubre, Jos 
tres quintos del total pasivo del deudor. 

y para que conste, y sirva de notificación media.11te 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
a los acreedores con domicilio social fuera de la 
provincia de ,Logroño, expido el presente en Logro
ño a 7 de noviembre de 1995.-La. Secretaria Judi
cial, Ana Luisa Hemández Rodriguez.-71A06. 

L1;.,EIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de ~ta 
fecha recaída en autos de juicio ejecutivo-Ietras de 
cambio. que se siguen en este Juzgado de Primera 
Instancia nÚlllero 1 de esta ciudad y su partido, 
con el mL'!lerO 0252/94, a instancia del Procurador 
don Manuel Martine~ Huguet, en nombre y repre
sentaci6n de la Caixa dEstalvis i Pensions de Bar
celona -,L";J. Caixa.- contra don Hassabelrasoul Elta
yeb Ali, doña Montserrat Antonia Almacellas Llinas 
y don Federico Almacenas Balaña se saca a h veno 
en pública subasta per término de veinte días el 
l:-;en de ~,~s -lemaptjarios. que CO::l su vruor de tasa
ción se ex.,resará, en las sirui,¡-ntes condiciones.: 

Plimem .. ~Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores wnsignar previamente en el ·Banco Bil~ 
~ 10 "j .... caya, l 20 "or ! '1() ~fel tipo ,1e:':¡s~ción. 
hi '1 {n ;l(~tálico o rn t',Jón bancario~;;bidamcnte 
,::onformad.o. 

Segu!"!a ... Ll)s licrladores ,.'odrán pres!"ntar lam
bién sus f'XJtcr:lS por "<;cirto, en plj~ c~rr:ldo c.1'!po-
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sitado en la Secretaría del Juzgado oonanterioridad 
a la hora de su celebración, debiendo de hacer pre
ciamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a terceros. 
Cuarta.-Los autos y las certifi<;;~ciones del Regis

tro, se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado donde podrán ser examinados; y al no 
haberse aportado los títuloS", los licitadores aceptarán 
como bastante la titulación, quedando subsistt:mtes 
las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes 
al crédito del actor, subrogándose el rematante en 
las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Lleida, calle 
Canyeret, sin número, puerta B, segundo piso, en 
las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 24 de enero de 1996, 
en ella no se· admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo .. o en pw:te; 

Segunda subasta: El día 21 de febrero de 1996, 
con la rebaja del 25 por 100. De darse las mismas 
circunstancias: 

Tercera subasta: El día 20 de marzo de 1996, 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que saJió a segunda subasta. 

Bien objeto de SUbolslU 

FinC"d urbanol número 15.--Viviem,l.. en planta 
cuan ... p,"erta primer.-. tipo, (Itico C'. del edificio 
sito ~'n A~tOlIil. con frente a 1.. !.· .. rrch:r.I general 
de Soscs lA ~M:rt ,s;. numeros !. Y .1, con acceso por 
el poml mitJD!~ro 1. Tiene un .. superficie construida 
de 11!í metru, cuadmdus y útil de 100 metros 67 
decímetro', 50 centinlclros cUóldmdos. Inscrita al 
libro 25 de A~·lnn:a, folio 73, finca número 2.475-N .. 
Registro de la I'ropicd .. d número 2 de Ueil' ... Valor 
de tasación 6.88 L 100 pe ... etas; 

Dado .en Lleida a 11 de noviembre de 1995.-EI 
Secretario Judicial.-70. 74] . 

MADRID 

Edícto 

La Dma. señora Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títtÍlos con el número 00155/1993, 
a instancia del «Banco 'Exterior de ESpaña, SoeÍectad 
Anónima», contra doña Maria del Socorro Villar 
Alonso y en cumplimiento de 10 acordado en' prc:r 
videncia de este día se anuncia la venta en pUblica 
subasta, por término de viente días., del bien embar
gado a la demandada, que ha sido tasado pericial
mente en' la cantidad de 11.405.712 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugár en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle de Capitán Haya núme
ro 66, tercera planta de Madrid, en la forma siguien
te: 

En primera subasta. el dia 15 de enero de 1996, 
y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, casa de no quedar' rematado 
el bien en la primera. el día 12 de febrero de 1996, 
y hora de las once, con la reb¡ija dd 25 P<>I: 100 
de la. primera. ..' 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dfa 1 I tie marzo de 1996, y 
hora de las once, con todas las demás condicione .. 
de la segunda. pero sin sujeción.a tipo. 

Se ad~~l~: Que no se admitirá po~tura" ni en 
primem ni en segunda subasta, quo hO cubran las 
dos tcrceraz partes cel tipo de licitJ.ción.Quc para 
tomar parte deber.ín·consiE;nar ~re:.Wnenw·!ú$ !lci~ 
tadore&, en la CHenta de consigrmciones cel Jur.;gado 
de Primera Instancia número 14 de Maddd, abierta 
eond 'número 2442,.~n.I;1 «Banco Dilb~o ':'iL:aya, 
!'l>(}cied~d Anónima», st*..a~n i.l oUe (~e Cr;;>itin 
Haya, Húmero 55, de Madrid, unaantidad ~"'Dal 
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o superior al 20 por 1 00 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrará en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Que unicamente 
po4rá . fu;itar la parte aptora en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse· previa 
o simultáneamente a la consignación del precio.· 
Que· a instancia del actor, podrán reservarse los 
depó!,itos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudícatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por orden de sus respectivas pos
turas. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferenter$, si los hubiere, al érédíto del actor, con
fulUarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El precio del remate se des
tinará al pago del crédíto del ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositándose entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Mitad indívisa de la fmca urbana, piso sexto, letra 
G, designado como 47, a efecto de la Ley de la 
Propjedad Horizontal de la casa sita en la calle 
Maiquez, número 38, semiesquina por su izquierda 
entrando a la de Ibiza, de Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 23 de Madrid, 
al tomo 1.476-178, folio 154, fmca número 8.687 
continuación de la fmca número 48.675. 

Sirva el presente edícto de notificación a la deman
dada doña Maria Socorro Vtllar Alonso de los seña-
lami~ntos de subastas. ' 

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-La Secretaria ..... 71.299. 

MADRID 

Edicto 

Don Pedro Ñíguez Rodríguez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 60 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este JU7..gado se tramita juicio 
ejecutivo con el número 471-92, a instancia del 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Olga 
Gutiérrez Alvarez, contra doña SOnia Cobos Serra
no. don Angel Cobos Artiaga y doña Felipa Serrano 
Torres, en trámite de procedimiento de apremio, 
en lo que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en 
pública subasta, por primera vez, por plazo de veinte 
días la fInca objeto de este procedimiento, que más· 
abajo se reseña. 

La subasta tendrá lugar en la Sala- de Audiencias 
de este Juzgado,sito en la calle María de Molina, 
número 42, de Madrid, el día 9 de enero de 1996, 
a las díez horas de la mañana, bajo las condíciones 
siguientes: 

-Primera.,-:-La fip.caseñalada sale a pública subasta 
""or .• ~l tipo. de tasación en que ha SIdo valorada 
por un importe de 5.700.000 pesetas, no admitién
dose posturas, que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deber'.m 
lOS licitadores, consignar previamente el 20 por 100 
de !a tasación que asciende a 1.340.000 pesetas, 
se consignará en la cuenta que este Juzgaoo tiene 
~bierta en el Banco Bilbao v.zcaya, agencia 4017, 
sita en Madrid, caJle Diego de León, níÍmero 16, 
número de ~énta 2657, dave 17, indicando el 

, número del procedL"niento y debiendo traer el jus
fficante C~ c~cho bgr~so. 

Texera.-Q-.:.e !1'S cargas artt"riQf;;-S y I'refere:~,~es 
. l cré<tw'tel ~,,;tor, si'xk:k :-en,. quedan ';ub:is-
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tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones qu~ de las mismas se derivan. 

Cuarta.-Podrán hacerse postura~ en calidad- de 
ceder a U~, tercero, el remate, 'pC:!Q solamente el 
ejecutante podrá hacerlo. 

Quinta.-Se devolverán las cantida4es previamen
te consignadas por iós licitadores para tomar parte 
en la subasta, a excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservaseil las consignaciones de los postores que 
así 10 admita." que hubiesen cubierto el tipo' de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adJudicatario. . 

Sexta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que c~rresponda a la 
suba~1:a, serán de cargo del rematante. 

Séptima.-Desde el anuncio hasta la fecha de su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de ingresQ 
del importe de la conSignación en el establecimiento 
al efecto. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda, el dia 5 de febrero de 1996, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para laque servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, n'o admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
29 de febrero de '1996, a las nueve treinta horas, 
en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a 
tipo. 

Bien objeto de subasta 

Casa habitación señalada con el numero 130 de 
la calle Juan de Zúñiga, en el término de Argamasilla 
de Alba, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tom~oso, tomo 1.512, libro 112 de Argamasilla 
de Alba, folio 8, :fmca número n.937. 

y para su publico conocimiento, expido el pre
sente que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juz
sado, en Madrid a 10 de noviembre de 1995.-El 
Secretario, Pedro Ñíguez Rodriguez.-71.256. ' 

MADRID 

Edicto 

Doña María Josefa Ruiz Marin, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de 
Madrid, 

Hago saber: -Que en los autos de juicio ejecutivo 
62/1992, seguidos a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
Luis Javier Campanillas y Carolina 'Requena Bui
trago, sobre reclamación de cantidad, acordando 
sacar a pública subasta los sigujentes bienes embar
gados como propiedad de la parte ejecutada, cuya 
relación y tasaciÓn son los siguientes: 

Bienes que se subastln 

'1.0 Urbana: Parcela de terreno en término muni
cipal de Torrelodones, al sitio de Los' Peñascales, 
numero 136 de la colonia «Salud y Alegria», mán
zana E, hoy numero 14 de la calle de Guadalhorce, 
y linda: Por su frente •. con la calle VIII del plano; 
por la derecha entrando, con la parcela numero 
135, y por el fondo con la parcela número 128, 
todas de dicho plano., F¡gura inscrito en el Registro 
de la Propiec4td número 1 de San Lorenzo de El 
Escorial, al tomo 842, libro 30, fmca número 1.581. 
Con un tipo de 9.500.000 pesetas. 

2.° Urbana: Parcela de terreno en ténnino muni
cipal de TorrelOdones, al sitio de Los Peñascales, 
señalada en el número 137, radicada. en la manzana 
E, del plano de parcelación de la urbanización «Sa
lud y A1egría», hoy mímero 14 de la calle Gua-
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dalhorce y linda: Por su frente o fachada, con calle 
VIII del plano; por el sur, con la parcela-número 
126, por el éste, con 'la parcela número 136. por 
el oeste, o derecha entrando. con la parcela número 
138, toda~ del plano. 

Inscitá en el Registro dé la Propiedad nfune
ro 1 de San Lorenzo de El Escorial al tomo 842, 
libro jo, ,finca niUnero 1.813, con un tipo de 
27.500.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Que
l 

antes de verificarse el remate podrá 
el deudor Hbnir los bienes' págando el principal y 
costas, después de celebrado quedará la venta ine
vocable. 

Segunda.-Que los, licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaria o en su establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de la 
subasta. 
Tercera.-Qu~ el ejecutante podrá tomar parte de 

la 'subasta, y mejorar posturas que sé hicieran sin 
necesidad de cOnsignar,depósito. 

Cuarta.-Que las subastas sé celebrarán por el sis
tema de, pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depoSItando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de. la 
consigtiación. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en' dicho acto. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo subasta. adjudicándose loS 
bienes al mejor postor. 
Quinta.~ue la primerasubasQ1 tendrá ei tipo 

del valor de la tasación de los bienes, o bien. 
Sexta.-Que en la segunda subasta, en su caso, ' 

los bienes saldrán con una, rebaja del 25 por 100 
del tipo de la tasación. 

Séptima.-Que en la tercera subasta, en su caso, 
los bienes saldrán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor si su oferta cubre 'las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipppara 'la segunda 
subasta ya que en caso contrario, con suspensión 
de la aprobación del remate, se hará saber al deudor 
el precio para que en el plazo de nueve dias, pueda 
liberar los bienes pagando el principal y costas o 
presentar persona que mejore la última postura ofre
cida, haciendo el depósito legal o pagar el resto 
del principal y costas en los plazos y condiciones 
q1;le ofrezcan y que, oído;el ejecutante, podr~ aprobar 
la administración o adjudicación de los bienes subas
tados en.la, fOfllla yen las,condiciones establecidas 
en la vigente legiSlación procesal. ' 

Octava.-Que los remates podrán ser en calidad 
de ceder a tercero sólo por el ejecutante. 
Nove~a.-Que el precio del remate deberá cum

plirse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mislI!o. 

Para la celebración de la anterior subasta se señá
lan los siguientes .dias: 

Primera subasta: 31 de enero de 1996, a las diez 
quince horas de su mañana. 

Segunda subasta: 29 de febrero de 1996, a las 
diez 'luince hotas de SU mañana. 

Tercera subasta: 29 de marzO' de 1996, a las diez 
quince horas de su mañana. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. ' 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y a las partes de este procedimiento en par
ticular, una vez haya sido publicado en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, y en el «Boletín Ofi
cia!», en cumplimiento de lo establecido en la 'vigente 
legislación procesal, se expide'el presente en Madrid, 
a 10 de noviembre de 1995.:....La Magistrada-Juez, 
Maria Josefa Ruiz Marin.-La Secretarla.-71.34S. 

, .. 2.1695 

MADRID 

Edicto 

Doña María Luisa Freire Diéguez, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos número 1438/88, 
. de procedimiento sumario hipotecario ,del articule 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procura9or don Horendo Aráez Mar
tinez, contra doña Emilia López Maestre y don 
Juan López Muñoz, he dictado resolución en la 
que se acuerda: 

Notificar a la entidad «Imeba, Sociedad Anóni
ma», en paraQero desconocido, a los efectos pre
venidos en el párrafo segundo de la regla 5.a del. 
articulo 131 de la Ley HiPotecaria, como titular 
de la condición resolutoria que grava la fmca: Urba
nización lA)s Grifos, parcela número 84, en Ras
cafria (Madrid), señalada con el número 84, del 
plano de la urbanización Los Grifos. registra! núme
ro 2.988, inscripción segunda, tomo 943, libro 39, 
folio 43, del Registro de la Propiedad de Torre
laguna. 

Por lo que el 'presen~e edicto deb~rá publicarse 
en el «Boletín Oficialde laTomunidad de Madrid». 
y «Boletín OfICial del Estado», y para que const~ 
y sirva de notificación en legal forma a la sociedad 
«Imeba, Sociedad Anónima». ftrmó el presente edic
to en Madrid 13 de noviembre de 1995.--La Secre
taria, Maria Luisa Freire Diéguez.-71.399, 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzpdo 
de Primera Instancia e Instrucción número ( de 
Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el numero 243/1994, por huno, falta 
de l:lUrtO. en el cual, y entre otras personas, fJgUraIl 
como denunciados Mohamed Baldcioui el Otomani 
y Ayad Asidah y sin domicilio conocido, y, en el 
cual se ha acordado, por resolución de esta fecha, 
convocar a juicio verbal a todas las pe~onas impli
cadas, para el di~ 18 de diciembre de 1995, a las 
diez diez horas de su mañana. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la avenida de los Cla
veles, '12, de Majadahonda, citándose por medio 
del presente. para dicho acto, al mencionado impli
cado,el cual deberá comparecer con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, con aper
cibimiento de que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma, al juicio 
verbal referenciacfo, a Móhamed Bakkioui el Oto
maní y Ayad Asidah, cuyo domicilio actual se ignora, 
expido el presente, para su mserción en el «Boletín 
Oftcial del Estado». 

Dado en Majadahonda a 17 de noviembre de 
1 995.-El Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
SeCretaria.-71.538-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de. Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 125/1995, por falta contra 
la propiedad, falta de hurto, hurto, en el cual, y 
entre otras personas, figura como denunciada María 
Laura Quintanilla Cobían, y sin domicilio conocido. 
y en el cual se ha acordad~ por resolución d(jesta 
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fech~ ~convocar a juicio verbal a todas las personas 
implicadas, para el día 18 de diciembre de 1995, 
a las diez veinte horas de . su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida 
de 108 Claveles, 12, de Majadahonda, citándose por 
medio del presente, para dicho acto, al mencionado 
implicado, el cual deberá comparecer con todos los 
medíos de prueba de que intente valerse, con aper
cibimiento de que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que· haya lugar en derecho. 

y para que sirva de citación en forma, al juicio 
verbal referenciado, a Maria Laura Quintanilla 
Cobián, cuyo domicilio actual se ignora, expido el 
presente, para su inserción en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Dado en Majadahonda a 17 de noviembre de 
1995.-EIJuez, Fernando Alcázar Montoto.-La 
Secretaria.-7 1.46 l-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda, 
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y para que sirva de citación en forma, al juicio 
verbal referenciado, a Maria Dolo!Cs Porto Blanco 
y Jesús Rebullida Ayerra, cuyo domicilio actual se 
ignora, expido el presente, para su inserción en el 
«Boletin OfJ.cial del Estado». 

• 
Dado en Majadahonda a 20 de noviembre de 

1 995.-La Juez, Maria Angeles Velasco Garcia.-La 
Secretaria.-71.450-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Maria Angeles Velasco Garela, Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 409/1994, por falta contra 
las personas, falta con resultados lesivos personas, 
lesiones tráfico, en el cual. y entre otras personas, 
fIgUra como denunciado M'Hamed Ben Ali, y sin 
domicilio conocido, y en el cual se ha acordado, 
por resolución de esta fecha, convocar a juicio verbal 
a todas las personas implicadas, para el día 18 de 
díciembre de 1995, a las once cincuenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la avenida de los Claveles, 12, de Maja
dahonda, citándose por medio del presente, para 
dicho acto, al mencionado implicadO, el cual deberá 
comparecer con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con apercibimiento de que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 29/1994, por falta de daños, 
daños, en el cual, y entre otras personas, figura 
como denunciado Antonio Guillén Vargas, y sin 
domicilio conocido, y, en el cual se ha acordado, 
por resolución de esta fecha, convocar a juicio verbal 
a todas las personas implicadas, para el día 18 de 
diciembre de 1995, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audie:nt:ÚlS de este Juzgado, .. y para que sirva de citación en forma, al juicio 
sito en la avenida de los Claveles, 12, de Maja- verbal referenciado, a M'Hamed Ben Alí. cuyo domi-
dahonda, citándose por medio del presente, para cilio actual se ignora, expido el presente, para ~u 
dicho acto, al mencionado implicado. el cual deberá inserción en el «Boletín Oficial del Estado». 
comparecer con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con apercibimiento de que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a que' haya lugar 
en derecho. 

y para que sirva de citación en forma, al juicio 
verbal referenciado, a Antonio Guillén Vargas, cuyo 
domicilio actual se ignora, expido el presente, para 
su inserción en el «Boletin Oficiru del Estado». 

Dado en Majadahonda a 17 de noviembre de 
1995.-El Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
S~retarla.-71.458-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Dona Maria Angeles Velasco Garcia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1. de Majadahonda, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 168/1995, por coacción, 
falta contra las personas, coacciones, en el cual, 
y entre otras personas, fIgUra como denunciante 
y denunciado Maria Dolores Porto Blanco y Jesús 
Rebullida Ayerra, y sin domicilio conocido, y en 
el. cual se ha acordado, por resolución de esta fecha, 
convocar a juicio verbal a todas las personas impli
cadas, para el día 18 de diciembre de 1995, a las 
doce diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la avenida de los Claveles, 12, de 
Majadahonda, citándose por medio del presente, 
para dicho acto, al mencionado implicado. el cual 
deberá comparecer con todos los medios de prueba 
d~ que intente valerse, con apercibimiento de que 
de no verificarlo. le parará el perjuicio a que haya 
lu¡;&! en derecho. 

Dado en Majadahonda a 20 de nOviembre' de 
1995.-La Juez, Maria Angeles Velasco Garcia.-La 
Secretaria.-71.524-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña María Angeles Velasco García, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e InstrucCión nume
ro 1 de Majadahonda, , 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juiciu 
dé faltas bajo el número 341/1993, por falta contra 
las personas, amenaza, injuriaS o insultos, amenazas 
e in~ultos, en el cual, y entre otras personas, figura 
como denunciado José Da Silva Mendes. y sin domi
cilio conocido, y en el cual se ha acordado, por 
resolución de esta fecha, convocar a juicio verbal 
a todas las personas implicadas, para el día 18 de 
diciembre de 1995, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la aveni~ de los Claveles, 12; de Majadahonda, 
citándose por medio del presente, para dicho acto, 
al mencionado implicado, el cual deberá comParecer 
con todos los medios de prueba de que intente valer
se, con apercibimiento de que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio"a que haya lugar. en derecho. 

y para que sirva de citación en forma, al' juicio 
verbal referenciado, a José Da Silva Mendes, ,cuyo 
domicilio actual se ignora, expido el presente. para 
su inserción en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en ~OIida.a 20 de noviembre de 
1995_-La Jue;E. Maria Angeles Velasco Garcia.-La 
Secretaria.-71.535-E. 

MAJADAHONDA 

Ediélo 

Doña Maria Angeles Velasco Oarc!a, Juez del 
.Jw!gado de Primera instancia e Instrucción núme
ro .1 de M~adahonda, 

Hace saber: ~e en' este Juzgado se tramita juicio 
de faltas bajo el número 140/1995, por falta con 
resultados lesivos personas, lesiones· tráfico, en el 
cual, y entre otras personas, figura como denunciado 
y responsable civil subsidiario, Oscar ValJejü de 
Mora y Andrea de Mora Cloute, respectivamente, 
y en el cual se. ha 8oordádo, por· resolución de esta 
fecha, convocar a juicio verbal a todas las personas 
implicadas, para el día 18 de diciembre de 199$, 
a las doce veinte horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida de los Claveles, 
12, de Majadahonda, citándose por medio del ps--e
sente, para dicho acto, al mencionado implicado, 
el cual deberá comparecer con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con apercibimiento 
de que de no verificarlo. le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

\' para que sirva de citación en forma, al juicio 
verbal referenciado, a Osear Vallejo de Mora y 
Andrea. de Mora Cloute, cuyo domicilio actual se 
ignora, expido el presente, para su inserción en el 
«Boletin Oficial del Estado». 

Dado en Majadahonda a 20 de noviembre de 
1 995.-La Juez, Maria Angeles Velasco García.-La 
Secretarla.-71.46 7 -E. . 

MALAGA 

Edicto 

Don Enrique Marín López, Magistrado-J uez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de los de 
Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo -131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 648/95. a 
instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra entidad 4CFuensol, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-S,e ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 27 
de marzo de 1996, a las once treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audíencias de este Juzgado, 
por el tipo que se señala al pie de cada una de 
las fmcas que se describirán. 

Segunda.-Para el supuesto de que ~sultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 30 de abril de 1996, a las once 
quince horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
30 de mayo de 1996, a las once quince horas de 
su mañana, en la.$alá de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose' esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda, suma que podrá 
consignarse en la cuenta provisional de consigna
ciones número 18 del Banco Bilbao VIZcaya (cuenta 
corriente número 3.033, sito en calle Larios), de 
este Juzgado, presentando en dicho caso elresguar
do de ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondiente5 certifICaCiones registrales, obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que p\ledan examinarlos los que deseen tomar 
parte en lasubásta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, ~i los hvbiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelai, entendién- . 
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, paraJe siguiente dia hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el dia 
de 'la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depósito como garantía del cJlmplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido 'por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto en su ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliesé con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros. postores y siempre por el orden 
de las mismas. \ . 

Undécima.-Lapublicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los 'señalamientos de las subastas, a los efectos 
del Ultimo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Vivienda en la planta primera, tipó 
A. de la casa sita en el Camino de S$ez, número 
89, de Málaga. Tíene una superficie construida de 
82,41 metros cuadrados, incluida su participación 
en elementos comunes, y útil de 59,94 metros cua
drados. Se distribuye en hall de entrada, salón-co
medor, cocina, cuarto de baño, pasillo 'y dos dqr
mitorios. Linda: Contemplada desde su entrada, 
frente, patio de ¡uces, hueco de escalera, rellano, 
ascensor y vivienda, tipo C, de su misma planta; 
derecha entrando, y fondo, propiedad de don José 
Castillo y. Pez; izquierda, calle d.e situación. 

Dicha fmca, que es la registral número 9.381, 
se encuentra inscrita en el tomo 1.983, Ubro 199, 
folio 67, inscripción cuarta :del Registro de la pro
piedad número 6 de Málaga. 

Tipo de tasaciQn: 16.560.000 pesetas. 
2: Urbana.-Vivienda en la planta primera, tipo 

B, de la casa sita en Málaga, Vamino de Suárez, 
número 89. Tiene una superficie construida, con 
inclusión de elementos comunes de 60,31 metros 
cuadrados y útil de 48,37. Se distribuye en hall 
de entrada, salón-comedor, cocina, un cuarto de 
baño y un dormitorio. Linda: Contemplada desde 
su . entrada, frente, hueco de la escalera, rellano y 
vivienda, tipo C, de su misma planta; derecha entran
do, calle de situación; izquierda, patio de luces; y 
fondo, propiedad de don Francisco Rico M!fa. 

La citada fmca es la registral número 9.383 y 
está inscrita al tomo 1.967, libro 183, folió 174, 
inscripción . quinta, del Registro de la Propiedad 
número 6 de Málaga. 

Tipo de tasación: 13.200.000 pesetas. 
3. Urbana.-Vivienda en la planta cuarta, tipo 

C. de CarÍúno de Suárez, número 89, de 'Málaga, 
tiene una superficie construida, con inclusiórf> de 
elementos comunes, de 27,93 metros y útil, de 20,64 
metros cuadrados. Se distribuye en hall de entrada, 
salón-comedor con cocina incorporada y cuarto de 
baño. Linda: Frente, rellano y hueco de ascensor; 
derecha entrando, vivienda, tipo A. de su misma 
planta; izquierda, vivienda, tipo B, de su misma plan-
ta; y fondo, calle de sitUación. <' • 

Lunes 4 diciembr€ 1995 

Se trata de la fmca registral número 9.403, del en la Secretaria del Juzgado, debiendo los· licitadores 
tomo .L967, libro 183, folio 194. inscripción cuarta conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
del Registro de la Propiedad número 6 de Málaga. Séptima.-Las cargaS y:gravámenes anteriores y_ 

Tipo de tasación: 6.720.000 pesetas. . los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor _ 
4. Urbana.-Vivienda en la' planta quinta, tipo quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 

C, de Camino de Suárez, número 89, de Málaga; que el rematante los acepta y queda subrogado en 
tiene una superficie construida,. con 'inclusión de la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
element9s~omUJles de 2V~3 metros y útUde 20,64 su extinción el precio del remate. 
metros cuadrados. Se distribuye en· hall de entrada, Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
salóri-comedor con cocina incorporada y cuarto de la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
baño. Linda: Frente, rellano y hueco de ascensor; la segunda el próximo 20 de marzo, a las doce 
derecha entranclb, vivienda, tipo A, de $U misma horas, en las' mismas condiciones que la primera, 
planta; izquierda, vivienda, tipo B, y fondo, calle excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
de sitUación. ' 100 del de, la primera, y caso de resultar desierta 

Dicha fmca es la registral número 9.409, del tomo • dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
1.967, libro 183, folio 200, inscripciÓn cuarta del' sujeción a tipo, el dia 22 de abril, también a las 
Registro de la Propiedad número 6 de Málaga. doce horas, rigiendo para la misma -las restantes 

Tipo de Tasación: 6.720.000 pesetas. condiciones fijadas para la segunda. 
En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor, 
la Provincia» y en el «Boletin Oficial del Estado», se señala para su celebración el siguiente día hábil. 
expido el presente en Málaga a 8 de noviembre Sirviendo la publicacióh del presente de notifi-
de 1995.-El Magistrado-Juez, Enrique Marín cación en fonna a los demandados, para el caso 
López.-El Secretario.-71.346-58. ~ de no haberse podido practicar la notifj.cación en 

la forma personal 

MALAGA 

EdiCto 

El Magistrado-Jue~ de! Juzgado de PrlnÍera Instan
cia número 3 de los de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 100/1988, se siguen autos de ali
mentos provisionales, a instancia del Procurador 

. don Pedr<ISallenilla Ros, en representación de doña 
Encarnación Juan Varela, contra don.Julio Cañas 
Márquez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
'actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
al demandado don Julio Cañas Márquez: 

Urbana.-Parcela de terreno situada en término, 
municipal deAlhaurin de la Torre, en el partido 
de Arenales, Santa María del Valle, La Sierra y 
Peñas Prietas. Está señalada con el número 425, 
en el plano parcelario de la urbanización. Tiene 
una extensión superficial de 2.500 metros cuadrados 
y linda: Al norte. con carninos de acceso; al sur, 
con las parcelas números 432 y 433; al este, con 
la parcela número 426, todas de la misma urba
nización, y al oeste, con iguales caminos de acceso 
que· el lindero norte. Se fonna. por segregación de 
la fmca matriz 2.181, al folio 175 del tomo 108, 
inscripciones primera y segunda. 

Inscripción: Finca número 1. 729-A, folio 90, 
tomo 461. \ 

La su1;lasta tendrá lugar en la Sala de Aúdiencia 
de este Juzgado. sito en Málaga, calle Tomás Here
dia, 26, bajo, el próximo día 20 de febrero, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte ~n la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el:iQ por 100 del tipo del remate: 

Tercern.-:"P()drán hacerse posturas por escrito,en 
pliego cerraoo, desde él anuncio de la subasta hasta' 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,' 
junto con aquél, el 20 por 100 deltipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el .remate a calidad de 
ceder a un'tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a 'instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la -subasta, a' efectos· de que, 
si el primet: adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 

Dado en Málaga a 10 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.547 -E. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martinez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y 
su 'partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 54f%¡tSC'· siguen autos_ de juicio 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
del Procurador señor Cerdá, en representación de 
la «Banca March, Sociedad Anónima», contra 
«Construcciones Miguel Sánchez, Sociedad Anóni
ma», «Inmobiliaria Arasa, Sociedad Anónima», «.Jar
din del Rey, Sociedad Anónima» y don Miguel Sán
chez Acosta en reclamación de 69.086.840 pesetas, 
en cuyas a'Ctuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de la.valoración estipulado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, las fmcas que 
despues se relacionarán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Creus'y Fontiroig, 
el próximo día 26 dé enero de 1996, a las once 
treinta horas, con arreglo a las condiciones generales 
establecidas en el cit¡ido precepto y además, se hace 
'cpnstar, que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 13 i de kl Ley Hipotecarla, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se eoten
(lerá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiera, al crédito de la actora, 
continua¡án subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como· en la segunda 
subasta, . si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas; en la tercera o ulteriores que en 
su casp puedan celebrarse, el depósíto consistirá 
en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo fijado 
en la segunda; en todas las subastas. desde su anun
cio, hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. Las posturas podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Para el supuesto· de que resultare desierta la pri
'mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 26 de febrero de 1996, a las 
once treinta .horas, . en ~ mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-



cera, sin sujeciQn ,a tipo, el dia 26 de marzo de 
1996, también a las once treinta horas. 

Caso de que la notificación intentada personal 
resultare negativa, el presente edicto servirá denoti
ficación a los deudores, de los señalamientos de 
las .subastas, sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo 
asi lo dispuesto en la regla 1 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Departamento núÍnero 3, apartamen
to primer piso, del centro-izquierda subiendo. Tiene 
una superficie aproximada de 21 metros cuadrados .. 
Linda, visto desde el rellano: Frente, dicho rellano 
y apartamento izquierda; derecha, apartamento cen
tro-derecha; izquierda, vuelo de la planta baja; y 
fondo, vuelo del jardin. ' 

Inscrita al tomo 3,899,'libro 706 de Felanitx-im
pares, folio 106, fmca número 43.141. inscripción 
segunda. Tasada en 3.620.000 pesetas. 

1. Urbana.-Departamento número lO-A, apar-
tamento en planta baja del bloque A Tiene unos 

.153 metros cuadrados y una terraza frontal. Linda, 
visto desde el interior del complejo: Frente, con 
jardin; derecha e izquierda, con apartamentos de 
la n:Usma planta y fondo, con pasillo de acceso. 

Inscrita al tomo 3.856, fibro 694 de Felanitx-im
pares; folio 163, fmca número 42.6~n, inscripción 
cuarta. Tasada en 14.480.000 pesetas. 

2. Urbana.-Departamento número ll-A, apar
tamento en planta baja del bloque A Tiene unos 
53 metros cuadrados' y una terraza frontal. Linda, 
yisto desde el interior del complejo: Frente, con 
jardín; derecha e izquierda, con apartamentos de 
la misma planta y fondo, con pasillo de acceso. 
, Inscrita al tomo 3.856, libro 694 de Felanitx-im
pares, folio 166, fmca número 42.699. Tasada en 
14.480.000 pesetas. ' 

3. Urbana.-Departamerito número 12-A, apar
tamento en planta baja ,del :blOque A Tiene unos 
53 metros cuadrados y una'terraza frontal. Linda, 
visto desde el interior, del complejo: Frente, con 
jardin; derecha e izquierda, con apartamentos de 
la misma planta, y fondo" con pasillo de acceso.' 

Inscrita al tomo 3.856, libro 694 de Felanitx-im- ' 
pares, folio '169, fmca número 42.101. Tasada en 
14.480.000 pesetas. 

4. Urbana.;-:-Departamento número l-A, planta 
. sótano del bloque A que tiene su acceso a través 
del patio comunitario. Ocupa una superficie aproxi
mada de 400 metros cuadrados. Linda por' frente, 
derecha y fondo, con subsuelo del patio comunitario; 
y por la izquierda, con algibe común del edificio. 

Inscrita al tomo 3.856, libro 694 de Félanitx-im
pares, folio 136, fmca número 42.619. Tasada' en 
1.434.424 pesetas. 

5. Rústica.-Pieza de tierra; secano, sita en 'ter
mino de Manacor, llamada Albocasser. Tiene una 
cabida aproximada de 111 áreas 51 centiáreas. Lin
da: Norte, camino; sur, finca de don Miguel Juan 
Oliver; este, de don José Sureda; y oeste, porción 
de don Mateo Juan Galinés. 

Inscrita al tomo 4.069, libro 835 de Manacor-im
pares, folio 3, fmca número 52.565. Tasada a efectos 
de subasta en 513.769 pesetas. 

6. Urbana.-Departamento número 2, local 
comercial fonnado por la planta semi-sótano y la 
totalidad de la planta baja del bloque comercial de 
un complejo turtstico sito en Felanitx. construido 
sobre una parcela de terreno procedente de la fmca 
llamada Can Marsal., Tiene acceso directo desde 
m via pública y a través del paso peatonal interior. 
Mide en la planta semisótano unos 434 metros cua
drados, y en planta baja unos 200 metros cuadrados, 
estando rodeada por una terra7..a de unos 250 metros 
cuadrados, en su parte frontal-derecha, parte izquier
da y fondo, que forman parte de dicha entidad. 
Linda: Visto desde la via pública: Frente, con la 
misma calle; derecha entrando,', con, paso peatonal 
comunitario; izquierda, con paso peatonal; y fondo. 
con pasói>eatonal y planta semisótMo; además linda 
por la izquierda con la parte determinada número 
1. 

Inscrita al tomo 3.856, libro 694 de Felanitx-im
pares. folio 133, fmca nm:nero 42.611, inscripción 
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cuarta. Tasada 'a' efectos de subasta en 2.878.851 
pesetas. 

,7. Urbana-Departamento número 1, sótano 
que tiene dos accesos, uno a la via pública y otro 
al paso peatonal interior del bloque comercial de 
un complejo turistico sito en Felariitx. construido 
sobre una parcela de terreno procedente de una 
fmca llamada Can Marsal.' Mide unos 380 metros 
cuadrados. Linda, visto desde el' interior' del' com
plejo: Frente, subsuelo del paso comunitario; dere
cha, subsuelo paso peatonal; izquierda, con planta 
semisótano, del mismo bloque; y por el fondo, con 
subsuelo de la via pública. I 

Inscrita al tomo 3.856, libro 694 de Felanitx-im
pares, folio 130, fm(fa número 42.615. Tasada en 
2.878.850 pesetas. . . 

8. Urbana.-Paroela de terreno, sita en Felanitx, 
barrio maritimo de Porto Colom, punto Cala Marsal, 
de cabida apróximada 5.482 metros cuadrados, en 
laque existe una casa d~ planta baja, dividida en 
dos viviendas, una cochera, una terraza delante de 
dicha casa y otra terraza al lado de la misma y 
una cist~a. ~ocupando todo' ,ell~ UÍla s~petfiCie 
llpróximada de 200 metros ci:üldi"a(IOs, 'Lincfa por 
norte, avenida de Cala M~; sur, playa Can Mar
sal; este, remanente;' y oeste, remanente del lote 
107 y avenida de Cala Mruyal. 

Inscrita al tomo 3.963, libro 726 de Felanitx-im
pares, folio 188, fmca número 44.065, inscripción 
primera. Tasada en 2.878.850 pesetas. 

Dado en Manacor a 19 de octubre de 1995.-El 
Juez, Francisco Martinez Espinosa.-La Secreta
ria.-11.404. 

MANACOR • 

Edicto 
; 

La Secretaria ,del JUZBado d~. Primera Instancia e 
Instrucéión número 4 de Manacor,-

Hace saber: Que en este JuZgado y con el nfunero 
,50/94, se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumario del articulo' 131 de ,la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banésto HipotecariO, Sociedad Anó
nima», frente a don Sebastián Garayalde Arrieta 
y doña Josefma Zubeldía Lascaray, en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera, segunda y tercera vez' consecutivas de los 
bienes hipOtecados que se reseñarán, habiéndose 
señalado para la celebración de la primera subasta,' 
el dia 15 de enero de 1996; para la segunda, el 
dia 15 de febrero de 1996, y la tercera,el dia 15 
de marzo de 1996~ todas 'a las dote tréfulta: flotaS, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado sito en Plaza Font i Roig; sin número, 
de Manacor, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no ser admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tiPo, de la 
subasta En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta, 
se elebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 por 10 
ineno's, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de laS mismas, en la 
cuenta provisional 'de este Juzgado, número' 
0440/0000/18/0050/94, del «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima,,». Haciéndose constar necCsaria
mente el número y año del procedimiento '.de'~ 
subasta én la que desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado .. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por· 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la' condición segunda de este edicto, presentando 

, el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.-, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado donde podrán ser 
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examinados por todos aquellos que quieran, parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que . no tendrán derecho a 
ninguno otrQ; que las cargas anteriores y preferentes 

, al crédito del actor, continuarán subsistentes' y sin 
cancelar, sin destinarse a s'ucxtinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 

. subrogado en la responsabilidad de los mismos. 
Sexta.-El presente edicto sirve la notificación a 

los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, ,cumpliendo así lo dis
puesto por la regla 7.8

, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, caso de que la notificación intentada 
,personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señaladas. se en~énderá 
q'ue se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Número 2 de orden~;""'Vivienda situada en planta 
baja del bloque 1, identificada con l-A; de cabida 
91 metros 4 decímetros cuadrados más 33,63 metros 
cuadrados de porche cuyos lindes, mirando desde 

, la calle del linde norte son: Por la derecha, parte 
no construida, destinada a acceso; por la izquierda, 
en parte vivienda l-B y en parte, zona ajardinada; 
y por fondo, y porción ajardinada: Se le asigna Cómo 
inherente el uso exclusivo de una porción ajardinada, 
debidamente delimitada a la que tiene salida de unos 
20 metros cuadrados recayente en su fachada fondo 
o sur y parte lateral izquierda. Tomo 4.039, libro 
166, folio 31, fm~a número 1 L152. Tasada a objeto 
de subasta en la cantidad de 26.380.000 pesetas. 

Número 'l.-Número 127 de orden. Espacio de 
aparcamiento de vehiculo de la planta de sótano, 
señalado con el número 60. Ocupa una superficie 
aproximada de 10,35 metros cuadrados. Y sus lindes 
miran:do desde el vial del linde norte, son por frente, 
espaCio libro, que le separa del aparcamiento 61; 
por la izquierda, espacio libre que le separa de tras-. 
tero T-64; por fondo, espacio libre que le separa 
de caja a de escalera; y por la derecha, zona de 
acceso. Tomo 4.143, libro 181, folio 128, fmca 
número 12.300, inscripción segunda. Tasada a obje
to de subasta en la cantidad de 1.600.000 pesetas. 

Número l.-Número 141 de orden. Trastero de 
la. planta de sótano señalado con el número T-63 . 
Ocupa una superficie aproximada de 6,50 ,metros 
cuadrados. Y sus linderos mirando desde el vial 
del linde norte, Son por frente, contra terreno de 
la propia fmca, por la izquierda, trastero T-62; por 
!o:nQ9, ~spacio Ubre qpe le, separa del aparcamiento 
número 58; y por la derecha, espacio libre que el 
,se~d~l aparcamiento núm,ero 59. Tomo 4.143, 
libro 181; folio 151, fmea número 12.314, inscrip
ción segunda. Tasada a objeto de sUbasta en 720.000 
pesetas. 

Dado en Manacor a 26 de octubre de 1995.-La 
Secretaria.-11.273. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Cannen Frigola Castillón, Juez del Juzgado 
" de Prúnera Instancia número 1 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00374/1993, se siguen autos de 
ejecutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Juan Cerdá Bestard, en representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares, 
contra don Antonio Roca Mayol, doña Margarita 
Carretero Bennasar y don Bartolomé Roca Carre
tero, en reclamación de 11.765.106 pesetas de prin
cipal, más 4.300.000 pesetas señaladas para costas, 

, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en' primera y, pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadaS a los demandados: 
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l. Rústica.-Pieza de tierra. secano, situada en 
término de Montuiri, llamada Son Miró, que mide 
2 cuarteradas, o sea, 142 áreas 6 centijlreas, aproxi
ma~ente. Inscrita al tomo 4.102, libro 193 de 
Montuiri, folio 167, fmca número 11.845: Se valora 
en la cantidad de 10.000.000 de pesetas. -

2. Rústica.-Porción de tierra secano, llamada 
Son· Miró, sita en término de Montuiri, de cabida 
1 cuarterada. igual a. 71 áreas 3 centiáreas. Inscrita 
al tomo 4.102, libro 193 de Montuiri, folio 171, 
fmca número 9.243. Se valora en la cantidad de 
5.000.000 de pesetas. ' 

3. Rústica.-Porción de tierra secano, llamada 
Son Miró, en ténlunO de Montuiri, de cabida 2 
cuartones, o 35 áreas 51 centiáreas. Inscrita al tomo 
4.102, libro 193 de Montuiri, foli(} 174, fmca núme
ro 9.233. Se valora en la cantidad de 2.100.000' 
pesetas. 

4. Rústica.-Tierra sita en, el término de Mon
tuiri, llamada la Sort o el Dau de cabida 125 destres, 
o sea, 22 áreás 59 centiáreas. Inscrita al tomo 11, 
libro 1 de Montuiri, folio 31, fmca número 8. S,." 
valora en la canti4ad de 1.000.000 de pesetas. 

5. Rústica.-Tierra llamada Son Massot Manera, 
situada en el término de Montuiri. De cabida 17 
áreas 75 centiáreas. Inscrita al tomo 1.921; libro 
126 de Montuiri, folio 5, fmcan1Íll1ero 7.103. Se 
valora en la cantidad de 1.000.000 de pesetas. 

6. Rústica-Porción de tierra secano, sita en tér
mino de Montuiri, procedente de una fmca llamada 
Son Parol Manera. Mide 11 áreas 84 centiáreas 
y una porción. Esta fmea, es indivisible y es 'parte 
segregada de otra de mayor cabida. Inscrita al tomo 
3.083, libro. 172 de Montuiri, folio 139, fmea núme
ro 10.995. Se valora en la cantidad de 1.000.000 
de pesetas. 

7. Rústica.-Tierra secano sita en término de 
Montuiri, llamada Son Miró de cabida aproXima
damente 71 áreas 3 centiáreas. Sobre la misma existe 
un ediflcio compuesto de planta baja, que ocupa 
una superficie construida de unos 108 metros cua
drados aproximadamente. Inscrita al tomo 3.504, 
folio 117 de Montuiri, libro 183, fmca número 
12.243. Se valora en la cantidad de 14.000.000 de 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Creus y Font y 
Roig de Manacor, el próximo día 13 de febrero, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de, la valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previament.e en 
el Banco' Bilbao Vizcaya, sucursal de Manacor, el 
20 por 100 del tipo del remate en la cuenta número 
0435.000.17.0374.93. 

Tercera;-Podrán hacerse posturas por eScrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta h~ta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no ' 
resultarén rematantes y que lo admitan y hayan 
cubie~o el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus'respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos· de propiedad, suplidos por 
certiflcación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, 4ebiendo los 
licitadores cO,nformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. ' 

Sexta.-Las c8rgas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima';"Para el supuesto de que resultare_desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 12 de marzo. a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
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del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera. sin suje
ción, a tipo, el día 9 de abril, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadás para la segunda. -' 

Dado en Manacor a 13 de noviembre- de 
1995.-La Juez; Carmen Frigola Castillón.-EI 
Secretario.-71.298. 

MARTORÉLL 

Edicto 

Por el. presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Martorell, que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta 
fecha dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 183/92. promovido por el Procurador don 
Caries Ferreres VIdal, en representación de la CaiXa 
dEstalvis' del Penedés, ~ saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
que al fmal de este edicto se describirá. 

La subasta t~ndrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 31 de enero, a 
las once horas, al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de la hipoteca, que es la can
tidad de 6.000.000 de pesetas, no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez, el dia 28 cíe febrero, 
a las once horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta suma;' no concurriendo postores 
en la misma se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el dia 28 de marzo, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
. inferior a la cantidad de 6.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta, al 75- por 100 de esa 
sum¡i, y en su caso en cuanto a la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado" una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo,. tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello para 
tomar parte en las mismas. En, la segunda subasta. 
el depósito consistiÍ'á en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para lase~da.. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplica,ble a ella. 
, 1'erce.ra.-Todas las posturas pod,rán hacerse .en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto 'hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho' en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-LOs autos y la certiflcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.ft del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 
Quinta.-~e previene que en el acta de subasta 

se hará constar que el rematante acepta las obli
gacionés antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de lo .que se lleve a cabo 
de la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. ,-

Bien objeto de subasta 

Casa unifamiliar, compuesta de planta baja. seña
lada con el número 4, hoy .número 6, de la calle' 
Baix Uobregat, en el sector las Planas, en término 
municipal de Olesa de Montserrat, asentada sobre 
parte de un solar de 210 metros cuadrados. La 
planta construida tiene una superficie de 70 metros 

~ cuadrados y se destina a vivienda. El resto no edí
ficado se destina a jardín. Linda: Frente, en linea 
de 10 metros, con calle de situaCión; derecha entran
do, en linea de 24,50 metros, con parcela número 
2 de la misma calle; izquierda, en linea de 23,40 
metros, con parcela número 6 de la misma calle 
y fondo, en linea de 10 metros, con las parcelas 
números 45 y 47 de la calle Urgell. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
número 3 al tomo 1.939, libro 172 de Olesa de 
Montserrat, folio,97, fmca número 8.619. La hipo
teca a que se contrae el presente procedimiento, 
causó alta como inscripción 5 de la descrita fmca 
registral. 

'y para que tenga lugar lo acordado se expide 
el presente en Martorell a 6 de octubre de 1995.-El 
Juez.-La Secretaria.-71.205. . . 

MIERES 

Edicto 

Don Eduardo Garcia Valtueña. Juez del .Juzgado 
de Primera Instanci~ número 2 d~ Mieres y su 
partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
41 t/94, a instancia del Banco Bilbao Vizcaya. repre
sentado,por el Procurador don Tomás GarcÍa Cosío, 
contra Centro de Mer.c~cias, don Juan Miguel Fer
nández Rodrtguez, dOfta'Maria del Carmen Ordóñez 
Ruiz, doña Carmen Ruiz Miranda y'herederos de 
don Eladio Ordóñez Alvarez, .en trámite de pro
cedimiento ,de apremio, en los que por resolución 
del dia de la fecha, se acordó anunciar por medio 
del presente la venta en pública subasta. de los 
siguientes bienes: 

Urbana, predio número 3.-Vivienda de 60 metros 
82 decímetros cuadrados que se compone de ves
tibulo. pasillo, cocina. 'trastero, baño, salón-comedor 
y dos dormitorios sita en calle Leopoldo Alas Clarin, 
número 6. de Mieres. Valorada a efectos de subasta 
en 8.425.000 pesetas. 

Urbana.· predio número 6.-Superficie de 73 
metros 81 decíriletros cuadrados, compuesta de ves
,tíbulo, de~pensa, cocina. baño y cinco habitaciones. 
Valorada a efectos de subasta en 5.750.000 pesetas, 
sita en calle Severo Ochoa. número 26, de Mieres. 

La subasta tendrá lugar en ~ 1 Sala de AudienCias 
de este Juzgado, sita en Jardines del Ayuntamiento, 
sin número. primer piso, Mieres, a las doce horas. 
del ,día 11 de enero de 1996, bajo las siguientes 
~ndiciones: 

Primera.-Los bienes salen a pública subasta por 
el tipo de tasación en que han sido valorados, no 
admitiéndose posturas 'que no cubrán las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores· consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, número 
3340 0000 041194, el 20 por 100 del precio de 
tasación que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. si existieren. quedarán subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Cuarta.-Se devolverán las cantidades previamente, 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones que lo admitan, 



que hubiesen cubierto el tipo de subasta con la 
cantidad consignada, la que le será devuelta una 
vez cumplida la obligación por el adjudicatario~ 

Quinta.-Los gastos del remate y que correspon
dan a la subasta serán a cargo del rematante. 

De no haber posto~s en primera subasta, se seña
la pata la celebración de la segunda, la hora de 
las doce, el próximo día 7 de febrero de 1996, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, para la que 
Servirá -de tipo el 75 por 100 de la tasación, no 
admitiéndose posturas inferiores al 50 por lOO de 
la tásación. 
. Se celebrará en su caso tercera subasta, a las doce 

horas, del próximo día 6 de marzo de, 1996, en 
la referida Sala de Audiencias de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Mieres a 6 de noviembre de 1995:-El 
Juez, Eduardo García Valtueña.-EI Secretario Judi
cial.-71.276. 

MOLINA DE SE.GVRA 

Edicto 

Doña Maria José Sanz Alcázar, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Molina de Segu-
ra y su partido judicial, . 

Por medío del presente hace saber: Que en virtud 
de lo acordado en providencia dictada por el Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Molina 
de Segura con esta fecha, en el proced~ento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguido bajo el número 199/95-JM, a instancia de 
la Caja de Aliorros del Mediterráneo, representada 
por el Procurador don Angel Cantero Meseguer, 
contra doña Maravillas Marin Riquelme y don 
Gabriel Marín Montesinos, en reclamación de un 
préstamo con garantía hlí>oteéafiá, se saca a púbijca 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Departamenteo número 2.-Local comercial en 
planta baja del edificio. local comercial o de nego
cios, con accesos independientes desde la calle de 
situación y con una superficie construida de 419 
metros 15 decímetros cuadrados, para una útil de 
480 decímetros cuadrados. Forma parte del edificio 
sito en Molina- de Segura, calle Bécquer, número 
10. 

Cuota; 28,50 por 100. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Molina (1e Segura el día 
23 de eneto, a las diez horas, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 16.764.J23 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de- dicha Catltidad, sin cuyo requisito' no 
serán admitidos. . 

Tercero.-Que los autos y las certificacioens a que 
se refiere la regla 4.a . del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acetpa como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubuiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, s~ destinarse a su extin
ción el precio' del remate. 

D) no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 15 de febrero,' a las 
diez horas, para la que servirá de tipo el 75 por 
100 de la valoración, celebrándose tercera subasta, 
en su caso, el día 12 de marzo, a las diez horas, 
sin sujeción a tipo, 

D~do en Molina de Segura a 18 de octubre de 
1 995.-La Juez, Maria José Sanz Alcázar.-El Secre
tario.-71.306. 
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MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lor~nzo Hernando Bautista, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 
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festiva, dicha subasta se -llevará a efecto al díá 
siguiente hábil, a la misma horn. 

Décima.-De resultar negativa la notificación per
sonal del señalamiento de subastas a los deman
dados, servirá el presente edicto de notificación en 
forma. 

Bienes objeto de subasta 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, En un edificio sito en Molina de Segura, calle 
y bajo la actuación del Secretario, que refrenda, . Los Pasos, número 69: ' 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario -
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme. . Piso l. Local comercial en planta de sótano del 
ro 186/1994, a instancia del Procurador don Angel ediflCio. Superficie construida de 125 metros 72 
Cantero Meseguer, en nombre y representación de decímetros cuadrados. . 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don Fran- Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
cisco Cremades ~ontejano y doña Consuelo Prieto de Segura, tomo 906, libro 258. folio 82, fmca 
Vidal, en . los que, por proveído de esta fecha, se número 32.144, inscripción segunda. 
ha acordado sacara subasta los bienes especialmente Tipo de subasta: 5.136.000 pesetas. 
hipotecados y que después se dirán, por primera Piso 2. Locai comercial en planta baja del edi-
vez, el día 12 de enero de 1996; en su caso, pm' ficio. Superficie construida de 100 metros cuadra-
segunda, eÍ día 12 de febrero de 1996, y, por tercera dos. 
vez, el día 12 de marzo de 1996, todas eUas a Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este d.~' Segura, tomo 906, libro 258, folio 84, fmca 
Juzgado, sito en avenida de Madrid, número 70, número 32.146.' 
Molina de Segura (Murciá), planta 2.a, las dos últi- Tipo de subasta: 10.780.000 pesetas. 
mas para el caso de ser declarada desierta la anterior, Piso 3. Vivienda en primera planta alta del edi-
propiedad los bienes de los demandados, bajo las ficio, de tipo A Superficie construida de 124 metíos 
siguientes 75 decímetros cuadrados. 

Condiciones 

Primercl.-Servirá de típo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hipoteca, y que 
aparece en la valoración de cada fmea; para la segun
da, el ·75 por 100 de aquel tipo, y' la tercera será 
sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en 
las dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este, 
Juzgado, cuenta número 3075, abierta en la oficina 
número 4320 del Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad no inferior al 20 por '100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda, pre
sentando resguardo de dicho ingreso" las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anUncio, 
en pliego cerrado, depositando, a la vez, las can
tidades indicadas en el modo señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo, y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad, 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pqr .los participantes ~n la· subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postór, las que se reser
varáIl ell. depósito~omQ garantía del cumplimiento 
do la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito .las consig
naciones de los participantes que así lo acepten, 
y que hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas, ' 

Séptíma.-Que los autos y la certÍficaéión del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 del artículo 13'1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretarí~ del Juzgado, para -que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte enla subas
ta, previniendo a los licitadores que deberán con: 
formarse cQn ellos, y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro, no admitiéndose al rematante, después 
del remate, ninguna reclamación por insuficiencia 
o defecto de los niismos. 

Octava.-Las cargas y graYámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogadO en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Novena.-Si por error se hub,iere señalado para 
la celebración de la subasta'una fecha que resultare 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 906, libro 258, folio 86. fmea 
número 32.148. 

Tipo dé subasta: 10.780.000 ~etas. 
Piso 4. Vivienda en segunda planta alta del edi

ficio, tipo A Supet1}cie construida de 124 metros 
75 decÍllletrQs cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina 
de Segura, tomo 906, libro 258, folio ~8, fmca 
número 32.150. 

Tipo de subasta: 9.952.000 pesetas. 
Piso 6. Vivienda en cuarta planta álta, de tipo A 

Superficie construida de 124 metros 75 decímetros 
Cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Molina de Segura, tomo 906, libro 258, folio 92, 
fmca número 32.154.' 

Tipo de subasta: 9.952.000 pesetas. 
Piso 7. Vivienda en quinta·· planta alta del edi

ficio, o ático, de tipo B. Superficie construida de 
96 metros 50 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Molina . 
de Segura, tomo 906, libro 258, folio 94, fmca 
número 32.156. 

Tipo de subasta': 7.780.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 18 de octubre de 
1995.-El. Juez.-Lorenzo Hernando BautIsta.-El 
Secretario:-71.308. 

MOLLET DEL VALLES 

Edicto 

Doña Carmen Capdevila Salvat, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Mollet del Vallés, / 

-Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley HiPotecaria, registradas con 
el núméro 183194~P,promovidas por la Caixa d'Es
talvis iPensions dé lJareelona, contra doña Mana 
Mercedes Padró Gaseo, y que con el prevnte edicto 
se ¡1one en venta en primera, segunda y tercera 
subasta pública, por un periodo de veinte días, la 
fmea que se describe más abaj6 y que garantiza 
en el procedimiento mencionado el crédito de la 
actora. 

Para la primera subasta, servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a 6.~49.000 pesetas. 

Para la segunda, si es necesario, el 75 por 100 
del importe que sirva de tipo para la primera, es 
decir, 4.761.750 pesetas. 

La tercera, si también es necesario, se celebrará 
sin sujeción a típo. 
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Se advierte a los posibles licitadores de las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos mdicados para cada subasta y. el remate 
se Poctrá hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segunda.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta, deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 en efectivo del importe indicado en la cuen
ta corrienie número 0859. del Banco Bilbao Vizcaya. 
Si no cumplen este "equisito no se ·les admitirá. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Ansel
mo Clavé, número 2, planta segunda, de Mollet 
del Vallés, los días guientes: 

La primera, el día 3 de enero de 1996, a las 
once horas. 

La segunda, el día 26 de enero de 1996, a las 
Q~ehoras. 

La tercera. el dia 19 de febrero de 1996, a las 
once horas. 

Cuarta.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.8 del3.rUcu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de. manifiesto 
en . la Secretaría del Juzgado y se entenderá que 
todo licitador aprueba ta titulación y que lo acepta 
cOmo suficiente. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora, se mantendrán 
y se entenderá que el mejor postor los acepta y 
se subroga, y que el remate no les incluye. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 22.-Vivienda piso quinto, puerta 
segunda del bloque C de los de Vecasa, hoy plaza 
de Cataluña, número 2 de La Llagosta; que consta 
de recibidor, tres habitaciones, comedor, cocina. 
aseo y lavadero; tiene una superficie de ~6 metros 
98 decímetros cuadrados, y linda: Frente entrando. 
rellano escalera y vivienda puerta primera de esta 
planta; derecha, c¡ija escalera, vivienda· puerta ter
cera de igual planta y patio interior de-luces y finca 
de «Vecasa, Sociedad Anónima,. e izquierda entran
do. calle de la urbanización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mollet 
del Vallés, tomo 2.032 del archivo. libro 78 de La 
Llagosta, folio 119, fmca número 2.232, inscripción 
sexta de hipoteca. 

Este edicto· sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. . 

Dado en Mollet del Vallés a 3 de noviembre-de 
1995.-La Juez, Carmen Capdevila Salvat.-El Secre
tario.-70.728. 

MONZON 

Edicto 

Doña Ana Flores Molina, Juez sustituta del Juzgado 
de Primera Instancia· e Instrucción de Monzón 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 97/1995-A, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria{ a instancias de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima:., representad9·por la Procura
dora doña Emma Bestúe, contra don José Antonio 
Plana Soldevilla,. doña Guiscena· Cristóbal Larruli
y doña Maria Angeles Larrull Llorens, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
luciÓn de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 4 de enero de 1996. 
a las diez· treinta horas, con las siguientes preven- . 
ciones: 

Primera.-No se adnütinm wsturas que no cubran 
el tipo de la subasta. . 
Segunda.~Los JicítadOle~, para tomar parte en la 

subasta. deberán consignar previamente. en la cuen-
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ta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
Soci~d Anónima,., número 1994. una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año de procedimiento. sin CUyo requisito 
no ~rán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. . 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. \. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio, 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
esCrito. en plica cerrada, haciendo el depósito pre-
venido anteriormente. . 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 

. la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
a~pta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilié:lad de los mis
mos. sin dcstinal'se:.a su extinción: el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores· en 
la prllnera subasta, Se seftala para la celeb11lcióIi 
de una segunda, el día 7 de febrero de 1996. a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de' qué tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 

I la celebración. de una tercera, el día 6 de marzo 
de 1996, aJas diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda subasta. 

El presente edicto servirá de notificación a . los 
deudores para el casO de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bienes objeto de subasta 

Finca rustica: De tierra blanCa. regadío en término 
municipal Alcampel. partida de la Grasa. catastral
mente llamada Sosa. De extensi6n superficial. 3 hec
táreas. Constituye en el catastro la parcela 25 del 
poligono 26. Linderos: Norte. sur y oeste, Aniceto 
Sallán, y este. camino. Inscrita al tomo 67. folio 26. 
fmca número 666. 

Valorada la fmca a efectos de subasta en 
7.095.000 pesetas. 

La misma se halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Tamarite de Litera. 

FInca rflstica: De secano inculto. en término de 
Peralta de Calasanz, antes de la Sal. partida Segana, 
de:· '10 hectAreas· SO éieas -de Superficie: Constituye 
en el catastro la mitad de la parcela.579. del poli
gono 6. Linderos: Norte. Agustin Sistac; este. ·resto 
<te fmca matriz que queda, propiedad de Evaristo 
Aurin Ueida; sur, Abellana de Peralta, y oeste, Abe
llana de Peralta, mediante camino, camino y Agustín 
Sistac. Está· atravesada de este a oeste -por un ca-
rnino. , 

Inscrita al folio 80 vuelto, libro 12. tomo 340, 
fmca número 1.458 del Registro de la Propiedad 
de Tamarite de Litera. 

Valorada a efectos de subasta en 3.547.500 pe
setas. 

y para que tenga lUgar .10 acordado. extiendo el 
presente, en Monzón a 9 de septiembre de 1995.-La 
Juez sustituta, Ana Flores Molina.-El Secreta
rio.~71.312. 

MONZON 

Edicto 

Doña Ana Aores Molina. Juez Stta. del Juzgado 
de Primera InStancia e· Instrucción de Momón 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el númew 
174/95-A. se tramita procedimiento judicial, swn~ric 

al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la «Caja Rural· de Guissona, Sociedad 
Cooperativa Limitada de Crédito:.. representada por 
la Procuradora doña Ernma Besive. contra don Fran
cisco Vitria Jíménez y doña Matilde Sanz Ledesma, 
en reclamación de crédito hipotécario. en el que 
por resolución de. esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de 
veinte dias el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 11 de enero 
de 1996. a las diez treinta horas. con las siguientes 
prevenciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». número 1.994, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de' tipo. haciéndose constar el número 
y año de procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 
Tereera.~Podrán participar con calidad de ceder 

el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en plica cerrad~ haciendo el depósito pre
venido anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se" refiere la regla 4.& del ~culo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o· gravámen~~t~leriores' y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor. continuarán 
subsistentes •. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta,. se señala para la celebración 
de una segunda subasta, el día 14 de febrero de 
1996, a las diez horas, sirviendo' de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevencioneS de la primera. 

Igualmente y para el caso de· que tampoco hubiere 
licitadores en la, segunda subasta, se sefu)la para 
la celebración de una tercera subasta. el día 13· de 
marzo de 1996. a las diez horas, cuya subasta se 
celebrará sin . sujeción . a tipo, . debiendo' consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 

- 100 del tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta. 

El presente edicto servirá de notificación a los' 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en el domicilio que consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Finca rustica.-Fundo. en término de Monzón, 
en la partida del Omprio, a cultivos de regadío y 
peñascal. de 1 hectárea 5 áreas de extensión. resul
tatlte de unos 150 metros de lado al Camino del 
PuelIo por 70 metros de ancho. Indivisible. Linda: 
Al IlOrte, con don Ramón Delgado; por el este y 
sur, . con resto de fmca de la que procede y por 
el oeste, ~on don Rafael Defior. Camino de Pueyo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad· de Bar
bastro~ en el tomo-589.libro 123 del Ayuntamiento 
de Monzón, folio 119. fmca número 11.409. 

Valorada a efectos de subasta en. 15.120.000 
pesetas. 

y para que tenga lugar 10 acordado. extiendo el 
presente en Monzón a 9 de-octubre de 1995.-La 
Juez, Ana Flores Molina.-E~ Secretario.-71.287. 



MONZON 

Edicto 

Don Fernando Pecino Robles, Secretario del Juz
gado de PrÍll1'!ra Instancia., de Monzqn (Huesca), 

Hace público: que en este Juzgado, ya instancia 
de don José Maria Nicasio Meléndez Rubio, se tra
mita expediente con el número 441/1995-B, sobre 
declaración de ausencia de don Samuel Rubio 
Cebrián, mayor de edad, sacerdote adscrito a la 
parroquia de Monzón, con 'domicilio en esta ciudad, 
avenida San Juan Bosco' (Residencia de Ancianos), 
que desapareció de su domicilio en día 22 de octubre 
de 1993, ho teniéndose noticias del mismo desde 
dicha fecha, y,en cuyo expediente he acordado, en 
virtud de 10 establecido en el artículo 2.038 de la, 
Ley de Enjuiciarnjento Civil, la publicación del pre
sente edicto, dando conocimiento de la existencia 
del referido expediente. 

Dicho edicto deberá ser publicado con intervalo 
de quince dias. 

Dado en Monzón a 6 de noviombre de 1995.-El 
Secretario judicial.-71.283. 

l.a 4-12-1995 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Nuria Barabino Ballesteros, Ju~ sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Mós
toles y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria,. el número 61/1995: 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima~, contra don Rafael A. Jurado 
Muñoz y doftaAntónia García Ruiz, en los cuales 
se ha acordado' sacar a la venta en' pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que al fmal del 
presente edicto se, describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una' o 
varias subastas, habiéndose efectuado simultáneo de 
las tres primeras que autoriza la regla 7. a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las siguien
tés fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 15 de enero de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación, 22.533.000 pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. ' 

Segunda subasta: Fecha, 12 de febrero de 1996, 
a las diez horas. Tipo de licitación, 75 por 100 
del fijado para la primera sqbasta: sin que sea admi-
sible pos~ inferior. ' 

Tercera subasta: Fecha, 11 de marzo de 1996, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores (a excepción del acreedor demandante), 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al· 20 por 100 del tipo señalado para la, primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instartcia número 5 de Móstoles; cuenta 
del ,Juzgado número l.682. sucursal avenida Dos 
de Mayo, 4, de M6stoles, número de expediente 
o procedimiento; en tal supuesto deberá acompa
ñ~ el resguardo de ingreso corre&pOndiente~ 

Tercera.-En,todas las sub~ desde el anuncio 
hasta su celebráción, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cer'ra,do, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. ,El escrito deberá cOntener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta. del presente edicto, 
sin cuyo 'requisito no será admitida la postura., 
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Cuarta.-Las postuias podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a Wl 'tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y, plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de' 1li Ley Hipote'Caria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de ·los que 10 deseen, donde podrán consultarlos 
todos los días hábiles de nueve a once treinta horas. 
Se entiende que tOdo licitador~cepta como bastante 
la titúlación~ y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor~ 
continuarán subsistentes, aceptándolas el rematante 
y quedando subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de ceder 
a terceros, con anterioridad o simultáneamente a 
la consignación de la totalidad del precio. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
qUiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiertte hábil. según la 
condición primera de este edicto, la subasta sus
pendida. 

Séptima.-Se devolvqrán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que c<;>rresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito COJllO 'garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso; como parte del precio 
de la venta. . 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor. has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su 'obligación y desearan aprovechar el 
remate los. otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

VIvienda piso terceroiletra E-3, de la urbanización 
«Pryconsa», denomitÍada «Móstoles lb hoy calle 
Pintor Veiázquez, 33 en Móstoles (Madrid). 

Inscrita en el· Registro de la Propiedad número 4 
de Móstoles al tomo 1.255, libro 62, folio 136, 
fmca623-N. . 

Dado en Móstoles a 19 de octubre de 1995.-La 
Juez sustituta, Nuria Barabino Ballesteros.-La 
Secretaria judicial.~ 71.208. 

MUROS 

Edicto 

Dofta Maria del Carmen lsasi Varela, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Muros (La Coruña) y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado bajo el número 16/95. 
a instancia de don Benito Antelo Molinos. repre
sentado por el Procurador don Ramón·Uhía Ber
múdez, contra don Manuel Angel Martinez García, 
en reclación de ,cantidad y cuantta de 2.999.721 
pesetas de principal. más la de 801.418posetas que 
,se calculan prudencialmente ~ iJUeteses, gastos
y comisión y costas, se ha acordaOo sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su ayalúo, los bienes cuya relación 
y tasación pericial se dirá, que se celebrarán en 
este Juzgado, sito en Curro da praza, número l-se
gundo. Muros (La Coruña), en las fechas que a 
continuación se relacionan: 

Primera subasta, a celebrar el día 17 de' enero 
de 1996, a las once horas. 

Segunda subasta, a celebrar el dial 19 de febrero 
de 1996. a las once horas. 

Tercera subasta, a celebrar el día 20 de marzo 
de 1996, a las oncc;-boras., bajo bis siguientes con
diciones: 
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Primera.-EI tipo del remate seá el del valor dado 
a los bienes, sin que se admi~ posturas que no . 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán. hacerse posturas por escqto 
en pliego cerrado, acompañando al mismo resguar
do acreditativo de haber ingresado la consignación 
que luego se señalará, posturas que se conservarán 
en poder del Secretario del Juzgado abriéndose en 
el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores por 10 menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta en el establecimiento des
tinado al efecto «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad 
Anónima»~ agencia de Muros (La Coruña), cuenta 
de consignaciones número 1601, clave procedimen
tal 17. 

Cuarta.-Se convoc'a la segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, bajo las mismas 
condiciones que quedan dichas y estableciéndose 
la consignación a que se refiere el apartado anterior, 
en el 20 por 100 de la cantidad ,que sirve de tipo 
para la segunda subasta. " 

5. La tercera subasta se convoca sin sujeción 
a tipo, en las mismas condiciones que las anteriores, 
debiendo consignar los interesados para poder par
ticipar en ella una cantidad igual que la señalada 
para la segunda subast¡l. 

Quinta.-La parte actora está exenta de la con
signación establecida como requisito para poder par,. 
ticipar en las subastas y, además, es la única que 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-Salen a subasta sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad, 10 que se hace constar 
conforme a 10 dispuesto por el artículo 1.497 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y se entenderá que 
el rematante se conforma con lo que resulte; que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiese, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
,mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Terrerto de labradío de forma irregular, super
ficie aproximada de 5 áreas 50 centiáreas, sobre 
la que existe una edificáción de plantas baja y alta 
que linda norte, don Manuel Rey Montes, doña 
Elvira Martinez, doña Manuel Torea, don José Prie
gue Martinei y don Manuel Teresa Caamaño; sur, 
doña Consuelo Sera castiñeira; este, ribera mar, 
oeste, carretera Noya-Muros en O Freixo-Outes. 

2. Pinar de Bouga. En Louro-Muros, inculto de 
5.324 metros cuadrados. Linda, norte. monte veci
nal; sur, carretera e-550, Muros; este, don José Caa
maño García; oeste, don Gumersindo Rodriguez 
Santiago y Ayuntamiento de Muros. 

Inscrito al tomo 215, libro 72, folio 47. fmca ' 
número 9.928. Titulares arrendamiento de la finca 
llamada A Bouga, fmalldad explotación camping. 

Valor pericial de la primem fmca: 170201.400 
pesetas. 
. Valor pericial de la segunda fmca: 2.129.600 
pesetas. 

y para que asi conste y para su inserción en 
el tablÓn de anuncios de este Juzgado, «Boletin 00-
ci~ de la Provinciu' y en eÍ «Boletin Oficial del 
Estado», para que sirva de anuncio al público en 
general y de nQtificación al demandado en particular. 
expido, sello y fll'Illo el presente en Muros a 19 
de octubre de 1995.-La Secretaria, Maria del Car-

. men Isasi Varela-71.397. 

NULES 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providenCia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Nules, con esta fecha. en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria número 192/95, instado por el Pro
curador don Jesús Rivera Huidobro, en nombre y 
representación del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra. don Juan Gabriel 
Segarra Sánchéz y doña Carmen Jaime Marco, sobre 
un préstamo de garantía hipotecaria, se sacan a 
pública subasta por primera vez las siguientes fmcas: 

l. Edificio sito en V~ de Uxó, calle Benigafu.ll, 
número 27, que ocupa un.a superficie en cuanto· 
al suelo de 112 metros' cuadrados, compuesto de 
planta baja con patio de luces descubierto y un 
piso alto, con escalerilla independiente; lindante, 
frente, dicha calle; izquierda, don Vicente Darós; , 
y fondo, don Fnrucisco Rebollar. 

Inscrita al tomo 1.171, libro 205 del Ayuntamien
to de van de Uxó, folio 38, fmcanúmero 11.446, 
inscripción séptima. 

2. Rústica.-25 hanegadas, o sea, 2 hectáreas 
7 áreas 75 centiáreas de tierra secano inculta, en 
término municipal de van de Uxó, partida Maquial; 
lindante: Norte, don Manuel Benedito, camino en 
medio; sur, monte Blanco; este. don Manuel .Bene
dito; y. oeste, don Silverio Fenollos y. don Jaime 
Momplet. ' 

Inscrita al tomo 1.126. libro 185 del Ayuntamien
to de Vall de Uxó. folio 129, fmca número 21.360, 
inscripción quinta. ' 

3. Rústica.-2 hanegadas, o sea, 16 áreas 62 cen
tiáreas de tierra secano inculta, en término municipal 
de van de Uxo, partida Maquial; lindante: Norte, 
resto de fmca de don Manuel Benedito Esbri, cami
no en medio; sur, don Francisco Salafranca;este, 
con herederos de don BIas Nebot; y oeste, con don 
Francisco Salafranca. ' 

Inscrita al tomo 1.113. libro 180 del Ayuntamien
to de Vall de Uxó, folio 96, fmca número 21.112, 
mscripción quinta. 

4. Finca . ....:.2.5 hanegadas, equivalentes a 20 áreas 
77 centiáreas de tierra secano algarrobos. en término 
de_Vall de Uxó, partida Maquial; linda: Norte, cami
no; sur, doña Leonor, doña Maria y doña Maria 
Isabel Salvador; este, ,don Juan_ Segma Sánchei; 
y oeste. don Antonio Marco Ganau. Es parte de 
la parcela 113 del poligono 32. 

Inscrita al tomo 1.126.lil>ro 185 del Ayuntamien
to de Vall de Uxó, folio 139, fmca número 21.363~ 
inscripción quinta. 

5. Rústica.-En término de van de Uxó. partida 
Maquial, trozo de tierra secano algarrobos, de cabida 
18 hanegadas, o sea, 1 hectárea 49 área~ 58 cen
tiáreas. Linda: Norte, don Vicente Rubio; sur, don \ 
Silverio Fenollos Juliá; este, resto de la fmea mayor 
de donde se segregó, propiedad de los esposos don 
Manuel Benedito Esbrí y doña Francisca Serrano 
Buíls: y oeste, herederos de doña Teresa Arriau 
Mandriñán. 

Inscrita al tomo 887, libro 131 del Ayuntamiento 
de van de Uxó, folio 129, fmea número 17.699, 
inscripción sexta. 

6. Rústica.-7 hanegadas 24 brazas, equivalentes 
a 59 áreas 20 centiáreas de tierra secano con algarro
bos y olivos en término' de Vall de Uxó, partida 
Maquial; linda: Norte, don José Bovaira Lapuerta: 
sur, don Antonio Marco Ganau; este, don José Anto
nio Salvador y otro; y oeste, camino que la separa 
de la finc~ resto de que ésta se segregó de don 
Vicente Benedito Serrano. 

Inscrita la hipoteca al tomo 984, libro 152 del 
Ayunta."1liento de Vall de Uxó, folio 21, finca núme
J"',) 19.561. inscripción quinta. 

7. Rústica.-99 áreas 97 Centiáreas de tierra seca
no con algarrobos. en término de Vall de Uxó, par
tida Maquial; lindante: Norte, don Antonio Marzo; 
sur. monte Blanco; este y oeste, doña Carmen Jaime 
Marco. 

Inscrita al tomo 1.141, libro 192 del Ayuntamien
to de VaU de Uxó, folio 101. finca número 8:549. 
inscripción quinta. 

8. Rústica.-l hectárea 23 áreas 75 centiáreas 
de tierra secano algarrobos en termino de Valf de 
Ux6, partida Maquial; lindante: Norte, don Patricio 
Nebot Rovira y don Manuel Benedito Esbrt; sur, 
don Miguel Segarra Segarra; este, don Manuel Bene
dito Esbrí y don Antonio Marco Ganau; y oeste, 
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don Joaquín Aragón Porear y doña Teresa -Porcar 
Nebot. Es la parcela 15 del pougorio 23. 

Inscrita al tomo 1.134, libro l8S del Ayuntamien
to de van de Uxó, folio 98, finca número 21.505, 
inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Nules, calle Mayor. número 
2. de Nules, el día 11 de marzo de 1996,. a las 
trece horas, previniéndose a los licitadores: 

Primera.-EI tipo de súbasta es de 4.708.550 pese
tas, para la fmca descrita con el número 1; de 
2.190.000 pesetas. para la fmca descrita con el 
número 2; de 700.800 pesetas, para la fmca descrita 
con el número 3; de 876.000 pesetas, para la fmea 
descrita con el número 4; de 6.329.100 pesetas. 
para la fmca descrita con el número 5; de 2.452.800 
pesetas para la- fmca descrita con el nÚMero 6; de 
L204.500 pesetas, la, fmca descrita con' el número 
7; de 1.511.100, pesetas. p.ara-lafmca descrita con 
el núniero 8; fijadas todas ellas en la escritura de 
prés~o, no admitiéndose posturas que no cuqran 
dichas cantidades. 

Segunda.-Que para tomar parte. en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dichas cantidRdes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
. Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de· la Ley 
Hipotecariá, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda subasta, el día 24. de abril 
de' 1996. a las diez horas. para la que servirá de 
tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 22 de mayo de 
1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo. _ 

Caso de no ser localizados los demandados en 
su domicilio. sirva de notificación en forma, el 
presente. 

Dado en Nules a 16 de octubre de 1995.-EI 
Secretario.-71.356-58. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Angel Perreras Menéndez. Secretario del JÜz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
9 de Oviedo,. ' 

Hago saber: Que en este juzgado se presenta escri
to formulando denuncia por extra vio de pagaré a 
cargo de la empresa Hunosa. en base a los siguientes 
hechos: Pagaré a cargo de Hunosa contra su cuenta 
eó el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad ~ónirna», 
ofIc~ de la calle Mendizábal, número 1, en Oviedo, 
a favor de «Servicios Técnicos Mineros. Sociedad 
Limitada», por importe de 6.744.699 pesetas. con 
vencimiento el 30 de noviembre de 1995., expedido 
e114 de junio de 1995. 

El, citado pagaré fue descontado en la C~a de 
Ahorros de Asturias procediendo a abonar su impor
te en la cuenta dei cedente «Servicios Técnicos Mine
ros, Sociedad Limitada». por lo que queda legitimada 
la posesión por aquélla. ., 

El pagaré fue extraviado al realizarse su envío 
para gestionar su cobro, no habiendo podido ser 
localizado. pese a las gestiones realizadas por mi 
mandante. 

y para que el tenedor del tltuk> pueda comparecer 
y formular oposición en el plazo de un meS, expido 
y firmo el presente en Oviedo a 16 de noviembre 
de 1995.-EI Secretario Judicial. Angel Ferreras 
Mcnéndez.-71.327-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se s~e. pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 00502/1995, pro
movi61lo por el «Banco de SanÍfUlder, Sociedad Anó
nima~, contra «Incof. Sociedad Anónima», en los 
que por resolución de esta. fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en públiCa subasta los inmuebles 
qÍle al fmal se describen. cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de enero de 1996, 
y diez treinta horas. de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca,' ascen
dente a la suma de 486.000.000 de. pesetas por 
el lote A. o sea, fmca número 45.961 y 379.000.000 
pesetas por el lote B. o sea, fmca número 51.213~ 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 12 de febrero de 
1996, y diez, treinta horas de su mañan~ con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 11 de marzo de 1996, 
y diez treinta horas de su' mañana, con todas las, 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No admitirán posturas· que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda,' pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas: 
ta, a excepción del acreedor-ejecutante, deberán con
"Signar previamente en la Mesa del JU28ado oen 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la sUDasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, ~i· bien, además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
·a que se refiere ,la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en. Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y qu~ las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el'rematante los ,acepta y queda subrogado 
a su extinción el preciÓ del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Porción de terreno mtegrado por los solares 
1 Ty 18 de la manzana XVII del poligono industrial 
La Victoria Son Castello, en este término municipal, 
de cabida 11.400 metros cuadrados. Sobre parte 
de dicho terreno existe una edificación integrada 
por las siguientes fases, plantas y elementos: 

Parte de edificación radicada al frente-izquierda 
de la construcción, constitutiva de la primera fase, 
la que se halla integrada pOr dos nayes, industriales, 
conocida por nave 1 y nave 2, de 1.250 metros 
cuadrados de supeñlCie cada una, y un cuerpo de 
dos. plantas destinado a oficinas y servicios, de 720 
metros cuadrad9S de superficie total. 

Parte del edificio recayente al fondo de la cons
trucción mirando desde la vía pública, constitutiva 
de la segunda fase, y que se halla integrada por 
otras dos naves industriales, identificadas como nave 
3 y nave 4, destinadas a almacén. la primera de 
1.250 metros cuadrados, y la segunda de 712 metros 
50 decirn..etro.s cuadrados, separadas entre sí por 
un cuerpo de dos alturas. la inferior o baja de 256 
metros 50 deciinetros cuadrados. dedicada a alma
cenes. aseOs y vesruarlos de personal, y la superior 
o' alta. también de 256 metros SO decímetros cua
drados a la que se accede por escalera central que 
la divide en dos partes iguales, una destinada a 



-vivienda 4el guarc41-pQrtero y la otra a oficinas; exis
tiendo además entre ambas naves un porche cubierto 
de unos 456 metros cuadrados destinado á muelle 
de carga y descarga. 

y parte ,restante de edificio constitutiva de la ter
cera fase. recayeIrte al frente-derecha; siempre 
mirando desde la calle, integrada por otras dos naves 
industria~, conocidas por nave 5 y nave 6, -de 800 
metros cuadrados cada. una, con acceso desde el 
patio central a través del muelle de carga y descarga. 
La nave más próxima a la calle Gremio de Toneleros 
o anterior,· que es la número 6, se comp3ne de 
planta baja y de planta altillo, esta última equivalente 
al 50 por 100 de la baja, o sea, aproximadamente 
500 metros cuadrados. Y la nave posterior o más 
alejada de dicha vía,'que es la número 5, solamente 
se desarrolla en planta baja. Estas dos últimas_naves 
se hallan en parte' separadas por pared medianera 
y ~n parte comunicadas en planta blija, por un portal. 
y se destinan a almacén. 

En su virtud, en su' corijunto, el total edificio for
mado por dichas tres fases, contiene seis naves iden- . 
tificadas con los números I al 6, más el cuerpo 
de phinta baja y piso d~ado a oficinas y servicios 
al frente de parte de la nave número 1, y el radicado 
entre las naves :3 y' 4, también. en planta baja y 
piso. en el que se comprenden la vívienda del guar
da-portero, oficinas, aseos y vestuarios de personal 
entre otros elementos, más el porche cubierto pre
vísto para mueHe de carga y c1e~tga: todo ello, 
de las superficies anterionnente citadas. 

La parte de terreno no ocupada p.:>r la construc
ción se destina a accesos, jardín, zona de aparca
miento y patio central de acceso que separa las 
naves 1 y 2 de una parte, de las 5 y 6 de la otra. 

Limita todo, al frente, . con la call~ Gremio de 
Toneleros,; en linea de 114 metros; por la derecha, 
entrando, con el solar número 19, en linea de lOO 
metros; por la izquierda, en un lado de 100 metros, 
solares 1 S y 16; y por fondo, en frontera de 114 
metros, con solares II y 12, todos dichos solares 
de la misma·manzana XVII. 

Inscrita al folio 4; del tomo 1.576, libro 884 de 
Palma m, fmca número 45.961-N.' 

B) Parcela de terreno integrada por parte del 
solar r6 de la manzana XVII del poligono industrial 
de La Victoria (Son Castello) en término de esta 
ciudad. Tiene una superficie .de 3:857 metros cua
drados. Linda: Al frente, calle -Gremio de Toneleros, 
en linea de 70,13 metros; derecha, en un lado de 
55 metros, con el solar 17; por la izquierda, en 
igual longitud, resto de la que se segregó; y por 
el fondo, en linea de 70,13 metros, con el solar 
número 15. 

Sobre' parte de la' descrita, existe un edificio de 
tres plantas destinadas a exposición' y oficinas, en 
la parte frontal, y el resto destinado a almacén, 
con una supeificie construida de 4.065 metros 60 
decímetros cuadrados. La parte superior del edificio 
está destinado a almacén con muelle de carga; el ' 
solar se halla cerrado con murete y rejilla metálica 
yen la parte de fachada existe una zona ajardinada 
y aparcamiento; en la parte trasera del solar eXiste 
una vía de comunicación para carretilbts con los 
almaceneS existentes: ' 

Inscrita al tomo 1.527, libro 877 de Palma 111. 
folio 36, fméa número 51.213. 
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cía, en representación del «Banco Central Hispa
noamericano~ Sociedad Anónima», contra don Tho
mas Josepm Faux, doña Purificación Doménech 
Gainza, don Francisco Doménech y doña Bonifacia 
Gainza Petricorena, en reclamación de cantidad, 
en 'cuyas actuaciones se ha acordado-sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte dias y 
precio de su avalúo, las siguientes fmcas embargadas 
a los demandados don Thomas Josepm Faux, doña 
Purificación DoménechGaínza, don Francisco 
Doménech y doña Bonifacia Gainza Petricorena. 

Bienes objeto de subasta 

l. Rústica, borda situada en Monte de Aritza~ 
CUn, Borda de Arriba, inscrita.al tomo 3.142, libro 
179, folio 21, fmca número 950-N. 

2. Rústica, .borda número 14, situada en Monte 
de Aritzacun, Borda de Ablijo, inscrita al tomo 
3.142, libro 179, folio 952 N, folio 23. 

3. Rústica, prado en Monte de Aritzacun, deno
"minado Cerca de la Calera, inscrita al tomo 3.142, 
libro 1.790, folio 25, fmca núnierQ 954-N. 

4. Feneral, situada en Monte de Aritiacím, para
je de Tomasieta. 

S, Borda, situada en paraje de Ococa, sin núme
ro, destinada a acubillar ganado lanar. inscrita al 
tomo 3.142, libro 179, folio 26, fmcanúmero 958-N. 

6. Rústica, borda situada. en el paraje de lduz
quiegui, destinado a acubillar ganado lanar. Inscrita 
al tomo 3.142, libro 179; folio 27, fmca número 
959-N. 

7. Rústica, campo abierto, situada en' Monte de 
Aritzacun, denominado Sel de Arzabigaray. Inscrita 
al tomo 3.142, libro 179, folio 27, fmca.número 
961-N. 

8. Rústica, prado situado en Monte de .Aritza
cun, panije de Ezpategui. InScrita al tomo 2.197, 
li~ro 158, folio 232., 

Las subastas tendrán lugaÍ' en la Sala de Audien~ 
cias de este Juzgado, sito en Pamplona, calle Navas 
de Tolosa; sin número, los dias 24 de enero, 26 
de febrero y 26 de marzo de 1996: a las doce horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será el 
del avalúo, esto es: 

l. 6.000.000 de pesetas. 
2. 6.500.000 pesetas. 
3. 800.000 pesetas. 
4. 700.000 pesetas. 
5. 600.000 pesetas. 
6. 700.000 pesetas. 
7. 1.500.000 pesetas. , 
8. - 800.000 pesetas. 

Sin que se admitan posturas que no cubran ías 
dos' terceras p8rtes de dichas sumas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
. deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta del Juzgado número 3173 del Banco Bilbao 
Vizcaya en Pamplona, el 20 por 100 del tipo de 
cadl:) subasta. En la tercera se tomará como tipo 
a esos efectos el de la subasta 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 

. su celebración. 'depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de la consignación 
antes referida: 

y para conocimiento general y en particular para Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad 
la demandada en caso de que intentada la noti- de cederlo a un tercero, salvo por: lo que se refiere 
ficación, esta no pqdiem llevarse a cabO, ~xpjdo _ . al ejecutante; y éste con las fonnalidades que dispone 
el presente en Palma, de Mallorca a 15 de nOVIembre el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. ' 
de 1995.-El Secretario.-71.302. Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José ,Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia núrÍlero 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento juicio ejecutivo 00335/1995 Sección A, 
a ins~cia del Procurador don Santos ~spiur Gar-

del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultarén remataIÍtes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los' que le 
sigan por el orden de sus i'espa.-tivas posturas: 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas 'y' gravámenes anteriores y 
los preferentes; si los hubiere, al crédito del actor 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la. responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Si resultare deSierta la primera subasta, 
se celebrará la segunda, Con rebaja de un 25 por 
100 en el tipo. La tercera subasta, a celebrar si 
la segupda queda desierta, serll sin sujeción a tipo. 
debiéndose consignar para participar el 20 por 100 
del tipo de la segunda sUbasta. El resto de con
dicione,s valdrá para las tres subastas. 

Dado en Pamplona a 17 de noviembre de 
1995.-EI Secretario, José Alonso Ramos.-70,721. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Alejandro Familiar Martín, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 4' de' Ponferra-
da, . . ) 

. t 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutvo número 531/93, a inStancia del 
Procurador don Tadeo Morán Fernández, en nom
bre y representaci6n de la entidad «E. Mesón El 
Jerezano, Sociedad Anónima», contra don José 
Arias Aira, en reclamación de 10.000.000 de pesetas 
de principal, más 3.600.000 pesetas preSupuestadas 
para intereses, gastos y costas, en cuyo procedi
miento, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera y. en su éasO, 
segunda y tercera vez y por término de veinte días. 
y por los tipos que se índican, los bienes inmuebles 
que luego se describirán, advirtiéndose: 

Primero.-Que la primera subasta se ha señalado 
para el dia 17 de enero de 1996, á las diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Segundo.-Que para tomar parte en ella, los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de consignai:iones de este Juzgado, abierta en la 
sucurSal del Banco Bilbao VIzcaya de esta ciudad, 
sita en la. avenida de España, número 9, cuenta 
número 2148-000-17-0531-93, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sín cuyo requisito no serán admi
tidos, no admitiéndose tampoco posturas que . no . 
cubran las do.s terceras partes de la tasación. 
Tercero.~Desde el anuncio de la subasta hasta 

la celebración de la misma, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego. cerrado, adjuntando resguardo 
acréditativo ,de haber efectuado la consignación en 
el Banco antes indicada, cuyos pliegos serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto y únicamente el ejecutante podrá hacer 
postura a calidad de. ceder el remate a un tercpro . 

Cuarto.-Para el supuesto de que no existiere pos
tor en la primera subasta. se señala para la cele
bración de hl segunda, con la rebaja del -25 por 
100 de la tasación el día 14 de febrero de 1996, 
a las diez horás de su mañana. ' 

Quinto.-8i en la segunda subasta tampoco hubie
re postores se procederá a la celebración de la ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 13 de marzo de 
1996, a las diez horas de su mañana, con las mismas 
condiciones estabiecidas anteriormente,' y si en ésta 
se ofrece postura que no cubra las dos terceras partes 
del precio que sirvión de tipo para: la segunda subas
ta, se suspenderá la aprobación del remate paro, 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 1.506 
de la Ley de Erijuiciamiento Civil. 

Sexto.-Se hace constar que la certificación de 
cargas del Registro está de manifiesto & los lici
tadores en la Secretaria para ser examinada; que 
los bienes se sacan a subasta sin suplir los titulos 
de propiedad a instancia de la parte actora, lo que 
se acepta por Jos que tomen parte en la subasta; 
y que las cargas o grclvámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsIstent.es. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en fu respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rémate. 
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Bienes objeto de subasta 

lo Plaza señalada con el número 4 .. en la planta 
sótano, del local número 1 del edificio' en Pon
ferrada, en la calle General Vives, número 56. Finca 
registral número 25.829-4. ' 

Tipo: 1.300.000 pesetas. 
2. Local en la planta sótano, ,señalado como 

fmca número I-Q, del edificio en Ponferrada, que 
tiene dós pOrtales, uno por la calle General Vives, 
número 58 y otro en la calle Los Frailes. número 
5. Es la fmca registral número 37.543. 

Tipo: 800.000 pesetas. 
3. Local en la entreplanta, sobre el portal, per

teneciente al portal número 6 del edifiCio en Pon
ferrada, calle Los Almendros" números 4 y 6. Es 
la fmca registral número 33.641. 

Tipo: 2.500.000 pesetas. 
4. ,Yiviencta en la planta séptima, letra B, seña

lada como fmca número 30 del edificio en Pon
ferrada, que tiene dos. portales, uno por la calle 
General Vives, número 58 y otro por la calle Los 
Frailes, número 5. Ocupa una superficie útil aproxi
mada de-120 metros cuadrados. Es la fmca registral 
número 33.765. ' 

Tipo: 15.850.000 pesetas. 
5. Vivienda en la planta quinta derecha, señalada 

con el. número 11 del edificio en Ponferrada, calle. 
Los Rosales, número 12. Ocupa una superficie cons
truida de 107 metros cuadrados. Finca registral -
número,20.613. ' ' 

Tipo: 8.100.000 pesetas; , 

Dado en Ponferrada a 10 de noviembre . de 
1995.-El Juez, Alejandro Familiar Martín.-La 
Secretaria.-71.390. 

QUThITANARDE LA ORDEN 

Edicto 
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de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y las 
cargas anteriores y preferentes, el crédito del actor, 
si existieren quedan subsistentes, sin que se d~stine 
a su extinción el precio del "l'emate. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de las mis
mas se derive. 

Quinto.-Que para el supuesto de que no hubiere 
licitadores en la primera subasta, se señala para 
la celebración de una segunda subasta el próximo 
dia 12 de febrero de 1996, a las once horas, sirviendo 
de tipo para ésta el 75 por 100 del señalado para 
la nrimera subasta, sien,do de aplicación las demás 
prevenciones de la primera; igualmente y para el" 
caso de. que no hubiera pOstores en esta segunda 
subasta, se señala para la celebración de una tercera, 
el próximo día, 12· de marzo de 1996, a las once 
horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió para' la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarSe las subastas en los dias y horas 
indica40s, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los s~bados. 

Fincas y bienes que se sacan a subasta: 

, El Corral de Almaguer (Toledo): 

Fincas urbanas, en el camino denominado de San
ta Cruz o de Belirichón, también conocido por cami
no de Manotero, constituidas en régimen de pro-
piedad horizOntal. ' 

Las imcas . se dividen en tres tipos de viviendas, 
que sonlas siguientes:' • 

Vivienda tipo 1: Consta de dos plantas: En planta 
baja tiene vestibulo, estar-comedor, cocina, despen
sa, porche y pérgola; por escalera interior se sube 
a la planta alta que tiene tres donnitorios y- cuarto 
de baño. Tiene una superficie construida de 103 
metros 60 decimetros cuadrados y útil de 82 metros 

Doña Amparo Lomo del Olmo, Juez de Primera 50 decímetros cuadrados. 
Instancia número 2 de Quintanar de la Ordén . Vivienda tipo 2:· Consta de dos plantas, pI"in1era 
y su partido judicial, Y segunda, en orden de edificación. En planta pri

mera tiene vestibulo, estar-cómedor, cocina, despen-
Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos sa y una terraza que vuela sobre el local comercial, 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria'-número 284 sobre el que pisa, de,una superficie de 52 metros 
de 1994, promovidos por el Procurador de los Tri- 60 decímetros cuadrados. Tiene una superlicie cons-
bunales don Pablo Monzón Lara, en nombre y repre- truida de 146 metros 50 decimetros cuadrados y 
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad una útil de 108 metros 80 decimetros cuadrados. 
de Madrid contra «Gestión Integral de Desarrollos Se accede a ella por un cuerpo de escalera exterior 
Inmobiliarios, Sociedad Anónima», en reclamación común a cada dos viviendas de confluencia que 
de 209.201.160 pesetaS de prinCipal, más las can- tiene su embarque en zonas intermedias de las par-
tidades presupuestadas para intereses,gastos y cos- celas privativas del local respectivo de la planta baja. 
tas y por providenCia de esta,fecha, Se ha acordado Vivienda tipo 3: Consta dédÓs plantas, primera 
sacar a la venta en pública subasta por primera y' segunda, en orden de edificaQón. En planta pri-
vez y, en su caso, por segun4a y terceq¡ vez y por mera tiene vestibulo, estar-comedor. cocina, despen-' 
término de veinte dias, las fmcas que se describen sa y una terraza que vuela sobre el local comercial, 
al fmal del presente. sobre el que pisa. la cual varia según ·la fmea. Se 

El remate tendrá lugar en la· Sala de Audiencia accede a ella por un cuerpo, de escalera exterior 
de este Júz.gado~ presidido por el Secretario de este coinún a. cáda dos viviendas de confluencia que 
Juzgado, el próximo dia 11 de enero de 1996, a tiene su embarque en zonas intermedias de las par-
las orice horas, previniendo a los licitadores: celas privativas del local respectivo de planta baja. 

Primero.-El tipo de subasta es el fUado para cada Para situar a cada fmea en su edificación res-
una de las fmcas. no admitiéndose posturas que pectiva, se designarán aquellas por letras con refe-
no cubran dicha cantidad. ' rencia a su m~a, ordenando las viviendas en 

, orden correlatixo en toda urbanización. Segundo.-Que los licitadores. que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consignar. previamente. 
en la cuenta proVisional de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». de esta localidad. número de cuenta 
4305, clave '18 (procedimiento hipotecario 
0284 94), el 2Ó por 100'del valor de tasación de 
los bienes que sirve de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito, 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dme
ro en metÁlico ni cheques. 

Tercero.-Los asistentes podrán hacer postura en 
calidad de ceder a tercero y desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración. podrán hacerse Pos
turas, 'por escrito, en pliego cernido, haciendo el 
depósito a que se ha. hecho referencia anteriormente. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.' del artículo 131 <le la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 

Edificio A), manzana A. viviendáS tipo 1: 

Finca. número l.-Linda: Derecha, calle Mano
tero; izquierda, fmca de Luis Morales· y Lourdes 
Postigo Ponce de León. Su parcela, con inclusión 
de 10 edificado, rnlde 201 metros 50 decimetros 
cuadrados. 'Su· cuota en el condominio es de un 
ent~ro con sesenta centésimas por ciento. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Ord~n. tomo 1.045, libro 186, folio 163, fmca 
22.337, inscripción segunda. 

Finca número 2.-Linda: Derecha, fmca de Luis 
Morales y Lourdes Postigo Ponce de León; izquier
da, zona común de separación con el edificio a) 
de igual manzana. Su parcela, con inclusión de lo 
edificado, mide 295 metros 20 decimetros cuadra
dos. Su cuota, en el condominio" es de dos enteros 
con cuarenta y cuatro céntésimas por ciento. Inscrita 

en el Registró de la Propiedad de QuinUinar pe 
la Orden, tomo 1.045, libro 186, folio 165, fmca 
22.338. inscripción segunda. 

Finca número 3.-Linda: Derecha, fmca número 
cinco; izquierda, calle Manotero. Su parcela, con 
inclusión de lo edificado, mide 209 metros 20 decí
metros cuadrados. Su cuota, en el condominio, es 
de un e':1tero con sesenta y tres centésimas por cien
to. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quin
tanar de la Orden. tomo 1.{)45, libro 186, folio 167, 
fmca 22.339, inscripción segunda. 

Finca número 4.-Linda: Derecha, zona común 
de separación con el edificio a) de igual manzana; 

,izquierda; fmca de Luis Morales y Lourdes Postigo 
Ponce de León. Su parcela, con inclusión de lo 
edificado, mide 209 metros 20 de-eimetros cuadra
dos. Su cuota, en el condominio, es de un entero 
con setenta y tres' centésimas por ~iento. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar· de 
la Orden, tomo 1.045, libro 186, folio 169, fmca 
22.340, ínscripción segunda. 

Edificio B), manzana A. viviendas tipo 1: 

Finca número 5.-Linda: Derecha. camino Mano
tero; izquierda, fmca número 3. Su parcela: con 
inclusión de lo edificado, mide 209 metros 20 decí
metros cuadrados. Su cuota.· en el condominio, es 
de un entero setenta y tres centésimas· por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad. de Quintanar 
de la Orden, ,tomo 1.045, libro 186, folio 171. fmca 
22.341 ,inscripción segunda. 

Finea número 6.-Linda: Derecha, fmca núme
ro 4, e izquierda, calle Y. Su parcela, con inclusión 
de 10 edificado, mide 209 metros 20 decimetros 
cuadrados. Su cuota, en el condominio, es de un 
entero setenta y tres centésimas por ciento. Inscrita 
en -el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden, tomo 1.045, libro 186, folio: 173. fmca 
22.342, inscripción segunda. 

Finea número 7.-Linda: Derecha, con fmea 
número 9;' izqwerda, calle Manotero. Su parcela, 
con inclusión de' 10 edificado, mide 209 metros 20 
decímetros cuadrados. Su cuota, en el condominio; 
es de un entero con setenta y tres' centésimas por 
ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Quintanar de laOrden, tomo 1.045, libro 186, folio 
1 75,finca 22.343, inscripción segunda. 

Finca número 8.-Linda: Derecha, calle Y, e 
izquierda, fmca diez. Su parcela, con inclusión de 
lo edificado, mide 209 metros 20 decimetros cua-

. diados. Su cuota, en el condominio, es de un entero 
con setenta y tres centésimas por ciento. Inscrita 
en el Regi~tro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden. tomo 1.045, libro 186. folio ;177, fmea 
22.344, inscripción segunda. s, 

Edificio C), manzana A, viviendas tipo 1: 

Finca número 9.-Linda: Derecha, camino Mano
tero; izquierda. fmea 7, y fondo. con las restantes 
viviendas' del' mismo edificio. Su parcela, -con inclu
sión de lo edificado. mide 209 metros· 20 decimetros 

, cuadrados. Su cuota, en el condominio, es de un 
entero con setenta y tres centésímas pór ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden, tomO 1.045,libro 186, folio 179, fmea 
22.345, inscripción segunda. 

Finca número 10.-Linda: Derecha, fmca núme
ro 8;, izquierda, calle Y, y fondo, con las restantes 
viViendas del mismo edificio. Su parcela.:con inclu
sión de lo edificado, mide 209 metros 20decimetros 
cu~drados. Su cuota, en el condominio. es de un 
entero con setenta y tres centésímas por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden, tomo 1.045, libro 186, folio 181, fmca 
22.346, inscripción segunda. 

Finca número 1 l.-Linda: Derecha. fmca número 
53; izquierda, calle Manotero, y fondo. con las res
tantes viviendas del mismo edificio. Su parcela, con 
inclusión de lo edificado, mide 209 metros 20 decí
metros cuadrados. Su cuota, en el condominio, es 
de un entero con setenta y tres centésiffias por cien
to. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quin
tanar de la Orden, tomo 1:045, libro J 86, folio '183, 
nnca 22.347. inscripción segunda. 
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Finca", número 12.-Linda: Derecha, ,calle Y; 
izquierda, finca número 54, y fondo, con las res
tantes viviendaS del mismo edificio. Su parcela, con 
inclusión de lo edificado, mide 209 metros 20 decí
metros cuadrados. Su cuota, en el condominio, es 
de un entero con setenta y tres centésimas por cien
to. Inscrita en el Registro de la Propiedad de QuÚl
tanar de la Orden, tomo 1.045, libro 186, folio 185, 
11nca 22.348, inscripción segunda. 

Edificio D), manzana A. viviendas tipo 2: 

Finca número 13.-Linda: Frente, derecha e 
izquierda. parcela del local en planta baja. fmca 
número 53, y por el fondo, con las restantes vivien
das del mismo edificio. Su cuota. en el condominio, 
es de cero enteros cincuenta y nueve centésimas 
por ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden, tomo 1.045, libro, 186, 
folio 187, fmea 22.349, inscripción segunda. 

Finca número 14.-Linda: Frente., derécha' e, 
izquierda, parcela del local en planta' baja, fmea 
número 54, y fondo, con las restantes viviendas 
del mismo 'edificio. Su cuota, en el condominio. 
es de cero enteros con cincuenta y nueve centésimas 
por ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden, tomo 1.045, libro 186. 
folio 189, fmca 22.350, in$cripción segunda. 

Finea número 15.-Linda: Frente, derecha e 
izquierda. parcela del local planta baja, fmea número 
55, y fondo. con las restantes viviendas del mismo 
edificio. Su cuota,' en el condominio, es de cero 
enteros con cincuenta y nuev.e centésimas por cien
to. Inscrita en el Registro de la Propieda4 de Quin
tanar de la Orden, tomo 1.045, libro 186. folio 191, 
fmca 22.351. inscripción segunda. 

Finca número 16.-Linda: Frente. derecha e 
izquierda, con parcela del local en planta baja, fmca 
número 56. y fondo, con las restantes "iviendas 
del mismo edificio. Su cuota. én el' condominio. 
es de cero enteros con cIncuenta y nueve centésimas 
por ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden, tomo 1.045. libro 186, 
folio 193, fmea 22.352. inscripción segunda. ' 

Edificio E). manzana A. viviendas tipo 1: 

Finea número 17.-Linda: Derecha, zona común 
de separación con la fmea número 4 (edificio A) 
de iguál marizana; izquierda, con propiedad de Luis 
Morales y Lourdes Postigo Ponce de León. Su par
cela, incluido lo edificado. mide 310 metros 90 decl
metros cuadrados. Su cuota. en el condominio. es 
de dos enteros con cincuenta y siete centésimas 
por ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden. tomo 1.045. libro 186. 
folio 195,.fmea 22.353. inscripción segunda. 

Finca número 18.-Linda: Derecha, propiedad de 
Luis Morales' y Lourdes Postigo Ponce de León; 
izquierda, con zona común dese~ción con la 
fmea número 37 (edificio j) de igual manzana. Su 
parcela, incluido lo edificado, mide 310 metros 90 
decímetros cuadrados. Su cuota. en el condominio. 
es de dos enteros con cincuenta y siete centésímas 
por ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden. tomo 1.045. libro 186, ' 
folio 197. fmca 22354. inscripción segunda. 

Finca número 19. Linda: Derecha. calle X: izquier
da, zona común. de separación con la fmca núme
ro 4 (edjficio A) de igual manzana., Su parcela, 
incluido lo edificado, mide 224 metros cuadrados. 
Su cuota:. en el condominio, es de ~nentero con 
ochenta y cinco centésimas por ciento. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad 'de Quintanar' de la 
Orden, tomo 1.045, libro 186. folio 199, fmea 
22.355. inscripción segunda. 

Finca número 20.-Linda: Derecha, zona común 
de separación con la fmca número 39 (edificio J) 
de igual manzana. Su parcela, incluido lo edifieado, 
mide 224 metros cuadrados. Su cuota. en el con
dominio, es de un entero c<1n ochenta y cinco cen
tésimas por ciento. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Quintanar de la, Orden, tomo 1-,,045, 
libro 186, folio 201, fmca 22.356. inscripción se
gunda. 
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Edificio F), manzana B. viviendas tipo 1: 
• • I • 

Finca número 21.Linda: Derecha, calle y; izquier
da, calle X Su parcela, con inclusión de lo edifica40, 
mide 195-metros 20 decímetros cuadrados. Sucuo
ta, en el condominio. es de un entero con sesenta , 
y una centésimas por cinto. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden,' tomo 
1.045. libro 186. folio 203, fmea 22.357, inscripción 
segunda. , 

Finca número 22. Linda: Derecha, calle X, e 
izquierda, calle Z. Su parcela, con inclusión de lo 
edifleado, mide 210 metros 50 deCímetros cuadra
dos. Su cuota, en el condominio, es de un entero 
con setenta y cuatro centésimas por ciento. Inscrita 
en el Registro de la' Propiedad de Quintanar de 
la Orden, tomo 1.045, libro 186, folio 205, fmca 
22.358, inscripción segunda. 

'Finca número 23.-Linda: :Derecha, fmea núme
ro 25 (edificio G) de igual manzana, e izquierda, 
calle Y. Su parcela. con inclusión de 10 edificado, 
mide 209 metros 20 decímetros cuadrados. Su cuo
ta, en el condominio. es de un entero -con .setenta 
y tres centésimas por ciento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden, toíno 
1.045, libro 186, folio 207. fmca 22.359. inscripción 
segunda. 

Finca número 24.-Linda: Derecha. calle Z, e 
izquierda, fmca número 26 (edificio G) de igual 
manzana. Su parcela, con inclusión de lo edificado. 
mide' 209 metros 20 decímetros cuadrados. Su cuo
ta. en el condominio. es de un entero con setenta 
y treS centésimas por ciento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de" QuÍ!ltahar de la Orden. tomo 
1.045, libro 186. folio 20~, fmea 22.360, inscripción 
segunda. 

Edifiéio G), manzana B, viviendas tipo 1:, 

Fmea número 25.-Linda: Derecha. calle Y. e 
izquierda, fmca núnÍero 23, (edificio F) de igual 
manzana. Su parcela, con inclusión de 10 edificado, 
mide 209 metros 20 decímetros cuadrados. Su cuo
ta. en el condominio. es de un entero con setenta 
y tres centésimas,por ciento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden. tomo 
1.045, libro 186. folio 211. finca 22.361. insCripción 
segunda. 

Finca número 26.-Linda: Derecha, fmca núme
ro 24 (edificio F) de igual manzana, e izquierda, 
calle Z. Su parcela, con inclusión de lo edificado, 
IÍlide 209 metros 20 decímetros cUadrados. Su cuo
ta. en el condominio. es de un entero con setenta 
y tres centésimas por ciento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden. tomo 
1.045. libro 186, folio 213, fmea 22.362. inscripción 
segunda. 

Finea número· 27.-Linda: Derecha, fmea núme
ro 29 (edificio H) de igual manzana, e izquierda, 
calle Y. Su parcela, con inclusión de 10 edifieado, 
mide 209 metros 20' decímetros cuacfrados. Su cuo
ta. en el condominio, es de un entero con setenta 
y tres centésimas por ciento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden, tomo 
1.045, libro 186, folio 215, fmca 22.363, inscripción 
segunda. 

Finca número 28.-Linda: Derecha, calle Z. e. 
izquierda. fma número 30 (edificio H) de igual man
zana. Su parcela, con inclusión de 10 edifieado. mide 
209 metros 20 decimetros cuadrados. Su cuota. en 
el condominio. es de un entero con setenta y tres 
centésimas por ciento. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Quintanar de la Orden. tomo 1.045, 
libro 186. folio 217. finca 22.364. inscripción se
gunda. 

Edificio H). manzana B, viviendas tipo 1: ~ 

Finea número 29.-Linda: Derecha, calle X, e 
izquierda, fmea número 27. Su parcela, con inclu
sión de 10 edificado, mide 209 metros 20 decímetros 
cuadrados. Su cuota, en el condominio, es de Un 
entero con setenta y tres centésimas por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quintartar 
de la Orden, tomo 1.045, libro 186, folio 219. fmca 
22.365, inscripción segunda. 
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Finca número' 30.--Linda: Derecha, fmea número 
28. e ,izquierda, calle Z. Su' parcela, con inclusión 
de lo edifieado. mide 209 metros 20 decímetros 
cuadrados. Su cuota. en el condominio, es de un 
entero con setenta y tres centésimas por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Qufutanar 
de la Orden, tomo 1.045, libro 186, folio 221, fmca 
22.366. inscripción segunda. 

Finca número 31.-Linda: Derecha, fmca 57, e 
izquierda, calle Y. Su parcela. con inclusión de 10 
edifieado, mide 193 metros 50 decímetros cuadra
dos. Su cuota, en el condominio, es de un enten 
con, sesenta centésimas por ciento. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden, 
tomo 1.045. libro 186. folio 223,' fmea 22.367, ins-
cripción segunda. ' 

Finca número 32.-Linda: Derecha, calle. e 
izquierda. fmca número 58. Su parcela, con inclu
sión de 10 edificado. mide 195 metros 50 decímetros 
cuadrados. Su' cuota. en el' condominio, es de un 
entero con sesenta centésimas por ciento. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad 'de Quintanar de 
la Orden. tomo 1.045. libro 186, folio 225~ finea 
22.368. inscripción segunda. 

Edificio 1), manzana B. viviendas tipo 2: 

Finca número 33.~Linda: Frente. derecha e 
. " izquierda, con parcela del local en planta baja, fmea 

número 57 y fondo •. con ,las restantes viviendas del 
mismo edificio. Su cuota. en el condominio. es de 
cero enteros con cincuenta y nueve centésimas por 
ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Quintanar de la Orden. tomo 1.049. libro 187, fo
lio 1. fmea 22.369. inscripciÓn segunda. 

Fmea número 34.-Linda: Frente. derecha. e 
izquierda, con parcela del local en planta baja, fmea 
número 58 y fondo, con las restantes viviendas del 
mismo- edificio. Sú cuota, en el condominio. es de 
cero enteros con cincuenta y nuev.e centésimas por 
ciento. Inscrita en el Registro de la Propiec:4ld de 
Quintanar de la Orden. tomo 1.049. libro 187, fo
lio 3, fmca 22.370, inscripción segunda. 

Finea número 35.-Linda: Frente. derecha, e 
izquierda, ron parcela del local en planta baja, fmea 
número 59 y fondo. con las restantes viviendas del 
mismo edificio. Su cuota. en el condominio. es de 
cero enteros con cincuenta y nueve centésimas por 
ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Quintanar de la Orden. tomo 1.049. libro 187. fo
lio 5. fmca 22.371. inscripción segunda. 

Fmca .número 36.-Linda: Frente. derecha e 
izquierda, con parcel~ del local en planta baja, fmea 
número 60 y fondo. con las restantes viviendas del 
mismo edificio. SU CUOta. en el condoininio, es de 
cero enteros con cincuenta y nueve centésimas por 
ciento. Inscrita en" el Registro de la Propiedad de 
Quiñtanar de la Orden. tomo 1.049, libro 187. fo
lio 7, fmea 22.372; inscripción segunda. 

Edificio J), manzana A. viviendas, tipo 1: 

Finca número 37.-Linda: Derecha, zona común 
de . separación 'con la fmca número 18; izquierda, 
con propiedad de Luis Morales y Lourdes Postigo 
Ponce de León. Su parcela, con inclusión de lo 
edificado. mide 310 metros 90 decímetros cuadra
dos . Su cuota, en el condominio; es de dos QIlteros 
con cincuenta y siete centésimas por ciento. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de 
la Orden, tomo 1.049, libro 187, folio 9, fmea 
22.373. inscnpción segunda. 

Finea número 38.-Linda: Derecha, propiedad de 
Luis Morales y Lourdes Postigo Ponce de León, 
e ~quierda. con zona común de separación con 
la fmca número 45. Su parcela, incluido lo edificado, 
mide 31-5 metros 20 decímetros cuadrados. Su cuo
ta. en el copdominio. es de dos enteros con sesenta 
centésimas por ciento. Inscrita en el Registro de ' 
la Propiedad de Quintanar de la Orden. tomo 1.049, 
libro 187, foliQ ll, fmea 22.374, inscripción se
gunda. 

Finea número 39.-Linda: Derecha, calle X; 
izquierda, cQn zona común de separación con la 
fmea número veinte. Su parcela, incluido 10 edi
ficado, mide 224 metros cuadrados. Su cuota, en 
el condominio, es de un entero con ochenta y cinco 



centésimas por ciento. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Quintanar de la Orden. tomo 1.049. 
libro 187. folio 13. fmca 22.315. inscripción segun-
da. '. 

Finca número 40.-Lincla: Derecha. con zona 
común de separación con la fmca número 47, e 
izquierda. con calle X Su parcela, incluido lo edi
ficado, mide 224 metros cuadrados. Su cuota, en 
el condominio. es de un entero con ochenta y cinco 
centésimas por ciento. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Quintanar de la Orden. tomo 1.049, 

,libro 187. folio 15, fmca 22.376, inscripción se
gunda. 

Edificio 11), manzana C, viViendas ~ipo 3: 

Finca número 4 l.-Linda: Frente. derecha, e 
izquierda, con parcela del local en planta baja, fmca 
número 61, Y fondo, con fmca ,número 42. Tiene 
una terraza de 154 metros 80 decímetros cuadrados. 
Tiene una superficie construida de 182 metros 10 
decimetros cuadrados y una útil de 159 metros 90 
decímetros cuadrados. Su cuota. en el condominio, 
es de' cero enteros con ochenta y tres centésimas 
por ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden, tomo 1.049, libro 187, 
folio 17, fmea 22.377, inscripción segunda. 

Fmca número 42.-Linda: Frente, fmca núme
ro 41; derecha e izquierda, con parcela del local 
comercial en planta baja, fmea número 62, y fondo, 
con fmca número 43. Tiene uuna teIraza de 74 
metros 60 decímetros cuadrados. Tiene una super
ficie consttuidade 140 metros' 90 decímetros cua
drados y una útil de 119 metros 80 decimetros 
cuadrados. Su cuota, en' el condominio, es de cero 
enteros con cincuenta y seis centésimas por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden, tomo 1:049, libro 187, folio 19, fmca 
22.378, inscripción segunda. 

Finca número 43.-Linda: Frente, fmca 42; dere
cha, e izquierda, con parcela' del local comercial 
en planta baja, fmca númeró' 63, y fondo, con fmca 
número 44. Tiene una terraza de 52 metros 10 
decímetros cuadrados. Tiene una superficie cons
truida de 129 metros 65 deClmetros cuadrados' y 
una útil de 108 metros 55 ·decímetros cuadrados. 
Su cuota, en el condominio. es de cero enteros 
con cincuenta y una centésimas por ciento. Inscrita 
en el Registro de fa Propieda'"d de Quintanar de 
la Orden, tomo 1.049, libro 187, folio 21, fmca 
22.379, inscripción segunda. 

Finca número 44.-Linda: Frente, fmca 43: fondo, 
derecha e izquierda. con parcela del local comer~ial 
en planta baja, fmca número 64. Tiene una temwr 
de 91 metros 50 cJecimetros cuadrados. Tiene una 
superficie construida de 150 metros" 4S deein1etros 
cuadrados y una útil de 128 metros 25 decímetros 
cuadrados. Su cuota, en el condominio, es de éero 
enteros con sesenta y cuátro centésiinas por dentó. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden, tomo 1.049, libro 187, folio 23, fmca' 
22.380, inscripción segunda. 

Edificio K), manzana A. viviendas tipo 3: 

Finca número 45.--Linda: Derecha, con zona 
común de separación con la fmca número 38; 
izquierda, con propiedad de Luis Morales y Lourdes 
Postigo Ponce de León. Su parcela, incluido lo edi
ficado, mipe 373 metros 20 decimetros cuadrados. 
Su 'Cuota, 'en el condominio, es de tres enteros con 
ocho centésimas por ciento. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden, tomo 
i.049, libro 187, folio 25, fmca22.381, inscripción 
segunda. 

Finca número 46.-Linda: Derecha, propiedad de 
Luis Morales y Lourdes Postigo Ponce de León: 
izquierda, con fmca nfuneró 49. Su parcela, incluido 
lo edificado. mide 378 metros 20 decimetros cua
drados. Su cuota. en el condominio, es de tres ente
ros con doce centésimas por ciento. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden, 
tomo 1.049, libro 187, folio 27, fmca 22.382, 'ins
cripción segunda. 

Finea número 47 .-Linda: Derecha, calle X; 
izquierda, con zona común de separación con la 
fmca número 40. Su parcela, incluido lo edificado, ' 
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mide 256 metros -cuadrados. Su cuota, en el con
dominio. es de dos enteros con once centésimas 
por',ciento. Inscrita en. el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden, tomo 1.049, libro 187, 
folio'29, fmca22.383, inscripción segunda. 

Finca número 48 . ....:.Linda: Derecha, con zona 
común de separación con la fmca número 51, e 
iiquierda, con calle X Su parcela. incluido lo edi
ficado, mide 256 metros cuadrados. Su cuota,' en 
el condominio, es de dos enteros con once cen
tésimas por ciento. Inscrita en' el Registro de la 
Propiedad 4e Quintanar de la Orden, tOIpO 1.049, 
libro 187, folio 31. fmca 22.384, inscripción se
gunda. 

Edificio 1), manzana A. vivienda tipo 1: 

Finca número 49.-LincJa: Derecha, zona de sepa
ración co~ fmca nÚIÍlero 46: izquierda, propiedad 
óe Luis MOI:ales y Lourdes Postigo Ponce de León. 
Su parcela, incluido lo edificado. mide 378 -metros 
20 decímetros, cuadrados. Su cuota, én el condo
minio. es' de tres enteros con doce centésimas por 
ciento." Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Quiriíanar de la Orden, tomo ,1.049 .. libro 187, folio 
33. fmca22.385. inscripción segunda. 

Finca número 50.-Linda: Derecha, propiedad de 
Luis Morales y Lourdes Postigo Ponce de León. 
e. izquierda, camino o calle éabezamesada. Su par
cela, incluido 10 edificado, mide 215 metros 10 decí
metros cuadrados. Su cuota, en el condominio. es 
de un entero con setenta y siete centésimas por 
ciento. InScrita en el Registro de la Propiedad de 
Quintanar de la Orden, tomo 1.049. libro 187, folio 
35, fmea 22.386. inscripción segunda. I 

Finca número ,5 l.-Linda: Dérecha, calle X; 
izquierda, con zona común de separación con la 
fmca núniero 48. Su parcela. inc1ui~o lo edificado. ' 
mide 256 metros cuadrados. Su cuota. en el con
dorÍlinio. -es dé dos enteros con once centésimas 
por ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Quintanar de la Orden. tomo 1.049. libro 187. 
folio 37, fmca 22.387. inscripción segunda. 

Finca 'número 52.-Linda: 'Derecha. calle Cabe
zamesada, e izquierda, con calle, X Su parcela. 
incluido ·10 edificado. mide 171 'metros 50 decí
metros cuadrados. Su cuota, en el condominio. es 
de un entero con cuarenta y una centésima por 
ciento. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Quintanat de la Orden. tomo 1.049, libro 187. folio 
39. fmca -22.388. inscripción segunda. 

Tercero.-En la$ referidas escrituras quedó ]a finca 
objeto de este' procedimiento con las siguientes 
responsabilidade$: 

Finca registra!: 22.337. Responsabilidad hipote
caria: 9;934.600 pesetas: Valor' Subasta: 9.6S0.!JO<) 
pesetas. Costas y gastos: -1.528.400 pesetas. 

Finca registral: 22.338. Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas, Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 

Finca registral: 22.339. Responsabili!iad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 

Finca -registra!: 22.340: Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 

Finca registral: 22.341. Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Va]or subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos:' 1.528.400 pesetas. 

Fmca registral:22.342. Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y g~tos: 1.528.400 pesetas. 

Finca registral: 22.343. Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Válor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 

Finca registral: 22.344. Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 

Finca registra!: 22.345. Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastqs: 1.528.400 pesetas. 

Finca registra!: 22.34(i. Responsabilidad hipote
caria:· 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 
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Finca registra!: 22.347. Responsabnrdacfhlpbte
caria: 9.934.600 J)e.setas. Valor sub~ta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pese.tas. 

Fmca registra!: 22.348. Re~ponsábilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 peseUW. , 

Finca registra!: 22.349. Responsabili~d hipote
caria: 10.192.000 pesetas .. Vaior subasta: ;'9.900.000 
pesetas. Costas y g~stos: 1.568.000 pesetas. 

Finca registral: 22.350. Responsabilidad hipote
caria: 10.192.000 pesetas. Valor subasm: 9.900.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.568.000 pesetas. 

Finc7. registral: 22.351. Responsabilidad hipote
caria: 10.192.000 pesetas. Valor subasta: 9.900.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.568.000 pesetas. -

Finca registral: 22.352. Responsabilidad hipote
caria: 10.192.000 pesetas. Valor subasta: 9.900.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.568.000 pesetas. 

Finca registral: 22.353. Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528,400 pesetas. 

Finca: registral: 22.354. Responsabilid8d hipote
caria: 9.934.,600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 peseuis. 

Finca .registral: 22.355. Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetás. Valor subasta:, 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 

Finca registral: 22.356. Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600' pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. ' 

Finca registra!: 22.357. Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 ' 
pesetas. Costas Y gastos: 1.528.400 pesetas. 
F~ca registral: 22.358. Responsabilidad hipote

caria: 9.934.600 pesetas. Valor sub~ta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. ' 

Finca- registral: 22.359. Responsabili~ hipote
caría: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
~. Costas y gastos: 1.528.400 peseta¡¡. 

Finca registral: 27.360. Responsabilidad hipote
~a: 9.,93"4.6ÓO. pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 

Finca registral: 22.361. Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 

Finca registral: 22.362. Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 

Finca registral: 22.363. Responsabilidad hipote- , 
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 

Finca registra!: 22.364. Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. ValQr subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 

Finca registra1: 22;365. Responsabilidai hipot~ 
caria: 9.934.600 pesetas.· Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas; 

Finca reg¡stral: 22.366. Responsabilidad hipóte
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 

Fmca registral: 22.367. Responsabilidad hipote
carla: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos~ 1.528.400 pesetas. 

Finca registra1: 22.368. Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gaStos: 1.528.400 pese,tas. 

Finca registra!: 22.369. Responsabilidad hipote
caria: 10.192.000 pesetas. Valor subasta: 9.900.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.568.000 pesetaS. 

Fmca 'r:egistral: 22.370. Responsabilidad hipote
caria: 10.192.000 pesetas. Valor subasta: 9.900.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.568.000 pesetas. 

Finca registra!: 22.371. Responsabilidad' hipote
caria: 10.192.000 pesetas. Valor subasta: 9.900.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.568.000 pesetas. 

,Finca registral: 22.372. Responsabilidad hipote
caria: 10.192.000 pesetas. Valor subasta: 9.900.000 

, pesetas. Costas y gastos: 1.568.000 pesetaS. ' 
Finca registra!: 22.373. Responsabilidad hipote

caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos~"".528.400 pesetas. 

Finca registral: 22.374. Responsabilidadhipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9~650.oo0 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 
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.. ,fitw~ rcrgis~: 22.375. Responsabilidad hipote-
6ana:?'g.9:34.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: l.528.400 pesetas. 

Finca registra!: 22~316. Responsabilidad hipote
. caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gástos: 1.528.400 pesetas. . 

Finca ,l'e8Ístral: 22.377. Responsabilidad hipote
caria: :11.941.800 pesetas. Valor subasta: 11.600;000 
pesetas. Costas y gastos: l.837.200 pesetas. 

Finca registra!: 22.378. Responsabilidad hipote
caria: 9.781.200 pesetas. Valor subasta: 9.500.000 
pesetas. Costas y gastos: 1 :504.800 pesetas. 

Finca registral: 22.379. Responsabilidad hipote
caria: 8.957.000 pesetas. Valor subasta: 8.700.000 
pesetas. Costas y gasto;: 1.378.000 pesetas: . 

Finca registra!: 22.380. Responsabilidad hipote
caria: 10.400.000 pesetas. Valor subasta: 10.100.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.600.000 pesetas. 

Finca registral: 22.381. Responsabilidad hipote
caria¡-9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000· 
pesetas. Costas y gastos: l.528.400 pesetas.' . 

Finca registra!: 22.382. Respon~bilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
peseta'S. Costas y gastos: 1.528..400 pesetas. 

Finca t;:egistral: 22.383.' Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: l.528.400 pesetas. 

- Finca registra!: 22.384. Responsabilidad hipote~ 
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: l.528.400 pesetas. 

Finca registra!: 22.385. Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pes.etas. _ ' 

Finca registral: 22.386. Responsaoilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor sUbasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 

Finca registra!: 22.387" Responsabilidad hipote
caria: 9.934.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesétas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 

,Finca registral: 22.388. Responsabilidad hipote
caria: '9.9.34.600 pesetas. Valor subasta: 9.650.000 
pesetas. Costas y gastos: 1.528.400 pesetas. 

Dado en Qulntanar de la Orden a 4 de septiembre 
de 1995.-La Juez, Amparo Lomo del Olmo.-El 
Secretario.-7J .21 7. 

QÚlNTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Doña Amparo Lomo del Olmo, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Quintanar de la Orden 
y su partido judicial, 

Hago s~er: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley ,Hipotecaria número 
102/1995. promovidos por el Procurador de los Tri
bunales dón Pablo Monzón Lara. en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Castilla la Mancha, 
contra don Fidel Díaz Aranda y doña Ramona Serra- . 
no Muñoz, vecinos de Vt11acañas, calle Pablo Neru- ' 
da, sin número, en reclamación de 15.855.279 pese
tas de principal más otras 3.200.000 pesetas pre
supuestadas por intereses, gastos y costas, y por 
providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en' pública subasta por primera vez y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, y por término 
de veinte días, la fmca que se describe al fmal del 
presente. 

El· remate tendrá lugar en la Sala de Apdiencia 
de este Juzgado, presidido por el señor Secretario 
de.este Juzgado, el próximo día 9 de abril de 1996, 
a las once horas, pre~endo a los licitadores: 

Priniero.-El tipo de subasta es el de 22.100.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que los licitadores, que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 
en la cuenta provisional de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima» de esta localidad,. número de cuenta 
4305, clave. 18 (procedimient9 hipotecario nÍlDlero 
0102 95); el 20 por 100 del valor de tasación de 
los bienes que sU"ve de tipo~ haciéndose constar el 
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número y año del procedimiento, sin cuyo requiSito 
no serán admitidos, no aceptandose entrega de dine
ro en metálico ni cheques. 

Tercero.':"'Los asistentes podrán hacer postura en 
calidad de ceder a tercero, y desde el anuncio de 
la subasta hastl,\ su celebración, podrán hacerse pos
turas, por escrito, en pliego cerrado, haciendo el 
depósito .a que se ha hecho referencia anteriormente. 

Cuarto.':"'Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, y las 
cargas anteriores y preferentes, al crédito del actor, 
si existieren, quedan subsistentes, sin qúe se destine 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones ~que de las mis-
mas se derive.' , 

Quinto.-Que para el supuésto de que no hubiere 
licitadores en la primera subasta, se señala para' 
la celebración de una segunda, el próximo día 9 
de mayo de 1996, a las once horas, sirviendo de 
tipo para esta el 75 Por 100 del seña4tdo para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera; igualmente, y para el caso 
de que no hubiera postores en esta segunda subasta, 
se señala para la celebración de una tercera, el próxi
mo díá 6 de junio de 1996, a las once horas, cuya 
subasta se' celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió, para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en los días y horas 
indicados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demaRdados caso de no ser hallados en el domicilio 
fijado. 

Finca que se saca a subasta 

Finca urbana en Vt11acañas:::'Edificio sito en calle 
Pablo Neruda, sin número, compuesto de dos plan
tas: En la planta baja. se situará el portal de entrada, 
escaÍera y local comercial no vinculado, con una 
superficie construida de 97,42 metros cuadrados y 
útil de 77,93 metros cuadrados, y en la planta alta 
una vivienda 'tipo B y que consta de vestíbulo dis-

. tribuidor, salón-comedQr, terraza, cuatro dormito
rios, cocina con despeqsa y tendedero, cuarto de 
baño y aseo. Tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados y construida de 158,86 metros cuadrados, 
siendo la superficie construida del edificio de 256,28. 
metros cuadrados. El solar sobre el que se ubica 
tiene una superficie de 202,86. metros cuadrados. 

, Inscrito en el Registro de la Propiedad de' Lillo, 
pendiente de ello, estando inscrito el solar al tomo 
908, libro 214, folio 125, [mca 30.131, inscripción 
primera. Tasado a efectos de subasta en la cantidad 
de 22.100.000 pe,setas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 10 de octubre 
de 1995.-La Juez de Primera Instancia, Amparo 
Lomo del Olmo.-El Secretario.-71.219. 

QUlNTANAR DE LA ORDEN' 

Edicto 

Doña Amparo Lomo del Olmo, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Quintanar de la Orden 
y su partido ju~cial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 69/1993, promovidos 
por el Procurador de los Tribunales don Pablo Mon
zón Lara, en nombre y representación de «Ban
leasing, Sociedad Anónima», calle Fortüny, 6, 
Madrid, .contra doña Purificáción Gloria Rodrigo 
Oliva, y otros, vecina de Miguel Este,ban (Toledo), 
calle Santa Ana, número 9, en reclamación de 
1.928.320 pesetas de prjncipal, más otras 1.000.000 
de pesetas' presupuestadas pará' intereses, gastos y 
costas, y por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta, én pública subasta, por pri-

mera vez, y, en su caso, por segunda y tercera vez, 
y por término de veinte días, la fmca que se describe 
al fmal del presente. . . 

El remate ~endrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y Juzgado Decano de Madrid que 
corresponda por reparto, el dia 16 de abril de 1996, 
a las once horas' de su mañana.,. presidida por el 
Secretario, previniendo a los licita:dor~s: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 21.000.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segundo.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta provisional. de consignaciones de este 
Juzgado, ,abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-

. dad Anónima», de esta localidad, número de cuenta 
4305, clave, 17006993 y Juzgado de Madrid que 
corresponda, el 20 por 100 del valor de tasación 
de los bienes que sirve de tipo, haciéndose constar 
el número, y año del procedimiento, sin cuyorequi
sito no serán admitidos, no aceptirndose entrega 
de dinero en metálico ni cheques. ' 

Tercero.-Unicamente podrá el ejecutante :hacer 
postura en calidad de ceder a tercero, y desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas, .por escrito, en pliego cerrado, 
haciendo el depósito a que· se ha hecho referencia 
anteriormente. 

Cuarto.-Que los autos y la certiftcación a que 
se refiere la regla '4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada, y las 
cargas anteriores y preferentes, al crédito del actor, 
si existieran, quedan subsistentes, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades y obligaciones que de las mis
mas se ,derive. 

Quinto.-Que para el supuesto de que no hubiere 
licitadores en la primera, se señala para la cele
bración de una segunda subasta el próximo día 16 
de mayo de 1996, alas once horas, sirviendo de 
tipo para ésta el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera; igualmente, y para, el caso 
de que no hubiera postores en esta segunda subasta, 
se señala para la celebración de una tercera, el próxi
mo dia 17 de junio de 1996, a . las once horas, 
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien
do consignar quien desee tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Si PQt fUerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse las subastas en los días y horas 
indiCados, ~e entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil,. ala misma hora, exceptuando los sábados. 

De cbnformidad con lo dispuesto en el artículo 
1.502 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha acor
dado la celebración de doble y simultánea subasta 
en el Juzgado de Madrid, que por reparto corres
ponda habida cuenta que el bien objeto de subasta 
radica dentro del partido judicial de dicha capital. 

Bien objeto de subasta 

Piso 5.0 izquierda de la casa en Madrid, calle 
, Hilarión Eslava, número 35. Se halla situado 'en 

la séptima planta del edificio, contando el sótano 
y planta baja. El piso es exterior, y tiene dos puertas 
de entrada conrrespondientes a las escaleras prin
cipal y de servicio, respectivamente. Consta de sala 
comedor, tres dormitorios exteriores, dormitorio de 
servicio, cocina con despensa, cuarto de planchar, 
cuarto de baño y aseo de servicio, que ocupa una 
superficie de 135 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 5 de los de Madrid 
al tomo 1.557, folio 106, fmca 68.878. Tasado peri
cialmente en la cantidad de 21.000.000 de pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 17 de octubre 
de 1995.-La Juez de Primera Instancia, Amparo 
Lomo del Olmo.-EI Secretario.-71.220. 



REUS 

Edicto 

Doña Ana ~~aria Mestre Soro. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Reus 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento sumario hipotecario del artieulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. número 0194/95. promovido 
por la Caja de Ahorros Provincial de Tarragona. 
contra Cartera liunobiliaria. y por resolución del 
dia dé hoy; se ha acordado sacar a pública subasta 
la siguiente fmqa: 

Número 42.-Vivienda sita en el piso primero, 
puerta cuarta, con acceso por la escalera número 
35 de la calle Vapor Vello del edificio en construcción 
sito en Reus,· con seis escaleras de acceso. dos a 
su frente principal del Paseo Prim, números 16 y 
18. dos a la calle Vapor Vello números 35 y 37 
y dos a la calle Jovellanos. números 6 y 8. Ocupa 
una superficie útil de 50.75 metros cuadrados. más 
terraza. Cuota: En la propiedad horizontal del 0.56 
por lOO y en gastos de su escalera el 7,32 por 
lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Reus al torno 566, libro 196. folio 203. fmca 
número 13.002. 

Tasada en 6.573.000 pesetas. 
No constan cargas anteri9res. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Júzgado. el dia24 de enero. y hora de 
las diez y quince, siendo requisito indispensable con
signar previamente el;30 por 100 del tipo ,de tasación 
y que asciende a la cantidad de 1.971.900 pesetas, 
para tornar parte en ella, debiéndose ingresar tal 
depósito en el Banco Bilbao VIZcaya, sucurs8I de 
la plaza Prim de esta ciudad y en la cuenta de 
consignaciones de este JUzgado número 4190 000 
18019495; 

Caso de no existir postor, se Señala una segunda 
para el día 21 de febrero. y hora de las diez y 
quince, con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasa
ción. con' un depósito previo también del 30 'por 
100 del tipo de tasación. es decir 1.971.900 pesetas. 

y si tampoco hubiere postor. una tercera sin fija
ción de tipo, par el día 20 de marzo y hora de 
las diez y quince, pero con Un depóSito previo igual 
a la de la primera y segunda. ' 

Se. advierte a los licitadores que tanto los autos 
corno la certificación están de manifiesto en Secre
taria donde podrán ser exarnin~s una hora antes 
de las señaladas para las subastas respectivas. no 
perrnitiéndo~es exigir más datos que los que hay, 
asi corno también que las cargas anteriores. y pre
ferentes quedarán s~bsistentes. sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción. subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Sirviendo este de notificación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 15 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria Mestre Soro.-EI Secre
tario.-71.297. 

RONDA 

Ediclo 

Don Alfredo Martinez Guerrero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de ROQda, 

Hago saber: Que en los autos del judicial sumario 
del artículo 131 de la. Ley Hipotecaria, número 
22/95, seguidos en este Juzgado a instancia de Mon
tes de Piedad y Cajas de Ahorros de Ronda. Cádiz. 
Almeria, Málaga y Antequera -Unicaja--- represen
tada por el Procurador don Pedro Fernández Mora
les. contra don José Luis Torres Guindos. doña 
Consuelo Albarracin Lendinez y doña Josefa Torres 
Guindos. se .ha acordado. por.· resolución de' esta 
fecha. sacar a pública subasta la finca hipotecada, 
descrita al fmal del presente, por tértnino de veinte 
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dias. por primera y~ en su caso, por segunda y tercera 
vez, con las siguientes condiciones:' , 

Tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Primera: (Por el tipo pactado). el dia 9 de febrero 
de 1996. . 

Segunda: (Por el 75 por 100 del de la primera), 
el dia 11 de marzo de 1996. 

Tercera: (Sin sujeción a tipo). el día 9 de abril 
de 1996. ' 

Todas ellas a las doce horas; y si tuviera que 
suspenderse alguna por causa de fuerza mayor, 
entiéndase señalada su c~lebración para el dia hábil 
inmediato a la misma hora. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refier~ la. regla 4.& del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de' manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo liciador acepta como 
ba3tante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito de actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematánte los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Para tornar parte en la primera y 'segunda subasta, 
todos los postores tendrán que consignar, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 pro 100 del 
tipo fijado pará la primera subll$ta. y para la tercera 
subasta. en su caso, tendrá que consignar el 20 
pro 100 del tipo fijado para la segunda subasta. 
En la' primera y segunda suba.~tas no se admitirá 
postura alguna inferior al tipo fijado para cada una 
de epas. Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el dia de hoy hasta su cele
bración. depositando en la Mesa del Juzgado dicho 
pliego acomp~do del resguardo acreditativo de 
la consignación correspondiente. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate . a 
un tercero. 

El presente sirve de notificación a los demandados 
del señalamiento. de las subastas, conforme a 10 
dispuesto en la regla 7. a del articulo 131 de. la Ley 
Hipotecaria. en el supue~o de que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número l.-Local comercial número 1 sito en 
la planta baja del edifici~ de esta ciudad, barrio 
del Mercadillo y su calle Almendra, números 50 
y 52. Tiene su entrada independiente por la calle 
de su situación. TIene una superficie de 56 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ronda, al torno 339. libro 233, folio 
201. fmca número 14.941. inscripción primera. 

Valor: Se valoró a efectos de súbastas en la suma 
de 5.262.000 pesetas. 

Dado en Ronda a 9 de noviembre de 1995.-El 
Secretario, Alfredo Martinez Guerrero.-71.304. 

SABADELL 

Edicto 

Don Miguel Julián Collado Nuño. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Sabadell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrados bajO número 
0559/94-Civil, promovidos por la Caixa de Estalvis 
de Sabadell contra don Joaquin López Estalrich. 
he acordado en proveido de esta-fecha, sacar a la 
venta en pública subastá el inmueble que a con
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de AudienciaS de este Juzgado. el día 29 
de marzo de 1996; de no haber postores se señala 
para·la segunda subasta el dia 29 de abril de 1996; 
y si tampoco hubiera en ésta. ~ tercera subasta 

el día 29 de mayo de 1996. y hora cae !a'fbhce 
todas ellas. 

La :$ubasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
(m el Ley Hipote<..'aria, previniéndose a . los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 .por ·100 del de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
c:ubr3n el tipo fijado para cada una de las subastass, 
tixcepto para la tercera que será libre. 

Tercero . .,-Pnra tornar parte en las subastas deberán 
los iicitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público de.. .. tlliado al 
efecto una cantidad igual por lo menos la 20 por 
J. 00 del precio que sirve de tipo para cada una 
de ellas, o del de la segunda tratándose de la tercera. 

<.-uarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas' por escrito en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto. -El remate pbdrá hacerse en calidad de 
.;ederlo a terceros. 

SeXto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estacan de maní
fie:,10' en Secretaria, entendién<iose que· todo lici
tador acepta corno bastante la titulación. 

Séptimo.-Lascargas o gravámenes anteriores y 
'los preferentes. si los huoiere. al crédito del actor 
continuarán subsistenteS, entendiéndose que el 
rematante los acepta y t¡ueda subrogado. en la res
ponsabilidad de los mismos; sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 2.-Vivienda ubicada en la planta 
'prirlll~ra, puerta única, del edificio sito en esta ciudad 
d(: Sabadell, en sus secciones primera ,y segunda 
del Registro. con frente o fachada a la calle Antonio 
Forellad, números 38 y 39; teniendo entrada esta 
vi~ienda por el número 39, que pertenece al RegistEo 
número 1. Tiene una superficie construida de 133 
metros 44 decimetros cuadrados. distribUidos en 
recibidor. distribuidor. cuatro habitaciones. dos 
baños, comedor-estar, cocina, lavadero y una terraza 
en su frente de 7,25· metros cuadrados, y otra terraza 
de 164.18 metros cuadrados· ubicada en su parte 
fondo. Dicha terraza es la número l. Linda: Frente, 
c~e de su situación;. derecha entrando. con [mea 
de don Ramón Cierra; izquierda, parte vestibulo. 
escalera y. hueco del ascensor y parte con fmca 
de Uerasa; y fondo. parte cún fmca de doña Ana 
Santiago y parte con solar número 3 de 111' sociedad 
Urbanizadora Creu Alta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sabadell 
al torno 2.811. libro 845 de Sabadell. folio 167, 

. fmea número 49.174, inscripción segunda. 
Tasada a efectos de la presente en 22.271.925 

pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
. señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Sabadell a 9 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Miguel Julián Collado Nuño.-EI 
Secretario JudiciaL José Luis Gil Cerezo.-71.305. 

SALAMANCA 

Edicto 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera los
tancia número 4 de Salamanca, y con el número 
709/1991, se tramitan· autos de declarativo menor 
cuantía. promovidos por el Procurador don Antonio 
Luis Martín Gacela, en nombre y répresentación 
de don Antonio Rodriguez Vicente y doña Maria 
del Carmen Rodrt8uez Vicente, contra don Enrique' 
Rodriguez Vicente y don Julián Rodrlguez Vicente, 
robre división de cosa común. cuyos 'datos se 
encuentran en ejecución de sentencia, y en los que 
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'~¡.inst.fIDgUHI~ ,1;l parte actora se ha acordado sacar 
a primera. segunda y tercera públicas sub'aSms y 
término de ,,'einte días, como, ~e la prop\edad de 
la parte demandada. el bien embargado que fe indica 
al fmal. 

Condiciones 

Primera.-La primera subasta: tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado el día 9 de enero 
de 1996. a las once horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la mismas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y" consignaciones de este Juzgado 
número 3698, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
plaza del Liceo, de esta ciudad, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sin,'a de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero, 
sólo la parte ejecutante. ' 

Cuarla.'-:':Que los autos se encuentran de mani
fiesto en Já Secretaría de este Juzgado pard ser exa~ 
minados por cuantos lo deseen, y que ias cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante 10l:¡ él,cepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, por no destinarse a su extinción el precio del 
remate." 

Quinta.-Que par:a el supuesto de 'que no hubiere 
postores en'¡a primera sub8fta, sena señi!llado para 
la celebración de la segunda subasta el día 8 de 
febrero de 1996, a las once horas, con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. 

Sexta.-Que para el supuesto de que no hubiere 
postores a la segunda subasta, se ha señalado !laca 
la celebración de la tercera subasta el dia ' 7 de roarzo 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Bien que se s.ubasta 

Parcela, terreno al sitio de, Los Rodeos, de 1 hec
tárea 47 áreas 92 centiáreas. Linda: Norte, resto 
de la fmca matriz de que se segregó, propiedad 
de herederos de don Agustín Domínguez;sur,carre
tera de Aldeaseca y ftnca excluida de concentración: 
este, don· Manuel Elices Polo (fmca' 65), Y oeste, 
camino de servicio, don Juan Escuder y otros (fin
ca 59) .. Existen dos pOzos. ~ 

Inscrita al tomo 1.364, 'libro 76, folio 170, fm
ca 6.241. 

Valorada, a efectos de subasta. en 7.481.480 pese
tas. 

Dado eh Salamanca a 3 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-71.34~1-58. 

SAN ROQUE 

Edicto 

Don Juan Antonio García Rico, Oficial en funciones 
de Secretario del Juzgado de Primera Inst:mcia 
número 2 de San Roque (Cádiz), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 132/94, promovidos por el Pro
curador seftor Aldana Ríos. en nombre y represen
tación de don José Ruiz Iborra, contra don Manuel 
Pino Martin, en cuyo procedimiento, hoy en eje
cución de sentencia por la via de apremio, por pro
videncia de esta fecha. se ha acordado sacár a públi
ca subasta. por las veces que se dirán y por término 
de veinte días cada una de ellas, la fmca que al 
fmal de este edicto quedará descrita. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el día 16 de enero 
de 1996, a las once horas, sirviendo de tipo para 
esta primera subasta el importe de su ava\úo, que 
asciende a la cantidad de 17.000.000 de ~setas. 
No concurriendo postores, se señala parl\ ce:lebre
ción de segunda subasta. el día 20 de fehrero de 
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1996, a las once horas, para cuya subasta servirá 
de tipo el 75 por 100 de la expresada . suma. En 
el caso de no concurrir postores a la :segUnda subasta. 
y a solicitud del ejecutante, se señala para que tenga 
lugar la tercera subasta, él dia 20 de marzo de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas iflferíores a 
los tipos señalados para la primera y segunda subas
tas, y para tomar parte en ellas, deberan los lici
tadores, a' excepción del ejecutante, wnsignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de· este 
Juzgado, número 1298-0000. del Banco Bilbao VIZ
caya, una cantidad igual, por lo menos, al 20 Por 
100 del tipo fijado para· cada una de ellas. Para 
tomar parte en la tercera subasta. que se celebrará 
en su caso, sin sujeción a tipo, el 'depósito cotisistirá 
en el 20 por 100, por 10 menos, del tiJX> señalado 
para la segunda subasta .. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en el 
caso de ser adjudicatario el ejecutante. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postUras por 
escrito en pliego cerrado, que se depositarán en 
la Mesa del Juzgado junto al resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación correspondiente. 

Cuarta.-,.Se hace constar que los titulos dé J>ro
piedad de la fmca. han sido suplidos por certificación 
del Registro de la Propiedad,. que se encuentra de 
manifiesto· en la Secretaría del Juzgado, y que los 
licitadores deberán confonnarse con la citada titu
lación, no teniendo derecho' a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes ,anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del 'actor, con
tinuarán subsistentes, ,entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda s~brogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su 'extinción 
el precio del remate. 

Sin perjuicio de la que se efectúe al deudor, el. 
presente edicto servirá de notificación en fonna al 
deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Bien objeto de Subasta 

Urbana.-Nave industrial sita en calle Tufas, 
número 4, de la barriada San Martín del TeSorillo. 
con una superficie de 342 metros cuadrados. Se 
encuentra ínscrita en eJ Registro de la Propiedad 
de San Roque al tomo 6&6, libro 128, folio 19, 
fmca núritero 6.829. 

Dado en San Roque a 13 de noviembre de 
t 995.-EI Secretario, Juan Antonio García 
Rico.-71.295. 

SANTIAGO 

Edicto 

Don Lorenzo Vtllalpando Lucas, Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Santiago y-su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrados con el número 
00 1l'3/19

1
94, a instancia de la Procuradora doña 

M~ría Soledad Sánchez Silva, en nombre y repre
sentación del «Banco de Galicia, Sociedad Anó
nima», contra don Manuel Alcalde Gontán, donii
ciliado en San Roman-Insua:'Val Do Dubra (Or
denes); «M. Alcalde, Sociedad Limitada», domici
liada en San Román-Insua-Val Do Dubra (Ordenes); 
don Santiago López Rey, domiciliado en la calle 
Rosalía de Castro, número 92, cuarto-A (Santiago 
de Compostela) y dona María Dolores Femández 
Val, domiciliada en la caBe Rosalia de Castro, núme-· 
ro 92, cuarto-A (Santiago de ,Compostela), en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio pactado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, las siguien
tes fIncas contra las que se procede: 

BmE núi1n. 289 

Finca inte'3:ante de una casa, de momento sin 
número , sita en el municipio de A111es,' al sitio 
de Pardiñeiras, enclavada en la fmca I\umerJ 2.162 
del plano general de la zona de conce!'tración par
celaria de San Juan de Calo: 

Número '8. VivjendaAo este, piso cuarto (o planta 
quinta en orden de construcción), que mide 69 
metros 50 decimetros cuadrados. Tiene su entrada 
por el norte. Linda: Norte, caja de escaleras y doña 
Adelina Carreira Martines; sur, doña María Costoya 
Raña; este, carretera La Coruña-Tui; y oeste, caja 
de escalera y vh'ienda número 9. Inscripción: Tomo 
588, libro 150, folio 171 vuelto, fmca número 
15,069, inscripción quinta. 

Finca, integrante de una casa de momento sin 
número, a la que se accede por dos portales, nume
rados como portal I, situado con frente a la calle 
Rosalia de Castro y portal 11, con frente acalle 
dé nueva apertura, sin denominación, sita. en el 
municipio de Ames: 

Número 13. Vivienda. letra A. de la planta tercera, 
con acceso por el portal 1, Extensión: 90 m{'~1"OS 
cuadrados. Linda, tomando como punto de refe

_rencia el reUano de escaleras: Frenté, dicho rellano, 
patio de luces y vivienda letra D; fondo, avenida 
Rosalla de Castro; derecha entrando, patio de luces 
y «Construcciones ElOlo; Sociedad Li..'Ilitada»; e 
izquierda, vivienda letra. B. Tiene como anejo el , 
trastero número 1, en la, planta. baja cubierta· del 
mismo portal que la vivienda. Cuota: 1.84 por 100. 
Inscripción: Tomo 0,728, libro 173. folio 62, fmca 
número 17.217, inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la rúa da Algalia de Abaixo. 
número 24 de esta localidad, el próximo día 11 
de enero de 1996, a sus diez hora.c¡, bajo las siguientes 
condiciones: . 

Primera.-El tipo del rematé es de 8.700.000 'pese
tas para cada una de las fmcas. fijado a tal efecto 
en la escritura de constitución de .la hipoteca: no 
admitiéndose postura alguna que no cubra dicha 
suma. 

Segunda.-Pára tomar parte en la subastá deberán 
consignar ,los licitadores previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 1591/0000/18/0113/94, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por J 00 del' tipo del 
remate, sin cuyo requisito no será admitida postura 
alguna. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

L.Uarta.-La subasta se celebrará en fonna de pujas 
a la llana, si bien, además, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración podrán hacerse pos
turas por escrito y en _pliego cerrado, aportándose 
el justificante de ingreso correspondiente a que se 
refiere el apartado segundo. 

Quinta-Los autos y certificación registraJ a que 
se refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría donde podrán ser exa
minados,'y los licitadores deberán aceptar como 
bastante la titulación, sin que puedan exigir otros 
títulos. De igpal modo, las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere,· al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 13 de febrero de 1996, 
a sus diez horas. en las mismas condiciones de la 
pr!mera, excepto el tipo del.remate que será el 75 
por 100 del de la p¡imera; y, en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera,. sin sU¡jeción a tipo, el día 11 de w..arz? de 
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1996, a sus diez noras, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda, 
debiendo en este caso consígnarse una cantidad, 
al ~menos, del 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas, ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
los sábados, y a la misma hora señ~da. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos Boletines y tablón de anuncios. 

Dado en Santiago a 2 de noviembre de 1995.-El 
Seáetario Judicial, Lorenzo Villalpando 
Lucas.-71.319-3. ' 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Don Francisco Salinas Villa, Juez. del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de San Vicente del . 
Raspeig (Alicante), 

Hace saber: Que en este Júzgado y con el nfunero 
844/93 se tramitan autos de procedimiento del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria promovido por el 
«Banco Guipuzcoano, Sociedad AnónirÍla» contra 
don Jesús Arrabal Saint-Marín y doña Celine Kwin
kelenberg en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de vei}lte días, 
el bien especialmente hipotecado que concisamente 
se identificará, habiéndose señalado para el acto 
del remate las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 15 de abril de 1996, a 
las diez horas de su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. Servitá de tipo la cantidad 
de 37.812.000 pesetas. 

Segunda subasta (para el caso de que no hubiese 
postura alguna admisible en la primera): El día 13 
de mayo de 1996, a la misma hora y lugar. Servirá 
de tipo para la subasta de la fmca el 75 por 100 
del de la primera su6asta. 

Tercera subasta (para el caso de que no hubiere 
postura alguna admisible en la segunda): El dia 17 
de junio de 1996, a la misma hora y lugar. Sin 
sujeción a tipo,' y bajo'las siguientes condiciones: 

Primera . ...,.En las subastas primera y se~da no 
se admitirán postu~ inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte éri la primera o segun
da subasta, los licitadores deberán consignar _pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco' 
Bilbao Vizcaya de 'esta localidad, número 
0215-18-0&44-93, una cantidad no inferior al 20 
por 100 de-los tipos de aqUéllas, y para la: tercera 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo de la segunda. 
Deberán presentar, al iniciarse el correspondiente 
acto, el resguardo que acredite tal ingreso, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, salvo el derecho de 
la parte actora para concurrir como ~"tor. 

A instancia del actor, podrán reservarse 'las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a fin de -que si el postor, adju
diéatario no cumpliese sus obligaciones, pueda,apro
barse -el remate a favor de los que le sigan, por 
él crden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la pUblicación de este edicto 

-hasta el acto de ~lebración de la subasta cie que 
r.e ÍJ..'ate, acompatlanólIl el justifiC&ilU, de la C\JITes
pGl<j¡dif.'Dte consigr.acióm. d' e~rito debem' contener 
la aceptación de !;¡s' obligaciones i,ldicaJas' en la 
condició., quinta. 
.c.,;~~ posturas 'PCdr'Cliol'l hacerse aesUdad 

de ceu~r (;1 re.nate a lCl tera. o, (juepodrá verificarse 
ron asisten~h ;::!!l, (,.cs~uL;., >! re, ia o silnultánca
~r;er.te.Ji~ago ~,cl rnte ":.:1 ¡;reci..) ~l r~mate. 

'Q...mta.-Los .. ~tC.l j :3 ~"rtifica\Jión del Registro 
"e la ~"roI:e<h j 1 ;Uj se .miere :'1 regl3 ,~.a del 
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articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto, en al Secretaría; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes, anteriores y los preferentes 
...:.si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante . los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destin~a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a ]a deudora tales señalamien
tos, del lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de 'las subastas _tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente dia hábil a la misma hora y lugar. 

Bien o~jeto de subasta 

Local comercial de la ¡jlanta baja del edificio sito 
en Campello, éalle San Bartolomé, sin número, 
esquina avenida de Pedro Areitio, hoy Carer del 
Mar, que ocupa un~ superficie cubierta de 105 
metros cuadrados y descubierta o patio a su espalda 
de 25 metros 50 decímetros cuadrados, a cuyo patio 
tienen' luces y vistas las viviendas de las plantas 
altas; tiene también un pequeño aseo al fondó. Este 
local tiene acceso directo desde ambas calles y linda: 
Por la' derecha entranqo, con la avenida de Pedro 
Areitio hoy carer La Mar y doña Agripina F. de 
los Valles;, por la' izquierda, con vestibulo y cajas 
de escalera y el local número 2; y por espalda, con 
propiedad del Ayuntamiento. Cuota:. 10 por 100. 

Pendiente de inscripción en el Registro de la Pro
piedad, número 6 de Alicante, donde figura inscrita 
la fmca al tomo 781 general, libro 151 de Carilpello, 
folio 83. fmca número 9.830, inscripción tercera. 

Dado en San. Vicente del Raspeig a Q 7 de octubre 
de 1995 .-EI Juez, Francisco Salinas Villa.-El Secte-
tario.-71.368-58. ' 

SEVILLA 

Ed:cto 

Don Ant6nio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado' de mi cargo, 
bajo el número 1.515/1983, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don José Maria 
Fernández' de Vdlavi~cio García, el). representa
ción de don Fausto Rodríguez Hernández, contra 
doña Maria Luisa Figueroa Briosso y don Manuel 
González Figueroa, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se' h(l acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a la demandada: Una tercera parte indivisa 
de urbana, sita en (',alle Capitán Cortés,números 
29 y 31, de Rota (Cádiz), inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de' El Puerto de Santa 
María, tomo 425, libro 201, folio 227, fmca núme
ro 5.215. 

La subasta t.endrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida Ramón y Cajal, 
sin número, edificio «Viapob, planta 2; módulo 11 
de esta capital. el próximo dia '11 de enero de 1996; 
a las once treinta hOras, con an::eglo a las siguientes 
condiciones:, • 

Primera.-,..El precio del remate será de 66.666.667 ' 
pesetas, sin que se admitan postur&s" que no cubran 
las dos terceras partés de dicha suma. 

Segunda. ..... Para poder tomar parte en la licitación 
deberáft los licitadores c,onsignar previamente en 
ef establecimiento designado al efecto, Banco 1J'l1bao 
Vizcaya, oficina 6000, sucursal plaza fiuern 
4001000017151583 el 4Opor-- 100 del tipo del 
remate. 
Tercera.-Podránha~rse posturas por escrito,.:n 

pli~o cerrado, desde d anuncio c.:: la sUOasla hasta 
:;u.;eiebr.:.ción, depositando ('¡icho s~bre en!a MeSa 
~el Juzgado. 
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Cuarta.·-Se reservarán en depóSIto a; ínstlítlditl del 
acreedor laS consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatariQ no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran.' de mani
fiestoen la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
eXigir 'ltros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
d;¡rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
er r~lilar.ante los acepta y queda subrogado en la 
respoesabilidad de los mismos, !1m destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

~f:pt;rli;a.·-Para el supuesto de que resultare desier
t~, 1..;, primera subasta, se señala para que tenga lugar 
l~ s;!;gunQ.a el próximo día 12 de febrero de 199,6, 
a lél j c~,:ce treinta horas, en las mismas condiciones 
que ti:. pritnera, excepto el, tipo del remate que será 
d~l 75 pcr 100 del de la primera, y, caso,de resultar 
d.!s:,~rtñ üicha segunda subasta, se celebrará una ter
cerd, sin, sujeción a tipo, el día 12 de marzo 
de 1996, también a las once treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda, . 

Dado en Sevilla a 19 de septiembre de 1995.-El 
Magistra;do-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El 
Secretmo.--7l.3l8-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Por así haberlo acord.ado en providencia de esta 
fecha, dictada en autos de declaración de menor 
cuantía. reclama<;:ión de cantidad número 
12000/l991-3-R, seguido en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 9, a instancias de entidad 
«Cementos de Importación Andaluces, Sociedad 
Anónima» y «Cementos de Importación, Sociedad 
Anónima», representadas por el Procurador don 
Marcelo Lozano Sánchez, contra «Romanian Ship
píns Co.» (Romline) - Constanza, IEFM Navrom 
Constanza (y quienes pudieran quedar identificados 
COIJlO navi~ros y armadores del buque Satu' Mare) 
y los aseguradores (P&I Club) del buque Satu,Mare, 
por medio del presente se notifica a IE~ N~vrom 
C-Onstanza (y quienes puedan quedar iqentificados 
como navieros y armadores del buque Satu Mare) 
y los aseguradores (P&I Club) del buque Satu Mare, 
resJ)"'ctivamente, y cuyo domicilio actual se ignora, 
la sentencia dictada en los, referidos autos, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que estimando la demanda origen de este 
juicio debo condenar a Romanian Sbipping Co 
(Rornline) - Constanza y Iefm Navrom Constanza 
y Aseguradores (O P6 1 Clubs) del expresado buque 
rumano Satu Mare, a abonar a «Cementos de impor
tación Andaluces, Sociedad Anónima», la cantidad 
de 19.2&7.165 pesetas, más los intereses legales 
correspondientes desde la interpelación iudicial así 
como al ¡jago de las costas procesales. ' . 

Not'fiq'J,ese esta resolución a las part"$ a las que 
"!e les hará saber que contra la misma p:ldrán inter
portee r~..curso de apelación en el plan, de cinco 
di~!i '1 p.:.rtir de su notificación. 

hlÍ por esta Il11Í-bentencia, qu~ quedará en su 
~eg:ljo llevá:ndose ~timonio a los autos de su razón, 
defmitivamente juzgando en primeminstancia, la 
pnmunci..l, manJo y ílrmo . 

yo para qtie shvá de notificación a los expresados 
.:iernandaüos ,-uyo domicilio sé ignora, expido el 
pn:.aent(¡, ~.l Sevilla a 28 de septiembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71..,85-.>8. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Sebastián· Moya Sanabria. Magistrado-Juez del 
JUZgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla. 

Hace Saber: Que en este Juzgado de mi. cargo, 
bajo el número 0101/89, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don Marcelo Lozano Sánchez, en representación 
de «Comercial Domecq, Sociedad Anónima», contra 
don José Ga.rcia Pichardo, en reclamacióll de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por térnrino 
de veinte dias y precio de su avalúo, 1,.;,¡ s;guiente 
fmca embargada al demandado: 

Urbana>-Inmueble con una edificaciúi; dt" una 
sola planta, con patio posterior, edificad;;¡ e.1\ terreno:, 
procedentes de la hacienda Torre Guía; al sitie de 
Nuestra Señora de Guía; del término de 1.1 villa 
de Camas; con frente a carretera de El Carambolo, 
número 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla. al folio 181, tom'Ci ,,90, lihro 
56 de Camas. Finca número 2.089. Valorada a efec
tos de subasta en 25.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la. Sala de Audiencias 
de este. Juzgado, sito en edificio Viapol, portal B, 
planta segunda. módulo 4, en la calle Enrdmadi
Ha-Ramón y Cajal, de esta capital, el próxinlo día 
9 de enero de 1996, a las once horas, con u_rreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.,¡,.,El tipo del remate será de 25.000.000 
de pesetas, sin. que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar prevíamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones d.; este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, oficina 
6000 y con el número para ingreso 
399800017010189, el 30 por 100 del tipIJ del rema
te. 

Tercera.-PÓdrán hacerse posturas por escl'ito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando al mismo, el resguardo 
de haber efectuado el ingreso del 30 por 100 -del 
tipo de la subasta, en la fonna antes dicha. 

Cuarta.-Sólo la ejecutante, tendrá facultad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a ii1stancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultareft . rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto iel tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatarionoCUíllpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de mariifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quédarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado' en 
la re~ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extin~jóll el pr~io del remate .. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que t~ng? lugar 
la segunda, el próximo dia 9 de febrero de- 1 :J96, 
a las onCt' horas, en las mismas coIldlcione~ que 
la primer~, excepto el tipo del remate que sen~ del 
75 por 100 del de la primera;- y, caso d .. resultar 
desierta dich~ ~gunda subasta, se celebrará 111"1.2. ter
cera, sin sujeción 8. tipo, el dia 11 de marzp· de 
1996, también a las' once horas. rigiendo para L 
misma las restantes condicio~ ftladas para k1 
segunda; y caso de hacerse postura inferior fe lo~ 

dos tercios del tipo de la. segundB. con suspensión 
de la aprobación del remate, se dará cumplimiento 
a 10 prevenido en el artículo 1.506 df' la Ley de 
EnjuiciaTniento Civil. 
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Caso de que por causa de fuerza mayor, no pudie
se celebrarse a1guna de las subastas el dia y hora 
señalados, tendrá lugar la misma el dia siguiente 
hábil, a la misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a la parte . demandada. 

Dado en Sevilla a 9 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Jue7., Sebastián Moya Sanabria.-La 
Secretaria.-71.384-58. 

SOLSONA 

. Edicto 

Don Luis González Jiménez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia de Solsona (Lleida), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 104 de 1995, a instancia de don Juan Maria 
Fa Fauría y otros, contra doña Maria de los Angeles 
Gasull Ribalta, en los que por proveido 4e esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, y tipo pactado 
en. la escritura que se dirá, de las ftncas que se 
dirán, habiéndose señalado para la primera subasta, 
el día 11 del mes de enero de 1996, a las diez 
horas de su mañana. -

En prevención de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda subasta, 
el dia 7 del mes de febrero de 1996, a las -diez 
horas de su mañana, y en prevención de que también 
resultase desierta. se ha señalado para la tercera 
subasta. el dia 6 de marzo de 1996, a las diez horas 
de su mañana. bajo las prevenciones siguientes: 

Para tomar ~rte en la primcn,t y segunda subasta. 
deberán los licitadores previamente depositar en el 
establecimiento público destinado al efecto, Una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la valoración; 
y para la tercera, el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo [~itador acep
tacomo bastante la titulaci6n. 
. Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre

ferentes, si los hubiere, al crédito dd actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su ·extinción 
el precio del remate y demás disposiCiones aplicables 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Casa. sita en la villa de Biosca. calle Arrabal del 
Camino, número 14, de 43 métros 25 decimetros 
cuadrados de superfiCie. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Solsona al tomo 205, libro 9, folio 
143, fmca número 415. Valorada eñ 5.664.000 
pesetas. 

Corral, circuido. de paredes, sito en la villa de 
Biosca y en el camino que dirige al Rosé, de 42 
metros cuadrados de superficie. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Solsona, tomo 406, libro 
19, folio 197. fmca número 938. Valorada en 
236.000 pesetas. 

Pieza de tierr~ plantada en viña. en el término 
de Biosca, partida Puiggros, conocida con el nombre 
de la Partida. de superficie 1 hectárea 78 áreas 30 
centiáreas, integrándose de la. parcela 259 del-poli
gono 3 del Catastro. hlscrita al Registro de la Pro
piedad de Solson~, tomo 167, folios 4+45,fmca 
número 245. Valorada en 2.690.400 pesetas. 

Pieza de tierra, viña, bosque y era de tri.llar. deno
minada Puiggros, sita en el término Biosea, df' 8 
jornales 4 parcas 500 vara", e sea, 3 hectáreas 69 
área~ 33 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Solsona, tomo 7-27, libro lO, folio 
202, fmca número 466. Valorada en 5.569.600 
nesetas. 
- Pieza de tierrr. campa, en térmmo Castell..'lou de 
Seana' partid". Gollarda :" Vallmajo, d(' 73 fu'eas 
90 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propied3.d 
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de Lleida, tomo 159,folio 234, fmca número 1.235. 
Valorada en 4. 720.000 pese~. 

y para supuesto de no pOderse llevar a cabo la 
notificación personal a la demandada. sirva el pre
sente edicto de notificación en fonna a los efectos 
prevenidos en el último pirrrafo de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. , 

Dado en Solsona a 15 de novíembre de 1995.-El 
Secretario, Luís González Jiménez.-71.322-3. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Montserrat Romero Carrasco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme

. ro 8 de los de Terrassa. 

Hago saber:. Que en este Juzgado se sigue, bajo 
el número de registro 271/95, expediente de sus
pensión de pagos de la mercantil «.J. Ferraz Boada, 
Sociedad Anónima», asistida del Letrado don Juan 
Francisco Gennanín Paloma' y representada por el 
Procurador de los Tribunales don Jaime Paloma 
Carretero, en el que se ha dictado providencia admi
tiendo a trámite la solicitud de declaración del estado 
legal de suspensión de pagos e insolvencia proví
sional, y se ha nombrado Interventores a doña Marta 
García Prats, don Jesús Maria Baigorri Hennoso 
y «.J. Flotats, Socie4ad Anónima». 

y para que conste, sirva de notificadón a todos 
los posibles interesados y su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado», extiendo el presente edicto en 
Terrassa a 30 de octubre de 1995.-La Secretaria, 
Montserrat Romero Carrasco.-71.270. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Concepción Isabel Núñez Martínez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Torre.. 

. molinos, 

- 'Hago saber:: Que en dicho JU2',gado, y con el núme
ro 187/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo- del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra don Juan Femández 
Postigo y doña Rosario Tejero Aznar, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 22 de marzo de 1996, a las 
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. SOciedad Anónima» número 3114, clave 18, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgaco. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder ('1 remate a terceros. 

Cuart.9.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta SX! ~lebnción, podrt.n hacerse postura;-- por 
escrito en pUego cerraqo, haciendo el depós:to a 
que se ha hecho refer~ncia an~~tiom1ent~. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
~_ que se reftere h rf'gla cuar.a d*!l art'~Ul0 13 1 
d~ l;:~ Ley Hipotecar:"~ f'stá'l "de m~estr: ef' la 
Secretaria del JU~'ld(', ~nt~d1én~os'" lU;;; todo lict-' 
tador acept.'\ ci.Jmo b~sta't,"! 1-, ti~_.Jadé>, "xi!'terte, 
y que l~ 'C8l'g&.1 o Lfa:".írr ~nC" f;':1'":erio~e,: y 1<;;1 pre
ferer.te~ ~i 10S hJ.iJi'!re, a' {'~é~jt>' de' &C.(O!: ce.,-



tinÍlarán subsistentes, entendiéndosé q~e el rema
tante los acepta y queda subrogado en la' respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su eXtinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que, no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de abril de 1996, a las 
diez treinta horas, sirvienoo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 24 de mayo 
de 1996, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 10 por 
100 del tipo, que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación ,a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la 'finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. 16. Vivienda tipo C, en planta tercera, 
del edificio sobre la parcela 41 de la huerta de 
Gutiérrez, en el partido del Algarrobal, en el término 
de Alhaurin de la Torre. Ocupa una superficie útil 
de 86 metros 33 decímetros cuadrados, distribuida 
en «hall», comedor-estar, pasillo distribuidor, cuatro 
dormitorios, cuarto de baño, aseo, cocina, lavadero 
y terraza sotma. Inscrita al Registro de la Propiedad 
número 7 c"! Málaga, folio 28,. tomo 69, (mca regis
tral número 3.681, inscripción tercera. Tipo de 
sllbasta: 6.764.800 pesetas. ' 

.... 
Dado en Torremolinos a' 8 de noviembre de 

1995.-La Magistrada-Juez, Concepción Isabel 
Núñez Mattinez.-El Secretarlo.-71.383"58. 

TORRENTE 

Edicto 

Doña Herminia Rangel Lorente, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrente, 

Hago saber: Que en los autos, número 471-93. 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Paula Garcia Vives, en nombre y' represen
tación del «Banco de Comercio, Sociedad Anóni
ma», contra «Cartonajes Martinez, Sociedad Anó
nllna», por proveído de esta fecha he acordado sacar 
a la venta en pública subasta,. por primera vez y, 
en su caso, por segunda y por tercera vez, por, tér
mino de veinte dias, la .fmca hipotecada que al fmal 
se describe. . 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el día 13 de marzo de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado; 
y para la segunda y tercera subasta,' en su caso, 
el día 18 de abril, y 16 de mayo de 1996, res
pectivamente, a la misma hora y rugar; y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiere _ el im~i
mento; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera suhasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca 44.460.000 
pesetas; para la segunda el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res
pectivo; y la tercera subasta, se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de 
Torrente y en la cuenta de este Juzgado, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de, cada 
subasta, excepto en la tercera en la que no serán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán, hacerse desde la publicación 
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de eSte anuncio en, pliego cerrado, depositando 'a 
la vez las cantidades indiéadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación, del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuehntran de m~esto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep

'ta como bastante la titulación" y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito ,del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
'en las reglas 1O.a a 14.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinentes de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. ' . 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.a

, párrafo último del mencionado artículo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «BOE» 20-5-1986), se 
entenderá que caso de no ser posible la notificaCión 
personal a la deudora respecto al lugar, día y hora 
del remate, queda aquélla suficientemente enterada 
de tales particulares con la publicación del presente 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

Campo de tierra situado en término de Alacuas, 
partida de Bobalar, de 25 áreas 44 centiáreas 11 
decimetros cuadrados. Dentro de su interior y junto 
al linde este, se halla ubicada una nave industriªl 
de una sola planta de 1.530 metros cuadrados, con 
un altillo destinado a oficinas, de 62 metros cua
drados, estando el resto del terreno destinado a 
patio. Linda: Norte, camino del Bobalar; sur y oeste, 
don Jaime, Cases' Mocholi y otro; y este, parcela 
segregada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya, 
tomo 2.308, libro 192 de Alacuas, folio 1 vuelto, 
fmca número 9.345, inscripción sexta. 

Dado en Torrente a 3 de noviembre de 1995.-La 
Juez, Herminia Rángel Lorente.~La Secreta~ ! 
ria.-71.309-5. 

TORROX 

Edicto 

Por el presente se ,hace público,' para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia e Instrucción del Juzgado número "2 de 
Torrox (Málaga), que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
procedimiento judicial sumario del 'articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 491/ 1992, promovido 
por la Procuradora doña Remedios Peláez Salido 
en representacíon de Unicaja, se saca a pública 
subasta por las veces que se' dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por doña Angeles Bueno Ruiz que al 
fmal de este edictó se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 6 febre
rO,a las once horas, al tipo del precio tasado en 
la escritu,ra de constitución de la hipoteca, que es 
la cantidad de 10.000.000 de pesetas; no concurrien
do postores, se señala, por segunda vez, el día 12 
de marzo de 1996 siguiente, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera'" vez. sin sujeción 
a tipo, el día 12 de abril de 1996, celebrándose 
en su caso estas dos úlilinas a la misma hora que 
la prunera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 10.000.000 de pesetas, 
que es' el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, el 1"5 por 100 de 
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esta suma, y en SU caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se adhritirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene al parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como Postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin ,excepción;, debemn consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del mismo, abierta en la sucursal de Banco 
Bilbao VIZcaya,' de Netja, a la cuenta número 
3025-0000-18-0491-92, ~acantidadde120 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las 1nismas. En la segunda subasta, el depósito 
consistirá en el 75 por 100 del tipo fijado para 
la primera, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a.aquél el resguardo de haber hecho el ingreso 
en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos yla certificación déi Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo ni de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en ,la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las pargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuará subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos,' sin dedicarse a su 
extinción el preCio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes' expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. ' 

SeJcta.-Sin peJjuicio de la que se lleVe a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

La mitad indivisa de tres cuartas partes de la 
fmca registral número 83 del término municipal de 
Cómpeta, propiedad de doña María de los Angeles 
Bueno Ruiz, inscrita como casa sin númerO en el 
sitio conocido como Pilar Alto, calle de las Piedras, 
destinada a molino de aceite, mide su fachada una 
linea de 12 metros 37 cenilinetros la espalada, y 
21 metros 73 centimetros cada uno de los ,extremos 
colaterales, tiene los départamentos necesanos para 
la molienda, y un huerto anejo como de 1 celemín 
de tierra de riego equivalente a 5, áreas 3 centiáreas, 
y linda: Por la derecha entrando o norte, con el 
camino del Barrio Bajo, por la izquierda o sur y 
por la espalda u oeste con tierras de Salvador Ruiz, 
y por el este, que es por donde tiene la puerta 
de entrada, herederos de Andrea Cabra. 

lriscripción al tomo 196, folio 137, libro 16, de 
Cómpeta, fmca múmero 83 del Registro de Pro
piedad de Torrox. 

Y, para su publicación en el «Bóletin Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial» de la provincia y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, .expido el pre
sente en Torrox a 16 de noviembre de !.l995.-El 
Juez.-El Secretarlo.-71.407. 

UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez del Juzgado 
de Primera lristancia número 2 de Utrera (Sevilla), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
128/94 se sigue procedimierito judicial ~umario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, promovido por 
la Caja de Ahorros Provincial de San Fernando 
de Sevilla y Jerez. representada por el Procurador 
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don. Joaquin Ramos Carpas, contra doña Encar
naciÓn Véra Navarro, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria (cuantia: 7.698.676 
pesetas), en los que. se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta por término de veinte dias, 
por primera, segunda o tercera vez, en' su caso, 
y sin peIjuitio de la facultad q1!e le confie~ la Ley 
a la actora de interesar en su momento· la adju
dicación de la ;siguiente fmca: 

Rústica.-Parcela número 9.010 en término de 
Utrera, con una· superficie de 12 hectáreas 21 áreas 
50 centiáreas. Es de riego. Linda: Al norte, encau
zamiento del arroyo Salado de Morón de la que 
la separa el camino rural número 1; al este, parcela 
número 9.008 de don Antonio Cárdenas Lineros 
de la que la separa el canal de riego T-2~1X-6; al 
sur, parcela número 9.011 de don José Pérez Soria 
de . la que la separa un desagüe y un camino; y 
al oeste, parcela número 9.012 de don Manuel Diaz 
Parejo de la que la separa el camino Iural número 
1-1. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Utrera, 
al tomo 1.335, libro 482, folio 152, fmca número 
22.974, ittscripción segUnda. 

Que las subastas tendrán lugar en' la Sala "de 
Audiencí~ de este Juzga4o, a las diez horas de 
la mañana.' 

La primera por el tipo de valoración el día 5 
de febrero de 1996. 

La segunda con' rebaja dél 25 por 100 el 'dia 
4 de marzo de 1996. 

La tercera sin sujeción a tipo el dia 28 de marzo 
de 1996, si en las anteriores no concurrieren lici-
tadores ni se solicita la adjudicación. - . 

Las s~bastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 14.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. :' 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
deberán los licitadores consignar previamente' en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 del tipo que sirva de base; y en la segunda 
y tercera el 20 por 100 del señalado para la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo . licitador 
acepta,como bastante la titulación aportada. 

CUarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose qu~' el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res,. 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta!-Se hace constar que podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cettado', pero consignando 
al presentarlo en el Juzgado el tanto por ciento 
ya indicado para cada caso, lo que podrán verificar 
desde su anuncio hasta el día respectivamente sefia-
lado. . 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera .que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-o 
lada· su celebración para el día hábil inmediato a 
la misma hora. 

y para SU inserción en los sitios públicos de cos
tumbre, .Boletin. Oficial de la Provincia» y «Boletin 
Oficial deL Estado», expido el presente en Utrera 
a 27 de <Jctubré de 1995.-El Juez, Carlos Mahón 
Tabemero.-71.338. . 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Mercedes Delgado Hemando, Secretaria Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 19 
de los de Valencia, 

Hago' saber: Que. en este Juzgado, y Secretaria 
de mi caIgo, se tramítan autos de juicio ejecutivo 
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al número 1470/92, a instancias de la Procuradora 
de'10s Tribunales doña Ro,sario Arroyo Cabrián en 
nombre y representación de «Concret, Sociedad 
Anónima», contra «Paz 6, Sociedad Anónima», en 
reclamación de la cantidad de 8.339.320 pesetas 
de' principal, con más mtereses y costas del 'pro- , 
cedimiento. Y en los que, por resolución de esta 
fecha, 'Se ha' acordado sacar a la venta' en pública 
subasta. por vez primera y término de veinte días, 
las registrales que luego se dirán, por lotes y sus 
respectivos valores de tasación, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de' Audiencias de este Juzgado, 
si\o en Valencia, calle Del Justicia, número 2, décima 
planta, y en las siguientes fechas: ' 

Primera subasta: 17 de enero de 1996, a las doce 
horas de su mañana. 

Segunda subasta: 15 de febrero de 1996, a las 
doce horas de su mañana. 

Tercera subasta: i 4 de marzo de 1996, a las doce 
horas de su mañana. 

Habiénd9se señalado las dos últimas en preven
ción de que no· hubiere postor en· sus respectivas 

. anteriores, y con apercibimiento de que si por fuerza 
mayor hubiere de' suspenderse algún acto, quedará 
el mismo señalado para el inmediato hábil, .y suce- ' 
sivos si persistiere tal impedimento. 

, Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Urbana. Local comercial sito en 
planta baja del edificio en Catarroja, calle en pro
yecto, sin número. Con superficie útil de 158,93 
metros cuadrados y construida de 158,93' metros 
cuadrados. CUota: 8,57 por 100 de participación. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrente 
número 2, tomo 2.199, libro 224 de Catarroja, folio 
990, fmca 20 .. 871. Tipo: 4.800.000 pesetas. 

Lote 'segundo.-Urbana. Vivienda con acceso por 
la eséalera C recayente a 13 calle Ramón Sancreu, 
sita en la cuarta planta alta -del edificio sito en Alfa
far, de superficie construida, con participación ~n 
elementos COmunes de 124,61 metros cuadrados, 

'y cuota del 1,72 por 100 de participación. Tipo: 
8.990.000 pesetas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrente número 2, al tomo 2.171, libro 
183, folio 45, fmca ;número 19.606. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad que ha sido indicada para. cada uno de los 
lotes; para la segunda, el 75' por 100 del tipo seña
lado para la primera; y, celebrándose en su caso' 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
previemante los licitadores consignar en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal abierta en el Edificio de los Juzgados, una 
cantidad equivalente, al menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirva para cada una de las subastas, debien
do los licitadores comparecer al acto con el res
guardo de haber efectuado el mencionado depósito. 

Tercera.-Se devolverán las cantidades previamen
te, consignadas en la subasta, a los licitadores, con 
excepción de la correspondiente la mejor postor; 
salvo que, a instancias del ejecutante, se. reservaren 
las consignaciones de los postores que así 10 admi
tan, y que hObieren cubierto el tipo de la subasta 
con la cantidad consignada, la cual les 'será devuelta 
una vez cumplida laobllgación por el adjudicatario. 

CUarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Podránverificarse posturas por escrito, 
previa la consignación a que se refiere la condición 
segunda. ' 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, as! como la relación de censos 
y gravámenes, se encuentran de manifiesto' en la 

/Secretaria de este Juzgado, previniéndose a los lici
tadores que deberán conformarse con ellos, sin 
poder exigir ningunos otros; y que, verificado el 
remate, no se admitirá al rematante ninguna recla
mación por insuficiencia o por defecto de los titulos. 

Séptima.-Las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito ejecutado, si las hubiere, continuarán sub-
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sistentes y sin cancelar, sin destinarse a su extinción 
. el precio del remate, entendiéndose que el rematante 

las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Octava.-Los gastos del remate, inlpuesto sobre 
transmisiones patrlinoniales, y los que correspondan 
a la subasta, serán a cu~nta del rematante. 

Y para que sirva de notificación y llamamiento 
a todos cuantos quisieren intervenir en el remate, 
así como a la propia demandada, caso de no poder 
la misma ser notificada en forma personal, libro 
el presente, que frrmo en Valencia a 18 de octubre 
de 1995.-La Secretaria Judicial, Mercedes Delgado 
Hernando.-71.376. 

VALENCiA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 7 dé Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 396/1995, promo
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo contra 
Angela Uviedo Tortajada, en los que por resolución 
de esta' fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de febtero próximo 
y hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 8.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 26 de marzo próximo 
y hora de las doce de su mañana; con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 30 de ~bri1 próximo ' 
y hora de las, doce de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Las que determinan la regla 7. a y siguientes con
cordantes del' articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado, previamente, en la cuenta corrien
te número 4445, que este Juzgado tiene abierta en 
'el Banco Bilbao Vizcaya, agencia Juzgados de está 
capital, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas. o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Siiva la publi
cación del presente, de notificación en forma a los 
deudores a los efectos prpcedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda interior do la derecha, quinta planta alta, 
puerta 19, con distribución interior. Linda: Por fren
te, con patio de luces y vivienda puerta dieciocho; 
por derecha, con patio de luces y generales de la 
fmea; por izquierda, con escalera y vivienda puerta 
veinte, y por espaldas, con generales de la fmca, 
superficie útil 64 metros 24 decímetros cuadrados. 
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Fonna parte del edificio sito en Valencia, avenida 
de Benito Pérez Galdós, número 10 1. 

Inscrita en el-Registro de la Propiedad de Valen
cia 2, al tomo 2.155, libro 593 de la sección cuarta 
de Afueras, folio 211, fmca número 7.305, inscrip
ción octava. 

Dado en Valencia a 10 de noviembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.31 0-5. ' 

VALLÁDOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Valla
lodid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 5,9/~5-,8, seguido ante este Juzgado a instancia 
de la Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad, representada por el Procurador 
señor Gallego Brizuela, contra «Bodegas Santa Mar
ta, Sociedad Anónima» sobre reclarnación de can
tidad se sacan a pública &ubasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días, las fmcas hipo
tecadas, .que se describirán al final. Por lotes inde
pendientes. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle San José, número 
8, por primera vez el próximo dia 31 de enero 
de 1996, a las diez treinta horas, en los tipos tasados 
en la escritura; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el dia 28 de febrero de 1 ~96, a 
la' misma hora, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de la referida suma; no concurriendo postores, 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, eJ 
día 28 de marzo de 1996, a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 
condiciones: . ' 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en que fueron tasadas las 
fmeas en la primera subasta, en cuanto a la segunda, 
al 75 por 100 de .la misma suma; y en su caso, ' 
en cuanto a la tercera, se' admitirán sin' sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas. sin verificar 
ta1~s depósitos, t040s los demásJ)Ostores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina principal de esta ciudad, haciendo constar 
el número de expediente 59-95-B, número de cuenta 
4.644, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 

Tercera.-Todas . las posturas podrán- hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate; depositando en la Mesa del JuZgado, 
junto a aquél, eJ importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4;8 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; se entendeiá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, enten~éndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincióq, 
el precio del remate. ' , 

Quinta.-Se previene que en eJ acta de la subasta 
se haiá constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le seiá admitida la proposición; tampoco se admitiiá 
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, la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa. de esas .obligaciones. 

Sexta.-Sin peljuicio de la que .se lleve a cabo 
en las fmcas' hipotecadas, confonne a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
de notificación al deudor del triple señalamiento 
deL lugar, día y hora para el remate. 

En caso de ignorado paradero del deudor, sirva 
el presente de notificación. 

Caso de coincidir el día señalado para ~Ua1quiera 
de las subastas con día festivo, se procedeiá a su 
celebración el día siguientes hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Por lotes independientes. 
Lote l. Tierra, al pago de· La Higueruela,· de 

97 áreas 89 centiáreas. Linda: Norte, don Julián 
Martín; sur, herederos de don José Velasco;este, 
herederos de don Francisco Fernández; y oeste, 

. herederos de don Mariano Caballero. - Poligono 
número 2, parcela número 141. 

Causó la inscripción tercera al tomo 1.349"libro 
40, folio 62, fmea número 4.965. 

Tipo de la subasta: 759.200 pesetas. 
Lote 2. Tierra, al pago' de Eral del Rey, de 8 

áreas 16 centiáreas. Linda: Norte, don Antonio Fer
nán.dez; sur, doña Patrocinio Fernández; este, carre'

'tera de Santander; y oeste, don Amado Antolín. 
Causó la inscripción tercera al tomo 1.349, libro 

40, folio 63. fmca número 4.966. 
Tipo de la subasta: 668.200 pesetas. 
Lote 3. Fincanúmero 18 del polígono número 

6, al sitio de El Canto, de 7 áreas .42 centiáreas. 
, Linda: Norte, la número 17de doña Dionisia Blanco 
de la Torre; sut, la nÚInero- 19 de don Angel Duque; 
este, la número 19 de don Angel, Duque; y oeste, 
fmca excluida de concentración. 

Causó la inscripción séptima al tomo 1.442, libro 
44, folio 159, fmca número 4.662. 

Tipo de la subasta: 816.000 pesetas. 
Lote 4. Huerta, al pago de Santo Cristo, de 73 

áreas 48 centiáreas. Linda: Norte y este, don Justo 
Aguado; sur, camino vecinal; y' oeste, cuelas del 
Ayuntamiento. 

Causó la inscripción undécima al tomo 1.442, 
, libro 44, folio 171, fmca número 2.349. 

Tipo de la subasta: 11.640.800 pesetas. 
Lote 5. Tierra, al pago de Rodadero, de 1 hec

tárea. Linda: Norte, don Juan Ferreira; sur, ladera; 
este, don GUillenno Ortega; y oeste, don Toribio 
Carnazón. ' 

Causo la inscripción decimoséptima al tomo 
1.442,libro 44, folio 161, fmca número 1.147. 

Tipo de la subasta: 774.800 pesetas. 
Lote 6. Tierra, al pago de Rodadero, de 2 hec

táreas 9 áreas 62 centiáreas. Linda: Norte, don Car
los Femández y don Angel Duque; sur, con Carlos 
Fernández; este, señor Caballero; y oeste, don Tori-
bio Carnazón. -

Causó la inscripción novena al tomo 1.425, libro 
43, folio 102, fInca número 2.378. 

Tipo de la subasta: 1.500.000 pesetas. 
Lote 1. Villa, al pago de La Iglesia. de 78 áreas 

18 centiáreas. Linda: Norte, don José Ortega; sur, 
don Angel Tadeo; este, don Angel Tadeo; y oeste, 
camino. 

Causó la inscripción sexta al tomo 717, libro 24, 
folio 7, fmea número 3.442. . 

Tipo de la subasta: 1.843:200 pesetas. 
Lote 8. Viña, a Sallana, de 12 áreas. Linda: Nor

te, camino; sur, don Justiniano González; este, cami-
no; y oeste, don Andrés GÓmez. . 

Causó la inscripción sexta, al tomo 717, libro 
24, folio 13, ficna número 3.443. 

Tipo de la sUQasta: 181.200 pesetas. 
Lote, 9. Villa, a Senda de Valdehierro o Sallana, 

de 46 áreas 58 centiáreas. Linda: Norte, don Julián ' 
Martín; sur~ camino; este, don Anftloquio Torres; 
y oeste, don Jullán Martín. 

Causó la inscripción sexta al tomo 717. libro ~4, 
folio 15, fmea número 3.444. 

Tipo de la subasta: 592.800 pesetas. 
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Lote 10. Tierra, a Sallana, de 24 áréas 49 cen
ti~eas. Linda: Norte, herederos de don Isaac Tadeo; 
sur, don Prudencio Minguez; este, don Bautista 
Alvarez; y oeste, herederos de doña Petra Duque. 

Causó la inscripción cuarta al tomo' 1.349, libro 
40, folio 57, fmca número 4.961. 

Tipo de la subasta: 312.000 pesetas. 
Lote 11. Finca número/24 del polígono número 

3, al sitio de Las Costanas, de 1 hectárea 18 áreas 
5 centiáreas. Linda: Norte, camino de ,Cubillas a 
Valoria; sur, las números 22 y 25 de don Vicente 
Caballero Díez y otro; este, las números 26 y 25 
de doña Pilar Tadeo Carnazón y otro; y oeste, la 
número 23 de don CeleriÍlo Gómez Rafael._ 

Causó la inscripción Séptima al tomo '1.397, libro 
42, folio 29, fmca número 4.510. 

Tipo de la subasta: 2.955.500 pesetas. 
Lote 12. Finca número 33 del poligono número 

3, al sitio de Las Costanas, de 17 áreas 94 centiáreas. 
Linda: Norte, camino de Cubillas a Valoria; sur, 
la número 34 de don Isaías Revilla Fernández; este, 
la .número 34 de don !saias Revilla Femández; y 
oeste. la número 32 de don Julián Martín. 

Cau..'iÓ la inscripción sexta al' tomo 1.442, libro 
44, folio 158, fmea número 4.5 19. 

Tipo de la subasta: 514.800 pesetas. 
Lote 13. Finea número 27 del ~ligono número 

3, al sitio de Las CostanaS, de 14 áreas 85 centiáreas. 
Linda: Norte, la número 24 de don Toribio Carna
zón Peseador; sur, la número 25 de don Emiliano 
Vtlla Hernández; este, la número 28 de don Julián 
Martín; y oeste, la número 26 de doña Maria del 
Pilar Tadeo Carnazón. Goza de servidumbre de paso 
sobre la número 24 del señor Carnazón. 

Causó la 'inscripción OCtava al tomo 1.322, libro 
38, folio 26, fmea número 4.513. 

Tipo de la subasta: 426.400 pesetas. 
Lote 14. Tierra, al pago de La Muñeca, de 2 

hectáreas 9 áreas -S8 centiáreas. Linda: Norte, don 
Julián García; sÚr, doña Serotina Femández; este, 
don Agustín Alonso; y oeste, don Lauréntino Cami
noYudego. 

Causó la inscripción sexta al tomo 1.349, libro 
40, folio 64, fmca número 4.943. 

Tipo de la subasta: 185.000 pesetas. 
Lote 15.-Tierra, a Las Costanas, de 50 áreas 82 

centiáreas. Linda: Norte, don Esteban Camino; sur, 
don Tomás Revilla; este, herederos de don Emeterio 
Antolín; y oeste, don Aureo Tadeo. 

Causó la inscripción séptima, al tomo 1.218, libro 
35, folio 158, fmca-número 3.916. 

Tipo de la subasta: 1.367.000 pesetas. 
Lote 16.-Tierra, a Las Costanas; de 15 áreas 52 

centiáreas. Linda: Norte, sur, este Y 'Oeste. con don 
Julián Martln. 

Causó la inscripción séptima al tomo 1.137, libro 
33"folio 93, fmca número 3.649. 

Tipo de la subasta: 447.200 pesetas. 
Lote 17.-VIña, a 'Sallana, ,de 11 áreas. Linda: 

Norte, camino del pago; sur, herederos de don Isaac 
Tadeo; .este, camino de Valladolid; y oeste, camino 
de Valladolid. 

Causó la inscripción quinta, al tomo. 1.325, libro 
39, folio 153, fmca número 4.844. 

Tipo de la subasta: 172.200 pesetas. 
Lote 18. Villa, a Sallana o La Pila, polígono 

número 32, parcela número 113, de 4 hectáreas 
45 áreas 71 centiáreas. Linda: Norte, don Gennán 
Camino; sur, don Daniel Antolin; este, don Pablo 
Martín y don Esteban Camino; Y oeste, d911Mariano 
Tadeo y don Laureano Duque. En el titulo fIgUra 
que según reciente medición hace 7 hectáreas 35 
áreas 20 centiáreas. 

Causó la inscripción decimoquinta al tomo 697, 
libro 22, folio 57, fmca número 574. 

Tipo de la subasta: 4.933.000 pesetas. 
Lote 19. VÜla, a Zaráfuelles, de r hectárea 10 

áreas .. Linda: Norte, don Paulino Herreros; sur, 
camino; este, don' Paulino Herreros; y oeste, cal'nino 
de Vegalatorre. 

Causó, la inscripción séptima al tomo 1.080, libro 
32, folio 36, fmea número 2.306. 

Tipo de la subasta: 830.400 pesetas. 
Lote 20. Finca número 29 del polígono número 

6, al sitio de El Amón, de 1 hectárea 9 áreas 37 
centiáreas. Linda: Norte, la fmca nÚffier.o 28 de 
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don Tomás Revilla Femández~ sur, la número 30 
de 8ün.Eutiquiano Torres Mínguez; este,la número 
32 de don Andrés Gómez Mínguez; y ~ste, camino 

. de Cubillas a Valoria. 
Causó la ínscripción séptima al tomo 1.325. libro 

39, folio U3, finca número 4.672. 
Tipo de la subasta: 2.535.000 pesetas. 
Lote 21 ~ . Finca número 32 del polígono número 

3, al sitio de Las Costanas, de 2 hectáreas 10 áreas 
81 centweas. Linda: Norte, camino de Cubillas a 
Valoría y excluida de concentración; sur y este, zona 
excluida de concentración; y oeste, la número 30 
de doña Elisa Hemández Calvo. 

Causó la inscripción séptima al tomo 1.442, libro 
44, folio 156, finca número 4.517. 

Tipo de la subasta: 5.203.000 pesetas. 
Lote 22. Tierra, a La Pila, de 38 áreas 80 cetr 

tiáreas. Linda: Norte, don Teodorq, Caballero; sur, 
don Guillermo Ortega; este,·· don Aurelio Esteban; 
y oeste, don Teodoro Caballero. 

Causó la inscripción cuarta altomo 1.325, libro 
39, folio 119, fmca número 4.8J7. 

Tipo de la subasta: 494.000 pesetas. 
Lote 23; VIña,. a Las Cañadillás, de 1 hectárea 

39 áreas 74 centiáreas. Linda: Norte; don Toribio 
Carnazón; sur, don Teodoro Chacón; este, don Pru
dencio Minguez; y oeste, don Macano Portela. Es 
la parcela número 175 del polígono número 3. 

Causó la inscripción séptima al tomo 1.397, libro 
42, folio 54, fmca número 3.971. 

TipQ de la subasta: 3.565.000 pesetas. 
Lote 24. VIña, al pago de La Caseta, de 75 

áreas aproximadamente, con 1.000 cepas. Linda: 
Norte y oeste, don Francisco Femández; sur, don 
Daniel Montoya; y este, don Mariano Santiago. 

Causó la inscripción quinta al tomo 1.325, libro . 
139, folio 245, fmca número 4.910. 

Tipo de Ja subasta: 572~000 pesetas. 
Lote 2~~Viña, a Sallana, de 23 áreas 29 cen

tiáreas. Linda: Norte, doña Lucía Frechoso; sur. 
carretera de Trigueros; este, herederos de don· Siro 
Gómez¡ Y oeste, don Eutiquiano Torres. 

Causó la inscripción cuarta, al tomo 1.289, libro 
37, folio 35, fmca número 4.339. 

Tipo de la subasta: 299.000 pesetas. . 
Lote 26 . ...:..Tierra, al pago de La Pila o Cañada, 

de 50 áreas. Linda: Norte, la número 5 de con
centración; sur, don Julián Martin; este, don Teo
doro Caballero; y oeste, don Emilio del Val. 

Causó la iriscripción cuarta, al tomo 1.325, libro 
39, folio 135, fmca número 4.831. 

Tipo de la subasta: 637.000 pesetas. 
Lote 27.-VIña, a VIñas Viejas, de 1 hectárea. 

I Linda: Norte, don Angel Dq.que; sur, herederos de 
don Marcelo Ortega; este, don José Maria Unibaso; 
y oeste, don Amado AntoliIi. 

Causó la inscripción quin~,al tomo 1.349, libro 
40, folio 20, fmca número 4.846. 

Tipo de la subasta: 1.740.000 pesetas. 
Lote 28.-VIña, a Sallana, de 1 hectárea. Linda: 

Norte, don Eutiquiano Torres; sur, don Victorino 
Sancho y don Julián Marun; este, Camino de 'Val
deví; y oeste, don Amado Antolín. 

Causó la itÍscripción quinta, al tomo 1.325, libro 
39, folio 157, fmca número 4.848. 

Tipo de la subasta: 1.225.000 pesetas. 
Lote 29.-Tierra, a Sallana, de 85 áreas 67 cen

tiáreas. Linda: Norte, camino; sur, don Noé. Martín; 
este, don Leonardo Prieto; y oeste, don Marcelino 
de los Ríos y don Valentín Sancho. Estafmca radica 
en términó de Tngueros del Valle. 

Causó l{inscripción tercera, al tomo 1.329, libro 
60, folio 201, fmca número 10.122. 

Tipo de la subasta: 1.050.000 pesetas. 
Lote 30.-Tierra, a Sallana, en· término de Tri

gueros del Valle, de 84 áreas. Linda: Norte, don 
Valentin Sancho;' sur, herederos de don Marcelino 
de los Ríos; este, don Alejo Arias; y oeste, don 
Pío Alvarez. 

Causó la inscripción tercera, al tomo 1.329, libro 
60, folio 202, fmca número 10.123. 

Tipo de la subasta: 1.025.000 pesetas. 
Lote 31.-Tierra, al pago de Sallana, en ténnino 

de Trigueros del Valle, de 50 áreas. Linda: Norte, 
raya de Cubillas de Santa Marta; sur, camino; este, 

Lunes 4 diciembre 1995 BOE núm. 289 

don Leonardo. Prieto; y oeste, herederos de don y oeste, de don Julián Martín; y sur, senda del pago. 
Marcelino de los Ríos. Polígono número 3, parcela número 188. 

Causó la inscripción tercera, aJ.J,omo 1.329, libro Causó la inscripción séptima, al tomo 1.137, libro 
60, folio 203, fmca número 10.124. 33, folio 123, fmca número 3.664 . 

Tipo de la subasta: 637.000 pesetas. Tipo de la subasta: 2.526.000 pesetas. 
Lote 32.-Tierra, al pagó de Saliana, de 16 áreas Lote 43.-Vliía, al pago de Valdeví, de 54 áreas 

50 centiáreas. Linda: Norte .. don Teodoro Caballero; 40 centiáreas según el titulo, aunque inscrita sola-
sur, camino de Valdeví; esté, herederos de don mente con 9 áreas 39 centiáreas. Linda por todos 
Miguel Esteban; y oeste, don Daniel Antolin. sus aires con don Julián Martin. 

Causó la inscripción cuarta, al tomo 1.325, libro Causó la inscripción quinta. al tomo 717, libro 
39, folio 41, fmca número 4.767. ~4, folio 121, fmca número 3.452. 

Tipo de la subasta: 219.000 pesetas. Tipo de la subasta: 421.200 pesetas. 
Lote 33.-Viña, a Sallana, de 103 cepas en 10 Lote 44.-Tierra, al pago de Las Costanas, de 

áreas. Linda: Norte,herederos de don Emilio del '30 áreas.· Linda: Norte, sur y este, con fmca de 
Val; sur, don Julián Martin; este, herederos de don don Justo Aguado López;y oeste, con excluida de 
Emilio del Val; y oeste, don Eutiquiano Torres. concentración. 

. Causó la inscripción tercera, al tomo 1.349, libro Causó la inscripción sexta, al tomo 1.442, libro 
40, folio 117, fmca número 5~000. 44, folio 153, fmca número 4.373. 

Tipo de la subasta: 163.200 pesetas. Tipo de la subasta: 837.600 pesetas. 
Lote 34.-Viña, al pago de Sallana, de 50 áreas. Lote 45.-Tierra, al pago de Las Costanas, de 

Linda: Norte, don Julián ·Martin; sur, camino de 35 áreas 88 centiáreas. 'Linda: Norte, herederos de 
Valdeví; e~te, don Daniel Antolln y don Julián Mar- don Isaaé Tadeo; sur, don Julián Martin; este, here-
tin; y oeste, don julián Martin. deros'de don Isaac Tadeo; y oeste, don Julián Martín. 
. Causó la inscripción tercera, al tomo 1.349, libro Causó la inscripción octava, al tomo 1.397, 'libro 

40, folio 118, fmca número 5.001, 42, folio 27"fmca número 2.425. 
Tipo de la subasta: 637.000 pesetas. . . Tipo de la subasta: 987.500 pesetas .. 
~ote 35;-Tierra, al pago de Los Desperdicios o Lote 46.-Tierra, al pago de Las Costanas, de 

Costanas, que, después de una segregación, mide 44 áreas. Linda: Norte, don Julián Martin; sur, doña 
6 áreas. Linda: Norte, carretera; sur, don Julián Mar- Elena Hemández; este, camino dé La Vega; y oeste, 
tin; este, don Julián Martin; y oese, don Jesús Anto- don Julián Martin. . I 

lín. Causó la inscripción duodécima, al tomo 697, 
Causó la inscripción décima, al tomo 1.397, libro libro 22, folio 121, fmca número 1.756. 

42, folio 61, fmca número 4.739. Tipo de la subasta: 1.212.500 pesetas~ 
Tipo de la subasta: 193.800 pesetas. Lote 47.-Finca número 29 delpolígonó número 
Lote 36.-Tierra, al pago de Las Cañadillas Ó Cos- 3, al sitio de. Las Costanas, del hectárea 3} áreas 

tanas. Mide una superficie de 7...ilreas 18 centiáreas. 29 centiáreas. Linda: Norte, con camino de Cubillas 
Linda: Norte, picón; sur, don Julián M~; este, a Valoria; sur, zona excluida de concentración; este, 
fmca ,que se segregó de don Jesús Antolín; y oeste, I don Julián Martín y la número 30' de dofta Elisa 
don Julián Martin. Hemández Calvo; Y'Oeste, con la número 25 de 

Causó la inscripción quinta, al'tQmo 1.397, libro don Emiliano Villa Hemández. 
42, folio 31, fmca número 5.340. 

Tipo de la subasta: 219.000 pesetas. Causó la inscripción octava, al tomo 1.425, libro 
Lote 37.-Tierra, al pago de Las Cañadillas o Cos- 43, folio lOO, fmca número 4.515. 

tanas, de 7 áreas· 69 centiáreas. Linda:' Norte, sur Tipo de la subasta: 3.394.800 pesetas. 
fi Lote 48.-Tierra, al pago de La Muñeca o Camino 

y este, con don Julián Martín Y oeste, mc~ segregada de la Venta, de 67 áreas 30 centiáreas. Linda: Norte, 
de don Jesús Antolín. 

Causo la inscripción quinta,. al tomo 1.397, libro senda de Los Cotos; sur, don Francisco Esteban; 
42, folio 32, fmca número 5.341. este, camino de Cubillas a la Venta; y oeste, camino. 

Tipo de la subasta: 229.500 pesetas. Causó la inscripción novena, al tomo 1.442, libro 
. Lote 38.-VIña, al pago de Las Costanas, de 34 44, folio 160, fmoa número 2.130. 

áreas 93 centiáreas. Linda: Norte, carretera de Cubi- Tipo de la subasta: 1.788.000 pesetas. 
llas; sur, este y oeste, don Jullán Marttín. Lote 49.-Finca número 25 del polígono número 

Causó la Inscripción quinta, a,1 tomo 1.397, libro 3, al sitio de has Costanas, de 1 hectárea 69 áreas 
42, folio 52, fmea número ·5.357. 23 centiáreas. Linda: Norte, camino de Cubillas a 

Tipo de la subasta: 967.500 pesetas. ,Valoria y las fincas números 24, 26, 27 Y 28 de 
Lote 39.~Nuda propiedad sobre la fmca número don Toribio Carnazón Pescador y otros; sur, zona 

34 del poligono número 3, al sitio de Las Costanas, exCluida de concentración; este, la número 29 de 
de 3 hectáreas 82 áreas 94 centiáreas. Linda: Norte, doña Leonor Gómez FemáDdez; y oeste, la número 
camino de Cubillas a Valoria y lasnúmero.s 32 y 28 de don Julián Martin y la número 22 de otro 
33 de don Toribio Camazón Pescador yotros; sur, propietario.' . 
camino; este, camino nuevo; y oeste, don Julián Causó la inscripción séptima. al tomo 1.425, libro 
Martín. 43, folio 101, fmca número 4.511. 

Causó la inscripción undécima, al tomo 1.322, Tipo de la subasta: 4.312.500 pesetas. 
libro 38, folio 77, fmca número 4.520. Lote 50.-Tierra, al pago de Las Costanas, de 

Tipo de la subasta: 9.339.000 pesetas. 22 áreas. Linda: Norte y sur, don Emiliano Villa; 
Lote 40.-Nuda propiedad sobre la fmca número este, herederos de don Tomás Revilla; y oeste, don 

37-1 del polígono número 6, al sitio. de El Amón, Julián Martín. 
de 2 hectárea!> 72 áreas 22 centiáreas. I,..ÍIlda: Norte, Causó la inscripción sexta, al tomo 1.322, libro 
la' número' 37-2 de don Julián Martin; sur, la número 38, folio 242, fmca número 4.728. 
41 de doña Maria Victoria Ortega Hemández; este, Tipo de la subasta: 637.000 pesetas., 
la número 38 de doña María del Carmen Ortega Lote 51.-Finca número 28 del polígono número 
Hemández: y oeste, camino. 3, al sitio de Las Costanas, de 11 áreas 75 centiáreas. 

Causó la inscripciÓn undécima, al tomo 1.425, Linda: Norte, con la número 24 de don Julián Mar-
libro 43, folio 99, fmca número 4 . .680. tín; sur, la número 25 de don Julián Martín; este, 

Tipo de la subasta: 5.885.00 pesetas. la misma número 25; y oeste, la número' 27 de 
Lote 41.-Finca número 37-2 del polígono número don Toribio Camazón. Goza de derecho de paso 

6, al sitio de El Amón, de 40 áreas' 31 centiáreas. transitorio sobre la fmca número 24. 
Linda: Norte, fmca de don Julián Martin; sur, la Causó la inscripción séptima, al tomo 1.442, libro 
número 37-1 de don Julián Martín; este, la número 44, folio 157, fmca número 4.514. 
38 de doña Maria del Carmen Ortega Hemández; Tipo de la subasta: 338.000 pesetas. 
y oeste, camino. Lote 52.-Finca número 32 del polígono número 

Causó la inscripción novena, al tomo 1.397, libro '!, al sitio de Las Costanas. de 1 heCtárea 50 áreas 
42, folio 30, fmca número 4.681. 76 centiáreas. Linda: Norte, fmca excluida y camino 

Tipo de la subasta: 990.000 pesetas. de Cubillas a Valoria; sur, con la fmca número 34 
Lote 42.-Tierra, al pago de La Muñeca, de 2 de don Isaías Revilla Femández y excluidas de con-

hectáreas 93 áreas 66 centiáreas. Linda: Norte, este éentración; este, con la número 33 de don Toribio 
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Carnazón Pescador y su esposa; y oeste, con fmcas 
excluidas. 

.Causó la inscripción séptima, al tomo 1.442, libro 
44, folio 155, fmca número 4.518. 

Tipo de la subasta: 3.841.000 pesetas. 
Lote 53.-Finea número 5 del poligono número 

2,. al sitio de Heguerue1a, de 1 hectárea 38 áreas 
38 centiáreas. Linda: Norte, sur y este, zona excluida 
de concentración; y oeste, fmea número 3 de don 
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Lote 62.-Vtña, al pago de El Amón, de 3 hec
táreas 91 áreas 24 centiáreas. Linda: Norte, senda 
del Amón; sur, don Julián Femández; este, camino 
Real del Ganado; y oeste, don Miguel GaJ;cia Prieto. 
Parcela números 131-a, b. c, d y e del poligono 
número 6. 

Sobre esta fmea existen las siguientes edificacio
nes: 

José Ve1asco Rebollo. Goza de la servidumbre de A} Una nave agrícola, de 51 metros 85 centí-
paso transitorio establecida sobre las fmeas números metros de larga pOr 20 metros de. ancha, '10 que 
2 'J 3, propiedad del Servicio Nacional de Con- hace un total de 1.037 metros cuadrados. Construida 
centración Parcelaria y de don José Velasco Rebollo. con paredes de ladrillo y cubierta de uralita, con 

Causó la inscripción quinta, al tc;>mó 1.289, libro una puerta al norte y dos- al sur, y ventanas en 
37, folio 197, fmea número 4.450. los laterales. 

Tip,o de la subasta: 1.032.500 pesetas. B} Nave agrícola, de 105 metros de larga por 
Lote 54.-VIña, al pago de La Cantera, de 1 hec- 10 metros de ancha, 10 que hace un total de 1.050 

tárea 13 áreas 48 centiáreas. Linda: Norte, don Cele- metros cuadrados. Toda ella prefabricada por pare- . 
rino Gómez y don Julián Martín; sur, don Daniel des y cubierta de uralita. 
Antolin; oeste, don Julián Martín; y este, con Cele- • ,C} Nave agrico1a, de 105 metros de 'larga por 
rino GÓmez. 10 de ancha, lo que hace un total de 1.050 metros 

Causó la inscripción quinta, al tomo 1.349, libro. cuadrados. toda ella prefabricada por paredes y' 
40, folio 22, fmea número 4.929. cubierta de uralita. 

Tipo de la subasta: 2.898.000 pesetas. 
Lote 55.-Finea número 6 del polígono número 

2, al 'sitio de Hegueruela, de 9 hectáreas 2 áreas 
,50 centiáreas. Linda: Norte, camino de Valladoli~ 
y camino de Trigueros del Valle a Valoria y excluida; 
sur y oeste, zona excluida de concentración; y este, 
camino de Valladolid y zona excluida 

Causó la inscripción séptima, al tomo 1.442, libro 
44. folio 154, fmca número 4.451. 

TIpo de la subasta: 5.929.000 pesetas. 
• Lote 56.-Finca número r del poligono número 

2. al sitio de El Pardo. de 3 hectáreas 91 áreas 
70 centiáreas. Linda: Norte, fmea excluida de con
centración y carretera de Trigueros del Valle aValo-
ria; sur, con fmcas excluidas de concentración y 
camino de Valladolid; este. •. las fmeas números 9 
y 8 de doña Jesusa Hernández Arruquero y otros 
y excluida; y oeste. fmea excluida y. camino de 
Valladolid. 

Causó la inscripción séptima, al tomo 1.289, libro 
37, folio 199. fmca número 4.452. ' 

TIpo de la subasta: 2.706.000 pesetas., 
Lote 57.-Finca número 50 del poligono número 

3, al sitio de Valdevi, de 8 hectáreas 24 áreas 17 
centiáreas. Linda: Norte. la finca número 49 de 
don Daniel Antolin, fmea excluida y camino de 
Valdevi; sur. carretera de Trigueros a Valoria y 
excluida de concentración; este, con la fmea número 
51 d~ don Julio Freyre Blanco y excluida; y oeste, 
con camino de Valladolid y excluida. La cruza un -
poco al este. un camino de servicio. 

Causó la inscripción séptima, ~ tomo 1.349, libro 
40, folio 172, fmca número 4.536'. 

TIpo de la subasta: 5.428.000 pesetaS. 
Lote 58.-TIerra, al sitio de La MUñeca, de 1 

hectárea 63 áreas 17 centiáreas. Linda: Norte, don 
Miguel García; sur, doña Paulina Herrero; este, don 
Lorgio Tadeo; y oeste, don Miguel Garcia Prieto. 

Causó la inscripción octava, al tomo 1.289, libro 
37, folio 133, fmca número 4.272 .• 

TIpo de la subasta: 4.163.000 pesetas., 
Lote 59.-Tierra, al sitio de La Muñeca, de 58 

áreas aproximadamente. Linda: Norte y este, don 
,Miguel García Prieto; sur, doña Juliana Herrero; 
y oeste, camino de La Muñeca o de La Venta. 

Causó la inscripción octava, al tomo 1.325, libro 
39, folio 60, fmea número 4.781. 

TIpo de la subasta: 1.536.000 pesetas. 
Lote 60.-TIerra, al pago de La Muñeca, de 3 

hectáreas aproximadamente: Linda: Norte, camino 
que cohduce del de La Muñeca al vecinal de' Cubi
llas; sur, don Miguel García Prieto; este, viña de 
don Macario Portela; y oeste, camino de La Muñeca. 

Causó la inscripción octava, al tomo 1.325, libro 
39, folio 166: fmea número 4.782. 

Tipo de la subasta: 7.315.000 pesetas. 
Lote 61.-Tierra, al sitio de Las Cañadillas, de 

1 hectárea aproximadamente. Linda: Norte, here
deros del señor Carnazón; sur y oeste, don Andrés 
Gómez; Y este, don Agustin Alonso. 

Causó la inscripción octava, al tomo 1.,325, libro 
39, folio 78, fmea número 4.783. 

Tipo de la subasta: 2.598.000 pesetas. 

Causó la inscripción undécima, al tomo 1.442, 
libro 44, folio 170. fmca número 4.391. 

TIpo de la subasta: 32.070.000 pesetas. 

Todas las fmcas descritas se encuentran inscritas 
en el Registro de la Propiedad de Valoria la Buena 
(Valladolid). 

Dado en Valladolid a 17 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Antonio Alonso Mar
tin.-La Secretaria.-71.228. 

VIELLA 

• Edicto 

En méritos de lo acordado poli el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Viella (Lleida), en 103 autos 
de procedimiento judjcial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 160/1994, instados 
por Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
que litiga en concepto de pobre, representada por 
el Procurador don Jaime Gómez Femández, contra 
fmea especialmente hipotecada por doña Ramona 
Llordes Nove11, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmea qtle se dirá, por primera vez, 
para el próximo día 23 de enero de 1996, a las 
once treinta horas, o, en su caso; por segunda vez, 
término de veinte días y rebaja del 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el próximo día 20 
de febrero de 1996, a las once treinta horas, y para 
el easo de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 20 
de marzo de 1996, a las once treinta horas. 

Las subastas se celebrarán en -la Sala de Audien
cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en los artículos 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar" expresamente, que los autos y 
certifieaciones de títulos y cargas se hallan de mani
ftesto en' Secretaria, que se acepta como bastante 
la titUlación obranteen autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 11.970.000 pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

En,tidad nÚMero 30.-Vivienda puerta primero en 
la planta cuarta de la escalera B del edificio de 
la calle Cooperativa, sin número, de VieUa, forman
do parte del conjunto residencial «Copirineo». pri
mera fase. Inscrita al tomo 415, libro 53, folio 97. 
fmea número 2.875. 

Dado en Viella (Lleida) a 5 de octubre de 1995.-EI 
Secretario.-71.241. 
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VIELLA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Viella (Lleida), en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 41/1994, .inStados 
por Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga en 
concepto de pobre, representada por el Procurador 
don Jaime Gómez Femández contra fmca especial
mente hipoteeada por Promotora Garos-Arán, por 
el presente se anuncia la pública subasta cJ,e la fmca 
que se dirá, por primera vez, para el próximo día 
23 de enero de 1996, a las once horas o, en su 
easo, por segunda vez, término de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para e'l próximo día 20 de' febrero 
de 1996, a las once horas, y para el caso de que 
la misma quedase desierta' se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 20 'de marzo 
de 1996, a las ,once horas. , 

Las cuales subastaS se celebrarán en la Sala de 
. Audiencias· de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tec" na y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar, expresamente, que los 
autos y certificaciones de títulos. y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolas y quedando' subrogado en ellas el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate . 

El precio de tasación esCriturado de la fmca es 
de 18.000.000 de pesetas y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Parcela número dos, sita en Garós, término muni
cipal de Alto Arán, de extensión superficial 108 
metros éuadrados. Sobre esta parcela" existe la 
siguienteedifieación: Vivienda unifamiliar, ocupa 
una superficie de 57 metros cyadrados. Inscrita al 
tomo 351, libro 23 de Arties, folio 161, fmea,núme
ro 2.029. 

Dado en Viella (Lleida) a 5 de octubre de 
1995.-El Secretario.-71.237. 

VIGO 

Edicto 

Doña Victoria E. Fariña Conde, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Vigo y su partido judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 642/1994, se tramitan autos de juicio de cog
nición, a instancias de Caja de Ahorros Municipal 
de VigO, representado por el Procurador don Ricar
do Estévez Lagoa, contra doña Yolanda Gutiérrez 
Figueroa, don Urbano Gutiérrez Otero y doña 
Aurora . Figueroa' González, sobre reclamación 
de 487.687 pesetas, en concepto de principal y 
la de 200.000 pesetas, calculadas prudencialmente 
para intereses, gastos y costas, y en los que se acordó 
sacar a pública subasta por primera y, en su caso, 
por ~da y tercera vez, . con intexyalo de veinte 
días, y que se celebrarán en la';iala de Audiencia 
de este Juzgado, a las doce treinta horas, el bien 
que al fmal' se reiaciona, en las fechas que a. con
tinuación se indican: 

Pri.nera Sub'lsta: El día 29 de enero de 1996. 
Segunda SUOJ..1ta: El día 26 de febrero de 1996. 
Tercem sub~ta: El día 25 de marzo de 1996. 

DUjo las siguientes condicioaes. 

Primcm.-Que el lipo de subasta es el importe 
de valor.ación del bien. hnciéndose la misma por 
partidus o IOles. 

Scgund ... -( '"so de no haber licitadores en la pri
mera subusl¡l. el tipo de la segunda será con la 
reb1,¡ del 25 por 100 y. si en esta tampoco hubiere 
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licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
del bien. En la tercera se admitirá sin sujeción a 
tipo. . 

QJarta.-Para tomar parte en la subasta es indis
pensable consignar previamente, a excepción del acree
dor ejecutante, en la cuenta de depósitos y consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, cuenta número 3640 0000 14064294, cuan
do menos. el 20 por 100 efectivo del. valor del bien 
que sirva de tipo para la subasta (en la tercera la 
misma consignación que en la segunda), sin cuyo requi-
sito no serán admitidos. . 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositarán pre
viamente en la Secretaria de este Juzgado, junto 
con el resguárdo de haber efectuado la consignación 
antes expresada, que serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo . los mis
mos efectos que las qué se realicen en el acto. 

. Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro están de manifiesto en la Secretaria de
este Juzgado; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, .continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, y que 
todos los gastos que se originen hasta su inscripción 
en el Registro de la Propiedad serán de cuenta del 
adjudicatario.· , 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.' 

Novena.-De conformidad con lo establecido en 
el artículo 1.497 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, 
se hace saber que el bien inmueble que al fmal 
se indica es sacado a subasta a instancia del deman
dante, sin haber suplido la falta de títulos de pro
piedad del mismo. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por· causa de fuerza mayor, se celebrará la misma 
al siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Piso segundo B, de la casa sita en la 
confluencia de las calles Fomento y Avenida, de 
Bueu, de la Villa de Cangas de Morrazo, que tiene 
una superficie de unos 100 metros cuadrados, y 
está inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro ·1 de Pontevedra al tomo 719, libro 72, folio 41, 
finca número 6.922. 

Valoración: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Vigo a 7 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Victoria E. Fariña Conde.-El 
Secretario.-71.321. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Vigo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio de cognición número 1.167/1991, 
seguido a instancia de la entidad Caja de Ahorrol\ 
Municipal de Vigo, representada por el Procurador 
don Ricardo Estévez Lagoa, contra don Jorge Roge
lio Calvo Blanco, con documento nacional de iden
tidad número 33.141.695, .domiciliado en caUe 
Cuba. 13, tercero, derecha (Vigo), y en ejecuCión _ 
de sentencia dictada en ellos se anuncia .Ia venta, 
en pública subasta, por término de veinte dia§, del. 
bien embargado a la parte demandada, cuyo ret:il'llte 

Lunes 4 diciembre 1~95 

tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la ~lle Latin, 4, cuarto, Vlgo,a las 
doce horas de los respectivos días señalados, en 
la forma sÍglJiente: 

En primera subasta,. el próximo día 16 de enero 
de 1996, por el ~ipo de tasación. . 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del· tipo, el próximo día 16 de febrero de 1996. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el próximo día 15 de marzo 
de 1996, sin sujeción a tipo, pero- con todas las 
demás· condiciones de la segun<Ja. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los respectivos tipos de lici-

. tación. 
. Que para tomar parte deberán consignar previa
mente los licitadores, en el establecimiento .desig
nado a tal efecto, ~Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima», agencia urbana de la avenida de r..a Flo
rida, número 4, de VIgO, en la cuenta número 3561 
0000 14 1167 91, una cantidad 19ual o superior 
al 20 por 100 de los respectivos· tipos de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta pi día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que solamente el ejecutante podrá haCer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, mani
festación que deberá hacer en el acto de subasta. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que ha}'an cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el. orden de sus respectivas posturas. 

Que 10li títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo co~rmarse ~o~ 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a eXJglf 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, cohti
nuarán subsistentes· y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante . las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso sexto posterior, destinado a vivienda, del edi
ficio señalado con el número 62, de la calle Urzáiz, 
de Vigo, Tiene una superficie aproximada de 96. 
metros 15 decímetros cuadrados, y linda: Sur o fren
te, patio común del edificio que separa de fmca 
de las «Siervas de Jesús»; norte o espalda, caja de 
la escalera, patio de luces común y piso sexto ante
rior; este o izquierda, casa de don Joaquin Pérez • 
Martinez, y oeste o derecha, fmca de las ~Siervas 
de Jesús». 

Cuota en la comunidad: 4 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad núme

ro 1 de VigO, al tomo 714, libro 714, fmca número 
15.572-N. 

Finca ~sada en 11.000.000 de pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular,. 
se expide el presente edicto para su -publicacit»n 
en los. boletines oficiales que procedan en VigO a 
13 de noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez.-El 
Secretario.-71.323. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de VIlafranca del Penedes, 

I-iago saber: Que en este Juzgado y con el núlnero 
146/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de la Caixa dEstalvis i Pensions de Barcelona, 
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frente a don José Amabat Raventós, don Enrique 
Amabat Brugal y doña Antonia Reventós París, en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha, se ha 
acordado la venta en pública subasta; pOr primera, 
segunda y tercera vez consecutivas, los bienes que 
se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra
ción del remate, los dias 24 de enero de 1996, 
22 de. febrero y 22 de marzo, respectivamente, todas 
ellas a sus once horas, cuyas subastas se celebrarán 
en 'la Sala de Audiencias de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; la segunda 
subasta, se celebrará con la remija del 25 por 100 
respecto a la primera; y la tercera, sin sujeción a 
tipo.· . 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte. en la 
subasta, deberán consignar el 20 pof 100 como 
minimo, dé las cantidades tipo de subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, número 
1000/0000/17/0146/94, del Banco Bilbao VIZcaya 
de Vilafranca del Penedes, haciéndose constar nece
sariamente en el ingreso el número y año del pro
cedimiento de la subasta en la que desea participar, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá hacer 
postura en Calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuaíta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositapdo el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto, presentado el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Quinta.--:Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas. al Juzgado, no pudiera celebrarse cualquiera 
de· las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al· siguient~ día hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora._ 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Urbana.-Participaci6n de una veintitrés 
avaparte indivisa de la entidad número 1, local 
destinado a aparcamiento, situado en la planta sóta
no delectificio sito en esta villa, con frente a la 
calle Parellada, número 2i Se le asigna ei uso exclu
sivo de- la zona de aparcamiento señalada con el 
número 18. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VIla
franca del Penedes, al tomo 1.019, libro 377 de 
Vilifranca del Penedes, folio 199. fmca número 
12.872, inscripclón primera. ' 

TIpo de subasta: 1.200.000 peSC?tas. 
Lote 2. Urbana.-Participación de una veintitres 

ava parte- indivisa de la entidad número 1, local 
destinado provisionalmente a aparcamiento, situado 
en la planta sótano del edificio sito en esta villa 
con frente a la calle Parellada, número 22. Se le 
asigna el uso exclusivo de la zona de aparcamiento, 
señalada con el número 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VIla
franca del Penedes, al tomo 1.068, libro 396 de 
VIlafranca del Penedes, folio 115, fmca número 
12.872, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 1.200.000 pesetas. 
Lote 3. Urbana.-Participación de una veintitres 

ava parte indivisa de la entidad número 1, local 
destinado provisionalmente a aparcamiento. situado 
en la planta sótano del edificio sito en esta villa, 
con frente a la calle de ·la Parellada, número 22, 
se el asigna ~l uso exclusivo de la zona de apar-
camiento señalada con el n\ÍIl1ero 1. ' 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de VIla
franca del Penedes, tomo 1.068. libro 396. folio 
114, fmea número 12.782, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 1.200.000 pesetas: 
Lote 4. Urbana.-Participación de una onceava 

-parte indivisa de la entidad número 1, destinada 
a aparcamiento, situado en la plan~ sótano del edi
ficio sito en esta villa, con frente a la calle Santa 
Clara, números 38-40. Se le .asigna el uso exclusivo 

, de plaza de aparcanuento señalada con el núme-. 
ro 5. . 
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Ínscrita en el Registro de la Propiedad de Vlla
franca del Penedes al tomo 1.082, libro 401 de 
Vt1afranca del Penedés, folio 148, fmca número 
18.571, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 1.000.000 de pesetas. 
Lote 5. Urbana.-Número 7, vivienda en cons

trucción, con acceso por el rellano de, la escalera, 
situada en la segunda planta alta del edificio sito 
en esta villa, con frente a la calle Santa Clara, en 
donde está señalado con los números 38-40, y seña
lada de piso segundo, puerta primera. Consta de 
varias dependencias y servicios, midé 100 metros 
15 decimetros cuadrados de superficie útil, incluidos 
12 metros cuadrados de una terraza. 

Inscrito en el Registro /de la, Propiedad de Vt1a
franca del Penedes, al tomo 1.072,libro 397, sección 
Vilafranca del Penedes, folio 106, fmca número 
18.583, inscripción tercera. 

'Tipo de subasta: 13.200.000 pesetas. 

Dado en Vt1afranca del Penedes a 30 de octubre 
de 1995.-La Secretaria:-71.296. 

VILLARREAL 

Edicto 

Doña Raquel Alcácer Mateu, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Vt1larreal, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
y bajo el número 42/93, siguen autos de juicio eje
cutivo a instancia del Procurador d09 Emilio Olucha 
Rovira, contra don Vicente Borrás 1Jarreda y doña 
Julia Albert Belles, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de, veinte diali y precio de su avalúo, 
los bienes embargados a la Parte demandada y que 
después se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el próximo día 9 de enero de 1996, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de remate será el.fljado en el 
avalúo de los bienes subastados, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicha suma 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación, debe
ránms licitadores consignar previamente en la cuen
ta de. depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su c~lebración, depositando en la cuenta indicada 
anteriomíente el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Los tí~los de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación del Registro, se encuentran 
de maniesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse cpn ellos, y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. Después del 
remate no se admitirá al rematante ninguna recla
maCión por insuficiencia o defecto de los titulos. 
, Quinta.--Sólo el ejecutante podrá hacer postura 

a calidad de ceder el remate a un tercero. _ 
Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia d~l 

acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y lo que lo admitan y hayan' 
cubierto el tipo de subasta, a efectos de que, si. 
el primer' adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, "'se señala para que tenga lugar la segun
da, el próximo día 9 de febrero de 1996, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de remate que será el 75 por 
100 de la primera; y caso de resultar desierta dicha . 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje- / 
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ción a tipo, el dia 11 de marzo de 1996, y hora 
,de las diez, rigiendo pára la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Celebrándose las subastas en las referidas fechas, 
salvo que alguna de ellas sea dia festivo, se celebrará 
al siguiente hábil. 

\ 

Bienes objeto de subasta 

1. Rústica.-Heredad en término de Culla, par
'tida VIñas, de 58 áreas 7 hanegadas de superficie 
de cereal y 36 áreas de pastizal, existiendo las 
siguientes edificaciones: Nave granja avicola para 
crianza y engorde de pollos, de una superficie en 
dos plantas de 2.22Q metros cuadrados; nave, granjá 
porcina de 112 metros cuadrados y un almacén 
de 48 metros cuadrados. Es la parcela número 10 
4el polígono 25 del catastro y la finca número 3.852 
del Registro de la Propiedad de Albocácer. 

Valor total estimado: 22.000.000 de pesetas. 
2. Rústica.-Heredad· en término de CuIla, par

tida de 'Villas, de 23 áreas de olivos de secano y 
10 'áreas de cereal. Es la parcela 14, del polígono 
26 y la fmca número 3.853 del Registro de la Pro
piedad de Albocácer. 

Valor ,estimado: 80.000 pesetas. 
3. RústÍca . ..,...Heredad de tierra culta en término 

de Culla, partida Viñas, de una superficie de ~O 
áreas. Es la' parcela número 15 del polígono 23 
de catastro y la' fmca número 4.269 del Registro 
de ia Propiedad de Albocácer. 

Valor estimado: 140.000 pesetas. 
4. Rústica.-Trozo de tierra inculta en término 

de Culla, partida de Villas, de una 'superficie de 
27 árCfiS. En la parcela número 22 del polígono 
27 del catastro y la fmca número 4.270 del Registro # 

de la Propiedad de Albocácer. -
Valor estimado: 45.000 pesetas. 
5. Rústica.-Heredad de tierra culta, término de 

Culla, partida Villas de una superficie de 45 áreas. 
Es la parcela número 26 del poligono número 120 
de castastro y la fmca número 4.355 del Registro 
de la Propiedad de Albocácer. 

Valor estimado: 100.000 pesetas. 
6.' Rústica.-Heredad en término de CuIla, par

tida de Culla, partida de Culvañas; de 45 áreas de 
erial secano. en la fmca número 4.613 del Registro 
de la Propiedad de Albocácer. 

Valor estimado: 80.000 pesetas. 
Valor total: 22.445.000 pesetas. 
El presente edicto servirá de notificación, a los 

demandados de los señalamientos de las subastas 
y sus condiciones, en caso de que la notificación 
intentáda eq.,forma personal resultare negativa. 

Dado' en Vt1larreal a 18 de septiembre de 
1995.-La Juez, Raquel,Alcácer Mateu.-El Secre
tario:-11:-342-58. 

VILLARREAL 

Edicto 

Don Horacio Badenes Puentes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e lnstrucción número 1 de 
Vtllarreal (Castellón) y su partido, 

Por el presente, se hace público, para dar cum
plimiento lo dispuesto en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, tramitado en este Juzgado cobel número 
121/92, promovido por el Procurador de los Tri
bunales don Emilio Olucha Roma, en nombre y 
representación de «Chumillas y Tarongi, Sociedad 
Limitada», se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, las fmcas especialmente bipotecadas por 
don José Pascual Gallart Guerola, don Vicente 
Caballer Palomero y doña Maria Dolores Gallart 
Oliver, que al fmal de este edicto se señalan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este, Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
12 de enero de 1996; a las doce horas, ai tipo 
del precio tasado en' la escritura de constitución 
de hipoteca que, es la cantidad que luego se dirá; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
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vez, el próximo dia 13 de febrero de 1995, a las 
doce horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esa suma; no habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez, sin sujeCión' a tipo, el 
próximo dia 13 de marzo de 1996, a las ,doce horas, 
b~o las siguientes condiciones: 

Prim(:ra.-No se admitirá posturas alguna que sea 
inferior al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca que luego se dirá, en 
cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 de esa 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuénta de depósitos y consignáciones de este 
Juzgad,o, abierta en el «Banco Bilbao VIZcaya. Socie
dad Anónima», cuenta número 
1350/0000/18/0121/1992, el 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la .segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 del tipo ftjado para la segunda. 

Tercera.-Todf las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haberse efectuado 
la consignaCión en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
,a que se reftere la regla 4 .. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; que las cargas 
o gravámenes anteñores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda SUbrogado en la, responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
, se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones expresadas, y si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación expre
sa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve cabo en 
las fmcas hipotecadas conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley'de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto, servirá igualmente 
para notificación a 'los deudores del, triple seftala
miento dellbgar, dia y hora para el rema~. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa-habitación sita eola ciudad de Burriana, 
en el ~itio denominado 'Malvarrosa, número 58. 
compuesta sólo de planta baja, de 55 metros cua
drados de extensión superficial, lindante derecha 
entrando, don Adolfo Dosdá Guerola; izquierda, 
don Manuel Guerola Pitarch; y espaldas, el mismo 
don Adolfo Dosdá Guerola. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Nules, en el libro 369 de Burriana, folio 153, 
fmca número 1.1.369, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
19.200.000 pesetas. 

De la· propiedad de don José Paséual Gallart 
Guerola:' . 

2. Solar sitio en Bumana, partida de Juan Rodri
go; ocupa una superficie de 546 metros cuadrados. 
Lindante: Norte, don Manuel Rubert Domingo; sur, 
don VIcente Clausell Santolaria; este, doña Dolores 
Chelta BoIja; y, oeste, don José Gallart Guerola. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
J de Nules, en el libro 399 de Burriana, folio 89, 
fmca número 40.615, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
3.000.000 de pesetas. 

3. RústiCci, en término de Burriana, partida de 
Juan Rodrigo; ocupa una süperficie de 2 hanegadas 
61- brazas 49 centésismas de braza, o sea, 19 áreas 
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15 centiáreas, 25 decimetros cuadrados de tierra 
maleza, hoy según reciente medición 1.740 metros 
55 decimetros cuadrados. Lindante: Norte, don José 
Ferrada; sur, don Román Beltrán Monfort; este, don 
Vicente Felis; y,' oeste, don Eustaquio Martin~ 

.Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Nules, libro 163 de Burriana, folio 169, fmca 
número 21.267, inscripción octava. . 

Tasada a efectos de subasta en la c~tidad de 
9.903.568 pesetas. 

Dado en Villarreal a 22 de septiembre de 
1 995.-El Juez, Horacio Badenes Puentes . .:....El Secre
tario.~ 71.344-58. 

VINAROS 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia número 
1 de los de Vmarós y su partido, se siguen autos 
de notificación de medidas, número 181/95, a ins
tancias de don Juan Carlos Manero MaUén, con~ 
doña Gernma Beltrán Vmuesa, en los que por pro
videncia del dia de la fecha, se ha acordado emplazar 
a la demandada, con domicilio actual desconocido, 
para que en término de veinte dias comparezéa en 
autos por medio de Abogado y Procurador y con
teste a la demanda, formulando en su caso recon
vención. Apercibiéndole que en otro caso se le decla
rará en rebeldia y segirán los autos su curso sin 
volver a citarla. 

y para que sirva de emplazamiento a la deman
dada, expido y ftrmo la presente en Vmarós a 13 
de noviembre de 1995.-La Secretaria.-71.514-E. 

VITORIA 

Edicto 

Don Jesús Alfonso Poncela García, Magistrado·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme.. 
ro 223/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumarie al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria; a instancia de «Deutsche Bank, Sociedad 
Anónima», contra don Luis Gómez Maneiro y doña 
Ana Maria Corres Ortiz de Zárate, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se h~ acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que lueto se. dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el dia 12 de enero de 1996, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao 'Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
0004/00018/0223/95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 1 00 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y ~o 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptánctosé entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postUras por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiftcación del R~stro, 
a que se reftere la regla cuarta del articpJ.o 131 
de la Ley Hipotecaria, están de maniftesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anterioref: y !O!i pre
ferentes, si los hubiere, al ~réditó del actor con
tinuarán Sü~:;tentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 9 de febrero de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 1 00 del 
señalado para la primera. subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera:. 

Igualmente, 'Í para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en. la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 8 de marzo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudielfl celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notiftcación. a los 
deudores' para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la: fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 16. Vivienda izquierda, subiendo al piso 
quinto, en la planta quinta, sin contar la baja, de 
la calle Sancho el Sabio, de Vitoria-Gasteiz, acogida 
a los beneftcios de viviendas de renta limitada, grupo 
n, segunda categoria. Consta de cocina, comedor, 
dos aseos y cinco dormitorios. Comprende una 
superftcie de 145 metros cuadrados. Linda: Norte; 
. con casa nUmero 3 de la calle Gorbea y número 
20 de la avenida de Sancho el Sabio; sur, caja de 
escalera y plaza en proyecto, vivienda derecha y 
patio interior. Tiene como anejo inseparable trastero 
distinguido como quinto izqUierda eÍlla planta entre
cubiertas. Inscripción: Inscritos sus antecedentes al 
tomo 482 de Vitoria-Gasteiz, folio 21 vuelto, fmca 
registra} número 36.973, inscripción cuarta. La hipo
teca objeto de este pleito cauSÓ en el· Registro de 
la Propiedad de Vitoria número 3 la inscripción 
sexta al tomo 3.878, folio 199, libro 257, fmca regis
tra1 número' 10.698. Tipo de subasta: 11.475.000 
pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 10 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Jesús Alfonso Poncela 
García.-El Secretario.-71.389. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel Encinas Bernardo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
138/95, a instancias del Procurador señor Robledo 
Navais, en 'nombre y representación dela Caja Espa
ña de Inversiones, contra don" Horencio. ,Calvo 
Moralejo y doña Maria Luisa Pelayo Rapádo, mayo
res de edad, vecinos de Zamora, calle Plaza de la 
191~sia, número 14, arrabal de San Lázaro, en recla-
mación de préstamo. . 

En los mismos se ha dictado providencia acor-
, dando sacar la venta en pública subasta, por primera 
y, en su caso, segunda y tercera vez, término de 
veinte días el bien hipotecado, como de la propiedad 
de los demandados, y que constan en la escritura 
de constitución de hipoteca unida a los autos. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Finca en la ciudad de Zamora, en el 
Arrabal de San Lázaro: formada por cochera, garaje, 
cuadra, panera y nave industrial dedicada aalnusca:::n, 
con entrada por la puerta principal que da· a la 
Plaza de 13 !g1ésia, donde está señaláda con el núme
ro 14, antes 6. Linda: Derecha entrando, con fmca 
de don José Martin Gato y carretera de Villalpando, 
a la que tiene puerta accesoria de entrada; izquierda, 
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don Fellllin Piorno Ferrero, hoy don Germin Piorno 
Guerrero; y fondo, con Granja de la Diputación. 

La escritura se haya inscrita en el Registro de 
la Propiedad al tomo 1.845, libro 508, folio 108, 
fmca número 1.563. 

Las subastas se llevarán a efecto, siguiendo las 
. siguientes condiciones y requisitos: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se señala la audiencia del dia 12 de enero, a las 
diez treinta horas de su mañana, por el tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca que es 
el de 37.240.090 pesetas, y no se admitirán posturas 
inferiores a dicho. tipo. Caso de no haber postor 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
la audiencia del dia 12 de febrero,.a las diez treinta 
horas, .sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado 
para la primera subasta, sin que pueda admitirse 
posturas inferiores a dicho tipo. Y caso de no haber 
postor en la segunda subasta, se señala para la ter
cera, la audiencia del dia 12 de marzo, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

, Segunda.-El tipo señalado en la escritura de cons
titUción de hipoteca es el de 37.240.000 pesetas. 

Tercera.-Todos aquellos <Ne deseen tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones abierta a 
nombre de este Juzgado, con el número 4832, del 
Banco Bilbao VIZcaya, sita en la calle Santa Clara, 
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. En 
la tercera, se depositará el 20 por 100 del tipo ftjado 
para la segunda. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celepración, podrán. hacerse pos~ras por 
escrito, en pliego cerrado, haCIendo el depóSIto refe.. 
rido en el punto tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, están de mani
ftesto en la Secretaría. del Juzgado, donde podrán 
ser examinados. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad, habrá de veriftcar dicha cesión 
mediante ~omparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario quien- deberá aceptarla, y todo ello, previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio de . 
remate. 

Séptima.-Todas las cargas anteriores o preferen
tes al crédito del actor, quedarán subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Dado en Zamora a 16 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Andrés Manuel Encinas Bernar
do.-La Secretaria Judicial.-71.324-3. 

ZARAGoZA 

Edicto 

El Magistnldo-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria Qúmero 399/l995~B, seguidos. 
a instancias de «Banco Santander, SociedadAn6-
nima., representado por la Procuradora señora Hue
to Sáenz, y siendo demandado don Fernando. Gracia 
Brun y doña Elena Plou Correa, se ha acordado 
por resolución de esta fecha, en reclamación de 
crédito hipotecario, sacar a pública subasta, ¡)or pri
mera vez y término de veinte días, el bien que ~uego 
se dirá. señatándose para que. el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo dia 9 de enero de 199ó, a las diez horas, 
con :lrreg..lo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitiráil posturas que no cubran 
el tipo de la subasta._ 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
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SOCiedad Ánónima», oficina 6902 de esta ciudad, 
y cuenta número 4944, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 00 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constaJ;" el número y añ9 del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán . participar en calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a . 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qunita.-Los autos y la certificación del Registr{)_ 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de . 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del 'Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la 'titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los .mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la priemera subasta, se señala para la celebración 
de una segui1da el dia 9 de febrero de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
caCión las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 8 de marzo 
de 1996, a las diez horas, sin sujeción a tipo, debien
do consignar quien desee tomar parte en la Ínisma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzga,do, 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora~exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes objeto de subasta 

Piso tercero, número 1, tipo D, en la quinta planta 
de vivienda, de la. escalera derecha, de unos 80 
metros cuadrados de superficie útil. Le corresponde 
una cuota de participación en la copropiedad de 
los elementos comunes de la casa de 2,41 por 100. 
Linda: Frente, réllano, piso segundo, de igual planta 
y escalera, y avenida Madrid;' derecha, entrando, 
dicho piso número 2, rellano y ,caja del ascensor 
de la propia escalera; izquierda, calle Manano de 
Carderera, y, espalda, piso número 3 de la escaleta 
izquierda. 

Forma parte de un edificio de esta ciudad, con 
acceso por la calle Mariano Carderera, número 2, 
angular a la avenida de Madrid, donde le corres
ponde el número 213 y a la' calle Argel. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.976, libro 923 de la sección tercera, folio 40, 
fmca número 51.333, inscripción~rimera. 

Fijándose como tipo de la primera subasta el 
de 9.623.487 pesetas. >t 

Dado en Zaragoza a 20 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez . ....:El Secretario.-71.218. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.182/1992, 
a instancia del actor Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada 
por la Procuradora doña Natividad Isabel Bonilla 
Paricio, y siendo demandados doña Maria Rita 
Aranda Segura, con domicilio en Tr. Puente VIrrey, 
43, primero C, Zaragoza, don José Luis Palos Ibá~ 
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ñez, con domicilio en Tr. Puente VIrrey, 43, primero 
e, Zaragoza, '<ion José Manuel Gómez Pena, con 
domicilio en Fray Luis Amigo, 8, 4.°, G, Zaragoza, 

. don José Donato Pes Pérez, con domicilio en Sal
vador Alleride, 3, segundo H, Zaragoza y «Grupo 
de Sonido e Imagen, Sociedad Anónima», con domi
cilio en San: Miguel, 39, bajo, Zaragoza. Se ha acor
dado librar el presente y/su publicación, por téllIliu.o 
de veinte dias, anunciándose la venta pública del 
bien embargado como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresará, en las siguien
tes condiciones: 

Primera.-P~ tomar parte deberil consignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho precio de tasa
ción en el Banco Bilbao VIzcaya, agencia urbana:. 
número 2 de esta ciudad y número de cuenta 4.900. 
. Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 

sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

C)Jarta.-:.Los autos y certificaciones. de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si . los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidadde los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

.Primera subasta: El dia 1 de febrero de 1996, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dicho avalúo. De no cubrirse 
lb reclamado y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El·día 29 de febrero de 1996. 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
del avalúo. De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta: El día 28 de marzo de 1996. 
y será sin sujeción a tipo. 

Es dicho bien 

De propiedad de don José Donato Pes Pérez: 

Piso sito en Zaragoza, calle Salvador Allende, 
número 3, segundo derecha. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Zaragoza . al tomo 
1.437. folio 43, fmca número 32.972. 

Tasado en 16.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en .zamgoza a 20 de noviembre d.e 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-71.343. 

ZARAGOzA 

Edicto 

El Magistrado-J~ez del Juzgado de Primera Instan
.. cia número 2 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 661/1993, sección C, se siguen autos 
de ejecutivo-otros titulos, a instancia de la Procu
radora doña Natividad. Isabel Bonilla Paricio, en 
representación de Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zaragoza, Aragón y Rioja, .contra doña Mari
na Novoa Val, don Antonio· Gracia Gallego, doña 

. Marta Pilar Gracia Novoa, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera yp(lblica subasta, por término 
de veinte dias y precio de su a~alúo, la fmca embar
gada a los demandados don Antonio Gracia Gallego 
y doña Marina Novoa Val. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de éste Juzgado, sito en plaza del Pilar, 2 de Zara
goza, el próximo dia 22 de febrero de 1996, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será del precio de 
tasación y que se hará constar al fmal de la presente 
resolución, sin que se admitan posturas que no 

. cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Que, para tomar en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgade en el Banco Bil
bao VIzcaya. número de cuenta 4901, 'el 20 por 

< 100, por lo menos. del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito 1).0 serán admitidos, y cuyas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al m~jor 
postor, la cual se reservará como garantía del cum
plimiento de su obligación y, como parte del precio 
de la venta. 

Tercera.-Que podrán hacerse también posturas 
por es~rito. desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta, de que se trate, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a terceros. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor ,de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postura~. 

Sex,.ta.-Que los títulos de propiedad, de la fmca 
suplidos por la certificación del Registro que corres- . 
ponda, están dé manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, para que puedan' examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastante, sin que 
puedan exigir otros; 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
.y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsjstentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos.· sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare pesierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 26 de 'marzo de 1996, 
a las diez horas, en "las mismas condiciones que 
la primera, excepto. el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y. caso de r~sultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 30 de abril de 1996, 
también a las· diez horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados para el supuesto de no poder prac
ticarse por los medios ordinarios. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial que consta de planta baja y planta 
primera. Tiene una superficie de 557,60 ~etros cua
drados en planta alta, y de 445,60 metros; cuadrados 
en, planta baja, y un pequeño sótano en el lindero 
noroeste de 96 metros cuadrados. Tiene varios acce
sos por el camino de la Romareda, 'calle Ramón 
Pignatelli y por la plaza en proyecto. Es partc( inte
grante de una nave industrial en término municipal 
de El Burgo de Ebro, que tiene varios accesos por 
el camino de la Romareda, calle Ramón Pignatelli 
y por la plaza en 'proyecto. Inscrita en el Re
gi~iro de la Propiedad de Zaragoza número 13 al 
tomo 3.691, libro 42. folio 79. fmca número 2.672. 

Valorada, a efectos de subasta, en 22.000.000 de 
peseta~. 

Dado en Zaragoza a 20 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-7l.3l5. 

JUZGADOSDELOSOCML 

JAEN 

Edicto 

Don Ricardo de Villegas y Méndez VIgo, Magis
trado-Juez del Juzgado de lo Social número 3 
de Jaén, 

Hago saoer: Que. en las actuaciones contenciosas 
número 836/1994, seguidas en este Juzgado en trá-
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mite de ejecudón. sobre despido, a instancias d~ 
don Lorenzo Femández Casas, contra don Antofüo 
Femández Tal4ete, con domicilio en Ubeda, ,;;alT~' 
tera de Vl.lches, sin número, se ha acordado, por 

, providencia de esta fecha, sacar a pública subasta. 
por término de veinte dias, los siguientes bicne:s 
embargados'en este procedimiento.~como propiedad 
de .la parte demandada. cuya relación y tasación 
es la !¡iguiente: ' 

Finca número 35'.586-N. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ubeda al libro 700, tomo 1.578, 
folio 116. Rústica: Suerte de tierra en el sitio'nom
brado Atalaya. término de Ubeda, con superticie 
de 18 áreas 14 centiáreas o 1.814 metros cuadrados. 
Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Finca número 46.822. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad deUbeda aJ libro 691, tomo L561. 
folio 124. Rústica: Parcela de terreno en el sitio 
de Las Canteras del Cózar y de Manrique, término 
de Ubeda. con superliCie de 185 metros cuadrados. 
Valorada en 350.000 ~tas. 

Fmca número 46.823. Inscrita en el Registro .de 
la Propiedad de Ubeda al libro 691, tomo 1.561, 
folio 125. Rústica: Parcela de terreno en el sitio 
de Las Canteras del Cózar y de Manrique, término 
de Ubeda. con superlicie de 1.140,80 metros cua
drados. Valorada en3.000.000 de pésetas. 
_ Finca número 1.997. Inscrita en el Registro de 

la Propiedad de Ubeda ál libro 347, tomo 794, 
folio 209. Rústica: Haza en el sitio de Santo Tomás 
y Choza de Aguadyo, término municipal de Ubeda. 
plantada de viña. Su cabida. 1 fanega 3 celemi
nes 2 cuartillas, equivalentes a 52 áreas 94,5 cen
tiáreas. Valorada-en 2.500.000 pesetas. 

Finca número 14.773. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Ubeda al libro 249. tomo 549. 
folio 109, Nuda propiedad de rústica: Olivar situado 
en el punto que llaman, Cuesta de la Paloma, 
término de Ubeda. Con cabida de '1 fanega 2 cele
mines, equivalente a 47 áreas 67 centiáreas, y en 
su extensión: arraigan 53 matas de oliva. Valorada 
en 500.000 pesetas. 

Tatal valoración: 7.'350.000 pesetas. 

- Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en primera subasta. el día 11 de enero 
de 1996; en segunda subasta. en su caso, el 
día 1 de febrero de 1996, y en tercera subasta, 
también en su caso, el dia 21 de febrero de 1996, 
señalándose como hora pára todas ellas las' diez 
de la mañana. y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que, antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor librar los bienes pagando el prin
cipaÍ y costas; después de celebrado, quedará la 
venta irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIzcaya. central 
en plaza Constitución, sin número, de esta capital, 
con el número 2047000640836/94, el 20 por 100_ 
del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito., ' 
, Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis

tema de pujas a la llana. podrán hacerse posturas 
por escritó, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen"' 
en dicho acto. No Se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándoselos bienes al mejor postor. 
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Quinta.-Que la primera s1,lbasta tendrá como tipo 
. el valor de la tasación de los bienes; en la segunda, 
en su caso, los bienes saldrán con una rebaja 
del 25 por 100 -del tipo de tasación. y en la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciados los bienes. Si hubiera postor que ofre
ciera suma superior. se aprobará el remate y, caso 
de resultar esta última desierta. tendrán los ejecu
tantes el derecho de adjudicarse los bienes por 
el 25 por 100 del avalúo, lo cual deberán comunicar 
al Juzgado en el plazo de diez días. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el pre~io del remate deberá cum- ' 
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Octava.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan,con certificación registral de cargas 
y gravámenes, están de manifiesto. en la Secretaria 

, de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si 'los hubiere, al crédito' 
de los actores continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante losaeepta Y' queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial» de la provincia. «Boletin Oficial del Estado» 
y en el tablón de anuncios, en cumplimiento de 
lo establecido en la vigente legislación procesal 
se expide el presente en Jaén a 20 de noviembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Ricardo de Villegas 
y Méndez Vigo.-71.429-E. 

LARIOJA 

Edicto 

Don José Miguel de Frutos Vtnuesa, Secretario del 
Juzgado de lo Social de La Rioja. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
números 918, 917 y 559/1994. ejecución 37/1994, 
a instancias de don Inocente Prado Alamos contra 
don Luis -Loza Azofra y don Angel Loza Azofra. 
en reclamación de 5.071.516 pesetas de principal 
más 559.131 pesetas de costas, en los que se ha 
acórdado sacar en venta y pública subasta los bienes 
embargados a los slemandados que al fmal se rela
cionan. 

En primera subasta el día 22 de enero de 1996. 
En segunda subasta. en su caso, el día 19 de 

febrero de 1996. 
En tercera subasta, en su caso, el dia 18 de marzo 

de 1996. 
Señalándose, para su celebración, las once treinta 

horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Pío XII, númeró 33, primera planta. 
de Logroño, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de celebrarse el remate el deudor 
podrá liberar sus bienes pagando principal, intereses 
y costas. Después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán depositar en Secretaria resguardo 
de haber consignado, previamente, en la cuenta 
corriente de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 2260, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del' valor de la tasación de 
los bienes. 

Tercera-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren" 
sin necesidad de consignar el ,aludido depósito. 
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Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes' del precio que sirvió de tipo a cada 
una de ellas, adjudiCándose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta.-La segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 del valor de tasación de los 
bienes, y en la tercera, no se admitirán posturas 
que no excedan del 25 por 100 del citado valor, 
si el postor ofrece una, suma superior se aprobará 
el remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito desde la publicación del edicto hasta la cele
bración de la' subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en Secretaria. junto con el plie
go, el resguardo de haber efectuado en el estable
cimiento correspondiente la consignación exigida., 

Séptima.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada, en favor de los ejecutantes' o de los 
responsables legales o sllbsidiarios podrá efectuarse 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la adjudicación en la 
forma y condiciones establecidas legalmente. 

Novena.-El pago dé la diferencia entre el depósito 
efectuado y el precio del remate ha de hacerse en 
el plazo de tres u ocho días, según se trate de bienes 
muebles o inmuebles. 

Décima.-Si el adjudicatario no pagare el precio 
ofrecido podrá aprobarse el remate. a favor de los 
licitadore~ que le sigan, por el 'orden de sus res
pectivas posturas, perdiendo aquél el depósito efec
tuado. 

Undécima.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad obran en este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. La,s cargas y gravámenes anteriores 
al crédito de los actores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Duodécima.-La subasta' se celebrará por lotes, 
si los hubiere, y se suspenderá en el momento en 
que se haya obtenido la cantidad reclamada. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Rústica, parcela de terreno en jurisdic
ción de Navarrete. Superlicie de 16.960 metros cua
drados. Finca número 4.230. Lote valorado en 
9.995.300 pesetas. 

Lote 2. Urbana, local comercial en planta baja. 
situado a lá derecha del portal, con acceso además 
de por la calle, por dicho portal. Límites: Calle 
Mayor Alta. número 51, y travesia Almena, de 
Navarrete, con entrada por la calle Mayor Alta. 
número 51. Superlicie útil: 79 metros cuadrados .. 
Inscrita en el tomo 971, libro 46, folio 65. Finca 
número 3.689. Lote valorado en 2.852.416 pesetas. 

Lote 3. Finca rústica. Sita en Navarrete. Situada 
en el paraje denominado «BustiUo». Con una exten
sión de 71 áreas:t0 centiáreas. Anotada en el Regis~ _ 
tro de la Propiedad número 2 de Logroño. Finca 
número 3.564-N. Lote valorado en 4.391.100 pese-
tas. • 

Lote 4., Finca rústiCa. Sita en Navarrete, en el 
paraje denominado «Bustillo». Con una extensión 
de 16 áreas y 80 centiáreas. Anotada en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Logroño. Libro 53, 

. tomo 1.090, folio 85. Lote valorado en 1.150.000 
pesetas. 

Lote 5. Vehículo, matrícula V-7374-CU: Marca 
«Mercedes», modelo Benz 1.632 S. Tipo tractor. 
Fecha de matriculación 1988. Lote valorado en 
871.490 pesétas. 

Lote 6. Vehículo, matricula LO-6062-J. Marca 
«MacD, modelo 152. TIpo tractocamión. Fecha de 
matriculación 1989. Lote valorado en 1.195.475 
pesetas. 

Lote 7. Semiremolque para cantera. marca 
, «Fruehauf», matricula B-02274~R Lote valorado en 

210.000 pesetas. 
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Lote 8. Camión para cantera,· matrícula 
LO-0392-B. Marca «Barreiros», modelo 
64/34-B-Turbo 300. Lote valorado en 425.000 pese
tas. 

Lote 9. Matricula PM-00188. Semiremolque 
para cantera. Marca «Fruehauf». Lote valorado en 
187.000 pesetas. 

Lote 10. Matricula L0-3820-F. Turismo marca 
«Seab, modelo Trans. LÓte valorado en 25.000 
pesetas. . 

Dado en Logroño a 15 de noviembre'de 1995.-El 
Secretario, José Miguel de Frutos Vmuesa.-71.422 .. 

LARIOJA 

Edicto de subasta 

Don José Miguel de Frutos Vmuesa, Secretario del 
Juzgado de lo Social de La Rioja, 

Hago saber: Que en este' Juzgado se siguen autos 
número 723, 724, 1.092 Y 1.091/1993, eje
cución 34/1994, a instancias de don Jesús Marin 
Muñoz. don Pedro Ceniceros y don Santiago Pardo, 
contra, don Luis Loza. Azofra, "n reclamación 
de 8.662.743 pesetas, en los que se ha acordado 
sacar en venta y p(lblica subasta los bienes embar
gados al demandado que al fmal se relacionan. 

En primcrra subasta el día 22 de enero de 1996.' 
En segunda subasta, en su caso, el día 19 de 

febrero de 1996. 
En tercera subasta, en su caso, el día 18 de marzO 

de 1996. 
Señalándose, para su celebración, las once horas, 

en la Sala de. Audíencias de este Juzgado, sito en 
la calle Pío XII. número 33, primera planta, de 
Logroño" bajo las .siguientes cOndiciones: 

Primera.-Antes de celebrarse el remate el deudor 
podrá liberar sus bienes pagandó principal, intereses 
y costas. Después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán depositar en Secretaria resguardo 
de haber consignado, previamente, en la cuebta 
corriente de este Juzgado, en el Banco Bilbao' Viz
caya, número 2260, una canticJ.ad· igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de la tasación de 
los bienes. . 

Tercera.-Los ejecutantes.pÓdrán tomar parte en 
la subasta y mejorar las postijras que se hicieren. 
sin necesidad de consignar el aludido depósito. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la nana, y en primera y Segunda subastas 
no se. admitirán posturas· que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo a cada 
una de ellas, adjudicándOse los bienes· at mejor 
postor. 

Quinta.-La segUnda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 del valor de tasación de los 
bienes, yen la tercera, no se admitirán posturas 
que no exCedan del 25 por 100 del citado valor, 
si el postor ofrece una suma superior se aprobará 
el remate. 

·Sexta.-Las posturas podrán hacerse también por 
. escrito desde fa publicación del edicto hasta la cele
bración de la subasta de que se trate, en. pliego 
cerrado, depositando en. Secretaria, junto con el 
pliego, el resguardo de haber efectuado en el 
establecimiento correspondiente la consignación 
exigida. 

Séptima.-Sólo la adquisición o adjudi~ión prac
ticada en favor .de los ejecutantes o de los respon
sables legales o subsidiarios podrá efectuarse encali
dad de ceder el' remate' a tercero. 

Octava.-En todo caso queda. a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la adjudicación en la 
forma y condiciones establecidas legalmente. 

Novena.:-El pago de la diferenci~ entre el depósito 
efectuado y el precio del remate ha de hacerse en, 
el plazo de tres u ocho días, seg(:m se trate de bienes 
muebles o inmuebles. 

Décima.-Si el adjudicatario no pagare el precio 
ofrecido podré aprobarse el remate a favor de los 
licitadores que le sigan. p~ el orden de sus res-
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pectivas Posturas, perdiendo aquél el depósito efec-
tuado. . 

Undécima.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad obran en est~ Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. Las cargas y gravámenes aliteriores 
al crédito de los actores y los preferentes, si los 
hubiere. continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precío del remate.. . 

Duodécima.-La subasta se· celebrará por· lotes, 
si . los hubiere, y se súspenderá en el momento en 
que se haya 9btenido la cantidad reclamada. 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Rústica. Parcela de terreno en jurisdic
ción de Navarrete. Superficie de 16.960 metros cua
drados. Finca número 4.230. Lote valorado en 
9.995.300 pesetas. 

Lote 2. Urbana. Local comercial en planta baja, 
situado a la derecha del portal, con ac(!.eso además 
de por la calle, por dicho portal. Limites: Calle 
Mayor Alta, n~ro 51, y travesía Almena, de 
Navarrete. con entrada por la calle Mayor Alta, 
número ·51. Superficie útil: 79 metros cuadrados. 
Inscrita en el· tomo 971, libro 46, folio 65. Finca 
número 3.689. Lote valorado en 2.852.416 pesetas. 

Lote 3. Vehiculo, matriculaV-7374-CU, marca 
«Mercedes», modelo Benz.1.632 S. Tipo tractor. 
Fecha de matriculación 1988. Lote valorado en 
871.490 pesetas. . 

Lote 4. Vehiculo, matricula L0-6062-J, marca 
«Mact., modelo 152, tipo tractocamión. Fecha de 
matriculación 1989. Lote valorado en 1.195.475 
pesetas. 

Dado en Logroño a 15 de noviembre de 1995.-El 
Secretario, José MigUel de Frutos Vmuesa.-71.426. 

'MADRID. 

Edicto 

Doña María Antonia Lozano Alvarez, Magistra
da-Juez del Juzgado de 10 Social número 29 de 
Madrid, 

Hace sáber. Que' en -el procedimiento registrado 
en este JuZgado bajo el número 76/1993 yacu
Ínulados, ejecución número 137/1993 y acUmula
dos, a instancias -de doña Maria Paz Roldán Palomo, 
contra «Gonzalo· Peluqueros,' 'Sociedad Anónima», 
don GOnzalo Rodriguez Menéndez y doña Maria 
dél CarmenGarcía Suárez, en el dia de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subaSta, por término 
de veinte días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad. de la ~e demandada;~ya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana. Parcela número 784, p~ela de terreno 
en . término municipal de Boadilla del Monte (Ma
drid), al sitio de Cabeza de Malilla, hoy urbanización 
«Bonanza». Linda: Al norte, con parcela número-
781; al sUr, con parcela número 785; al este, con 
parcela J, áI oeste, con parcela XVI. Su superficie 
es de 1.525 metros cuadrados. ,Esta fmca tiene que 
dejar sin cerrar· una linea de 1 metro de ancho 
en su linde con la parcela número 783 para paso 

,de peatones. . 
Urbana. Parcela E~ 180, al paraje de Cabeza de 

Malvilla 'y Valcecabañas, obra nueva de la anterior, 
hoy urbanización «BonanZa», sobre la cual se ha 
construido la edificación siguiente: Chalé que consta 
de planta y media. En planta baja existen construidos 
143 metros 15 decimetros cuadrados de los ·cuales 
son porcl,te y garaje 42 metros cuadrados, yen entre
planta existen dos dormitorios y un baño, con una 
Superficie de 42 metros 85 decimetros cuadrados. 
La planta baja con~ de una amplia estancia, que 
compreif'de: Vestibulo, escalera y pequeño comedor; 
un dormitorio principal, comunicado con un baño 
principal, consta, . asimismo, de aseo y dormitorio 
de servicio, y,. un porche principal, así como un 
refugio de entrada. Inscrita. en el Registro de la 
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Propiedad nÚItlero 2 de Pozuelo de Alarc6h' (Ma~ 
drid), fmca número 1.943 del ~tamiento·de Boa
dilla del Monte, a los folios 46 al 49, 197 al 201, 
del tomo 111, libro 34 de dicho Ayuntamiento. 

Valor precio en zona y situación: 32.000.000 de 
pesetas. 

Relación de cargas: 

HiPoteca a favor de Caja de Ahorros de Madrid 
(6.426.000 pesetas de principal, costas y gastos). 

Hipoteca a favor de Caja de Ahorros de Madrid 
(9.240,000 p~i!letas de principal, costas y gastos): 

Total cargas: 15.666.000 pesetas. 
Valoración del bien: 32.000.000 'de pesetas. 
JustipreciO: 16.334.000 pesetas. 

Cantidades para poder participar y adjudicar en 
i!lubastas: 

Primera subasta: 

Tasación:. 16.334.000 pesetas. 
Participar (20 por 1 OO)~ 3266;800 pesetas. 
Adjudicación (dos terceras partes): 10.889.334 

pesetas. 

Segunda subasta: 

Tasación (rebaja del 25 por 100 de la primera): 
12.250.500 pesetas: 

Participar (20 por 100): 2.450.100 pesetas. 
, Adjudicación (dos terceras partes): 8.167.001 

pesetas. 

Tercera subasta: 

Tasación: 16.334.000 pesetas. 
Paqicipar (20 por 100): 3.266.800 pesetas. 
Adjudícación (.por. 100); 4.083.501 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 17 de enero 
de 1996; en segunda subasta, en su caso, el día 

• 7 de febrero de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso: el día 28 de febrero de 1996, señalándose 
para todas ellas, las once horas, señalándose bajo 
las condiciones ~igWenies: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando principal, costas ' 
e mtereses. 

Segunda.-Que los licitadores, deberán depositar 
previamente, en esta Secretaría o en un estable
cimiento destinado al efecto~ el 20 por 100 del tipo 
de subasta.. . 

. Tercera.-Que el ejecutante podrá tOm3r,Parte en . 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar previamente depósito. 

Cuarta.-Que las subasÚU! se celebrarán por el sis
temá de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
poi: escrito, en pliego cerrado, desde. el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes séfialada Los pliegos se con
servarán por el ~retario, cerrados, y serán abiertos 
en el. acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se rea
lizasen en dicho acto. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes' del tipo de 
subasta, adjudicándose los ·bienes al mejor" postor. 

Quin,ta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldan con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Séptima . ....QUe en tercera subasta, también en su 
ca~o, no sé admitirán posturas que no excedan del 
25 por 100 de la cantidad en que se hubieran jus
tipreciado los bienes. Si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta,' tendrán los justificantes 
o, en su defecto, los responsables legales solidarios 
o subsidíaiios el derecho de adjudicarse los bienes 
por el 25 por 100 del avalúo, dándoseleS a tal fm 
el plazo común de diez días. De no hacerse uso 
de este derecho, se aliará el embargo. 
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,Octava.-:Que, en todo caso, queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o ádjudicación de l~ bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Sólo la actquisición o adjudicación a 
favor de los ejecutantes o de los responsables legales 
solidarios podrá efectuarse en calid~d de ceder a 
tercero. 

Décima.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que 'se subastan, con certificación de cargas 
y gravámenes, están de manifiesto en .la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinélflos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previnién
doles que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y lós preferentes, 
si los hubiere, al crédito de los actores, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

J Undécima.-Que el precio del remate deberá cum" 
plirse dentro de los ocho días siguientes al. de la 
aprobación del mismo. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación pr~ventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Pozuelo de Alarcón 
(Madrid). 

y para que sirva de notificación al 'público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid», y tablón de 
anuncios de este Juzgado, --en cumplimiento de lo 

. establecido en la vigente legislación procesal, así 
como en el «Boletín Oficial del Estado»,· se expide 
el presente en Madrid a 6 de no~bre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, .. Maria Antonia Lozano Alva-
rez . ....:..La Secretaria.-71.442-E. ' 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto Garrido González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia, ' 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado . 
en este Juzgado, procedimiento número 43/95, eje
cución número 172/1995, a instancia de doña Inma
culada Mínguez Esteban, contra «HGS Servicio de 
Mantenimiento y Limpieza, Sociedad Limitada», en 
el día de· la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los siguientes 
bienes embargados como de .propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Local cuatro de oficina letra A, sito en 
la planta primera, sin· contar las de sótano y baja, 
del edificio en Valencia, avenida de Pérez Galdós, 
número 13. Tiene una superficie construida de 130 
metros 63 decimetros cuadrados, aproximadamente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Valencia, fmca número 54.345. . 

Tasada pericialmente en 23.140.500 pesetas. 
Urbana.-Una cuotá indivisa de dos díezavas par

tes, con derecho a utilizar la plaza de aparcamiento 
número 6, así como el úÍlico trastero tabicado exi~ 
tente en dicho local y que tiene su acceso a través 
de la citada plaza de aparcamiento del edificio en 
Valencia, avenida Pérez Galdós, número 13, y que 
es local diáfano destinado a garaje. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número' 
2 de Valencia, fmca número 54.343-1. 

Tasada pericialmente en 2.000.000 de p~setas. 

Condiciones de la subasta 
" Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz-

gado, sito en la calle Hernani, número Sg, cuarta 
planta, en primera subasta, el dia 9 de enero de 
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1996; en segunda subasta, en su caso, el dia 6 de 
febrero de 1996, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 5 de marzo de 1996 como hora 
para .. todas ellas . las de las diez de la mañana, y 
se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 
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con asistenCia del cesionario, quien deberá aceptarla 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate, o en su defecto, en 
el plazo que se señala erila condición décima. 

Novena.-Que los titulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, con certíficaeión registral de 
cargas y gravámenes, están de manifiesto en la Secre-Primera.-Aptes de verificarse el remate podrá el 

deudor librar los bienes pagando principal, intereses 
y costas, después de celebrado . quedará la venta 
irrevocable, articulo 1.498 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Segunda.-LOs licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
número 2513,. abjerta por este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIzcaya, calle Basílica, número 19, en pri
mera subasta, y en segunda y tercera, en su caso, 
una cantidad igual, por lo menos, III 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo . 

'para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-

, taria de este Juzgado para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo, que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán· derecho a' exigir otros y que 
las cargas y I gravámenes anteriores, si las hubiere, 
al crédito de los actores, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin ' 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

tidos. Se devolverán dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños actos continuo al remate, excep
to la que corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en -depósito comogarantia del cumpli
miento de' su obligación, y, en su caso! como parte 
del precio~ de la venta. También .podrán reservarse 
en depósito a instancia del acreedor, las demás con
signaciones de los postores que 10 admitan a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese la 
obligación, aprobarse el remate a los que lo sigan 
a favor de sus respectivas posturas (artículo 1.500 
de la LEC). . 

Tercera.-El ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las postoras que se hicierep, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condíci6u "egunda, según el artículo 1.501 de 
la LEC. ' 

CUarta . ...:..Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las nlismas, depositando en la 
Mesa del. Juzgado, junto. a aquél, el resguardo· que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en él acto del remate 
al publicarse las postUras, sUrtiendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto (artículo 
1.499 de la LEC). 

Quinta.-'La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasaCión de los bienes, -y no se admitiráD 
posturas inferiores a las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose los bienes al mejot postor. 

Si queda desierta podrá el ejecutante o los re~ 
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (articulo t .504 de 
la LEC). 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiprecio (articulo 1.504 de la LEC), no se admi
tirán posturas inferiores a las dos ,terceras partes 
del tipo, adjudicándose los bienes al mejor postor. 
. Si no hubiere licitadores el actor o los responsables 

legales solidarios o subsidiarios podrán pedir o la 
adjudicación de los bienes por el importe de' las 
dos terceras partes del precio que ha servido de 
tipo para esta subasta o qué se le entreguen en 
administráción, según previene el artículo 1.505 de 
la LEC. 

Séptima.-Que en tercera subasta, si fuere . nece- . 
sario celebrarla, la postura mínima deberá· exceder ,h 

del 25 por 100 de la cantidad en que estáil tasados ' 
los bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma supe
rior se aprobará el remate. De resultar desierta esta 
tercera subasta los' ejecutantes, o lo~ responsables 
legales Solidarios o subsidiarios· tendrán derecho a 
adjudicarse los bienesipor e~ 25 por 100 del avalúo 
anteriormente señidado, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (artículo 261 de la LPL). 

Octava.-Solo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales fioli
daríos o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros (articulo 263 de la LPL). 'Si 
se ejercitare .esta facultad habrá de verificarse dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 

Décima.-Que el· precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo, de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. . 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficienté para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los cr~ditos 
de' los adjudicatarios sólo., se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre' el precio de 
adju(iicación c:f"¡"\;ráserle atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al preCio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico y dentro del plazo que establece la condición 
décima (artículo 262de la LPL). 

Los bienes embargados están &ometidos a ano
,tación preventiva dé embargo en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Valencia, fmcas números 
54.345 y 54.343-1. 

Y, para que sirva de notificación al pÍlblico en 
general, y .a lás partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y. «Boletín Oficial de la Comu~ 
nidad de Madrid», en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación. procesal, se expide 
el presente en Madrid a 8 de noviembre de 1995.~El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-70.938-E. 

MADRID 

Edicto 

Doña Pilar Ortiz Martínez, Secretaria judicial del 
Juzgado de lo Social número 18 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
en ejecución con el número 139/1990, seguidos a 
instanciaS de domt Maria Nieves Serrano Marqués 

'y otros, contra don Valentin García Sanz, en los 
que se ha acordado sacar a la venta en púbfu:a 
subasta el bien embargado como propiedad de la 
parte ejecutada, que con sus respectivas valoraciones 
se describirá al fmal, y con sujeción a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de lo Social número 18 de Madrid, 
sito en la calle Hemani, número 59, el día 15 de 
enero de 1996, a las diez treinta horas, la primera 
subasta; en su casó, el día 8 de febrero de 1996, 
a las diez treinta boras, la segunda subasta, en su 
caso, el día 4 de marzo de 1996, a las diez treinta 
horas, la tercera subasta. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones, que esteJuz
gado tiene abierta, en el Banco Bilbao VIzcaya, de 
la calle Basílica, número 19, de Madrid, número 
. de cuenta 2516, procedimiento número' 396/1990, 
ejecución número 139/1990, el 20 por 100 del tipo, 
de la subasta en la primera y segunda, y del tipo 
de la segunda en la tercera, presentando en esta 
Secretaria resguardo justificativo de ingreso. 

Tercera.-EI ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar depósjto; siempre que la 
postura mínima exigible no sea superior al importe 
de su c~dito. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la: llana; podrán hac~rse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, desde el anwlcio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con· 
servarán cerrados y serán abiertos en el acto de 
femate al publicarse las posturas, surtiendo los mís
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Quinta.-Sólo la adjudicación o adquisición prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
!':ables sclidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a tercero. 

Sexta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación del bien, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de ese 
precio. 

Séptima.-En la segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con una rebSlja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, 

Octava-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la can
tidad en que se hubieren justipreciado el bien. Si 
hubiere postor que ofrezca suma superior, se apro
bará el remate. 

De resultar desierta la tercera subasta, tendrán 
los ejecutantes o, en su defecto, los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, el derecho a adju
dicarse el bien, por el 25 por 100 del avalúo, dán
doles a tal fm el plazo común de diez días. con 
la prevención de que de no hacer uso de, este dere- . 
cho, se alzará el embargo.' • 

Novena.-Si la adquisición en la subasta o la adju
dicación en pago se realiza ep. favor de parte de 
los ejecutantes y el precio de adjudicación no es 
suficiente para cubrir todos los créditos de los res
tantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre' el precio de adjudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcional y de ser inferior 
al precio deberán los acreedores adjudicatarios abo
nar el exceso, en metálico. 

Décima.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la administración o adju
dicación del bien embargado y subastado en la forma 
y en las condiciones establecidas en la Ley de Pro
cedimiento Laboral vigente. 

Undécima.-Los titulos de propiedad del bien que 
se subasta, con certifica((ión registral de cargas y 
gravámenes, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán'derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta, y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Duodécima.-El precio del remate deberá com-' 
pletarse dentro de los ocho dias siguientes a la apro
bación del mismo. 

Decimotercera.-De estar divididos el bien en 
lotes, puede participarse-separadamente en la subas
ta en cada uno de los mismos, siendo el importe 
de la consignación y la postura mínima proporcional 
al valor de tasación del lote. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 72. Social número 72 o viVienda 
letra A. segunda escalera, en la' octava planta o 
primera ático, de la casa número 12, de la calle 
Jacinto Verdaguer. en Madrid. Tiene una superficie 
de 90,66 metros cuadrados. Consta de comedor-es
tar, cuatro dormitorios, cocina, cuarto de aseo y 
terraza. Linda: Por la derecha, entrando a este piso, 
con parcela propiedad de los señores Benito y Alon
so, patio de esta casa, a la que tiene dos huecos; 
izquierda, con patio central de la' fmea, al que tiene 
dos huecos y vivienda letra A. de la escalera primera,. 
social número 69; por el fondo. con la calle de 
su situación, a la que tiene un hueco y una terraza, 
y por el frente. con hueco de escalera y descansillo, 
de la misma planta. por' donde tiene· entrada este 
piso. Cuota: 1,924 por 100. 
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Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de los de Madrid. al folio 111, del tomo 905, 
fmea número 20.260. 

Valor precio en zona y situación:' 24.000.000 de 
pesetas. 

Total de cargas: 14.699.898 pesetas. 
Principal por el que se responde: 715.911 pesetas. 
Tasación o valoración: 24.000.000 de pesetas. 
Justiprecio: 9.300.102 pesetas positivas. 

Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria judicial, Pilar Ortiz Martinez.-71.437 -E. 

MADRID 

Edicto 

Don Fausto G~do González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de lo Social número 15 de Madrid y 
su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado, procedimiento número 587/94, eje
cución número 90/1995. a instancias de don Luis 
Beltrán Vida! Franco, contra {(SUve Bussines, Socie
dad Limitada», en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada. cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Urbana.-Finca nÚ1)1ero 6/1. Apartamento K-I, 
radicado. en la planta baja, que f9rma parte del 
módulo K. de la casa tipo K y L, de la agrupación 
número 1, del conjunto urbanístico denominadó 
«Playa Golf»., radicado sobre la .parcela de terreno 
D-9, de la urbanización «Torrequebrada», en el tér
mino . municipal de Benalmádena. De superficie 
construida, aproximada y cerrada, 43,70 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena (Málaga), fmca número 25..851-11. 

Tasada pericialmente en 5.462,500 pesetas. 
Urbana.-,Finca número 6/2. Apartamento K-2, 

radicado en la plarttá' baja, que forma parte del 
módulo K. de la casa tipo K y L, de la agrupación, 
número 1, del conjunto urbanístico denominado 
«Playa Golf», radicado sobre la parcela de terreno 
D-9, de la urbanización «Torrequebrada», en el tér
mino municipal de Benalmádena. De suPerficie 
construida, aproximada y cerrada, 49,10 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena (Málaga), fmca número 25.853-11. 

Tasada pericialmente en 6,137.500 pesetas. . 
Urbana.-Finca número 6/3. Apartamento K-3, 

radicado en la planta baja, que forma parte del 
módulo K. de la casa tipo K y L, de la agrupación 
número 1, delonjunto urbanístico denominado 
«Playa Golf», rack ;:ado sobre la parcela de terreno 
D-9; de la urbaniJ';a;ió1.i «Torrcquebrada», en el tér
mino municipal d(~ Bl'"nalmádena. De superficie 
construida, aproximada y cerrhda, 39,35 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena (Málaga), fmca número 25.855-11. 

Tasada pericialmente en 4.918.750 pesetas. 
Urbana.-Finca número 6/5. Apartamento K-S, 

'radicado en la planta alta, que forma parte del módu
lo K. de la casa tipo K y L, de la agrupación núme
ro 1, del conjunto urbanístico denominado «Playa 
Golf», radicado sobre la parcela de terreno D-9, 
de la LrbfmizaciÓll «Torrequebrada», en el término 
municipal de Benalmádena. Qe superficie construi- , 
da, aproximada y cerrada, 49,10 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena (Málaga), fmca número 25.859-11. 

Tasada pericialmente en 6.137.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado,' sito en la calle Hemani, número 59, cuarta 
planta, en' primera subasta el dia 9 de enero de 
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1996, en segunda subasta, en su casd,eld'ia"6'de 
febrero de 1996, y en. tercera subasta, tambi'én en 
su caso, el día 5 de marzo de 1996. como hora 
para todas ella.~, la de las diez y se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar los bienes pagando principal, intereses 
y costas. después de celebrado, quedará la venta 
irrevocable (artículo 1.498 de la Ley de Enjuicia
DÚento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
via..'1lente, en la cuenta de depósitos y consigna
ciones, número 2513, abierta por este Juzgado en 
el Banco Bilbao VIzcaya, calle Basílica, número 19, 
en primera subasta, y en segunda y tercera subastas, 
en su caso, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo c;lel valor de los bienes que 
sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.' Se devolverán dichas consig
naciones a sus respectivos dueños acto continuo 
al remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor, 'la cual se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en su caso, 
como parte del precio de la venta. Tamhién. podrán 
reservarse en depósito, a. instaneias del acreedor, 
las demás consignaciones de los postores que lo 
admitan, a efectos de que, si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación, pueda aprobarse el rema
te a los que le sigan a favor de sus respectivas 
posturas (articulo 1.500 de laLey de Enjuiciamiento 
Civil) 

Tercera.-El ejecutante o los responsables legales 
solidarios o subsidiarios' podrán tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición segunda, según el artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta---Las supastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, que podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el resguardo que 
acredite la consignación señalada en la condición 
segunda. ~s pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec- . 
tos que las que se realicen en dicho acto (arth.:ulo 
1.499 de la Ley de Etijuiciamiento.Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de la tasación de los bienes y no se ¡idmitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes del tipo, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Si queda desierta, podrá el ejecutante o los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios pedir la 
adjudicación de los bienes por el importe de las 
dos terceras partes del avalúo (artículo 1.504 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con una rebaja del 25 por 100 del 
justiprc:cio (artículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil), y no se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras· partes del tipo, adjudicándose 
los bienes al mejor postor. 

Si no hubiere ücitadores,' el actor o los respon
sables legales solidarios o subsidiarios, podrán pedir, 
o la adjudicación de los bienes por el importe de 
las dos terceras partes del precio que ha servido 
de tipo para esta subasta o que se le entreguen 
en administración, según preViene el artículo 1.505 
de la Ley de Enjuicíamiento Civil. 

Séptima.--Que en tercera subasta, si fuere nece
sario celebrarla, la postura mínima deberá exceder 
del 25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
los bienes. Si hubiere postor ,que ofrezca suma supe
rior se aprobará el remate. De resultar desierta esta 
tercera subasta, los ejecutantes o los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, tendrán el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo 
anteriormente señalado, dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 261 de la Ley 
de Procedil'luento Laboral). 

Octava.-Sólo la adjudicación practicada en favor 
de los ejecutantes o de los responsables legales soli
darios o subsidiarios, podrá efectuarse en calidad 
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de ceder a terceros (artículo 263 de la V~y de Pnj· 
cedimiento Laboral), si se ejercitare ,esta facü1hd 
habrá de verificarse dicha cesión mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente, al pago del resto del precio del 
remate o, en su defecto. en el plazo que se st!ñala 
en la condición décima. 

Novena.-Que los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan con certificación registral de 
cargas. y gravámenes están de manifiesto en Secre
taria de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
quienes quieran tomar parte en las subastas, pre
viniendo que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir otros, y 
que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Décima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo, de no haberse abonado en el 
acto de la subasta. 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de .}os ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios' sólo se extinguirán hasta la 
'concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá ser atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio deberán los acree
dores adjudicatarios' abonar el exceso, en metálico . 
y dentro del plazo que establece la condición décima 
(artículo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo, en el Registro de 
la Propiedad de Benalmádena -(Málaga), fincas 
números 25.851-11; 25.853-Il; 25.855-Il, Y 25.859-Il. 

y para que sirva de notificación al público eh 
general y a las partes de, este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado;) y en el «Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid», en cumplimiento de lo esr\:i' 
blecído en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente, en Madrid a 13 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Fausto Garrido GOIl7..á
lez.-El Secretario.-71.434-E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Santiago de la Vargá Martín, Secretario del 
Juzgado de 10 Social número 3 de losde Valencia, 

Hago saber: Que en los autos de ejecución nume
ro 1.242/1991 y acumulados, seguidos ante este 
Juzgado a instancias de doi'ía María Puente Romero 
y otros, contra la empresa «Manufacturas Metálicas 
Verdejo. Sociedad Anónima», se ha acordado sacar 
a pública subasta el siguiente bien: 

Urbana. Edificio en Valencia, detrás del"núme
ro 125 del camino de Moncada, en la actualidad 
calle de Río Segre, números 1 y 3. Se compone 
de dos plantas, una en bajos y la otra en piso alto 
sin distribución interior, formando cada una de ellas 
dos naves con los servicios correspondientes des
tinados a usos industriales, y una tercera planta 
de 170 metros cuadrados, destinada a comedores. 
A las plaI.1tas altas se les da acc~so por el interior 
de la planta b~ja y dichas plantas se denominan: 
Baja, primera y segunda. Ocupa toda la superficie 
de 1.345,78 metros cuadrados, de los cuales están 
edificados 1.175 metros cuadrados y el resto des:
tinado a aparcamientos. 

Lunes 4 diciembre 1995 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
núwero 10 al tomo 2340, folio 86, libro 281 de 
la sección quinta de Afueras, fmca número 31.399. 

Valorada en 92.499.040 pesetas. 

Para determinar eljustipreciado no se ha deducido 
del valor del inmueble el importe de las cargas ante
riores, en virtud del privilegio reponocido a los cré
ditos laborales por el articulo 32.3 del Estatuto de 
los Trabajadores, en la redacción de la Ley 8/1980. 
de 10 de marzo. ' 

El acto de' remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este juzgado, avenida Harón de 
Cárcer, número 36. Valencia, en primera subasta, 
el día 16 de em;o de 1996, a las doce horas, no 
admitiéndose en dicno acto posturas que no .cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
subasta, el día 6 de febrero de 1996, a las doce 
horas, en la que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, una vez 
deducido el 25 por 100, por tratarse de segunda 
subasta. 

Finalmente, y en caso de resultar desierta también 
la segunda, se celebrará una tercera subasta, la cual 
tendrá lugar el día, 27 de febrero de 1996, a las 
doce horas, en. la cual no se admitirán posturas' 
que' no excedan del '25 por 100 del avalúo. De 
resultar desierta la tercera subasta,· tendrán los eje
cutantes, o en su defecto,. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 "del avalúo,' en plazo 
común de diez días. 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas, los licitadores, deberán acreditar 
haber consignado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. una cantidad por 10 
menos, igual, al 20 por 100 del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos: 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, presentado en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél, resgUardo acreditativo de 
la consignación a que se refiere la advertencia 
anterior. 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutarites o de los responsables legales 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a tercero, 

Los bienes a subastar se encuentran depositados 
en Valencia, calle de Moneada, espaldas al núme
ro 125. donde podrán ser examinados por los inte
resados. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
en Valencia a 7 de noviembre de 1995.-El Secre
tario, Santiago de la Varga Martin.-74A45-E. 

REQUISI:'ORV"S 

Bajo apercibimiento de ser de:clamdos rebeldes y de incurrir 
en las demás 'responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que'a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ánte el Juzgado 
o Tribunal que se señala. se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
PoliCla Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos, poniendo/es a disposiCión de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a ,los anículos COTfe,~pon
dientes a la Ley deBnjuiciamientc Criminal. 

~ 

Juzgados civiles 

Roberto Taboada Rivero. con documento nacio
nal de identidad número 34.956.852, domiciliado 
últimamente en avenida de Santiago, número 54. 
Ourense, denunciado por robo con fuerza en las 
cosas en causa de diligencias previas 482/1994, el 
cual es llamado y buscado pOr requisitorias al hab~r
le ido a practicar notificación en su domicilio y 
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haberse ausentado del mismo, ignorándose actual
mente su paradero; comparecerá, dentro del térmilH} 
de diez días, ante el Juzgado de Instrucción número 
2 de Ourense, bajo apercibimiento de que en otro 
caso le par~;á el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

'Ourense. 13 de noviembre de 1995.-Ei Secre
tario.-Visto bueno, el Magistrado-Juez.--70.167 F. 

EDIC,TOS 

Juzgados militares 

De confonnidad con lo deterrttinado en el artícu
lo 21.4 de la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciem
bre, del Servicio Militar (<<Boletín Oficial del Estado» 
número 305), se remite para su publicación' en el 
«Boletín Oficial del Estado», citación para su incor
poración al servicio militar de: 

. Publio Sanjuán lturraspe, nacido el 23 de mayo 
de 1974, en Barcelona, con documento nacional 
de identidad número 23.806.009, hijo de Publio 
y de Mercedes, con último domicilio conocido en 
calle Obispo, número 6, segundo C. Motril (Gra
nada); se.le cita para incorporación en el NIR 43, 
Centro de Instrucción de Infantería de Marina, sito 
en carretera de Algameca, sin número, ,Cartagena 
(Murcia), el dia 12 de enero de 1996, agregado 
al reemplazo primero de 1996. 

David Ramírez Lozano, nacido el 27 de agosto 
de 1974, en Murcia, con documento nacional de 
identidad número 34.817.438, hijo de Juan y Ana, 
con último domicilio conocido en calle Juan de 
Medi..'1a, número 34, bajo, Granada; se le cita para 
incorporación en ~IR 42, Cuartel de Instrucción 
de Manneria de San F~mando, sito en Población 
Militar San Carlos, San Fernando (Cádiz), el día 
10 de enero de 1996, agregado al primer reemplazo 
de 1996. 

Juan Torrente Paredes, nacido el 22 de marzo 
de 1974, en Orense, con documento nadonal de 
identidad número 44.277.596, hijo de José y Dolo
res, con último domicilio conocido en plaza de Abas
tos, número 18, Atarfe (Granada), se le cita para 
incorporación en el NIR 43, Cuartel de Instrucción 
de Infanteria de Manna, sito en carretera de Alga
meca, sin número, Cartagena (Murcia), el dia 12 
de enero de 1996, agregado al primer reemplazo 
de 1996. . 

Víctor Martín Lozano, nacido el 28 de junio de 
1974, con documento nacional de identidad número 
44.268.755. hijo de Victoriano y Carmen, con últi· 
mo domicilio conocido en calle Real, número 57, 
Lanjarón (Granada), se le cita para incorporación 
en ei NIR 43, Cuártel de Instrucción de Infantería 
de Marina, sito en carretera de Algameca, ::~in núme
ro, Cartagena (Murcia), el día 12 de enero de 1996, 
agregado al primer reemplazo de 1996. 

Dado en Granada a 11 de noviembre de 1995.-El 
Coronel Jefe, Luis Femández Blanco.-70.648-F. 

Juzgados militares 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 21 de, 
la Ley Orgánica 1311991, de 20 de diciembre, del 
Servicio Militar, se cita al joven don Samrny Ruiz 
Tícembal, nacido el 9 de mayo de 1973, con docu
mento nacional de identidad desconocido, número 
de pasaporte desconocido, número de alistamien
to 1991-53-01140, hijo de Juan Pedro y de Fatouma, 
siendo su último domicilio conocido calle 34 Av. 
Larbi Tebbessi (Bordj-El-Kiffan) Argel, para que 
efectúe su presentación el día 13 de febrero de 1996, 
en el Acuartelamiento San Fernando (NIR A-8), 
carretera de Extremadura, kilómetro 7,8 (Madrid), 
bajo apercibimiento de ser declarado falto de incor
poración a fIlas. 

Dado en Madrid a 15 de noviembre de 1995.-EI 
Coronel, Jefe del CRREX, José Lazcano Oliva-
res.-70.646-F. . 


